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INTRODUCCION 

La metamorfosis del Estado ha hecho evolucionar el fenómeno de la 

administración pública a fin de que.las funciones de esta última sean con--

gruentes con los fines del primero. 

El Estado gendarme;, preco1lizado';por el liberalismo económico -cu 

ya postura se precisa en la céte:bréfrii\iei'at'J!.Íbtilda a Juan· Claudia María Vi 
>·" '· :7. -.~ ,~".'. ·."'.·: ~z.· .. ~· ·:;~ :t:o:..:'\::.·;;c"_:.-. ~).'.'.-'; --.-~'..\--:·:. -~ ·, _ . _ • • -

cente Gournay: 'LAISSEZFATRÉ; i.:AJss:Ez PASS~R/ LE MONDE VA DE 

19 

' -"'·- · . ..... --~'"'';:-.· ___ ,,, .'· ... ·";,~:.>: .... _ .. ->_. '."·:· ,,_'-1···< . __ . . ·/·-· ,,,> ._..... ·. ' - ' 

LUI MEME" (dejar,hac~r,•dej'.'1-r pasar; e~ r?und6 ~a'por sí_sc:>lo)-, tenía fu!!_ 

cienes, atribuci~ri~~ Sr '.~~~i~i~~ci~s mu~Ii~ ~á~- f~éi~¿~·~4~c~~e el Estado con -

temporáneo cuya?pa#icipación en las acti;,ld~d~~- socio ..:.económicas es de 
-~ ··:~;~ 

gran magnitud·aúnen lo.s países tenidos como prototipo del/capitalismo. La 
' ,,._. • ••• 1 ~~;<~.··c. ... ¡.~·-,· - -. ' -

importante. interJención. estatal en el quehacer "sacie:> ...:~i::c{Ciórnfco •ha reclama 

do una admiCtist~~i"i:>n pública cada día más compÜca.aá. .•/ 
' ) ., ' ·~·. 

Frente a la centralización surgió, como otra tendencia organizati - · 
- • - - ,·1 <'-: - .. - . 

va, la deséentrali.Zación; y comq posición ecléctica en~re.·ambas~ apareció 

la conocida, corno desconcentración o descentralización bu"rocrática. 

La necesidad de adecuar el proceso administrativo. a los cambiantes 

objetivos de cada Estado, ha suscitado la necesidad de una reforma admi-

nistrativa permanente, mecanismo que, tras algunos ensayos como el de 

la Comisión Intersecretarial de 1943 (1), se estableció definitivamente en 

México, a través de la Comisión de Administración Pública creada el 9 de 

(1) Esta Comisión tenía por objeto "formular y llevar a cabo un plan coor 
dinado de mejoramiento de la organización de la Administración Públi-:: 
ca ", según lo establecía el acuerdo presidencial del 7 de Sept. de 1943. 



-· 

abril de 1965, dentro de la Secretaría de la Presidencia, que en 1971 fue 

substiruída por la Dirección de, Estudi~s Administrativos y finalmente por 

la Coordinación de Estudiós AdministraÚvOs creada pox»la Ley Orgánica 

de la Admini.scr_~c:i~,n;~g~~~t~~~i~rt&~~~~~~~f~{á~~~:;~\~?:t .L.·•····· .. _ 

20 

Es· notable.el avancet:registrado .en• México\en".la•,:organiZacion admi 
- - ~ · :;:-.;; -. ·. ~"L~i-:~-~;~~~'.~ ·:::~r-~r;,~-:-~!)!~i-~'.'.:.-s:t~: .. =.--~~~;f~-;~~r;~:f{;; j~z~~f- -.~t~~2~::-)5;~;;:J~:~~~~-~,:i-t'.-~~f:~-'. 2.;~¡-/\, ~:.;·.:-~-~--::·_, -. . ~ ,_ . ~ 

nistrativa estatal a:• part:fr;:dé'il Q65/[yies1_:ieCialmeñce'.a; p1:u:'iir de Ja. promul -
· · .. -_ ~: ,- ~-"/:.: _:> {~f;t~J} 5tA~t ;~:;}~~~'.r/;1<·i~~~}{~-- J~i~q{{~~~-J;:~~i:;-~t~2;¡~~~;,,~~~!~:t~~~i':~[~~t~;~~i~f ~-<'.~~~:~; ::. r->;~ :-= ."~ 

gaci6n de la ·Ley ,Orgánica: de:•1a\'A'dministración•Pllblica~F'ede·:ra1;~~siri em:..-

:::~::::ttE~~tt~i~~~~t~~~~±.~:~:!;ii::_ 
Üzación y desconcentración de fundoriesadministrativas; no hay una pre-

visión legal de cuáles funciones s~: ~-~eden descentralizar, qué otras son 

susceptibles de desconcentrarse y cuáles deben permanecer invariableme,!!_ 

te centralizadas. Esta imprecisión ha ~riginado que en su quehacer socio

económico' el Estado mexicano actúe. en ocasiones centralizadamente (2). 

en otras mediante un órgano. de~Cé:>ncentrado (3). a veces se valga de la de!!!. 

centralización por servicioy util~2,;i\in organismo descentralizado (4). en 

trucrura del Derecho privado de:las ·sociedades mercantiles para desarro

llar esa actividad socio-económica (6), sin que se defina legalmente cuándo 

(2) como es el caso del correo y del telégrafo. 
(3) como es el caso de Servicios de transbordadores. 
(4) como es el caso de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
(5) como es el caso del Fideicon-iiso de Bahía Banderas, Nay. 
(6) como es el caso de Teléfonos de México, S.A. 
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y en qué condiciones y· circunstancias pueda desarrollarse en una u otras 

formas. por lo que se antoja arbitraria y caprichosa la estructura emplea-' 

da para canalizar la actividad s?cio-econórnica estatal en Méxicc:>. •Esta in 
.- -· ... -. ', 

definición legal se debe en gran medida a la escasa investigación:~iéntifica 

sobre la materia realizada en nuestro pars. 

La doctrina española, dentro del universo de la adrnill:isÍ:ración pú

blica, enmarca con el término de administración institucional, entre otras 

instituciones, a los "organismos autón~m;:;s•• que 'equlvaÍ~~ ·~nuestros or-

ganismos descentralizados, que en otros.p9:Ises.der}o~inan. entes autárqui-

cos o instituciones pO.blicas. 

Es te trabajo se dedica a estudiar eis't:i administración institucional, 

y en general, la administración pública en cuanto se refiere a los posibles 

regimenes juridicos de la actividad empresarial e.statal,. para abrir en M~ 

xico nuevas perspectivas a la administración institucional, de -suerte que 

ésta, no se circ•..IIlscriba exclusivament.e a los organismos (iescenr;;allza-

dos. sino que se pueda desarro:µardentro de figuras juridicas denuevo c~ 

fío dentro del Derecho público;. paradar mayor flexil>ilidad Y.'ccmgruencia 

a la administración pública; este.ensayo se ocupará tambiéri .de E:lstudiar la 

actividad empresarial estatal:,éri:':Méxlco, para estar en condiciones de su-
,_,_. 

-

gerir cuáles de estas. a~tivi~des- deben desarrollarse por dependencias de 

ia administración públl~a' 'ceri :rr:3:112:ada, cuáles por las entidades que pro- - . 

pongo como nuevas figi.iras j urrcÚcas de la administración institucional. y 

cuáles por las entidades cuyas figuras j uridicas existen ya én la adminis

tración pO.blica paraestatal. 

i 

\ 
¡ 
¡ 

i 
! 
l 
1 

¡ 

¡ 
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Tras de exponer en el primer capítulo la cuestión metodológica, ha -

bremos de cratar en los subsiguientes el marco escacai, el burocrácico y el 

administracivo, que resultan indispensable·s por encontrarse.la administra . ,; ·· ..... -·. . -
ción insticucional y la accividB.d·en;'presarial pública, inserta en ellos; ense 

• ___ '. ___ -_.o:-·~:-¡·_:_--0~,_;;_·:-~--··-~:···. ------~ ,. "-~-- : ·.· . . -

guida estudiaremos las tend.éncia.s'organizacivas .de la adminiscra.;i6n públi 
- e ' ·''·::/• - ~-·-,:.;·--~-i;:.;_::·-. -~·:.:; . • ~- . - . . - ·' ; - -

ca consistentes en la centrali:iadi5n;C,descencralización y descónceúcración, 
_. ' - - -·- .. -_;/ .. :· .~\-. '•·- ' - -.• .. 

después profundizaremos, er1 ia·áei-sce;~-~~iización por servicio, el análisis 
• ' .. ' ~·;".·.~:,' '•°'',-,' .',C:i?.;:(.;i • ,. • • -

de los organismos descentralizado,s~j~Ix>s~e-iiormente analizaremos la·s oí:ras 

alternaei vas del Estado para realiZEir;'.sÜ\áctividad. socio -económica;''.' c:On ·lo 

que quedaremos en posibiÜdad de';~~~;'é<:>'n deÍ:eniinieñto i~s·p~cuÜaridades·. 
- .. ···.>-::;~Y :.---~:- ""..-'-"-· >> - - ·. ·., - _ .. ,_. :<·' ,._'--:~, ·.· . 

de la administración institlicfon~1::pa~';/finalmente, proponer'nu~vbs mode 

los de administración ~~~l~~, i~j;{~ug;or1~1 ·y moldes de Der~~h~'-~J~iic~ pa ~ 
,:; -

rala actividad ernpresarÚi.Epública. Con el presente ensayo'prei:erié:lo, ade 
.. - _:·-:-:'='~.\'(~-", - . : .. ·- - .· - - · .. -

. ·~''.';, 

más de sacisfacer un requisii:O'.académic~, realizar una aportación; aunque 

sea modesta, al estudio :e ·.investigación del_ Estado, cie la administración p!:!_ 

blica y de la institucional. 
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CAPITULO 1 

METODOLOGIA 

-La administración pública, a mi juicio, debe considerarse bajo tres 

aspectos: como fenómeno estructural, como fenómeno procesal y como di!!. 

cipl ina científica. 

Como fenómeno procesal, la adrninistraciónpúblic'.:a se conforma por 

la serie de actividades requeridas para la reali:z;ación de l~s;objetivos del 

Estado, determinados.por-su gobierno.· 

Como fenómeno estructural (7) se integra con los:órganos que COJ:E 

ponen el aparato gubernamental destinado a realizar la~·a.cti~idades reque

ridas para alcanzar los objetivos del Estado;. 

Asípues, como est~ctlira, la administraciÓn pública representa el 

armazón, el a:spectoestático del gobfo:i;no y d~l ~ector, paraestatal, en tan

to que, como proceso significa sU aspecto élcti'1'º•} di.námico, que consiste 

en la aplicación del Derecho -previamenteel~~.ra¡j6 por los órganos le--
-· 

gislativos e interpretado por los jurlsdicdon/:il.es- 'mediam:e los insustitui-

- bles procesos de organización y dirección> 

La Administración Pública ,-usare~;;,~·~ayúsculas cuando nos refi

:rarnos a ella como disciplilla científica y ~i~&~bul~s cuando fa aludamos ~ 
rno fenómeno estructural o procesal - es la parte· de la Ciencia de la A dmi -

(7) Cfr. Serra Rojas. Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1977. Pág. 79. 
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nistración que se ocupa del estudio de la administración pública. 

La administración institucional, con:forme a la doctrina española, 

es un subsistema del sistema que constituye l~'.adJ'l'linist~ación pública que, 

a· su vez, es parte del suprasistern~ que i'o~-~;~ei~:E~t:á"'lC>~~;J,:;:~::IYf·~x~T· el 

subsistema de la administración institucioná1;Jaci:ualrn~h1:~'.('.s6fo tiene por 
>::,· ··.-·.: .. >_-/ >~f .-.. __ ·(~~~<Ji\•\~:·:~:c:;:~~~;/-;¿<;>)_~~:,;·_~.:: ~:_y\'~\~ 

elementos a los organismos descentral.iz~dos.c:poJ:"él~)'.qtie,~d~scle otro pun-

to de vista, también constituye u~ su~stio;t~~~·:"ae~{.l~&.:·.·~c~~~i.:~ga·i: ~·dmi--
:·1-;;-·. - -

nistración pública paraestatal en nuestrop9:í~~.· lc1~·· 

1. 1 DISCIPLINAS CIENTIFICAS APLICABLES'A<NUESTRO TEMA. 

En el análisis e investigación de'q~é ia·~.:<¡;órno es, y porqué existe, 

la administración institucional. en el esttldio de su integración como es-

tructura. de su :función como proceso, ,de ·su justificación, en fin de si de-

be o· no ·existir, resulta necesario emplear los recursos que nos proporci2_ 

na no sólo la .·di8:ciplina de la Administr~ción Pública sino diversas disci -

plinas, ~nt:J:'e:las que destacan la Epistemología, la Ontología, la Lógica, 

la HeurÍ"stiCa~· la Metodología, la Filosofía, la Ciencia PoH"tica, la Cien-

cía de la Administración· -de la que la Administración Pública forma Pª.E 

te-, la Ciencia Financiera, el Derecho, la Sociología, la Historia y la Te2_ 

ría de Sistemas, entre otras disciplinas científicas. 
- e .- - - ' ·,;' - --. ~~ . - • - : 

La Episternología,nos permitirá ordenar adecuadamente él saber 

científico en cada una de.1.as dis~iplinas que utilicemos en el análisis de 

la administración púbÚ~~·;'ikll especial de la administración institucional. 

La Ontología, no~p~rmitirá averiguar las propied~des ~~enciales 
que caracterizan al Estado, a la administración pública y-a la institucio--
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nal. 

La Lógica nos permitirá validar nuest.ro pensamiento acerca tanto de 

la administración institucional, .··cómó de las, ciencias que se ocupan de su es 

tqdio. 

La Heurísti.ca.:[lC,5 iiri~t;}ñará'. a fuscar;:: clasificar y_'registrar las fuen 

tes del córiodrhi~J:fJ~h~~ht:rit~J~ci~,ti~~~~h,0~sfudiÜ :d:·l~a~~inistración .insti ~ 
tucional ·y d~ l¿s ;~~¿lpltn~~-~ientriicas~q~e c?nelli,tc,ié,p~~~a~ió~, y no,s CO!!_ 

ducirá a: una mejcir crítica, irit'erpretaC:ión y aprolfecii'amiento eje e'sa's fii'erites ;;: (8) 
' .• - : . --, - ••• - . ,,: ..... · ' ·, ,,_. . • - ' ' - ..... ·• ·._.,;•_.- ·-·.··;:;' ,_._...., _: . ~- . .-.-• .:~" •7 .•.. ·- •.. ·-- '· 

La M~t~d;l~gía~ .. que como dt'sciplina}:ié~tüic;a eE! U:ci-~r~cedlrr;i;nt~ 

lógico para el ~onocimiento. elabo.ración~ estu,dio i ·e~ahiación de codé:f;;ptos '. 
_ __,_,.,_.,,..,...:, .. ;.--:: 

con una precisa finalidad, estimulará t1uestra mente y nos evitará rodecis in - ---· ".·. - - ' ; . .'-,- -
,__.. --. ·.-----.-, -----

necesarios en el estudio de la .administración institucional, en el. plantea-- - . 

miento de sus problemas y el'I. i.á exposición de sus soluciones. (9) 

La Filosofía~· en e.special la Filosofía Política, nos permitirá cono-

cer por sus causas·_o razones últimas, no sólo el Estado, sino la adminis--

tración públich y ra:~ iil'sütuci.onal. 
- ' -.:.., -·"··:;:· 

EvidenceiJ:l;,;rli:e' .. el estudio del Estado y del poder resulta indispensa -
.· ~=·~;_,,,.::r~:~'. -~:::r-,.- .--· , . . ·: 

ble para eldesii,J:.ifio;'áe nuesfr~ tema, ,puesto que nC> podremos enténder 
--: .• -; , ~ :--·: ·'·e-,.:,,_-.'-.= :;-:·~,~ -·-- -. 

. poco la c?mprendererriC>~ si'né:{epÍ:endemos al Estado y al poder;. de donde 

se inficere ia'iiecesidacl de utiliz~r>:1a; <:;iencia Política paia este i:ra~jo. 

(8) Cfr. Bascuñán Valdés, Anibal. - Manual de Técnica de Investigación Ju
rídica. - Santiago de Chile. -Editorial Jurídica de Chile. - Págs. 21 y 22. 

(9) Cfr. Pardinas Yllanes, Felipe • .,. Metodología y Técnicas de lnvestiga--
ción en ciencias sociales. - Siglo Veintiuno editores, S. A. - México. -
1973. Pág. 2. 
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Indiscutiblemente la Ciencia de laAdminist:ración, es una Ciencia 
- - . . 

Social; se puede afirmar que es un conjunt:osistemat:izadó·de conocimientoEt 

concerni~ntés á la.planeación, · organizá~ic>n.;:int~grilción; d,ifecció~ y con

trol de la esi:::riíC::ruración yacÚviclad de un!grupcÍ·,~~.persC>na:s qu'e _trabaje en 
• ,. -.~~:-_o __ ::,:~~_:~--·::J~l~~~-·-:¿;;:~-~·:t~·=::;_~,:,_~-~---~-~---_o" =de _.'.._:o.:-~·-·----~-- ~~--'->~:; ,_, __ ;,::~;;_·· ~'.;'.,'.'._'. . ;•:_.~. _' .. ·'" '~- '·· ~-~->~:· /,·~-~~---' (,:>" _::.-: ·.' 

un propós~t:o'c~rpúp;,cg~oc~miE!ntC>scan·,1os.·qu~ ·se··pueden'P,rede,cirlos·re--

3;;1t~f ~~~~:~~=c~A~~~:j,~~:::c::ittt:~r;j~:~:::~ 
-,-_."; 

ment:e.me·habré de valer de la Administ:ración Pública, pÚe~tOque esta dis . ,-. . -,,,:. - .. - -
cipli"na que forma parte d~ la Ciencia de la Administ:ració.n~ tiene .como ám

bito de acción el estudio de la estructura y del proceso de ·1a administración 

pública de la que forma part:e la ínst:itucional. Es dable clecir 9ue, como 

disciplina científica, la Administración Pública se ocupa del estudio de la 

est:ructura orgánica, de las funciones y objetivos que tiene y debe tener el 

fenómeno social de la administ:ración.pública, cuya eficacia, eficiencia y 

congruencia trata de elevar mediante una previa planificación, la det:ermi -

nación de una adecuada organización, una acertada selección de métodos 

para su funcionamiento> la adopción de dispositivos de control y de siste-

mas de evaluación, y la implantación de un permanente proceso de refor-

ma administ:raüva; todo ello con un enfoque ~o jurí'dico, obviamente dist:i!!_ 

to al que eíri'~i~;·_,;1 Derecho Administrat:ivo que también. se.ocupa del est:!:!_ 

dio de la ai:hriii'ti~i:rá:ción pública, pero desde un punt:o de vista necesaria-
.· .. ___ ,,., 1:·:-·-···-•'"'' 

(10) Cfr. ]"'ernándeZ Arena, José Antonio.-' El Proceso Administ:rat:ivo. -
Herrero Hnos. Sucesores, S.A. Editores.·- México. 1975. 
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Como el aspecto financiero es sumamente importante en la Admini!!_ 

tración Institucional, será muy_ vaÜoso el empleo de la Ciencia Financiera' 

para su estudio, dado -que puede considerarsé como el._ con_iu n~e> sistemati

zado de conocimi~ntos relativos al origen y aplicación de los' rédursos del 

Poder Público que busca, dentro de un contextC> jurrdico, é~cauzklr ia acÚV-i_ 
'.'."_,_ .-·--, -_ -

dad económica, para lograr las metas sociales señaladas porslllineainie!!_ 
":1,· 

to político. -- -~ / __ :: :~::,_-:~_-' 
Yo defino al Derecho como el ordenamiento coercitivo de i~\éondus_ 

ta externa humana, y dado que regilr8.18. organización y constitu~iÓn -del E!!_ 

ta<ío. la estructura de su gobierne;, ia actividad del poder ejecutivc;/ su qu~ 

hacer administrativo' y 's¿s>~·elaciones con los demás poderes y ~ortl~s par 
·.· :.-,··.· ¡.::·. - - -

ticulares; norma la reca'udación, gestión y erogación de los recursos ·que el 

sector públic;o:requiere:para la realización de~i:;;, funciones; regula, asimis- /:__ 

mo, las relacic>nes del Estado con los trabajadores y funcionarios a su ser 
~- -

vicio, y'(ie:t'i'rie~-;tipifica y pena los delito.s de carácter oficial, resulta insu!!_ 

tituible para_elesrudio de la administración institucional. 

c~xri~ 11i Economía estudia la acción social y estatal encaminada a 

la obteríéión:y aplfcación de los recursos materiales para la satisfacción de 

necesidades colecÍ:ivas.e individuales, no se puede prescindir de ella- en el 

estudio de la adm¡~i-~tr~i:ión institucional, puesto que ésta e~tr~füt una PªE. 

te muy importante d~l~~'actividad económica estatal. 

También la &,ciolo~ía c:¡u~ estudia al hombre y su medio en sus in-

terrelaciones, e identifica' la-sprincipales fuerzas que mantienen unidos a 

los grupos, o que los debilitan, será una herramienta indispensable en el 



29 

est:udio del tema central de este trabajo. 

Nietzch.e señala que "Las sentencias del pasado son siempre como' 

oráculos y sólo como<arqi.iuect;,s de(futuro y sabedores del presente po---, 

dréis entenderlas;~~_:(l.1:);•¿)?:íC?nocimiento de la Historia en general de la 

Historia de;la¡~aáiM{:~i~C:Y~~;~lÍ~lÍ~a en especial, y de la institücÚ?riaien 

partkul~~·,~~~~f~~~~1~~~f.~~t~Fn~ar errores del pasado, en la pro;~C:C:ión 
de la administraciórí;institucional del futuro. 

-. -. -~ . :.<~~1~:t!:J~:~-~;~~~~:~~5A~\~·~::{·f~~- .. ~--<. ~~-~:~-~:-:.· :-·: .. .'_, . .. . 
, La ,Teó'rfa\dei.';e;isfe,inii'i;: se empieza a desarrollar al terininar la se-

::i~~f ~lf~~:s:::::sc::: ::a::::tr::,~:: 
1.2 EL:METOOO'~ . 1,-< . ' ' . 

Eú.;:ioC:~blb método proviene del latín "methodus" que significa pr~ 

cedimien~~ ~ ·qu~· a su vez· viene de lás voces griegas "meta ", que quiere 

deci.r'ii'~~i~. m&s allá o fin, y "odos" que equivale a camino. 

EL.Diccionario de la Lengua Española editado en 1970 por la Real 

Academia:.Española, en su tercera acepción, nos dice que método es el "Pr"2_ 

cedimiento :que se· sigue.en las ciencias para hallar la verdad y enseñarla". 

P:rn:rní, riiétod6 científico es el procedimiento ordenado que debe 

seguirs~pa~ai'.+~f~q~~~~:~El..veFdad científica o para exponerla. Emplear un 

. método adecúa(ic{t~Jif:\Gii:-C:ide;os innecesarios y permite llegar con mayor 

prontitud a un¡ ~~~~~,.~~.·~1¡i;~da. . 
.. , . .,¿. 

(11) Citado por Han~ Freyer,. en: Historia Universal dirigida por Walter 
Goetz. - Espasa Calpe. S.A. - Madrid, 1932. - T. l. Pág. 21. 
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En su Discurso del Método, Renato Descartes recomendaba lo si--

guientes preceptos fundamentales: 
- .. · . . .• J 

no _considerar nada corno verdadero, si 

no existen elementos que lo evidencien así; .fraccionar cada uno de los pro-

bl'emas a considerar; en el mayor número, de.partes posible que perrnita.-su. 
, __ -:· - ·. . - -_·:·,--· ~-º}f' .~;~y.-.,--~:'.'.< ~-- ->· ,· ':.' .. .. ~)~-:.: ,. .· 

apreciación;_ordenar los pensainientos·de;sue'rte que se ocupenprirnero dé-

los objetos más. sencillos de c~noce~ y su~ir gra~ua1rl"i:nce- ~n la. e_scl'l.ía ;ue 

conduzca a í~~ ~ás complejos; .Y. por últlrno, listar y eriu:rrierar l~~ ~~rces 
•. . . <- ·'-. ..• - • 

y detalles del problema para tener una revista general completa' en.la que 

no se ~ritita. ningún aspecto de consideració~ •. (12) . 

El alemán Guillermo Wundt, en su libro de Lógica s~·s~ieri'3 que el 

método no debe tener ningún calificativo. puesto que siempre debe ser úni

co y simultáneamente múltiple puesto que en cualesquiera investigación o 
I . 

exposición es necesario emplear toda la energía intelectual. _moral y voli-

tiva del ser humano y combinar el análisis y la síntesis, la educación y la 

inducción, la _abstracción y la determinación, la observación y la refle--

xión, etc. (13) 

Sin emba_rgo~ la mayoría de los estudiosos de la Metodología admi

~e muchas clase~ o cipos de métodos. 

1.2.l LÓSDIVERSOSMETODOS. 

L~s 1Tlúltiples faceta~:d~ la afüninistración públiea institucional y de 

sus perspectivas y. en general, ;de 18. .Aarii~nistración Pública impiden que 

(12) Cfr. Descartes, Renato. --Discurso deLMétodo;·,:-:- Aguilar-..-- Buenos Ai 

(13) ~::~ ~:::~1::::~ª 
5

~~v::~al Iliis~~ada ~iiropea-~1Tl~ridaT1~~ :Espasa-
Calpe. S.A. -Madrid. - T. XXXIV. Págs. 1279 a 1285. - Voz: Método. 
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en su estudio pueda utilizarse un método exclusivo, sino que es necesario, 

dada la gran versatilidad de metas y objetivos, funciones y actividades, que 

en su estudio, investigaci6n, planeaci6n, proyecci6n y realizaci6n, se uti -

lizan diversos métodos, mediante ia selecci6n del o de los que en cada ca -

so resulten adecuados; expongo a continuación los más usuales. 

1.2.2 EL METO!X) DEDUCTIVO: Llamado también silogístico consiste 

en derivar de una premisa, ley o axioma general, una conclusi6n, situa--

ción o aspecto particular, por lo que -se dice- el método deductivo va de 
. ' ::.~, ' -

lo universal ó general a lo particular o individual. 

1.2.3 EL METO!X) INDUCTIVO: Para.muchos el método se divide en dos 

grandes clases: ·el deductivo y el inducÍ:ivó.: ~st~_úÚ:i.~c):~~t~rmina o esta

blece una ley general partiendo de. fen6~ellds pa¡.ciC:ii1ares. O sea que, a 
. ,} ,. ·. 

la inversa del método deductivo, el:iriductivo va de lo particular a lo gene-
• ' ·.,,., .. ·,.c. :o·:- -. .,. '. 

ral. Sin embargo, lejos de exclu.irsé ~·~.'.-~mp~ementan, porque no son an

titéticos entre sí. 

En el método inductivo; di·~t:ingúlmós con claridad cuatro fases pe.E_ 

:fectarnente definidas: 
·-·:,; .. '.:·-· -.-.-.--

OBSERVACION: .. Es la·atención cuidadosa de un hecho con el fin de 

conocerlo. La otise;r\7~~~K~4~~~.ser vulgar o científica, esta úitima pro

cura determinar rela.6i~~~~ ~.ntre los hechos, como primer paso de la in--

ducci6n. /;:'" ){;~ ·· 
HIPOTESIS: ·:~~;,~~r~~~ifuci6n provisional de un hecho o fenómeno 

observado. 

EXPERIMENTÁCION:.· .•Es la realización y repetici6n deliberada de 

fenómenos para verific~r fa 'hipótesis. 
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GENERALIZACION: Si la hipótesis se comprueba mediante la ex-

perimentación, se llega a la ley general que establece las caracterrsticas 

y relaciones Indispensables y universales de ciertos fenómenos. En resu 

men, con la ~eneraliZación se obtiene la ley general. cuando la experim~ 

taci6n c~mpru~b~ la hipótesis. 

l._2. 4 J;:;L;ivu~:Yono ANALITICO: Consiste en dividir un todo abstracto o 
- :~·:¡«r,;' :-,·,..,. 

concr~tói"~;:r5Gi3 ;;lementos .integrantes •. para investigar su naturalE!Za y 
. · .. ·,-.- \.,,,, · .. --,-:---.. -.;,,-, - . - .. - ' . -

e~e~~~~ ;'~f~f'.~J~~'si;;; implica .resolver, ; p~es. ·. el· todo actual. en. las diferen -

:~::~1¡¡¡~¡~~t¡~~f&;;r~~,:",!~es; =mo Aie;=d= c=r•-
uo_castro B·<14>•<,·consideran·~a1·.enfoque de'•sistemas como una versión del 

_- ::_<,. ·.-· -; ,. •.:::._: .. -~·: .n:_--~<?.:'.;. :;_:,_··.·.;,'_ '.'i):._ ~ <::i-::;_ ~-\-·:¡·'·:·-.~-?:-~-: ·.:·_,,:, __ .; __ :"/.,,,.< --·~-,: :- .. ··,, ·- ·;·· -

métoda·anáiri:ico~:atiípara':apllcarse'a los procesos-dinámicos de los sis-

temas adrn'fu:i~·trativos. Recordemos la estructura del sistema, con una 

entrada·para los insumos, una parte cenFral para el proceso interno o con 

versión y una salida de productos que en _un momento dado pueden conver-

tlrse nuevamente en insumos del sistema en una operación de retroallmen 

taci6n. 

Para Juan Ignacio Jiménez Nieto, el sistema es equiparable a un re 

cipiente analftico, susceptible de contener todo tipo de ingredientes, mate 

·riales o inmateriales, con el único requisito de guardar una lllterrelación 

estable. (15) Este autor define al sistema "como un conjunto holistico -

(14) Cfr. Carrillo Castro, Alejandro. - La Reforma Administrativa en Méxi
co. - Instituto Nacional de Administración Pública. México. 1975. Pág. 30. 

(15) Cfr. Jiménez Nieto, Juan Ignacio. - Teorra General de la Administra--
ción. - Editorial Tecnos. - Madrid. 1975. Pág. 28. 
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de elementos en interacción estable. permanente o _contínua. aislados de . 

SU Circunstancia O medio ambiente. por. una'.fronte:~a'de p·orosidad variable. I 

a través de la cual los ev~rriemos;própi~·s ~el:'.;;í.·s~~ril.a'~;:;[odos ellos en rela 

ción de interdependencia o itic~racC:ió~ p_~i~'.~~~;;·~(n&lii~[l:,~ scm a su vez ~~ 
fiuídos. por im:ercambio · fró°n~~riib·.:~ ¿c;~13'~\Ei'1~~~htd;;¡Yae'. ~tros_sistemas 

..._ - -=-"' ,_. _"::.o:_:;· z,_. .. ~:; ,_'. •.·~1-. . ', 

paralelos o con los_que •. ~con'i:o·'¡;ari°eid~¿cóhjhiiio~1ZQá~:~}ri~(iC>~.o supersis-
·:.,i;";_.~. -.r_;~:-; ,, :-'J /..:: •. 

temas. circundan. envuelven y ambientan-~l~lste_rii'i:i··~> (16)'. 

Entre las diversas clases de sisterilas; ::{[ii~i;:~i;;i;t particularmente a 

las ciencias. sociales el sistema teóriCo. ~ue:;·-~:a;;i Jiménez Nieto consiste 
,. -

en un conjunto interrelacionado de conceptos generales en el que la medida 

de cada concepto individual cobra mayor o menor significación en relación 

con los demás. y las proposiciones que.de cada concepto se derivan tienen 

repercusiones lógicas en el resto de_los conceptos. (17) 

Una de las peculiaridades que caracteriza al sistema. es su holis

mo. es decir la propensión natural a "integrar un todo que resulta ser ma

yor que la suma de sus partes. 

El.enfoqueé'desistemas lo podemos resumir en los siguientes pa-

sos: a~áÍ.i~is~:'<:H~gO:Óstico, diserio, prueba, implantación y mantenimiento 

del sistema.·' ·· 

1.2~5 EL·.METODO SINTETICO: Otra gran división del método es. la que 
,,,. 

·10. clasiflca_.·eri'._dos giupos: el analítico y. el sintético; este último es el que 

va de lo st~pl~ a lo :eompuesto ¡; de lo. conocido a lo desconocido o poco -

(16) Jiménez Nieto, Juan Ignado. -Op. cit. Pág. 25. 
'. ' . .- . -

(17) Cfr. Jirnénez Nieto,- Juan Ignacio. - Op. cit. Pág. 21. 
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conocido. 

La síntesis implica la reunión de diversos elementos. en un todo as 

cual. 

~l ~étodo cartesiano, como ya hemos visto, ha~~ d:mslst:irla re

gla de la si'nt~~is en ordenar los pensamientos d~ .. -s~~.~~;~~~;;~?~u~~n prj_ 

mero de los objetos más sencillos de conocer y•sÜbii'.'g'i'~dualmerii:'e.én la 
. , •. 'i.;.;:_ ---.. ~,~- ='''º"' ~;~:.-,_·- ,:.~' . ¡~>:: . ~ 

escala que conduzca a los más complejos. (1B) ._:f\:i'C'•:,;'/,\'.· •e ~r· .. 
1.2.6 EL METODO ANALOGlCO: Ya vimos queefmétodo deductivo va 

de lo_ genl:li-al.'a lo particular y el indúct:ivo;de l~ part:icular.a lo general; el 
' ': _. ... · .. ::g: • .: . . 

métodoanalógico, Por su parte;· va.'cj~'lo;particular a lo particular'ycon-

sist:e ~n c;;~p~rar dos fenómenos i"af;;cido~ pero no idénticos, entre los 
, ·'· - .•.• ·.'->' . ,.. .·· .... - -.,. ' ,«·., -·: 

que, por tani:o,:rhay\ sirnultánéarnériÍ:e coincidencia y diferencia,. por lo que 

siendo-Un~·b~,~~i!a:~n'í~.::i.~~~~c(ao en sus causas nos da la posibili~¡d de i!!_ 

ferir la o\l.~s"~p~~e¡·;,~er'm:enos conocidp. 

1. 2~ 7c} IJ/\.:DiAL;~'b-f1¿: Etimoló.gicamente proviene de las voces grie--

::;¡f :É~if &~f~j~~~:. ~~::·=~~~: ::c:li::~:;::::t::d;::n:: . 
• :~·i;-,;"'-~~E.7J.: __ _,__,_ ,. 

y este d~lrenir'.se'produce porque existen tensioriesºentre contrarios; así 

pues, ei'fil6s0:fo de Efeso, _concluye que la reaÚc:Íac:Í consiste en la unidad 

de los _opuestos. 

LA DIALECTlCA IDEALISTA: Hegel le da a la dialéctica, en los 

tiempos modernos, una nueva dimerisión que ha de producir numerosos s~ 
_._ . ~ - ,. . . 

.,. .. ·: ·' . 

guidores. Como método, '1a dialéctica:hegeliana nos ofrece tres momen-

(18) Descartes, Renato. - Op. cit. Pág. 63. 
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tos perfectamente definidos: La ·afirmación o tesis, la negación o antítesis 

y la negación de la negación o síntesis que puede convertirse en una nueva 

tesis. 

Hé aquí la clave del método dialéctico hegeliano: Todo concepto es 

un punto de partida qu~:. u.nilateral a s.u vez¡. propone a su contrario, por

que da lugar a una ~ont~a~lcció~; d~una t~sis sllr¡~una antüesis; y de am 

bas arranca la nece~i~:a:~~\~,~~~'~;:~r~J~~~~~~&~~'e;s~~,~~~;~int~:is~' fa -

::~:;::-.:::,::;,::::::z~~~~~:'{~~~~;~'i:~~"~.:i.::: :~: 
cepto superior, a su vez propone a··su•'.éonfrário. con:10 ciue'vol\Temos a te

ner tesis, antítesis y síntesis, en.~~··. pro~~~ suce~iv¿,. · (19) 

LA DIALECTICA MATERIALISTA: Deriva de la dialéctica hegeli~ 

na; sus creadores fueron Marx y Engels y sus leyes fundamentales son: 

la. - Ley de la transformación de los c~mbios cuantitativos en cualitati--

vos y viceversa. 

2a. - Ley de la unidad y;Ia lucha de los contrarios. 

3a. - Ley de la negación: de la negación. 
,i': .. -•.= ·' ::_, ,n;_, • - ' • - _•;o.-

1.2.8 EL METOOO.•ESTADISTICb:'·El•.método estadístico implica el em-
;:..~. ·.·· ~~<::: ',~.,: 

pleo y la agrupaci6ri de'fos';·f!l.Í~eros·; ·la' comparación de los hechos y el 
'.',_;.:o..·,·.;:;:. c_.,-0::'.-.' ''~~ ·--'.-~~-~)'·-·:<-~-:;.>.· --· ---· '· 

aprovechamienfo. de l(>s~datos.0btenidos~páia formular leyes estadísticas. 

1.2. 9. METOCO J~~irn6ci~/~~ ~:;i;bipio~s~ ~ntoja q~e para la investiga--

ción, interpretación y enseñanza.cíel·D~recho debiera utilizarse solamente 

(19) Cfr. Del Vecchio, Giorgio. - Fiolosofía del Derecho. - U .T .E .H.A .
México. 1946. Pág. 141. 
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el método jurídico, sin embargo se usan otros, como el exegético, el sociol~ 

gico, el comparativo y el teleológico, por no citar sino los más conocidos. 

F. Grispigni nos dice qu~in~to~<J.;\.Jrí'di~~ ¡;s li.._ .".serie ~rdenada de 

los ]Tiedios mediante los cuales se Uega a1'c¿j(locimieÜi~ profundo del conteni -

:l::l::::::~u:~~:s ~~·.~;;~;~j~i1f t~~~P~of::,:::r .::¡:os 
pasado y entre cuyos principales prornotoi-es~figl:iril''.Lá.ba.nd en Alemania, así' 

. ·- . ·. ,._ .... ::· ••• J:: "''"' ·--.-~~; ·' ··---··' ':.'· 

como Orlando Romano yDcmati,J~;i'~a:{i~~:-:E{~éioctojurídico se caracterizá 
. . . : ".-.:··:' .,< 

por tratar primero de encoritrar.:los principio_s ·generales, para luego __ deter

minar Ías consecuencias que. sé desprerÍden dé dichos principios; O sea que Ui:!. 

liza la inducción para descubrir los principios generales y emplea-la deduc-

ción para aplicar a los casos concretos los principios generales previamente 

descubiertos. 

1.2.10 METODO EXEGETICO: Lo desarrolló principalmente la Escuela Tr~ 

dicional en la primera mitad del siglo XIX .Y se caracteriza por un desmesu~ 

do culto a la ley escrita y por el afán de descubrir la intención del legislador, 

por lo que se puede afirmar que este método trata de obtener un sentido con-

creto de la ley que coincida con la intención del legislador, como dijera el 

maestro Raúl Valdés Villarreal: '-'Los exégetos redujeron el derecho a la ley 

y entendieron ésta como el resultado de la voluntad del legislador". (21) 

(20) Citado por Luis Jiménez de A súa, en: T·ratado de Derecho Penal. - Edi -
torialLosada, S.A. Buenos Aires, 1950.-T.I. Pág. 170. 

(21) Valdés Villarreal, Raúl. - La interpretación como descubrimiento del 
sentido objetivo de las expresiones legales. En: Revista de la Escuela 
Nacional de jurisprudencia. T.IX Julio-Diciembre 1947. Págs.13 y 14. 
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1.2.l.l METOIX> SOCIOLOGICXJ: A fines del siglo XIX y principios del 

XX cobra auge en razc)n:de que es utilizable en todos lo_s aspectos de la in-1 

vestigacióri:y-€:fit:U'ciiC»;,aei:'·~fEú1offieno y_:de:Ia .teOrra· estatale~:. ·Algunos. auto-
- .· r": . ·-: .. ;··~;-, -:.:;:/' ., ,_._- ~-.:. ,· .. -.,· - ' . -

res lo hacen consf;;;úr en: '. 
_·_='.~:~'"'-·~~-- . '·:"-':,.,,, ~~-1, i' -~> ·'·.,.-: 

l)<?~~~~.i~~;l~.'at:e~é:ión eri lo que se presenta como u.na situación 

indefinid~~o}~f'.~~.i~~6~ de un sistema social, que por tanto invitaa la i!!_ 

vestigJci~~~.:'. ''.'{ ~·· 
.· 2)i:Forffiuiar una hipótesis, respecto de su naturaleza o significado, 

o sea, ·tráta~ de identificarle, mediante su ubicación en su posición.;funcio

nal, dentro de un contexto. de experiencias más conocidas~ lo que implica 

la. asigna_i::ión experimental de· diferentes caracteres. 

3) La validez de la comprobación de la hipótésúi e'stá: 'en relación d.!_ 

recta con la magnitud· de la investigación y experimentación 'que se hayan 
<·~ ;,.-_ .. -...... 

realizado • .. .. _ ,• 

4)\Con,lo anterior se obtiene up,~;c}e,finic.ión·i;nás precisa y una co-

rrecta cl~si.ficacióri no sóto·del hecho invesÍ:ig~do, sino del contexto comul:!! 

tario en ·~{.~he se. encuentra inserto. (22). · 
, ~- -~~ .· - - _-_ ': - -

1.2~1.2 METOIX>.COMPARATIVO: Consiste en equiparar las institucio--
-···-- ·- - -.: .-

nes y aco.[ltec:::imientos de un país con ot:ro, a ·efecto de t:rasladar o expor--

t:ar a otros países •.. inst:iruciones y medidas que hayan acreditado su bondad 

y efectividad en i.rn país dadÓ. 

El ci.Jbano Rafael Santos Jiménez señala que el método comparativo 

(22) Cfr. Bushnell, Charles J. - En: Diccionario de SociologÍ"a. Henry Pratt 
Fairchild, Editor •. - Fondo de Cultura Económica. - México. 1 9 6 6 • 
i;'ág. 187. 
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ha logrado un auge notable porque produce un conocimiento extraordinario 

acerca de las institucion.es electorales, pero advierte que .debe .utilizarse 

con mucha precaución porque es posible que algu~as:!nst_ituci~nes que en 

un determinado Estado, han operado con éxÍ.tC>, eO._~tJ:"ci ,s_t~ri: ~~~~eriad~s al 
, . ·>';· .' .~r:. 

fracaso. (23) ..... · · ·····.-~;:•'.;~;~~~~.e:~, •. , 

1.2.13 METOOO¡TELEOLOGICO: 

trata de 

para la que fue cr~~cla la 
!_·.;._,'._ 

l<:)S gen~ 

su 
- 1c:: :~. ~.-,,.,~---· .. · '" -· ~ 

-".".··-

1. 3 METODOSUSUALESEN:LA:'ADMINISTRACION PUBLICA~•.·· 
. . ':;~ú:~:- .:: ;:~~S< f_~:b(~~~~ ~\/: .. ; ,_ "i·: . ~ .. _., '. .. -.. " _ '.-· _ _ ,. :'>. _ . _--,::_~ · -~·:;q::'.~_- ~:~;~~~:; - . __ . 

El .carácter·politacético••·de.~l~')i:dministración· pública''i[_l~titucional, 
. . : :' .- ; !~:;~ -.·: ~'..\} ~;~::;_:~:: : __ ~--<~~'.- ,., .. ; _· ... ·. __ · . ~ ... , . . ~-'.~·,;~ :·:. /::;'~:: ::~~:~<?:_ !:~<~<·::-~: ~ j.~~:~>-"-·;_\~: ·: 

aunado a sus amplias perspectiva~; .·reqúiere, .· co1n;o lo:señ~lé en este mis 

mo capítulo, que en su orga~i~a~t6~;·~~l~neación, p~oi~~~~~~~·~~'~i·i~ació:, 
'. - ··:· ." .···:· ;' > • ', .~ .··.·: >--- .· nJ~> . .. -~: :~'."~---,' :" ~-:-· :·-·. :·-

evaluación, investigació~ y e~t~dio~ se utÚÍ.cen los div~J:~~s;ID:~todos que 

acabo de exponer, y aún otros menos u~uales ccirn:o ~rrni:i~i;~át:tcd •. el psi-
.\. . ' . . .,··· ·'· 

col6gico y el genético, mediante la selección del o de:los.q~e: en cada caso 

resulten más adecuado·s. 

(23) Cfr. Santos Jiménez, Rafael. - Tratado de Derecho Electoral. - La Ha 
bana. 1946. Pág. 71. 
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EL MARCO ESTATAL 
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CAPITULO 11 

EL MARCO ESTATAL 

-----_-,_-__ _-;_-'-- .. ::o-'.o: 

No es razonable tratar. de. e.studiar· la ád.~1lif1istraci6n pública o al~ 
~_'...;." _:_ . ---"::2-_,~_,-->- ~.;,;' . 

na de sus partes, sin antes baberi;;;srucliado; aü['lquesea: someraínerite, al 

Estadq;•··Pl1e~tº.'.~u~;.1.a·~d$i2~~.~;r~1~~~§~?R;~@i,\~~)?.~f:i~~s~~·~~~~~i~-~~¡n •. e1 
ámbito estatal, según lo señala~·; éntre~é::ic:í:o·s:muchas· aut6res;<e·Adolfo Merkl 

:~:-;~:::~f .~::r::;:::~'If ,,~rJ!i~~~[~1!t~I~!i~~,,:~·: 
tanto· resulta met6dica,mente. i¿~i;~~~~1~\~'.;¿o~bd~'r.al Esta~o para encender 

-. . . ""f;:-:>' .::~:~;:_'./. -·~}:.~~:~----~.J{:(.';-;~:~~~(- ··i}: ~-:. }'~(-: -... _:-/: _';:_:::: . '. -
la administraci6n pública Y. eri\ éspéciaEla ;instituciOnal ~ 

.:·. ·._ r,;.:·ú -~., ': _'; ::,º'·. ·_:·_:;;.,:":--1.-_'·~:- '. _ : . 

2.1. ANTECEDENTE HISTORICÓ' ' ' 
:\,,,-·¿ ::: ;.:. 

El E;stado moderno ericuentrá u.no de sus primeros antecedentes hi~ 
?·~: o; .' 

t6ricos en la polis griega, •'H -~ea en)a·,1iudad-estado de los helenos, de la· 

que podemos cica~ c01no' ejemplos a Esparta, Atenas, Tebas, Corinto, etc., 
··~, ;, . 

y al decir 9e L,'u~tel de C:e>~la::~ge~ la poÚs griega se f9rma mediante la uni6n 

-no la fusic5n.::frae':varias tiibU s¡ así como la tribu naci6 de la asociaci6n de 
-~ •• -. • o - ~-.~· - - • - • -

varias íi-atrías>'~ ¿iia::i. ~~a d~ é~tas tuvo su origen en el agrupamiento de 
-:.;:·>¡· 

varias farni.li~s~/1\i.'-igl.ial que la familia y la fratría, la tribu griega se in-

tegró como e~te i~acipendiente; a~ídetentaba un culto propio, especial, di

i:erente a los de las demás tribus, distinto asimismo a los de las fratrías 

(24) Merkl, Adolfo. - Teoría General del Derecho Administrativo. - Edito
ra Nacional. - México. 1975. Pág. 9. 
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que la integraban, culto que estaba vedado a todo extraño. Cuando se lo-

graba formar la tribu, ya no se admitía a ninguna otra fratría o familia, 

mucho menos a otra tribu; dos tribus no eran capaces de fusionarse, el 
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culto de cada una de ellas lo impedía, puesto que_no permitía el acceso a 

extraños. El proceso dialéctico C:ond1.ljo a l~ humanidad de la tesis de la f~ 

milia, a la antítesis de,iafratría y dÍ=!spi:iés a. la síntesis de la tribu, que 

conv~rt~~~?;i~~~ii;J:iv~,iesi.s~n-c¿ent:ia su ~ntítesis en la~'i~dacl. :06·1a~mis.:. -
';-:<~~'""'~<-''. ·>t,¡:;_·' ?¿·:_:~ .- ' . .. . .. • . . 

ma manera ;~ ci~e ~~rias fratrías se uniero;,_ par~ teri~¡.;;:_¡n culto.coi-rlún y 
. - t·-: ·. --r~·~ - , . ,,.. - ,:e,. - · · ·; , ., ~ . -

::::!J':~bES~:~::,:::::~:i:iJ~r~tll~~~f ~~it'~":· 
- c_Po'steriormente surge la civ'itas_qué'es,1a:C'.C:iudáct_;=;estado romana y 

'. ·<:><-P.; ::· ··: ~ ·,- - . . ·::· · ~ .. ,-:·~ ")\. -:?:' ···-:<'.~_-·---~· :::~i~~-.. ::(~}·_·:i~~ff~~J~~~}r.:-·'1:~~:·:·_~_c:~;~ 
después fairEis-pública, como _Ueg?' ~:deq'?ip~n,~_l:'f'.,E7~~~,lai-~on1imidad política 

romaria~ a- ia que más tarde se conc>do C:o~~ i~p~~i~fuF;;al extenderse el 

dominio románo a casi r;oda Europa, ':Asia·men~f~;·N'~i:-~k de Africa. 

Je~linek nos dice (26) que UlpiaÓ'C> y:~Ü~~iio 0-rd~or utilizaron los 

términos de status reipublicae el primero y.;5~cJ.3 románus el segundo, 

para identificar al Es-tado romano como énÍ:e·jurícÜco -político • 
. .,. -, ~' ; . ._;:~ · .. 

Sin embargo, ni los griegos ni)os rornanÓs reunieron en su polis 
' ·;«-;,. - ·"' .-_ .. --- .-· _-.- -

· ios primeros, ni e~ sus civitas, :c'es;:.púbÚca o,imperium los segundos, to 

dos los elementos que aC:tualme~ti:i·.fo~~-~ part~ del Estado. 

(25) Fustel de Coulanges. Numa Dionisia. - La ciudad antigua. - Editorial 
Iberia. - Barcelona. - 1961. Pág. 167. · 

(26) Cfr. Jellinek, Jorge. - Teoría General del Estado. - Editorial Alba-
tros. - Buenos Aires. - 1954. Págs. 96 y sigs. 
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Tampoco en la Edad Media coinciden con el moderno concepto esta

tal. el land; la terrae.o el burg, vocablos todos que di:mominan a la comu

nidad política con u·11~·icl~a predominante de extensión ter:i:'itorial~ o el. reich. 

el reino o el im~erio q~~· tienen una conno~a.;ió~ ~e: ~b~er y qu: ~on lOs án-

tecedent~~·del·E~t~c:ici ·etl. eLm~dioevo. :¿• 

En el siglo XV empieza a generalizarse en·ItaUa/ei uso:de la pala

bra Stato ya que losemb~jadores de las repúbliéa~ It~~illna~ ~~ esa época 

empleaban los vocablos "lo stato •• para referirse'a1•bo~;~Xtc:> ~e funciones 

permanentes de un gobierno; poco después con la palaÍ::íra·stato se aludía al 

territorio en.ciue ejercía su poder un gobierno y s~ empiez8. a emplear pa

ra referirse al estatuto j~ríclico o constitución ele las diversas ciudades-e~ 
. '.. -·· ,,_. · .. , . '·, . 

tado italianos; surgen asr: el· Stato di Napoli, ei Sta to di Firenze, el Sta to 

di Genova, el Stato'.di· lá-Chiesa;;',"fitc".• con lo que se empezó a designar St~ 

to al •• si~~e;a}a~ la.s ft1t1ci.6~e·~--~~bli~as organizado y de los órganos que 

actúan.en t~;~ftori<:I d~tE:ífri:;ina'c:'lt:).'.', (27) como ya se aprecia con precisión 

indiscutible, en•EFPrfücipe dé Nicolás Maquiavelo. La gestación del Esta

do moderno vd~nida,a ti~a,la~r de desfeudalización; el maestro español 

José Antonio Garcfa Trevijam:> Fós, afirma que "Los dos pilares sobre los 

que se alza el .nuevo tipo de: Estado son el ejército permanente y la buro-

cracia ". (28) 

Jellinek afirma con referencia a la palabra Estado: "En el curso del 

(27) Kranenburg, R. - Teoría Poli'.'.tica. - Fondo de Cultura Económica. - M~ 
xico. 1941. Pág. 75. · · 

(28) García Trevijano Pos, José Antonio. - Tratado de Derecho Administra 
tivo. - Editorial Revista de Derecho Privado. - Madrid. 1970. Tomo ITI. 
Vol. l. Pág. 36. 
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siglo XVlll se consolida esta expresión, sin duda bajo el influjo de la liter~ 

tura de la- Ciencia .del Estado y- se designa con esta voz a la t.;talidad de la 

comunidad Pc;>lítica~ :Al_ fln¡,1l del .citado siglo se termina este proceso co--
"..o.-"~'--;-.~. ·"'=-;:_:_ 

rresp0ndiellte a la trans:rOfiñación'• operada en la conciencia gerieral que u~ 

v6 a con'-1:er:i~~lo~\~f~icori6~ en~stiidos"~ (29) ·' 

2.2 'E¿;-CoN9'r=p-¡-b:s~D~-:EsTAIX).DE DIVERSOS .. AtITORES. 

~~- i!¿~~~J~f~~f~~~i"'bk sido estudiad~· .. é:a;,i. á~sde que empieza a PX"2. 
. ¡:~:_r.;~:· ·:.1 ;~::~· :·,~>,,,:··~·- ·,_ ·,,,:,:~:· ~::.., .:~: 

ducirse~; iO' lia'Cic cisrudtado lps _a,ntigu~e¡ gri~g~s~ ,,1(,s rd_rnanos y sigue en es -
- ·_ > -·~.-<'··::.r~-,-::·:;~;J>".:'k:.;~~, .. :-.:~~-;~:;.'.--'"í:--:-·c._-~+'i."::c<'·:· ,:-_. ,_,,,_ .· - :-: .'·'. :· _,. __ -.. , ·. ' - . . ' 

tudio h~~ta"nuestros;'días,}lomisrno en Europa'queen.Am~rica y·los demás 

::~·:i~IiÉ[~~ii~i~~:1·~~1?&:~~~~~~>;2:::::::::. d:º';: ::: 
cia Polrt:i.C:a,:~iJ.~ llan empleado diverso~ tTiétodos científicos para su estu--

El. Estado moderno ha sido entendido, pues, de dife-

rentes maneras según lo podemos observar en las ideas, conceptos y defi

niciónes que exponemos a continuación, no sin antes aclarar que coincidí -

mes con Crossman, cuando afirma que ''El teórico político no puede, por 

mucho' que trate, confinarse o limitarse a un._catálogo de las varias. formas 
''• .-- -- .. 

del Estado que han existido o a las diferenf~;,·ic:leas que.sobre el Esta~o han 

profesado los hombres". (30) 

2.2.l _ EL PRECURSOR: NICOLAs~6l.J!A~EL:o'.: 
El célebre florentino inicia el prhner: capí'tulo .de El Príncipe, con 

esta frase: "Cuantos Estados,_ cuantas do~i~acionés ejercieron y ejercen 

(29) Jellinek, Jorge.- Obra citada~'." Págs. 98y-99. 

(30) Crossman, R. HS.:.. Biografía del-Esi:ado Moderno. - Fondo de Cultura 
;Econón-iica. - México. 1965. 2a. Edición. Pág. 9 
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todavía una autoridad soberana sobre los hombres. fueron y son Repúblicas 

o principados". (31) Así al precisar desde el inicio de su célebre obra. 

que el Estado es el género.y ia forn~a de gobierno la especie. aparece como 

up.o de los primeros en C:oné:::ehir y entender al Estado. casi como en los 

tiempos actuales. 

2.2.2 LOS CONTRACTUALISTAS. 

Para muchos. el Est~do es ~l product.o de un contrato. de un acuer 
-· - . 

do de voluntades entre los hombre~: que s.e realiza por un motivo o por 
·. ",. ~ . < - . . , 

otros. según la interpretación de cada,:uno de los seguidores d~ c::sta.co-;... 

rriente, entre los que des~acEin-Hob,bt3s~ Locke. Rousseau y Kant.: Por ra -

zones de. espado únfcamgnt~;;~~~6~~~~ del.concepto de Estado.producido 

por el p~irr{~i;, de E!1ro~. . • · 
'::-:,·: ·,,"' 

2.·2.2.i> To:t\.11Üf.HÓBBES~ 
"":::·.:, ~<~:.:~<':;J..~· ,~·-· 

. Elfaírihsfó'o:fi.i6~ofo foglés. sostiene que el Estado es una creación 
;.' ~ . ; ;',:: ~~ 

humana:de':Cá:ráC:l:er·.·contractual. a la-que equipara con el biblico Leviatán 

"el •rey de~:~~~oio?Ías más soberbios ani~ales" como lo denomina el Libro 

de Job •• ~(32) 
._., .. -,· ·. -

Para Tomás Hobbes, en el estado de naturaleza. previo a la cons 

titución "C:le la Sociedad, el hombre no reconoée limitación a su derecho y 

considera que lo es todo y a todo tiene derecho. por lo qÚe no hay mejor 

derecho que el del más fuerte. por lo que en posesión de su libertad el 

hombre es el lobo del hombre y su estado natural es la violencia, es el 

(31) Maquiavelo. Nicolás. - El Príncipe. - Espasa Calpe Argentina, S.A. 
Buenos Aires. 1943. 3a. Edición. Pág. 11. 

(32) l,.ibro de Job. - Capítulo XLI. Versículo 25. 

··- ----------·-----------·-· 
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bellum omnium contra omne.s, del que se libra por el instinto de conserva

ción que le mueve a limitar su ,violencia y egoísmo _con un ,co.ntrato basado · 

en el principio.de'rio hacer para otro lo que no se quiere para sí. Por este 

cantrato,~~.t:ll;hc:i~~r~,t~?.,~iÍ:a:de su es.~~~º;c:l.~ naturaleza a su estado civil,. 

se. convié~W;;eriJ~fud¡d~IlO y mediante un co'ritrato qlÍe· celebra cÓil SUS··Se~e 
- --;..;-,o;:- -·';·.~~ -. ··.;1;-• .;::.,,r,'" - •. ' . . ' •. • ' -

jantes crea''al Estado> al que simbOliza corno el L;eviatán y define como 
. :.:.,:·· ... 

. "una per'sona' de cuyos actos una gran multitud~ por pactos mtiruos realiza 
,,. -.---.--,-, .. -· ---- .· .-,- - . -

dos/en~r~.·~i-. ha· sldo instituida por cada u1'o como autor. al objeto de que 
,., ' . •',. '·'- . --.~. -. - . 

pueda\1tili::Z:ir la fortaleza y medios de todo;,; como lo juzgue oportuno para 

asegurarla· ¡:>az y defensa común"~ (33) 
- . _,._ . 

:;ELco-rícépto de Estado de Hobbes se caracteriza por ser una espe--

cie de s·e~ro: en~- el: que la prima es superior a la cosa asegurada. dado que 

sacriflca i~~Úbertad en aras de la tranquilidad. {34) 

_C~·~ ~obks ·;se ·:inicia en la edad Il).Oderna, la corriente contractua -

lista o voluntarista· del Estado, que más tardr, partiendo de premisas dis 
. . 

tintas. habr~n de seguir, entre otros. Locke, Rousseau y Kant. 

Resulta evidente 10 insostenible de la corriente contractualista, da 

do que es. incontrovertible que el Estado existe con. sin y aún contra la vo 

luntad de los particulares. 

2.2.3 LOSIDEALISTAS. 

La corriente filosófica idealista ha tenido influencia importante en 

(33) Hobbes, Tomás. - Leviatán. - En Antología: del C. Leviatán. - Estu
dio preliminar y selección de textos por Enrique Tierno Galván. - Edi 
torial Tecnos. - Madrid. 1966. Págs. 161 y 162. -

(34) Cfr. Del Vecchio, Jorge. - Filosofía del Derecho. - ATEHA. - México. 
1.946. Tomo II. Pág. 93. 
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el pensamiento político universal, ya que sus tesis han inspirado e inspiran . . 

toda vía la interpretación que del. Estado hacen. muchos .. t~óri~6s y· polític~s ;1 

entre los idealistas destaca por méritos propios el brillante·filósofo Hegel. 

2.2.3.1 JORGE GUILLERMO:FÉDEruco ·~GEL. , ;~:~~.:'';~~=,~1'''''~~'' ·''.\ · ·· 

,= del :::~:·:::i!~ 1~~?,~~~\~j;~::&:~t~~'.rr~~Rt ::':·,.:::. 
la sociedad la antítesis;''y,el ~:ra~~:i~:ir~~i;;sis; es decir, para Hegel, el e!!. 

. ~·:, - ~,:'..';;- [,_;;.·;· ---'¡·-.. ;~> ~-o>~· ::\>:~(.;~>-: 

te estatal es el punto culminan.te en el.proceso.dialéctico de la idea que es 
•. \'.:-:-.' ! ¡'·' «-. . '.. ~-S·.' • ',,. . :· 

la única realidad ~d~Ísible pai:-ii el ~i~t~~; filosófico idealista hegeliano, 

que diviniza al Estado, al _que con~·id=~~{el universal concreto, el punto de 

reposo del espíritu objetivo, la ve:rd~~·~;a síntesis de la oposición entre la 

familia y la sociedad. 

Esa divinización del Estado en. perjuicio de los particulares a mi 

juicio resulta inadn1isible, pues no se justifica que el hombre viva para el 

Estado, porque esto implica la dictadurq, el totalitarismo. 

Muy influyentes fueron las concepciones idealistas del padre de la 

dialéctica moderna Jorge Guillermó Federico Hegel, para quien el Esta

do es "la substancia ética consciente de símisma ". (35) 

2.2.4 LOS MATERIALISTAS. 

Opuesta al idealismo y al contractualismo, encontramos la explic~ 

ción materialista del Estado, Engels es, prácticamente, quien inicia esta 

forrria de entender al Estado. 

(35) Citado por Giorgio del Vecchio, en obra citada. Tomo I. Pág. 403. 
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2.2.4.1 FEDERICO ENGELS. 

Para el célebre coautor del Manifiesto del Partido Comunista, el f~ 

nómeno estatal es un producto social que seda:cuando la sociedad llega a 
·• -. •• _:_ .• j ') ,. ·-' '•,.· .- . -;:, ,;".;;· : - .. ~ ·,."'.' ,' • '. ·--. • 

cierto grado de desar~Ü~ q~ecl~h~~;;~(:C;¡'.¡~~i.arcque ~e encuentra~en urla.gra 

;:~=~~;::~;~;;2i~~iltlf.~~~~~?;~~~~~~'.~~~:~ 
es indispensable la existe;~cia;dé un poder que someta a t~da la sociedad y 

se encargue de manejar elconfÜ.cto o mantenerlo dentro de un stato quo. 

"Y ese poder, ~~cido.de l~ s~ciedad, pero que se pone por encima de ella 

y se le hace cada vez más extraño, es el Estado". (36) 

Contrariamente a lo que supone Bluntschli, acerca de la creación 

de un solo Estado, Engels pronostica la ineludible y fatal desaparición de 

las clases para dar paso a la producción organizada sobre nuevas bases, 

consistentes primordialmente en la asociación libre e igualitaria de los 

productores, por lo que la sociedad remitirá todo el obsoleto aparato es-

tatal, al sitio al que a partir de entonces le corresponde: "al museo de an 

tigtfedades, junto al torno de hilar y junto al hacha de bren.ce••. (37), 

Y así como .juzgo utópico pensar én un Estado único-inl.i.ndial¡ tam

poco creo en la extinción del Estado con la cesación de la lucha de clases, 

(36) Engels, Federico. - El origen de la familia, lapropi.edad privada y 
el Estado. - Editores Unidos Mexicanos. - México, D;F. 1977. Págs. 
195 y 196. 

(37) Engels, Federico. - Obra citada. - Pág. 200. 
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primera fase .del co~unismo; el socialismo, aún subsis_te!• y no tiene visos 

de desaparec,~J'.:e¡cÉ:stado. Asípues;confé>'~eaesl:ateoría, como dice 

Kelsen, rei;i~lra inexplicable porqué se 'leces'~~a fc:-6[1.~~~var el aparato coeE_ 

citivocdel:EsÍ:ado, después de "la victo.ria'''cdrnpleta dei sisteni.a socialis

ta en ~6aas l~s esferas de la econorní~•\i.~cii~[l:;~ ••• -~do que ya no existe 

ningun~ clase que reprimir, dado qu:~:.Y~'riC:,·~ay diferencias ni ancagonis-

mos cÍci clase en el seno de la sC>C:ied:i~· ~C>vi.ética, puesto que ya no existe 

más que e1 proletariado; :no• s~S~J~~~fi~~ que subsista e1 aparaco coercitivo 
' -· •• ·- -.. - ,. > 

del Estado~ (38) 

2.2.5 LOS ORGANICISTAS. 

Tan.original como inadmisible resulta la explicación organicista 

del Estado, que han pretendido dar quienes tratan de utilizar los métodos 

de las Ciencias Biológicas en la Ciencia Política, como es el caso del sue 

co Kjellén y el alemán Hertwig. 

2.2.5.1 OSCAR HERTWIG. 

Este biólogo alemán pertenece a la corriente organicista que llega 

al extremo de equiparar al Estado con un o_rganismo biológico en el cual 

la epidermis está constituida por las iÍ:u;tÍ.tuciones que tienen a su cargo la 

seguridad y defensa del Estado, así como la protección del patrimonio, y 

la salud y el orden interno; el sistema óseo del Estado, conforme a esta teo 

(38) Cfr. Kelsen. Hans.-· Teoría eomunista del Derecho y del Estado. -
Ernecé Editores, S.A. - Buenos Aires. 1957. Pág. 301. 
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ría se int:egra con el t:errit:orio y las const:rucciones inn1uebles; las inst:lt:u

ciones económfcas represent:an ·el sist:ema vascular, en t:ant:o que los sind..!.. 

catos y los organismos de los t:rabajadores vienen a ser los músculos del 

Est:ado~ cuyo cerebro, según est:a absurda t:esis,·_viene.a -sere(gobierno; 
- . =· -

en tant:o que el rest:o del sist:ema nervioso 16 const:itúyen los. medios de co-

municación. De acuerdo a esta escuela organicist:a los Estado¡; t:ienen se

xo, como el Brasil o la Francia; y como los seres humanos;_:·nacen, ere--

cen, como en el caso de los Est:ados Unidos de América; se reproducen e~ 

mo en el ejemplo de España, que dio a la luz a los países hispanoamerfc~ 

nos; y mueren como en el caso de Ddanzig. Obiriament:e esta corrient:e ºE. 

ganicist:a no ha t:enido muchos seguidores porque el Estado, a pesar de los 

similes que se pueden encont:rar: no t:iene las caract:eríst:icas ni el compoE_ 

tamient:o de lcis seres biológicos y, por t:ant:~. no se pueden somet:er en su 

estudio. al método de las cienC::i8.s' nat:ural,es. 

2.2.6 LA ESCUELA SOCÍOLOGICA. 

Esta, corrient:e.ha'9u1fric}p explicar al Estado como un mero produ.s_ 
-,i..;_'._~. 

to social, •.como:.é1'_ic1ioma.' s!nimplicacionés de normativid8.de imperium. 
:f.·,>· ·-.::-·· 

· btt:o 'Fed~rico\Von'Gierke destaca: dentro_ de la corriente sociológ!_ 
"'· ~·-:;,~\-. : ,--, 

ca quE: :Pr~l:~O:ci~ e4i;ii¿aJ::'a.1. E:s~ado eomo u tia. realidad social; en esta co --
; • ~ •• ¡, 

rrient~ tri'úú:a'.fi';ta:ñlbfé~n la teoría sociológica de la interacción o influjo r~ 

cíproco c:'Íe•J()r~6 ~~~mel y la teoría_ de las reiaciones sociales de Leopol

do Van Wiese. Sin embargo la corriente sociológica fue incapaz de expli-
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car al Estado en toda su complejidad, por lo que hubo de enriquecerse con 

aspectos y conceptos jurídicos. 

2.2.7 LA DOBLE CARA DEL ESTA:CO. 

--Esta teoría formulada para la interpretación del fenón1eno estatal 

incorpora a la teoría sociológica la visualización jurídica; la inicia Jorge 
. . . . ' --. 

Jellineky.obtiene rápid~mente~~ gran'~i!m~ro de seguidores •. 
{~~~::. >- -_ .. . : ' ,:-;,~-~} {.-;: ~-. 

2. 2. 7. 1 JÓ lfGE JELLINEK {; \>'. ···· -:,Ch;¿ ,. , ,}~· •>:_, •• · ·~ 
··.: _,,.,::'.:;?o'.,;-: ·A_:z::_~- :;_,1\~~--~- "'-.::,~ · "-- ·-·· :-=~: 

El ¡;i:-i.úante aut6r ~le~án, :fue l.iO:ac1.i"cioso;ihvésúgac:lor del Estado 

al que analizó y estudió desde el aspe~~o;re>~I~i~!ii'~2,;~{d~s~:te el jurídico, en 
• :"' __ .;· ;"> .. :. _., - ·.-:, . ·' - -··.-·, -· :-•-~·_.:_ .. ,·,::-":'.---,?"···'-';:~?-···~ ·-~ >--- • 

lo que se lÍa_cÍacÍ6:e~:na:mar la teoría de lasla-C:);!ífát'::~l:ás o de la doble cara 

del Est~doi~q¿~·también exploraron, -eritX:¿;~~1r6~-.~iitc:>riis, -Carlos Federico 

Von Gerbe~> Max Weber, Mauricio Hauri~ui~ .Áciofro Posada. 

La influencia del iniciador de la t'eoi-ra de las dos facetas del Esta -

do motiva al doctor Andrés Serra Roj:~~-~--~1~r~sa'r que -"DeJellinek arra!!_ . - ,,.- - . -

ca la sistematización de la Teoría Geri«3ral del.Estado" •.. (39) 

Como decía, la deficiencia d1¿l~ c6rriente sociolÓgica motiva_ la 

teoría de las dos facetas ·o doble·cara'é:lel:Éstado, sustentada brillanteme.!!_ 
·--~·;,-.- .::t:;-·_, .;.·;: ·. J-,,~_c ... ·,-

t:e por Jorge Jellinek, que tuvo una excraol:dinaria diíusión y ha influido po-

derosamente en muchos otros a(.¡id'.ree;"~;- -$~ a~~Y~ esta_ teoría en la premisa 
- - -
de que el Estado es una realidad-social; co1no -lo consideró la corriente s~ 

__ - -··.o-:_._._., ___ ;_ ,. . ." 

ciológica, en la que se genera·y:-aplica el orden normativo del Derecho. . .. ,- . . . 

Así pues, esta corrie~t:e considera- que el Estado tiene una doble dini.en--

(39) Serra Rojas, André;;,. - Ciencia Política. - Editorial Porrúa, S.A. Mé
xico~ 1975. ,Pág. 210. 
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sión: una real y otra i'deal; la primera requiere de un estudio sociológico 

para aprehender su realidad fenoménica; la segunda dimensión, la ideal, 

la normativa, necésita ser estudiada por la Ciencia Jurídica. 

Para estlidiár al Estado, Jellinekhace~na rigurosa.separációnen-
~ . ~-· ,, '- .. '-~·,- .; ~'"-· - . - e:'. ' . . . • ., . • 

tre el punto de vista sociológico y el jur'ídi~Cl~'c6rifd'.rrrie ar prirriero ~e:i:>'nsi:.. 
-:--:::t: " -;, > •. .:,,:', ._. ' 

deró al Estado como fenómeno social y.io ari~ÚzcS ént'óclo~;1ósEi'c~ri~cic:!i---
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·: -- · :\·, -/;~::~~"·,r~~ .. <~~-~:~tti ~~:'.;:F? ~;~:trr~!t.:~. \~f~~:~:~,:~i\t~:-?!z~l~:.:_;]~~;.;::?::7.: · -:·:~-~:· 
mientes. que concretan la vida cotidia, n:;i y;permf1n~nt7f?el cE: sfád~.;·:confor- -

me al punto de vista jurídico esrudi~l~.~~~~~ffk~~.'.;~:~Í~~1~~~is~ti~c~2-· 
nes y funciones del mismo~ --~-:::'·;.:;··: · ,. :·• ··· - ·· \- ·>-

Pára- elaborar su córicepto':sócial de ;~tado, JeUitJ.ek ~sd;di~ ~~tes, 
! _ · ·' - _ - -'.: _ f'. .. ~~~- ;• ,.•:' ·':;; '. . -~~-~ .•. . ;.;,'{ '., -·, :.o.>-·~ -,~:.-_~, <.;'_º .-· • ···.<' .. ',: -.-. . '· •. _· 

minuciosarnente;':las •. relacfories.i::Je,_las actividades externas de"los·.hom- -

bres:-del~f¡qJ~;,:~~:~d~y.'~e·Ú,~---~ue obedecen-, porque para él, el Estado 
. . .· . -.. _.; __ ~ ·.:. : :~~?-J:t?~~~~::~:\\~~~.>f~b·i~:\J~\:'.):cJ._: ~\··;:.· .. ; .,_ : ---·· ·. ;.·:.·. . -· 

estriba :en rel¡;tciO.necs'de'-v:olu.ntad de una pluralidad de hombres -goberna.!!. 
:·:.'>·--y;·;;::~~:- ~,~:N'.1::_{.:~f: ·:\;~\'.;>·~\~-~-~~- :t--\··~- · .. :: ~:.:- < : _· · 

tes·o dominan.ties::unos,·:·g~be.:i:nados o dominados otros-, radicados perma-
··..'.:_, '';,;-:· :"?.},::.,.- :~~/;·_, . .,.. 

nentemente" eri"ün·: territorio determinádo . 
. .. :·:~' .. ,,:'}-·: ·-···· 

Apte':la.~gran ·nmltiplicidad de las·relaciones humanas que compo--

nen al·E~t:~~';~hé1linek empieza por tratar de ordenar estos fenómenos so 
··-:·'·,--· ,; ·:--· .. . -

cialeS, ·:-a·:_¡Q-~--:._qU~~:reduce a· unidades basadas en un principio de unifica---

ción, c~nlas.:g,ueelabora un arquetipo unitario en el que trata de acomo

dar a"todas:-esas relaciones de voluntad.traducidas a unidades de diversas 

clases:, espaciales, temporales, causales •. formales y teleológicas. 

Unidad espacial: La que: concebimos en el espacio, dentro de unos 

límites determinados, por ejemplo: una isla, un continente, una circuns-

cripción específica, un kilómetro cuadrado, etc. 
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Unidad temporal: La que determinamos en un lapso dado, por ejel_!} 

plo. un siglo, .unlust~x un ªfíº· etc' • 
. -;._;~,r-:·.·_ -- -- ~~-~~--

I 

Unidad eaú:sa1:,Nos;1a;prop'C)rciona lo que es capaz de agruparse en 

~;;;i!ll!ttE!ii~t~~:~:~::~::r~:::::: 
·;~~ ·~e, ~s'c'S:n~ por si:" sol~~· \n,i ~.n,:,c:~njunto, las a.nteriores formas 

: : ¡ :· ". - -~ .·,·- :- . "• . . . . ·.'. . . . • ' :· -. ' :. •. ' ·: 

de unid;iclpaia ord~nar.las·.múltiplesfrelacio°,esde. volt1ntad. entre seres hu 

.ma n~s i~-.~~::;·c;~~ist~e· e~ ~s .• t~~;~·~:ifa~~V~t~i&t~~;l+s ~~id~d~s teleológica s. -

: Unidad teleologica: ,Es·:aqueUaLque.;.lJ.nific;a:•:a diversas relaciones por 
, :~ ·. :-· > · , ~::-· ;/_-_:·:_._:~-:~:,:\·:1~~:~::;:t::!t~-;,~~-Zt?~J~~~;-1i--.<~~;~_~>~:~:::::· _.,.;::. --

el fin común que tienen •. >Y pÜeséo'~qü·e lá•:únidad tiumana que se organiza 
-. ,;: ·. ;: ,- ,~) ;,;;-_., ·:·~->'.2,:: _, -· •::::.:;;_. :,. )~:--;::::·.",.: :· --. · .. ·. ~- ' 

con un fin se denomina unidad gi::,1J~ii~a.·;; ~~ociación, el maestro alemán 
_ ·: --·. -,-~----. :_ ... ::.i:-·~;:(<<~~s~~:\,·1;/.,._ ,_.:-.'~- . _ 

concluye·quela.u.nidad tel~~lógi~·•.derEstado se llama unidad de asocia---

ción, que rep~esenta'. EJ.i:kJriid'~a'ae lós.fenómenos sociales del Estado que 

comprenden las rela~tb~e~·iloiítiéas de denominación, de mando; porque el 
', 

Estado impone,su.~ol~ntadÍ.ncondicionalmente a otras voluntades, y su p~ 

der exclusÍ.¿o ~.iÚ:i~{~~d~;i~ recibe·de sí mismo . 
. ~ '¡~-..?·, 0:1·'; ·.c.:f·'« 

De las'iaeas;anteriores. Jellinek desprende la siguiente definición 

sociológica,déLEscEido: "La unidad de asociación dotada originariamente 

de poder de d~zn~:~a~i6n, y formada por ho~bres asentados en un territo -

río". (40) 

(40) Jellinek, Jorge. - Obra cit:ada·. - Pág. 133. 



.-

.:... 
1 
1 

53 

Elaborada su definición sociológica Jellinekpasa a formular su de-
. . 

finición jurídica del ~stado, al que considera éom~.una clase ~special de 

corporacióri. ente-rl.éiriindo por: ésta un concept<=! ést~ictafnente jurídico que 
-',..:,, ·. {' -·-~ '-: ·,-. 

n<a tiene· una·~qGivaiencia'objetivamente· perce~ti~ie·eri:e1··~undo• delos he-

::0:~~:; ~~z~~::::::~·::~~~~~~Wl}&l~~~tr~1:~~ 
;~;~ , .· .. _'_;··'¡'-~:.-,_ :· ~- :< .- :_~··.: 

de mando origina~io y asentado en un deterininado'te~rúório •·. º· en sín
;·~7· 

''.La ccl_rP,.?racic5n: territorial dota.di;t deé'uri:.p6der. de mando origina -
'( ~ 

tesis 

rio "._ (41) ·. ·-.,, 
,·.;:.::,-· 

La defiCiencia .. de. esta teoría• éle. iá:. doble cara del Estado estriba en 
... ,- - , :' : -~ ' 

que no há sidp'capaz dé localizar. '. cc:lnocer y explicar la conexión de am - -
·;_·.: ~. ~;,:-~ . :,e;-:-:,_... ·-~ .• : ' 

bas dim.eiisio'nes; por lo que se.ha concretado a realizar estudios socioló-
··:: ~~ ·~---

git:os po:rii!ri~';~~rt~, y jurídicos por otra, sin. ser capaz de coordinarlos y 

articu1i;.rios ·~~zonablemente. 

2.2.8 LA ESCUELA VIENESA. 

Esta 'corriente, que cronológicamente aparece después de la soci~ 

lógica y de la llamada de la doble cara del Estado, disiente de ambas y po~ 

tu la la identidad .entre el derecho y el Estado. 

2.2.8.l HANS KELSEN~ 

El fundador de la llamada escuela vienesa, se manifestó contrario 

tanto a la teoría delas dos facetas como a las doctrinas sociológicas del 

Estado y sostuvo, dentro de la corriente de formalismo jurídico, la iden-

(41) Jellinek, Jorge. - Obra citada. - Pág. 135. 
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tidad entre Estado y Derecho. Acorde con esta teoría jurídica del Estado, 

afirma que éste ·es "uri orden jurídico parcial inmediato _al Derecho de ge!!_ 

tes, relativamente centralizado, con ambiente territorialy temporal de V~ 

li'dezjurídico-internacionalmente delimitado, y_.c~n ~~~·;k~~tensión de teta-

Hdád résp:ecro ~el ámbito material de validez sÓlo:~r~~til~glda por la reser 

- - .·--~ ., ··--~:·::_._;_;····-~=. ~~: .'~l~::~;< .. -_·:'.. va del Derecho Internacional". (42) ' . ~ '. '. o<~>¿ 

;,~~~;;~~.-.:~2~:~~;¡;, .<-fr7~~~ -~:-.:~.<·:~ --~-:-. ; 
Así pues, para Kelsen, eFpue_blo y ef forritoriciisolamente son los 

ámbitos personales y especiale~ ~el~~ vi~e~~:i~!~~~:.~'~~€~l~'~w~·~c:~.; ia sobe-

ranía es el propio orden ju~~dicóqu: en·su ~Jhbito ~~~-áci~Ü~~j,sl1premo, en 

tanto que el ~d~r .~el. ~s~~~~'. s~-~~~~~:e{~~ia~'ei;~~~i~~~:~rj·¿~¡~ta/ a la vi 

gencia del Derecho~~: ·· ., > · . ;,: •. :•: : i> 

El .fundádordl?út'i1~~a~a E~duela Vieriesa. cd~Jate1a'.'·reoría de la 
--- ._, "'.·- -}~:· ,•';";. ·; ). :·' :.~ 

doble cara c:i~1.~.st~'dc{'.P-brque le parece in~dmi:Su:>ie qt.le~;_é~t'3 .p~eda ser co -

nocido de do·~ rribciosdiferentes. dado que en un misÜio~lent~.nb puede ser 

manejado po5 ~~~io ~-~ dos métodos totalmente dÍ.stfat);~ ¿~~o resultan ser 
/•" -.¡. 

el método•jurídico; que es eminentemente nb~ativb~ :ciüe está iÍ:lmerso en 
: .,~:,-::~--':_~--?: :> .-.:,.'.:.'·- ·. :' 

la esfera: del deber ser' donde radica su objem. y é.1 método sociológico' 

que es básicame~te fenoménico. de conocirÍ"li~iit:6 de realidades. que está 
; -.'- .·. _,, 

- ---' 

adscrito a la esfera del ser, donde se producen ·1a:s realidades emprricas 

que constituyen los hechos sociales. 

Para Kelsen el Estado nó es'.más que el sistema del orden jurídico 

en vigor, dado que el contorno. del Derécho es el que determina el límite 

(42) Kelsen, Hans. - La Teorra pura del Derecho. - Editora Nacional. - Mé 
xico, D.F. - 1976. Pág. 1.95. 
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del ámbito estatal, de ahí que, el célebre jurista de Praga sostenga que lo 

que el Estado tiene de Estado, es t~n_ sólo lo que tiene de Derecho, dado 

que éste y sol.o éste es el que puede PJ:"':'.lC~~ar~t¡:ie1:/TI"letr9.~ei primero; de 
'· ·/-

donde deduce que_ ef:E;~adt;"~5:~':'[,PC>~01n,~t-~~l,~7rtfJ:;~J·1~-~~~W~i~~:.n~~as 0 

la expresión para desigriar:la•unidad de•_tal•sisteriia; y•:•sabido,esto~ se ha 
-· · _ .. , '·- - ·:.. ··-· · '_~'<\~ · -~' '(~-, -t:;: · -·····'_C:. ,~~f.\·t¡~~5(:_ -~~~;~:r,;~~~r~,S:~?,~-~ ·:·;._~ _~·:: . ~ 

llegado ya al conocimiento deLCiul;; eLEstá_do;:;·comO'orden~::•no puede ser 
·- .~--,·-~: :~·¡_:.:'.";'""""~~-- ;- -;-._ ',_::.:º:.::_·-;-;:f-~-:::-?~::~~'..~-;:;f"':=;:-.-";_'-y;-._;~i~-:: -: .~""':~:-:-o-·----~-

más que el ordenjui:-~dii:o-:,o'1a~e~p~si~ricie'sÜ,uni4~ci_;/_~~--(4,3'i\.\-. 

Argumeni~-.;;1'. di~i:i.rigtliciC>}eórico 'de1••oe'.i::eC:h.C>/qÜ~ · iii. ~sencia de los 

hechos estatales'i-a"aicEi•eri' su encuadramiento. denfro:~~l orderiarniento jurí 
.- - ,-·.· ~· i·'.',/·.-· ·,.:, .,,_,, __ ... - ·-: ·- . :: : ·... !- -·-:;- . : :-' ~ • ' -

dico, ya se trat.;;·de hechos r.;;1át:iv0s a ia producción de normás jurídic~s. 
-·· 

o de hechosl-11.imanos condÜctuales regidos por el Derecho. 
. . ; ~ . : . .. :. ·: . . '··':.. ' ' . - . . ·. . -

Cua~do ~l::orden)urídiCo vigente se personifica, es decir; cuando 

se presenta en foi:Til.;,¡_ 'ae persona;, -dice Kelsen-, le llamamos Estado; y 

entiende por persona jurídica colectiva al sistema representado por el 

acervo de reglas que nor~an la conducta interrelacionada 'd':l un ccmjunto -

de seres humanos; cuando un sistema dado comprende sólo una parte oª!'!. 

pect:o del total del acervo de reglas, estamos frente a la personalidad ju

rídica de las asociaciones o corporaciones y ·cuando el _sistema abarca to -

do el acervo jurídico, entendido como un. punto común de imputación .·de. la' " . . ,- .. 

totalidad de acciones consideradas como estatales>. estamos apte el Esta -
"' .. ,. 

do como persona; por ello, para Kel~:¡;;n, ·el Estado viene a ·ser la person...!_ 

ficación metafórica de la totalidad. ac;;i,~rdenarniento 'jurídico ~ositivo. 

(43) Kelsen, Hans. - Teoría General del E~tado. - Editora Nacional. - Mé 
xico. 1965. Pág. 21. 
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La teoría de las dos facetas sostiene que el Estado, además de ser 

el orden jurídico en vigor, también es una realidad social que se .caracteri J 

za por su fuerza, por su ;poder como lo testimonian las ad~~~~~.' las cárc~ 
::· -::' .. _:" :, 

le's, los cuarteles, :1a PQlicfa, el ejército, etc .• a.~ lo .cliaL Kelseri .contesta 

que "todas l_as rnariifestacioriesexternas·enque sueien'.verseel poder, el 
. •(;'·'-·· ,~·,:·- '!t•':;.;\·-?:-~r~-~-r.:.¡.-'·J· e,;.~-·. 

Estado, las c~rbéles y fortalezas; las horcas y'a~~Í:raÜadoras, son obje

tos en 'sÍÍlla~~~~~~:s. é Se c::6rivi~J:"ten en instru1Uentos del poder estatal sólo 
·:;:;·1 

en cuantc'::>;i~s ho~bi'e~\se si~ven de ellos en el sentido de un orden determi 
,,.,, <, _·,> _.;:;:,-~;~_;- '¡, » .. :_;.., -

nado, 'en' cliarft:oha:·i:-epresentación de ese or?en, .la creenci~ de deber obrar 
"-:.,·-~"">'--~7',~~.'-- .:-·_,.;, 

de confoiinidl:id cori: elmismo, determina a esos hombres". (44) 

:·I~~.f·~~:~f~ l~ esencia del celador aduanal o del agente de la policía, 

no estriila.'e~';'rii;,.gúri órgano de sus cuerpos sino en su calidad de órganos 
,· •.-;,- :,:. 

del Estad6:· ·.El poder del Estado, segtín I<elsen, no es material sino psic~ 

lógico y eser.iba en que ciertos hombres -empleados públicos y ciudadanos 

comunes- 'actúan cumpliendo las normas jurídicas. Ahora bien, las nor--

mas jurídicas, no pertenecen al mundo de lo real, sino al de lo ideal, son 

idealidades, ideas normativas, entes irreales que los seres humanos se re 

presentan en sus mentes; al producirse esas representaciones psicológicas 

que sípertenecen al mundo de lo real, se provocan estados de ánimo, de 

temor, de solidaridad, etc.•. que motivan conductas determinadas como la 

del empleado público que lleva a cabo los a_ctos estatales previstos en el ºE. 

denanüento jurídico, o como la del ciudadano que obedece las normas jur_[ 

(44) Kelsen, Hans. - La Teoría Pura del Derecho. - Editora Nacional. - M~ 
xico. - 1976. Pág. 167. 
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dicas vigentes. La unión de los estados de ánimo provocados por la repr~ 

sentaci6[1 mental, dE,! las ne>rmasjtirídicas; es lo que, a juicio ~e-Kelsen, i!Í_ 

tegra lo que s~-co~oce;?oroo,po•d~i;-~el Estado, que no-vien•e·a·se'r sino la 

. fÚe=_a ~~~~i~~~i:~~li~~~~t·~~Ei~!.v~rsos Est~dosde ~~i6o~g~~-rn~~~vEm ~o~ 
ductas;1:D~cha;•fuerzat~s¡gei!e:rada por las•representa_ciones ·n:~~ritales de la 

nor~:;;~~-r;.i~~~,\~.,·--~!w¡f:~~:J~F~~l:} .-;- ·-····--·--- -_: ·_··:'. ;;_ L''i¡-iif -·----
·Pero ese poder·es estatal, porque tiéne'éómo_contenido lC>jurídico 

y. comC> ~i conc~p~6 d~l Es~:iao-C:Oin6iá~!ce>H'.~l:d1~i>r:krecho, la relación e~ 
tre ambos es de identidad, dado que se ern¿t~Jn:_ ~bs y'ocablos distintos pa-

~·: -··.:~ ,",:o.;_·· ~ ¡·'»·.":,: .. · ·<·--: --" ~.,,. .• • 
ra referirse a lo mismo, -por lo qúe,:pára:Kelsen~•1a hipotética dualidad 

entre Derecho y Estado, es una duplicidad~friJ~n'·áel mismo objeto: "Ha--
·-. - ·-.',c.., __ ,.,_ .. ---, .·.. -

blar de una comunidad constituida po~-¿~:;;·;d~~ normativo, corno si existie 
'-~ . '·"'---·' ·. ~:'-> . . ,'" -, .. ·.¡ 

ra un orden normativo y en adición_ u~~~~~iriunldad~ significa hablar de dos 
- .. ~/ . 

cosas donde s6lo existe una y conduée"a")a•indebida falacia de doblar el o~ 
,-_~· ~: - ;:> . 

jeto del conocimiento. El Estado, corno una comunidad es un orden nor-

rnativo ". (45) 

Al examinar esta teoría de la identidad del Derecho y del Estado, 

apoyada sólo en el punto de vista jurídico, recordarnos al maestro Luis Re 

caséns Siches, quien al respecto expresó: - "Se ~rata de un aserto purarne!!_ 

te doméstico de la consideración jurídica; pero no de una concepción plen~ 

ria del Estado ". (46) 

(45) Kelsen, Hans. - Introducción a la Teoría Pura del Derecho. - Editora 
Nacional. - México 7, D.F. 1974. Pág. 55 

(46) Recaséns Siches, Luis. - Tratado General de Filosofía del Derecho. -
Editorial Pornía, S.A.-México, D.F. 1965. Pág. 351. 
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El Estado, considerado como ordenamiento jurídico p~sitivo, es· a_!_ 

go que se produce en.la real.ida? social, en la que se mantiene o transfór

rna y áun llega S:·.· ser:substituid~. bien séa mediante losprocE:!.ainüent~s por 
' -:·---,º;_:-_:.,-

él mismo previstos. : 6 pcu:' medios violentos e imprevistos con~o ºpuéde ser 

una· revolución, c:coin.6;J:-esuÜaclcídeLcambio eñJa comp.~sici.6n'e .influencia 

de los el~menro·s. ·grupos o· cl~'~ei3 que integran a::~a.,ii~i:~~~-política cono -
.·_:J' -

cida como Estado, por lo que debe sostenerse, conÍ:racfaceóÍ-ía·kelseniana, 
•'. "'°'· . - . - - -- - . ' 

que el ente estatal es IT1~ch6 riias que una pura.entelequiajuri-c!ica con un fin 

normativo. dado_ q'-:1e el;fenÓ~eno estatal en numerosos·a~peºctos trasciende 

el ámbito de lo jurídico, con lo qúe escapa a_la pretensión de absoluta nor

matividad. 

El doctor Héctor González U_ribe,; al criticar la postura kelseniana, 

nos dice: "Lo que es esencial -!,r verdaderamente inadmisible en la doctri -

na kelseniana es que pretenda redubir 'al Estado a un descarnado esqueleto 

de normas y desvincularlo de un~. pbsible legitimación. Eso es desconocer 

la naturaleza real del Estado, é:omo ser social y cultural, con su Constan

te y característica tensión dlalécti.ca entre el ser y el deber ser, ·y trans

portarlo a un terreno de entes de razón. Lo cual es absurdo e·ind_ebido, 

porque todo conocimiento que se precie de científico debe estar en contac

to con lo real y no trabajar con ficciones de la mente". (47) Evidenteme!!. 

te es fundada la crítica anterior, porque no debe disociarse al Estado de 

su realidad social. 

(47) González Uribe, Héctor. - Teoría Política. - Editorial Porrúa, S. A. 
México. 1972. Pág. 216. 
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2.2.9 LA CORRIENTE DE LA RENOVACION PE_RMANENTE. 

Conforme a esta interpretaciónhel,E·s-tado se réfrenda todos los / 
- .:':··:::_;_ -

días mediante el cotidiano querer ser dé quiepesJntegran su población; en-
_ ..... ,., :.· 

t:rre los principales expositores de_ esta~corriente_ figuran_Heller y Srnend. 

2.2.9.l. HERMAN HELLER • 

Este autor, que es uno de los críticos más serios de la escuela vie 

nesa, considera que el Derecho debe ser incluído entre las ordenaciones 

sociales en que la norn1a figura como una exigencia, y manifiesta que el l~ 

gismo normativo representado por Kelsen y su escuela, consistente en con 

traponer el deber ser, eminentemente jurídico, al ser, indiscutiblemente 

social, resulta inadmisible por considerar al primero como un deber ser 

aislado de todo orden y de toda observancia que atiende exclusiva y unilat!::.. 

ralmente a la cuestión normativa, con evidente olvido de que el deber so-

cial está íntima y permanentemente ligado con un querer humano y que las 

reglas sociales no son meros enunciados teóricos, sino auténticas exige~ 

cias a la voluntad huma.na. 

Para Heller, -{;_,·S~lo. se comprende de manera cabal la ordenación 
:· __ ._:··- . --.:--' 

normativa soc::ial se sé c°.nsidera y da por supuesto que el ser y el deber 

ser no sciJ1áÚa}d;~-~--¿~{e'~tado de aislamiento y en una.antidialéctica.ausen

cia de r;,;Úidi'Ó~~~'.i~6-pi:,;:e;1-~ontrario, en una ~orrelativa coordinación"~ (48) 

· R¿sp~~jg_~k;¡~ relación entre Estado yc:De~i-¡~119; Í:-Ieller dice: que 

si querernci~ pri;cis'a/ la forma y término~ en qu~ én la actualidad se en - - -

· {48) Heller,.Herman. - Teoría del Estado. - Fondo de Cultura Económica. 
México. l.963. Págs. 202 y 203. 
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cuentran relacionados el Estado y .el Derecho •. con.base en la considera-

ci6n de que este último es ~l o.:rd.en normativo .social instituido y garantiZ!.!:. 

do por el aparato ~stcital'} ri.;•pocire!:rrios° EO!stimar. como previo ni al Estado 
' ,. t:r·· . ,,,, . , . ~ .,.. ~:--· •:\:; : .. , ·· . •;-; · , ' · - · 

ni al Derecho. sino·~~~ó·.f~n~ril~~os; eiu·~ se encuentran estrecha y.correl!.!:. 
·--·::1·. 

tivamente vinculados~H.(49f~·l~ ··• 

Heller con~i·¡j~~:·~ue cualquier unidad de acción se funda en una 

coincidencia de voi~~tades·y afirma que el Estado es una unidad organiza-· 

da de acci6n y decisión que por su tamaño exige un aparato estatat, que. es 

el 6rgano que coordina la actuación de la ciudadanía. Para Heller "el E.2, 

tado se considera ~orno un grupo territorial de dominación, a diferencia 

de los grupos de carácter personal. El Estado se diferencia de todos los 

otros grupos territoriales de dominación por su carácter de unidad sober~ 

na de acción y decisión"• y define: 'El género próximo del ~stado, es 

pues, la organización, la estructura de efectividad organizada en. forma 

planeada para ln unidad de la decisión y Ja acción. La diferencia especí:fl 

ca con respecto a todas las demás organizaciones, es su calidad de dom.!_ 

nación territorial soberana". (50) 

2.3 LOS TRATADISTAS MEXICANOS. 

Muchos son los tratadistas mexicanos que ha.n abor.dado el estudio 

del Estado con amplitud y acierto; por juzgar innecesario,, pa~los ef~c:._

tos de este trabajo, ocuparme de todc:i,s de los que tengo noticia, cii:aré l~s 

conceptos medulares, acerca delEscado, exp~es~dc:;s por cinco de ellos, 

(49) Cfr. Heller, Herman • ...: lb. Pág. 206. 

(50) Heller, Herman. - lb. Pág. 255. 
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ELdoctC>'jurista m.exicano, ~aco-rdecon•Herrnan Heller, asegura que 

indudi:;_t;{'e; que el serd~lEs~d~ ~eb,nforma por la renovación cons--

tance de aC::tos ):,()rqüe del~ ci>T1traf'i();'c:iejaríá.deéxistir~ y:;_qu13;(;!E!!ºs actos 
. .:,·-· ··-~-'·-~ -···-. .;o.O"'.----~~::> ~-,:,' ~ .. , 

corresponden fu ridameritalnien~e·-·a' la élÜchaj:lolíticii e~fre pOderes rea les_ de 

voluntad ante· 1os cuales el ~~j ei~ -J~;,~~Jgé~i~i:-~to ~t1e ~s 61 Estado man ti~ 
t~~-"- ·,·-.?,_':,, ,::. ... ,. )}_," '~: .. ::·----

ne neutralidad". (51) f'; · ;:'.-~~:z;_:~1o-.. ~:~·\_ ;::~:;_;~·: _,:_ .. ,. 

2. 3. 2 1osE LOPEz PORTILLO y- i?.Acá:Eco ~ 
- - • -· -- ""i-· -. ··-

El distinguido maestro .universitario y estadista mexicano, definió 
- . •'. ' : ·-.· . 

al Estado moderno como: "una organización política que localizada en un 

tiempo y en un espacio determinados, y que tiene, por ello característi--

cas específicas y determinables". (52) Y señaló como características del 

fenómeno estatal, las siguientes: "Primero, una realidad social, consti-

tuida p_or los hombres cuya actividad se organiza políticamente en vista de 

los fines dados. Este tema se estudia tradicionalmente bajo el nombre de 

Población. Segundo, una realidad física, constituida por la tierra y el ª!:!! 

biente que _localiza a la realidad social en un sitio del Mundo, con todo lo 

que esto implica. Este tema se estudia tradicionaln--iente bajo el nombre 

de Territorio·. Tercero, un orden normativo, que da sentido a la organi -

zación y que se llama Derecho. Hay quien lo identifica con el Estado; hay 

(51) Casillas Hernández. Roberto. - Fuerzas de Presión en la estructura 
política del Estado. - México. 1975. Pág. 115. 

(52) López Portillo y Pacheco, José. - Génesis y Teoría General del Esta -
do Moderno. - Textos Universitarios, S.A_. - México, D.F. 1976. 2a. 
Edición. Pág. 412. 

1 
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quien lo cataloga como fin del Estado; hay quien lo considera como una rea 

lidad distinta,._que se relaciona c~m_el ,Estado. Nosotros lo consideramos 

como una riota._ genérica del cóncep~c:) de organización politica. Cuarto; ·-108 
;,¿" 

ói;ganos, qúe_ e_stab],écen;y.asE:!guran' el ()rden normativo, constitÍ.lidó_:Pc:>r: los. 
·. ·.. . ,. :, ·. -: .. :· . ,_ ">; :: ! · ·~·~-· /·:-- .- . ''"7 ~e-.---. - · .. ~: :.c:":fr=- -.r:-:_,=: ~ --y,-_- ---- ,_ ----~ ... - -- ,_ - "" --~-- ·<:) __ ,_ ~ '=:-=.~'.t-'i~--=-~-~--:.,_ .. -.7'~-' 

hombres_ queávfrtúd de•·Ja'-ctivisióá. del· trapajo, tienen querea_liza·rflos ac 
~- - ·. ' . - ._, ·.. -. - . -- - '. _·-;;---¿~.-=-"'·:~.-~"' _, . 

tos especrficos requeridos~ Esta ~otá se estudia tradiciánalrri.eI1te:bajo el 

nombre'.de Gobierno. Quinto, un poder resultante del concurso de_activida 
' • .,-_: • . «··,. ·::·: .. ~-- - .- -

des recfprocas, -reglamentadas por el orden normativo, poder qúe-'es_lalils 
.. iuh -

tanela de solución, la fuerza que actúa, que funciona en vista d'e-los._fines. 

Este terna se estudia frec4entemente bajo este nombre; otras veces_ s'e 'es

tudia con la soberanra y otras con el Gobierno". (53) En esta: fo-rrría analI,

tica, el maestro_ López Portillo y Pacheco, sustenta su objetivo concepto es 

ta tal. 

2. 3. 3 IGNACIO BURGOA ORIHUELA. 

El,- arne~i~ac:lo tratadista rnexican<?, nos da la siguiente definición de 

Estado: - .:·la.·-~ersona moral suprema que estructura j urfdicamente a la na

ción y cuya :finalidad estriba en realizar el orden de derecho básico o fun

damental". (54) Evidentemente no existe persona alguna superior al Es

tado y es lnobjetable que éste configurajurfdicamente a la comunidad naci~ 

nal y tiene como fin realizar el orden jurfdico, sea éste justo o injusto. 

(53) López Portillo y Pacheco, José. - Op. cit. Págs. 413 y 414. 

(54) Burgoa Orihuela; Ignacio. - El Estado. - Editorial PorrOa, S. A. Méxi 
ca. 1970. Pág. 309. -
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2.3.4 HECTO R GONZALEZ URIBE. 

El eminen~e catedrático mexicano, define al Estado como "l. - Una 

sociedad· humana. 2. - Establecida permanentemente en un territorio. 3. -

Regida por un poder supremo. 4.""' Y que tiende a la realización de los va 

lores individuale¡; y sociales de la persona humana". (55) 

Obviame-nte el cuarto elemento de su definición descriptiva perten!::_ 

ce a la esfera dei deber ser que, desgraciadamente, en muchos casos no 

se da en la realidad. 

2. 3. 5 ANDRES SERRA ROJAS. 

El doctor Honoris Causa de la UNAM define con diáfana objetividad 

al _Estado como una porción de la sociedad hu1nana, asentada en un territo

rio organizado jurídicamente, con un gobierno independiente que tiende a 

realiZar los fines que determinan sus condiciones históricas. (56) 

Así, el emérito maestro, _identifica un elemento teleológico del go

bierno estatal, que consiste en la tendencia gubernamental a obtener los g 

nes que las condicion'es hist6ricas determinan en cada Estado. 

2.4 ELEMENTOS DEL ESTADO. 

En un enfoque sistémicÓ encontramos que el supersistema del Es

tado t:iene como elementos a diversos sistemas que lo integran, por lo que 

conviene analizarlos, antes de exi:ernar 1ni propia interpretación del :fenó-

meno estatal. 

(55) González Urib,.e; Héctor. - Obra citada. Pág. 162. 

(56) Cfr. Serra Rojas, Andrés. - Ciencia Política. - Editorial Porrúa, S.A. 
México. 1975~ 3a. Edición Pág. 215. 
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2.4.1 LA POBLACION. 

Entre los elementos tangibles y previos del Estado, encontrarnos 

en primer término a la població_n, sin la cu.al no puede darse el fenón,eno 

estatal. Así, no podemos siquierahnagin~rur1.Ef;;t::doquecarezca de po

blación permanente, por ejemplo el Pold s~J:" rid.pued~ existir cOmo Estado 

independiente, entre otras causas ~~.Í.-~t.I~ n¿\:i¡ne una población estable. 
-. :"" '. .-< ... ----:_·, .- ··--:: 

Pero la población del Estado no es simplen,ente un conjunto cual--

quiera de seres humanos. Así, una familia por sí sola, no puede consti--

tuir la población de un Estado; tampoco un reducido grupo de familias pu~ 

de confor1nar toda una población estatal, o sea que la Pc;>blación estatal n~ 

cesita un número y densidad tal que an,erite la organización estatal. 

Hay Estados cuya población no rebasa los cien mil habitantes, sin 

embargo cien mil personas reunidas en un estadio deportivo no integran la 

población de un Estado y sí, en cambio, posiblemente sean parte de lapo-

blación de muchos Estados. La población del Estado no requiere forzosa-

mente ser de la misma nacionalidad o la mis1na raza, religión, idioma, o 

costun,bres, como vemos con claridad en el Estado Norteamericano, cuya 

población se integró con personas de muchas razas y de muy distintas na-

cionalidades, religiones, idomas y costumbres; pero sí requiere residir 

permanentemente en un territorio detern,inado; por ello las tribus nóma--

das no formaron Estados, porque no se asentaron en un territorio. 

2.4.2 ELTERRITORIO. 

- El otro elemento tangible, previo, e insubstituible· del Estado, es 

el territorio en el que debe asentarse la población estatal. El pueblo judío 
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no pudo constituir el Estado Israelímientras careció de territorio, igual 

que ahora no puede hacerlo el pueblo palestino. 

El territorio del Estado debe ser propio ·y exclusivo •. es decir no de 

be cornpa.rti~se su .dominio con otro 6 v:arios;risfa_aos-más.·~ . ..; 
-- .. ... ._., __ "?'·;l,~º --.2; -~¡-· . -

Sin territorio propio, un grupo hurnan(:)'p_é)d:b:{co!lsúruir una nación, - . . ··-· . - . . . - ' . ~ ;-; 

., - . . ,. , ........... ''· .. ·' .. · .. ·. 
un'pueblo~ una empresa. un club; o cualquier_o.triiforiria.de asoCiación hu -

mana. excepto un Estado~ El territorio, ~ornó 'dijeraYKelsen. es el ámbito 

espacial del· Estado. : 

2.4.3 EL PODER. 

La muy extendida· teoría de los i:res elementos señala que los del E§. 

tado son: la pobla.ción, el territorio, y el poder o el gobierno que lo ejer-

ce. 

Ekkehart Stein refiere: '.'Donde el Estado se hace más visible es en 

el aparato estatal. Por eso es frecuente equipararlo con tal aparato esta--

tal, representándolo co¡no la pirámide del poder. En su vértice se encuen 

tra la dirección del Estado (Parlamento, Jefatura del Estado y Gobierno). 

Es allí donde se toman las decisiones políticas fundamentales (generaln1e!!_ 

te en forma de leyes). El cuerpo de la pirárnide se compone de los órga -

nos adnünistrativos, que ejecutan las decisiones políticas fundamentales, 

y de los tribunales, que deciden sobre la.observancia de la Ley. El poder 

del aparato.estatal se extiende a un determinado territorio y a su pobla--

ción •. Est.a._última aparece en este modelo como mero objeto del poder es

tatal". ·. (s7) 

(57) Steih, Ekkehart. - Derecho Político, Aguilar, S.A. de Ediciones. 1\1~ 
drid. 1973. Pág. 3. 
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El. poder consist:e en la facultad de ordenar o ejecutar un acto o una 

omisión. El poder estat:al, como dice el doctor Serra .. Rojas. "es un poder' 

tal, que dispón~· del i:nonopolio de la coacción y s~ :i1:1pone ~·todos ". (58) 

E'S decir, C!:ue ·eipoder como elemento del Estado si::! car¿cteriza por ser, 
.~~",:,"-. 

al igualqueeÍgÓbicirno que lo ejerce. soberano,,o sea que~·dentro de su 
._ .. 

•'...._ .. 
ámbito espa_cial,. no tiene otro encima de él por ló que ;su potestad de man-

do es ornnicornprensiva y detenta en exclÚsiva. la coacdón. 

2.4.4 ' ~r.YoR.DEN JURIDICO. 

Indiscutiblemente que la población~ ~l territ0ri6 y ~l poder son el~ 

mentos i.nsubstituibles del·Estado, pero no son los únicos; de ahíque, co-
:...·: 

mo dice StE!in:. "la t.eoría de los tres elementos no pern1it:e explicar qué es 

lo que· hace de un territorio el territorio estatal,· de un pueblo el pueblo e~ 

tatal, de un:pOder, el poder estatal, y de los tres elementos heterogéneos 

una unidad • (59) 

A:1a· teo.l.'ía de los eres elementos se opone rotuda1nente la tesis de 

la escuela vienesa que sostiene que el Estado no es sino el ordenamiento 

jurídico, por lo que no tiene más que este único elemento, en tanto que el 

pueblo y el territorio no son otra cosa que el ámbito personal y espacial de 

vigencia de ese orden jurídico. 

En la actualidad, la mayoría de los autores conten1poráneos agre-

gana los tres elementos "visibles" o "e~ternos "• como cuarto elemen-

(58) Serra· Rojas, Andrés. - Ciencia Politica. - Editorial Porrúa, S.A. - Mé 
xico. 1975. Pág •.. 295. 

(59) Stein, Ekkehárt:. - Obra. citada. - Pág. 5. 
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to, el ordenjurídico que norn1a y regula las relaciones y actividades comu 

nitarias que-se producen en el Estnclo, y sin el cual no es posible el fenó- / 

meno estatal., 

2.4. 5 EL~ELEMENTO TELEOLOGlCO. 

_M~c11os autores desi:acados 11nn se~alado un e1en1ento t:e1eológico del 

Estado. Jellinek lo seftala como la unidad de asociación-; srii.end lo entiende 

cort10 una tendencia comunitaria y una volunt:ad de trabajar' en común; Heller 

lo hace consistir en el hecho de que los individuos coordinan sus activida-: 

des hacia metas comunes lo que conviert:e al Estado en una unidad de ac---

ción. Otros autores hacer) consistir el elen-iento t_eleológico, en la realiza-

ción del bien común: Sánchez Agestu; en la realización de los valores indi -

viduales y sociales de la persona hun1::ina: González Uribe; en el bien públJ:. 

co temporal: Dabin; en la realización de aquellos fines, que se determinan 

de acuerdo con sus condiciones históricas: Serra Rojas. 

En lo personal, estoy de acue1·c10_ en que existe el elemento teleoló-

gico del Estado, pero me es indispensable aclarar que este elemento invi-

sible, intangible, subjetivo, es detenninado no por el consenso general de 

la población, sino por el interés del srn::tor o clase dominante de la pobla-

ción. 

En 1ni opinión quien mejor ha explicado el elemento teleológico del 

Estado es Rod(:;lfo -Smend en su teoría de:: la integración que hace consistir 

este elemento en la relación espiritual en pern-ianente proceso de renova-

ción y reelaboración, que se manifiesta en el diario querer ser, en la co -

tidiana aprobación de parte de sus mien1bros, por lo que su existencia está 
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incesantemente_ cuestionada y supeditada a que la aprueben con su conducta 

los ciudadanos y los órganos del propio Estado. 

Á_.-mijuicio la explicación integracionista del elemento teleológico 

del Estado:~~ realista y parcialmente C::ie~ta. Realista en cuanto hace con

sistir lo,..qúe es,la causa final delcEstacjo, ·en_ el constante querer ser, en el 

diario. sufragado deseo de sus ~iudadanos>y de los órganos estatales, de 

que el Estado sobreviva. 

Esta explicación realista de lo que es la causa final del Estado n-ie 

parece mucho más exacta y valedera que las que hacen consistir lo que de-

be ser la causa final del Estado, en la realización del bien común en el bien 

público temporal~ etc., porque considero que el Estado existe porque así 

lo aprueban quienes tienen la facultad real de decisión, independientemente 

de que se proponga o no el bien común, como desgraciadamente lo demue~ 

tran los casos de muchos Estados, como la Nicaragua, de los Somosa, la 

Uganda de !di Amín, el .Haití de los Duvalier, y muchos otros en los que o~ 

vlamente no ha ha_bido propósito ni finalidad de obtener el bien común. 

Ahora bien, sostengo que la teoría de Smend tan sólo es parcial--

mente verdadera, por cuanto la relación espiritual en constante renovación 

y reelaboración, que produce la diaria aprobación de supervivencia del E~ 

i:ado, no es otorgada por i:oda la población, ni siquiera necesariamente por 

la mayoría, sino tan sólo por quienes tienen la facultad real de decisión p~ 

ra ese efecto, o sea como dijera Duguit, de los n-iás fuertes, como lo po

demos comprobar en el caso de los católicos de Irlanda del Norte, que CO!!_ 

tra 'su voluntad están integrados al Estado Británico; como los miembros -
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de las reservaciones indias, que se hallan integrados al Estado Norte.ame

ricano; como los quebequianos· que están inmersos en el Esil:ldé,' Canadiense; 

o los vascos, qUe lo están en el Estado Español, par~·i!l;;,,._ci.~~r ~inó unos 

c1,1antos ejemplos de los muchos casos de pueb1C>_sénter0s<que eh contra de 

su ·voluntad~ge'rierar forman parte de un Estado que ~epudian~ 

Pero son muchos más los casos d_e pueblÓs o gnipos humanos per-

fectamente definidos que sin estar en cont_ra;están'al márgen del quehacer 

estatal, por lo que, sin impugnar la existencia del Estado al que pertene-

cen, carecen de una noción respecto de su. ubicación dentro del mismo, e 

incluso ignoran su existencia, como 'en eLcaso de algunas tribus margina

das, con-io los Cliocos, en Colombia; los Jibaros, en Brasi; los Bosquima-

nos, en Angola; los Sondaneses('en Indonesia; o, por ejemplo, algunos gnJ_ 

pos Mazahuas, Zoques o Tzo=il.es de México, a quienes no preocuparía la 

disgregación o disolución de los_ respectivos Estados a los que pertenecen. 

Por tanto somos realist~s al afirmar que el Estado subsiste porque así lo 

resuelve el sector o clase dominante del n-iisn-io, en beneficio de sus inte-

reses, aún cuando no cuenten con la aprobación de las mayorías de la po--

blación, o, incluso, aún cuando esa mayoría se opusiera a la creación o su~ 

sistencia del Estado. 

2. 5 EL ENFOQUE DE SISTEMAS. 

Sistema, conforme a la teoría de sistemas, es el conjunto de ele--

mentas que se encuentran relacionados e interdependientes entre sí. Sub

sistern:i, se dice, es el sistema que conforma un elemento de otro siscen-ia; 

en canto que, por suprasistema se· entiende aquel cuyos elementos los cons 
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tituyen otros sistemas. 

Entre otras clasificaciones, los sistemas, se dividen en cerrados, 

parcialmente cerrados o abiertos, y abiertos, aún cuando muchos autores 

rechacen la existencia de los totaln1.ente cerrados y de los totalmente abieE.. 

tos. Arlas Galicia (60) señala que cada sistema se encuentra en un medio 

circundante (suprasistema) y que, así" como existen relaciones entre los 

diversos elementos del sisten1.a, también pueden existir tales nexos ·entre 

el sistema y el suprasistema, en cuyo caso el sistema es parcialmente abi
0

eE,. 

to, lo que entraña que el siste1na reciba influencias del suprasistema y si-

multáneamente pueda influir en él, en alguna forma. 

Conforme a esta teoría, las organizaciones administrativas consti

tuyen siste1nas parcialmente abiertos, dado que se producen múltiples inteE.. 

acciones entre ellas misn1.as y entre ellas y su medio. La ad1ninistraci6n 

institucional es parte de un subsiste1na que conocemos bajo el nombre de a~ 

ministración pública, cuyo funcionamiento está encomendado al Poder Ejec!:!_ 

tivo que, a su vez, forma parte de un sistenm denominado Gobierno el cual, 

es, asimismo, elemento de un suprasiste1na 1nayor llamado Estado. 

Convengamos por tanto, que la administraci6n institucional, al igual 

que la administración pública de la que forma parte, se desarrolla en el á~ 

bito del Estado, por lo que para estudiarla es indispensable conocer el 1naE_ 

co políl:ico que nos ubique dentro del perí"metro donde se produce el fen61n~ 

no que pretendemos analizar. Así"pues,. necesitamos saber qué es el Es~ 

do, deternünar sus elementos y definirlo P.ara poder enfocar, y estudiar 

con éxito, las relaciones que tiene este suprasistema con cada uno de los 

(60) Arias Galicia, Fernando. -Teoría de los sistemas. -En: Administra:..
ci6n de Recursos Hu1nanos. - Coordinador Fernando Arias Galicia. -
Biblioteca de Ciencias de la Administraci6n. - Editorial Trillas, S.A. 
~éxico. 1976. Págs. 15 y 16. 
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sistemas y subsistemas que funcionan dentro de él, coni.o el de la adminis 

tración institucional, y enfocar y analizar las relaciones de tales sisteni.as 

y subsistemas def inismo Estado, ent:re sí. 

2:6 DEFINICION DEL ESTADO. 

Con el propósito de tener un marco conceptual respecto del Estado, 

considero conveniente destacar que entiendo al ente estatal con"lo un produs_ 

to de la convivencia humana, un fenómeno social que se da en el tien"lpo, y 

en el espacio, es decir, una organización humana con vigencia teni.poral y 

espacial, un suprasistema que forma parte de O!=ro i;nayor que es el unive.E_ 

so sistémico constituido por la comunidad de Estados en que se divide nue~ 

tro mundo. 

El Estado es un fenómeno universal de vigencia per1nanente en todo 

el territorio y para toda la población del mundo. Así no hay un paln"lo de 

terreno que no sea territorio estatal, ni·asentamiento humano alguno que 

no constituya o forme parte de una población estatal. De esta suerte, cua!!_ 

do un territorio deja de pertenecer a un Estado, no deja de ser territorio 

estatal,- bien porque se convirtió en el territorio de un nuevo Estado o por

que pasó a formar parte de otro ya existente. Tene1nos el caso, por ejeJ!! 

plo, de Belice, que está a punto de dejar de ser parte del territorio del E~ 

tadó Británico, y que podría convertirse en el territorio del nuevo Estado 

de Belice; en caso de que prospere el proyecto inglés, o que podría anexa.E_ 

se al territorio de Guatemala si triunfa la pretensión· de este último Esta -

do. Pero en cualquiera de estas dos alternativas o de otras distintas, no 

será un territorio que no pertenezca a un Estado,- y lo mismo pasará con 
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su población que será la población del Estado de Belice o que forinará par-

te de la de Guatemala, o de otros Estados, pero q~e en ningún caso dejará J 

de ser una población estatal. 

En térnlinos de teoría de sistemas entendiendo al Estado como el 

suprasistema político por excelencia, co~o el conjunto de los sistemas pu~ 

ble, ~erritorio, gobierno con poder soberano, ;y orden jurídico, enlazados 

por la determinación, de quienes tienen la fue=a para ello, de integrar el 

suprasisten"ta estatal. 

Deseo recalcar n"li intención de definir al ente estatal contemporá-

neo corno es, sin perjuicic;> de que después exprese lo que, a mi juicio, el 

Estado debe ser. Intentaré pues, una definición real, no utópica, aplica--

ble a.cualquier Estado contemporáneo, ya sea socialista, burgués, fascis-

ta, democrático o dictatorial, con la intención de lograr una definición re~ , 
lista, carente de dogma, ayuna de ideología política, ausente de fanatismo, 

que se concrete a explicar el fenón"teno ':'statal mediante la aportación del 

género próximo y de la diferencia especitica; trataré de hacer una acota--

ción completa y exacta de lo que es el Estado, que precisamente convenga 

a todo lo que éste -y a sólo lo que éste - es, sin incurrir en vicios tautoló-

gicos; que sea más clara que lo definido y que en un sentido positivo,- que 

excluya lo que no es, indique los atributos esenciales y universales del Es 

· tado. 

De acuerdo con estas ideas y propósitos he elaborado la siguiente 

definición de Estado: 

Sistema .unitario integrado por un conjunto humano asentado perm~ 
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nentemente en una circunscripci6n territorial, organiz~cdo mediante la coin 

cidencia consta_nten1e.nte renovada-de voluntades, de los :ntegrantes de la 

parte más fuerte d_el ~istema, sujc;!to a~ri b~~enjurídico y a ~n poder so~ 
rf!-nO, cuyos obJf,;ti~os, ·Msicamen~e va~~~bl~s, son establecidos por la par 

' · .. · '·.·· ,· . _·.. . -- -
te dominante d~l-bonjusto humano:. aún C:ua:"ric:JoB. veces inOuya otra o las d~ 
más partes~ 

- - -· --

De.la· de.ffoición ant~rior _inferimos, entre otros, ~ ,-,s siguientes pu!!_ 

tos: 

A. - El Estado contemporáneo _nace y subsiste por una co:i:~idencia de vo

luntades, - no de toda su población, sino sólo de. una parte t"e ella, la más 

importante política y económicamente, aún cuando no nece 3c.triamente la 

más numerosa. 

B. - El Estado subsiste con, sin y aún contra la voluntad d.: la mayoría de 

los miembros de su población. 

C. - Los objetivos estatales, salvo el de procurar la super,_·¡:,enciá del E~ 

tado, son diferentes entre uno y otro Estado y entre una y Ot; a época, den 

tro del mismo Estado. 

D. - Los objetivos estatales son determ~na~os_-por-la parte c!-::nninante de la 

población, aún cuando también haya al'guna':Lnfluencia de las dc·más, sin que 

necesariai~ente inCiuya entre aqucfüo~· Él.16a~z~i'. el bien comú1 • 

Las anteriores ideas se robustecen';,i,-l3e considera qu.~ son con--

gruentes con lo que generalmente se·entien~e por partido polf1i~o. por eje1_:!! 

ple, la definición que da Poviña: '.'Agrupación permanente y o;_·, -.anizada de 

ciudadanos, que mediante la· conquista legal del Poder Público, ·~e propone 
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realizar en la direcc"ión del Estaco, un determinado programa polii:ico so -

cial ". (61) O sea que es connatural al partido político la tendencia de con 7 

vertirse en la parte más fuerte, más i rl1portante de la población del Estado 

en el que actúa, para poder conquistar el Poder Público y estar en condici!?_ 

nes_de-determinar los objetivos estatal<:'!s a través de su programa político

' social, - al cual habrá de adecuar su ord.;;nan"liento jurídico, con miras a rea 

lizar en el ejercicio del Poder las metas de su referido programa~ 

El panorama mundial nos revela que es frecuente que el partido po; 

lítico cuyos militantes distan mucho de s:'r la mayoría de la ciudadanía, CO!!_ 

quista el Poder y en su ejercicio determ_ na objetivos y metas del Estado y 

dicta el ordenamiento jurídico correspo1-c1ente, con mayor o menor influe!!_ 

cia de los partidos políticos oponentes y :.'é_, los grupos de présión. 

2. 7 EL DEBER SER DEL ESTADO. 

Definido ya lo que es el Estado, p-:i sarnos a lo que debe ser, o sea a 

definir el Estado ideal. A mi juicio, el l:_ E cado debe ser la unidad telcoló

gica de asociación -como dice Jellinek-. y ,Je acción -corno afirma Heller-, 

un sistema unitario -como apunta Sn"lend- formado por un conjunto hun"lano 

asentado pern"lanenteni.ente en una circuns,,~.-ipción territorial, organizado 

-como comenta Stein- mediante la coincid-~ncia mayoritaria de voluntades, 

constantemente renovada, sujeto a un arde i. jurídico y a un poder soberano, 

cuyos objetivos deben consistir -como agrega González Uribe- en la reall_ 

zación de valores individuales y sociales de- ta persona humana y -corno 

sostiene Porrúa Pérez - en la obtención deL l:>ien público temporal. de acuer 

do -como indica Serra Rojas- con sus cond!.ciones históricas. 

(61) Citado por Daniel ll.1oreno, en: Los Pa1-tidos Políticos del México con 
te1nporáneo.- B. Costa-Ani.ic Editor. 11.l::;xico, D.F. 1977. 6a. Edi-= 
ción. Pág. 28. 
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2. 8 EL ESTADO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA INSTITUCIONAL. 

Obviamente, ia administración pública: instHucioríal ~>como parte de 

la admi~istraciónplrbIÍ.ca,' sólo puec:Íe darse en Eicárrii:)ic:b·:e¡¡;~¡!:~I.. p~~ a di 
~ ·"'·--·· ·::·_·_., /1~: ·.·.- -- · · .=·· · - -'· - --··,-:_,._:_·- ~~"······_:.":,'.·· ,-.~ ... ---- 7 ::\:~~.x~<-··; '·< .. _ _,-.. · -

ferencia dela'adrniriisl:ración centralizada; 'la'insti.tuC:ionalhse'.i~ealiza por 
~ - ' ·- - .- : • - ' - - - < .- ··--· - :.-· •• ••• --- -- , __ •• "-" - .,_ ._ ' - - •' - - - ' 

personasp,lÍtiúcas dlstintas a1· Estad.o; ;~1::.~~~i~:~?~~l~í:citpar~Í:o ··~ ~rname!l 
tal ; stij~tii~ a su tutela~ supervi~i~W;::,c~¿;f{i~m~·~i~ff~A~~;-: ·~Al crear los 

entes de la administración pública'i~s~i~uC::¡C::naC el gobierno del Estado se 
- -- . - ·. - -~- - - - - . ; ·-

despoja de algunas de las funcio'nesqu~ tiene atribuidas y las transfiere a 

las personas jurídicas que para cada caso crea, según lo expondré páginas 

adelante. 
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CAPITULO 1 1 1 

EL MARCO BUROCRATICO 

Sin discusión, en cualquier actividad social el elernento humano re

sulta ser' el más importante y en el quehacer administrativo no se produce 

la excepción, de ahí la relevancia de la burocracia. El ténnino burocracia 

tiene origen francés y relativamente es de nueva creación; etimológica me~ 

te, según algunos filólogos, proviene la pri1nera parte de esa palabra, del 

latín burrus que quiere decir color obscuro, sombrío, corno el en,pleado en 

los actos solen,nes. En el francés antiguo, la voz bure significaba paño o t~ 

la burda estatneña que se usaba en las mesas que los funcionarios utilizaban 

en los actos públicos; posteriorn,ente la palabra evolucionó a bureau y sirvió 

no sólo para designar la tela, sino también a la mesa por ella cubierta, a la 

sala o despacho en que el mueble se hallaba y hasta a las personas que ahí 

trabajaban. Para otros· estudiosos, la primera parte de la palabra burocra 

cia no deriva de bureau ni de bure, sino de burel, que era, en el Medioevo, 

la más alta magistratura francesa. Sin etnbargo, por lo general, etimológ_l 

camente se entiende por burocracia el poder del empleado público. El Dic

cionario de la Len!?Lla Española de la Real Acade1nia nos define, en su pri

mera acepción, que burocracia es la .. influencia excesiva de los empleados 

públicos en los negocios del Estado", y en segunda acepción que es una "cla 

se social que for'n,an los empleados públicos·.·. 

Asípues, la palabra burocracia es anfibológica; cuando se emplea sin 
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determinar su sentido, se-le da é1 subjetivo, o sea que _se le to1na_corno re

ferida al persona1·administrativo;per6 cuando hablamos de_ problemas bur2_ 

cráticos no_sól'o nos referimos~_ los problemas del persorii:ll sino a todos 
'· ···-

los concerni.en-tes al p~ceso administrativo. 

- -·ca h:irocracia puede estudiarse de~de distintas perspectivas, cada 

una de las cuales nos llevará a conclusiones diferentes. Dentro de las cien 

cias sociales, el Derecho, la Economía, la Política y la Sociología nos da 

cada una, una versión distinta de la burocracia. Para la Econon,ía integra·n 

la burocracia oficial quienes ven rernun.erado su trabajo con cargo directo 

-al presupuesto público cen~ral o paraestataÚ para la Polfrica, la burocra-

cia se sircunscribe sólo a ciertos empleados del Sector Público; para el D~ 

recho el número de integrantes de la burocracia es todavía más restringido; 

en tanto que, para la Sociologfh, la burocracia no se !in-lita al án,bito del 

Sector Público, sino que con,prende también las organizaciones privadas, 

en las que encuentra perfiles similares a los ele las públicas. 

El fenón,eno burocrático está plagado de contradicciones, dado que 

entraña eficacia e ineficacia, eficiencia y deficiencia, libertad y despotis-

mo, cualidades y defectos que ponen de manifiesto que se trata de un pro--

dueto social, es decir, el fenó1neno burocrático se produce a resultas de la 

convivencia hu1nana. 

3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS: El fenón,eno burocrático tiene anti-

guas raíces en la historia de la humanidad, aún cuando no se haya registr~ 

do en épocas remotas con las características ele la actualidad. 
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3.1. l EGIPTO: Desde la época del antiguo imperio (3200-2270 a.c.) se 

produjo toda una e~tructura adrninistrativa ( 62) que, encabezada por el 

gran visir o ·primer ministro, estaba organizada jerárquicamente, con di

v\_siones .d.eparta1nentales por materias, a las órdenes del Faraón. Los fu~ 

cionarios eran formados en escuelas especiales que funcionaban a nivel ce~ 

tral y provincial, en las que se les enseñaba educación general y práctica 

administrativa. Los servidores públicos eran pagados directa11:i.cnte por el 

Estado, gozaban de inamovilidad y, en algunos casos, los cargos eran here 

ditarios. 

3.1.2 GRECIA: El fenómeno burocrático no se registra en la Ciudad-Esta 

do griega: Atenas, Corinto, Tebas, etc., carecen de burocracia, en ellas 

el ser~ricio civil es gratuito, honorífico, tern.poral e irrcelegible. El fenó-

meno burocrático aparece en Grecia con Alejandro l\1agno, época en la que 

la administración se realiza a través de _diversos departarn.entos, a cargo 

de funcionarios profesionales desprovistos de una forni.ación especial pre-

vía, que obtiene su ingreso al servicio público no por rnéritos, sino por in-

fluencias o soborno, y a 1a par que la función p~íblica descmpefían otras la-

bores; en general, el fenómeno burocrático del in•perio alejandrino se ca• 

racterizó por su corrupción y venalidad. 

3.1. 3 ROMA: La burocracia llega a caracterizarse definitivan•ente du--

rante el in•perio, sin en•bargo su gestación data no sólo de la República, 

sino del tien•po de la n•onarquí.-., que fue la primera estructura política in§!_ 

(62) Cfr. Steindorff, George. - Historia de Egipto. - En: Historia Univer-
sal dirigida por \Valter Goetz. - Espasa Calpe, S.A. Madrid. 1932. To 
mo I. Pág. 360. -
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titucional de Roma. Al lado del rey, figuraban como colaboradores allega -

dos el "prefectus urbi" que le substituye en sus ausencias de la Ciudad, el-

"tribunus celerum" que es su principal auxiliar en inateria nülitar, los 

".duoviri perduellionis" y los "quaestores parricidii ", sus auxiliares en la 

impartición de justicia penal, así con-io en n-iateria religiosa, de gran in-ipoE. 

tancia en esta monarquía de carácter teocrático-militar. 

Polibio, tras de analizar las tres formas de gobierno conocidas en 

su época: monarquía, aristocracia y den-iocracia, nos deja en su Historia; 

esta magistral descripción de la Constitución Republicana de la Roma del 

·año 216 antes de nuestra era: "Las tres formas de gobierno de que he ha--

blado antes se encontraban amalgamadas en la Constitución romana y la PªE. 

te de cada una estaba tan exactamente calculada, todo en ella estaba tan 

equitativa1nente con-ibinado, que nadie, incluso entre los ro1nanos, hubiese 

podido decir si era una aristocracia, una den1ocracia o una monarquía. 

/ 
Esta indecisión era, por otra pa~te, muy natural. Si se examinan 

los poderes de los Cónsules, se hubiese dicho que era un régin1en n-ionár-

quico, una realeza; a juzgar por los del Senado, era, por el contrario, una 

aristocracia; en fin, si se consideran los derechos del pueblo, nos parece-

ría una auténtica democracia••. (63) 

El cambio de la estructura política que significó el paso de la mo--

narquía a la república, así con-io la expansión del status romano derivado 

de sus conquistas territoriales, así como el crecimiento demográfico y la 

(63) Polibio. - Historia. - Citado por León Hon10, en: Evolución Social y 
Política de Rorna. - Editorial Argos. - México, D.F. 1944. Pág. 117. 



81 

transformaci6n econ6n-iica, originaron un cambio en la estructura adn"'lini~ 

.trativa que, en la Roma republicana, se configura principalmente a través 

de sus magistraturas, en cuyo dese1npeño habrán de desatarse los deseos 

d~ hacer una carrera administrativa, obtener honores, posiciones y pres

tigio social y hace identificar con perfe_cta claridad y nitidez a la burocra -

cia ron1ana de la República, por lo que resulta importante destacar las 

principales características de dichas magistraturas, que eran las de: plu

ralidad de titulares, o sea que desde el poder supren,o no se depositaba en 

una sola persona; la colegialidad, es decir que los "colegas" ocupantes de 

una 1nagistratura sólo podían actuar cuando un colega no se lo ilnpeclía a 

través del veto o intercessio; la ten,poralidad, en virtud de la cual, la du

ración en los cnrgos públicos era de un año, excepto en caso de cese anti

cipado o de prórroga, "prorrogatio" como la lla1naban los ron1anos que·, 

por lo general, tan1bién duraba un año; por últin-io, debemos destaca.e ta1~ 

bién el carácter electoral de las magistraturas ro1nanas de la reptíblica; 

las elecciones se realiza~'ln en los comicios curiados, que desaparecie-

ron en la República; en los centuriados, que se fortalecieron en esta época 

y en los comicios por tribus "con1itia tributa", que tienen su origen en 

las reuniones de la plebe "concilia plebis" que fueron instaurados con10 

auténticos co1nicios ron1anos, antes del fn-iperio. 

Las magistraturas republicanas se pueden clasificar en mayores y 

menores; las primeras se elegían en los comicios por centurias "con,itia 

centuriata ", teniendo el ca1.-ácter de n,ayores las de Cónsul, Pretor, Cen 

sor y Extraordinario; las 1nagistraturas inenores: ediles, curules y cue~ 
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tores, se elegían en los comicios por tribu s. 

Durante el ilnperio, es cuando la burocracia aparece en Roma, en 

toda su magnitud, lo que no sucede súbitamente sino de n-ianera paulatina, 

e':'cepto la reforma substancial impuesta por Augus·to. 

3.1. 4 EDAD MEDIA: Durante esta etapa de la Historia, que.·va desde la 

caída del Imperio romano de Occidente hasta el Renacinüento y la apari-

ción del Estado moderno, no existe, en rigor, una burocracia, ni mucho 

menos carreras adn-iinistrativas, porque se perdió la homogeneidad adn-ii -

nistrativa del hnperio ron-iano, en las cortes nón-iadas de los reyes bárba

ros. Los cargos públicos, al inicio del 1nedioevo són asignádos por el rey, 

a·militares que le son adictos. Conde y Duque, originalmente denotaban 

cargo público y no título nobiliario. Podren-ios afir1nar con razón que la 

falta de una administración coherente impidió que en la época rncdioeval se 

produjera una verdadera burocracia y además, que la adn-iinistración fcu-

dal padeció una gran insuficiencia técnica a la que mucho contribuyó la fal 

ta o imperfección de la contabilidad y la debilidad de los controles. 

No obstante lo anterior, en la alta Edad Media, en-ipieza a incuba;: 

se el fenómeno burocrático del Estado moderno, a través de las cortes re~ 

les o principescas en las que figuraban vasallos n1ilitares que desarrolla

ban labores ad1ninistrativas que se referihn, en un principio, tanto a las 

cuestiones del Gobierno como a las de la casa real, pero que con el tiem

po se definieron y separaron totaln-iente, para dar origen, mediante la 

t:ransformación de servicio personal en servicio público, a un largo proc~ 

so que culmina en la creación de los n-iinisterios y secretaría del Estado -
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moderno. 

3. 1. 5 EDAD MODERNA: La burocracia n1oderna aparece en el siglo XVI 

junto con el Estado moderno, del que es pilar insubstituible; I-Ierman Heller 

sostiene que el soporte burocrático confiere a la moderna configuración sus 

claros perfiles y aporta el carácter relativan1ente estático de su estructu -

ra. (64) 

Evidentemente a través de la burocracia se ha logrado, en el Esta-

do moderno, fijar con claridad la naturaleza objetiva de las instancias de 

poder y autoridad. 

3.1. 6 CONCEPTO CAMERA LISTA DE BUROCRACIA: El cameralismo, o 

sea la versión alemana del ni.ercantilismo, desarrollado en Prusia y Aus--

tria en los siglos XVII y XVIII, profundió en el estudio del personal necesa 

ria para operar la coni.plicada mdquina del Estado absolutista de su época. 

Conforn1e al cameralismo los aspectos fundani.entales de la buro--

cracia absolutista, son .los siguientes: Potestad del ni.enarca para desig--. 

nar y rer\1.0\•er a sus funcionarios; en vez de funcionario aristócrata, fun-

cionario burgués, honrado, leal y activo, que ferina una clase interni.edia 

entre el pueblo y la aristocracia, y que tiene por ocupación principal la a.!_ 

ta política y deja al personal inferior la gestión diaria de asuntos secund~ 

rios. Así, el cani.eralisni.o crea la burocracia de cuello duro, censura el 

monopolio del jurista respecto de los empleos públicos y propone que los 

funcionarios tengan conocimientos y experiencia en política, econo1nía y -

(64) Cfr. García-Trevijano Fas, José Antonio. - Obra citada. - Toni.o III, 
Vol. l. Págs. 37 y 38. 
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comercio, lo que le lleva a criticar los progran-ias universitarios de la ép~ 

ca, que resultaban inservibles para una id6nea formación burocrática. 

3.2 PERSPECTIVA HEGELIANA: Para n-iuchos, el estudio.sistemático de 

la Burocracia lo inicia el Padre de la Dialéctica Moderr:ia e·n su obra Filos~ 

fía del Derecho, quien no aceptó, por cierto, el vocablo.buroc:racia, por C!:!._ 

ya razón nunca lo utilizó, pero ello no le impldió tratar'an-1pliamente el te

ma. El ilustre pensador de Stuttgart, parte de la base de que la burocra-

cia se localiza en la administración estatal y no en la municipal, ni en la 

estamental ni en la religiosa, porque considera que en estas últimas adn-ii -

nistraciones no hay funcionarios sino que los t:itulares é:le los 6rganos de g~ 

bierno han sido electos por ciudadanos, con lo que se adhiere a la tesis que 

configura a la burocracia co1no el gobierno de funcionarios, opuesto al aL1t~ 

gobierno de los ciudadanos; sostiene que la división del trabajo const:ituye 

el principio básico del Poder Ejecutivo y subraya la importancia de la or

ganizaci6n a la que atribuye el origen de la fuerza y del poder, lo que apu!!_ 

tala con un análisis nünucioso de la actividad burocrática, cuyas caracte

rísticas son, para Hegel, las de objetividad, imparcialidad y abstracción. 

Por otra parte, señala que la estructura burocrática requiere de la centr~ 

lización para expeditar el despacho de los asuntos. Por lo que se refiere 

a los burócratas, el filósofo idealista, en su conjunto considera que inte

gran el aspecto n1edular de la clase media en la que se funda la grandeza 

del Estado; en lo individual el burócrata, dice Hegel, es de n1Uy diversa e:'S 

tracción, puesto que no hay una clase social que tenga en exclusivo el ejeE_ 

cicio administrativo. Desde el aspecto jurídico, la actividad burocrática 
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la explica en función del servicio al interés general, el cual orienta las 

obligaciones y justifica la existencia de los derechos del burócrata, cuyas 

facultades quedan validadas cuando tienden al cun"lplimiento de su deber. 

Para Hegel, la burocracia no se debe degradar para servir incondicional -

mente la actitud despótica del príncipe; considera que el peligro no estri -

ba en que la burocracia condescienda con una conducta indebida del n"lo--

narca, sino que se fortalezca de manera excesiva, para resistir las pre-

siones de la Corona y obtenga una autonon"lía injustificable que le convieE_ 

ta en una especie de aristocracia y le otorgue la posibilidad de efectuar 

su actuación en un plan dominante y arbitrario; para conjurar este peligro 

el filósofo alen"lán propone el doble control del 1Donarca y la sociedad. 

3. 3 LA POSICION DE :tv1A RX Y ENGELS: En su crítica a la filosofía del 

Estado de Hegel, Carlos Marx expresa al respecto que el ert·or básico con 

siste en que "Hegel hace una descripción e1Dpírica ele la 13u rocracia que 

refleja, en parte, lo que es real pero que e'"l otra parte no expresa la rea-

lidad sino la opinión que la Burocracia tiene de sín"lisn"la ". (65) Para 

Marx la parte 1nedular de la tesis hegcl iana sobre la burocracia consiste 

en el enfrentamiento de intereses particulares de la sociedad civil y gen~ 

rales del Estado, enfrentarniento en el que corresponde a la burocracia ac 

tuar con"lo IDediadora entre an"llx>S intereses y frenar el interés particular 

de las corporaciones y hacer prevalecer el interés general del Estado. De 

esta suerte, Hegel no percibe el hecho incontrovertible, según Marx, de 

(65) Marx, Carlos. - Kritik der Hegelsenschen Stnatsphilosophie. - Citado 
por Alejandro Nieto Garcn1. - En: La Burocracia. - Instituto de Estu
dios Administrativos. - :tvladrid. - 1976. Pág. 275. 
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que la burocracia también es una corporación y, por ende, tiene sus pro--

pios intereses que no coinciden con los generales del Estado, de donde re-

sulta qu,e , "cuando el espíritu de las corporaciones es adecuado, lo es tal_!!: 

bién elespírÜu de la burocracia, y si ésta combatía anteriorrnente la exi~ 

tencia de las corporaciones en defensa de su existencia propia, ahora pro-

cura salvaguardar la existencia de las corporaciones para salvar el espír_!_ 

tu corporativo, que es también el suyo". 

Engels en su obra El Status quo en Alen-iania considera a la burocr!!_ 

cía como una clase que participa perrnanenten-iente por su propio derecho 

en el quehacer político de cada país. 

Marx y Engels plantearon la tesis de que la revolución proletaria, 

antes que nada debería destruir el aparato estatal burocrático, para subs-

tituirlo con el Poder de la clase proletaria, organizada poli-tican-icnte. La 

estructura adrninistrativa existente la consideraron estrechan"lente unida a 

la clase burguesa y pequeño-burguesa que, a su juicio, no podría usarse e~ 

mo instn11nento para el Poder Político del proletariado; pero no planearon 

la construcción de un aparato nuevo al servicio de éste, sino n"lás bien un 

sisten-ia de ad1ninistración que no produjera ningLín aparato burocrático y 

en la que el Poder Político se realizase de forn,a directa por representan

tes del pueblo que el 1nismo habría de elegir. (66) 

Asípues, para Iv'.larx y Engels la burocracia -lo mis1no que el Est!!_ 

do- habrá de desaparecer, la dictadura del proletariado habrá de realizar-

(66) Cfr. Fetschner, i\pud lring. - Marxismo y Burocracia. - Ed. Eco, Bo
gotá. Iv'Iarzo 1965. Pág. 536. 
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se sin burocracia, puesto que se valdrá de trabajadores no burocráticos que 

serán más eficaces por e1nplear las técnicas adn"linistrativas del autogobie,E_ 

no. 

El tien"lpo ha demostrado que al triunfo del proletariado en los paí--

ses socialistas no ha desaparecido ni el Estado ni la burocracia, la que por 

cierto se ha multiplicado porque se ha extendido al ámbito· del Partido, del 

sindicato y de la producción. 

3.4 MAX WEBER Y SU MODELO BUROCRATICO •. En la actualidad no se 

puede-estudiar el fenómeno burocrático sin conocer el n"lodelo weberiano: 

Finer, Crozier, Lask)'. Friedrich, Von Mises, Dimock, r-1osca, J\IIerton, 

Bendix, Delavy, Barker y La Palon"lbara, partidiarios o impurgnadores de 

las ideas de Max \Veber sobre burocraci.a, utilizan su modelo co1no punto de 

partida. 

El sociólogo alemán define lo burocracia co1no "un sisten"la para el 

desarrollo de los asuntc;>s de gobierno por medio de ministerios y órganos, 

dirigidos por un titular capaz de dar panicular énfasis a la práctica y al 

procediiniento de carácter conservativo". (67) 

Weber considera que cualquier don-1.inación sobre un conjunto hun"la-

no requiere normalinente de una estructura administrativa. De acuerdo a 

los tipos de obediencia con que se identiftque dicha estructura, se precis~ 

rán distintos n"lodelos de do>.ninación legi~tin"la, entre ellos destacan el ra--

cional, el tradicional y el carismático, que encauzan a la autoridad legal, a 

(67) Cfr. ·weber, J'vlax. - Economía y Sociedad. - Fondo de Cultura Econó
mica. México. 1964. Págs. l.l7 y 118. 
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la tradicional y a la carismática, respectivamente. 

3.4.1 LA DOMINACION RACIONAL Y LA AUTORIDAD LEGAL: La autoi.:l. 

dad legal, basada en el modelo racional de don"linación, requiere de una ª!! 

ministración burocrática, que se íunda en tesis totalmente dist:intas a las de 

los otros inodelos de dominación; con-10 la _in"lpersonalidad del mando, la su~ 

ordinación al derecho, la sumisión a la norn"la y no a la persona. El n"lode
• 

lo se funda en una serie de premisas que, cuando se producen, señalan que . 
esta1nos frent:c a un sistema burocrático de dominación. Expongo a conti--

nuación las tres proposiciones fundamentales del sistema burocrático de d~ 

minación racional (68): Reparto de competencias -deberes oficiales - indi~ 

pensables para alcanzar los objetivos; poderes coactivos detcrininados por 

la non-na; personal con apt:itudes absolutamente definidas. 

Estas tres características sólo se dan en la etapa n"loderna, lo n"lis-

1no en el Estado que en la Iglesia, por lo que, según Weber, antes no exis-

tieron auténticos aparatos burocráticos .. 

3.4.2 REQUISITOS DE LA DOMINACION RACIONAL: Las tres bases an-

teriores sirven a Weber para señalar una serie de requisitos para la exis-

tencia de este tipo de don"linación. Tales requisitos son los siguientes: 

Jerarquía funcional. - bnplica la presencia de una graduada diíere!!_ 

ciación de autoridades superiores e inferiores. 

Principio del expediente. - En la actualidad, la Aclrninistración está 

apoyada en el trá1nite de los asuntos en forma escrita, que es debidamente 

(68) Cfr. Vveber, ?vlax. ¿Qué es la burocracia?. Editorial La Pléyade. Bue 
nos Aires. 1977. Págs. 9 a 12. 



89 

archivada, y en un cuerpo de subordinados y auxiliares de muchas clases. 

El personal que labora a las órdenes de un jefe se deno1nina oficina, que e~ 

el pivote de la actividad de todas las organizaciones. 

Preparación técnica de los f1.1ncionarios. - La típica estructura ad

ministrativa de las organizaciones, sólo la integrarán quienes act·editen, 

mediante las pruebas respectivas, que están profesionaln-i.ente capacitados. 

El cargo exige todo el rendirniento al funcionario, lo que no ocurrih 

anteriormente, ya que la f-1.tnción era normaln-i.ente una tarea n-i.arginal. 

Estricta vinculación al regla1nento. - [)e suerte que, cuando a un fun 

cionario se le confiere co1npetencia para expedir norn,as abstractas, no de

be emitir resoluciones especiales para casos concretos. Este requisito se 

contrapone totaln-i.ente al principio de reglan,entación fundado en el clonünio, 

el cual da lugar a otro n,odelo de do1ninación que se conoce con,o patrin,o-

nialismo. 

Profesionalidad. - Si no la única, la función pública es la principal 

ocupación del funcionario. Con el sistema gern-i.ánico fundado en la fideli

dad; ernpleado como n,odelo por \\Teber, la ocupación de un cargo no se es

t:in,a como una fuente de ingresos de hecho ni de derecho, con-i.o sucedía ª!!. 

t:eriormente, sino que es tenida corno una obligación específica de lealtad 

al cargo, en con,pensación a la garantía de una existencia asegurada. 

El funcionario weberiano disfruta de una posición social esta1nen-

t:al que se deriva de su extracción social, de su preparación y capacita~ión 

profesional, de espírit:u de casta, etcétera. 

El tipo puro de funcionario burócrata es nombrado y no elegido. Por 
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medio de la elección, los dominados rompen con un mecanisn10 estricta--

mente burocrático. En prinCipiC,! el elegido .es independiente del jefe por

gue su designación proviene · '_'de~a:rriba "·y no "de abajo", o cuando me-
. . ~ . . .: •'" :- -

nos se debe a los "caci"qu'es :·. delpartido. Por el contrario, el funcionario 

designado por el superio"r desarrolla su-lal:x:>r~con más-eficiencia y eficacia, 

ya que se le ha nombrado por su capacidad técniea, con"ocimientos técnicos, 

los que no acontece en el caso de elección, puesto que, los electores única -

n1ente pueden calificar a posteriori las aptitudes profesionales, si la elec-

ción ha sido libre, y si ha sido manejada, se toman más en cuenta otras fa 

cultades que las técnicas y profesionales. 

El funcionario es compensado mediante remuneración fija y tiene 

derecho a pensión de retiro. La remuneración -dice Weber- está cuanti-

ficada conforme al rango jerárquico, según la responsabilidad, y de acue!'.. 

do al principio del "decoro estamental". 

El escalafón es _elemento característico y en él se registra al per-

sonal por categorías con derechos al ascenso, si no en los cargos en sí, 

cuando n"lenos en los salarios, conforme al tiempo de servicios. Esta te-

sis weberiana es importante porque establece ya los dos procedi1nientos 

que desde el inicio de la burocracia moderna se han esbozado: el de la se 

paración entre los aspectos objetivos y subjetivos del funcionario (desti-

no y categoría) y el de su íntin1a relación. 

Existe separación plena entre el cuadro administrativo y los me--

dios de adrninistración y producción. El funcionario no es dueño de los re 

cursos materiales y financieros sino que los recibe en especie o en dinero 
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cina y hogar". 

~Los anteriores requisitos caracterizan la existencia de una don-iin~ 

ci.ón légal, la cÚal, para ser pura necesita ser burocrático-n-ionocrática y 

no colegiada. Ante ella no prevalecen los comités parlamentarios, las di!:. 

taduras :de consejos, las representaciones colegiadas de interesados, los 

funcionarios honorarios o jueces no profesionales, etcétera. Weber consi -

dera este un principio tan in-iportante que sostiene firn-ien1ente que la ad1ni -

nistración burocrático -rnonocrática es indispensable para la Adn"linistra - -

ción de masas porque se adapta a cualquier producción de bienes, ya sea 

que tal producción se realice en forma capitalista o socialista, con la pecu -

liaridad de que en el siste1na socialista, la burocracia profesional crece de~ 

orbitada1nente. 

La tesis weberiana de la dominac.ión racional coincide notablemente 

con la distinción realista de León Duguit entre gobernantes, agentes y go-

bernados. 

3.5 LA CORRIENTE DE LAS RELACIONES HUMANAS. Para muchos el 

modelo weberiano se tu\•O como típico e ideal, se creyó que sus tesis eran 

irrefutables y no sufrían obsolescencia apreciable; no obstante, la realidad 

nos dice que esto no es cierto. En la actualidad el rnodelo weberiano es m~ 

teria de enconadas discusiones, por convertir al funcionario en un objeto 

uniforn-ie. 

El inodelo de las relaciones humanas, es el principal que se opone 

a Weber. Se tiene que reconocer tan-ibién que las demandas racionales di-
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rigidas a los individuos no son suficientes para determinar los resultados 

constantes y previsibles y que la eficacia de una organización no se resu -

me en la con'.lbinaci6n de la experiencia, personalidad y jerarquía quema

ti.Zan el tipo ideal, cuando se reconoce que las actividades humanas depen

den igualmente de sentilnientos engendrados en los individuos debido a su 

.pertenencia a grupos o por sus relaciones interpersonales. 

Es la ciencia de las relaciones hu1nanas la que tiene por objeto in -

n1ediato el estudio de los ele1nentos que se requieren para forn1ar las rel~ 

ciones entre personas en el proceclin1iento ad1ninistrativo. Las relaciones 

humanas tratan de ofrecer un n'.lodelo distinto, basado sobre todo, en los 

a·spectos informales que surgen inevitablen1ente entre las personas que CO_!!. 

viven en una deterininada estructura, frente a la idea de que la ..t\dminis-

tración es una n1áquina preocupada solamente por n1antener la jerarquía y 

las comunicaciones oficiales establecidas por la Ley de manera rígida e in 

modificable. 

3. 5.1 ELEMENTOS DE LAS RELACIONES HUMANAS: 

La n:1oral, que impulsa o retarda las decisiones, ya que ninguna or 

ganización, más todavía si es de tipo asociativo, puede vivir 1narginada de 

ella, pues cuando ésta falta, puede decirse que el organ~smo está social-

mente n1uerto. 

La situación personal de sus integrantes, por influir su proceden

cia y otros elen1entos idénticos. 

Los estíinulos e incentivos con el propósito de espolear la acción de 

las personas que laboran ¡jara la organización. 
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La formación de las decisiones 1nediante el sistema de colabora - -

ci6n. 

Todos estos elementos, como se puede ver, ron1pen los ni.oldes W!::_ 

~rianos y plantean siempre el gran problema burocrático con el que nos 

encontraremos más adelante: ¿hasta dónde llega la independencia del bu~ 

crata; en qué forma y casos puede prevalecer la organización informal so

bre la for1nal, o sea, las relaciones hu1nanas sobre la rigidez planificada?. 

3. 6 MICHEL CROZIER: En su libro "El fen61neno burocrático", el 1no

delo que ofrece este autor, se limita a la Achninistración fracesa; si bien 

advierte que puede servir de base y punto· de partida para elaborar otros 

modelos posibles, llegando incluso a preparar el terreno para un modelo 

subyacente común a todos los sisteni.as burocráticos. En su estudio, desea 

ca cinco rasgos esenciales: 

El desarrollo de las reglas impersonales. - Todo está previsto has 

ta en los 1nás ni.ií1.imos detalles: las atribuciones, la conducta a seguir, la 

elección de las personas, los sistemas de proni.oci6n, etcétera. Por el con 

erario, Ja eficacia del trabajo, la personalidad de los candidatos, su imag¿ 

nación, etcétera, no cuentan nada, pues s6lo se miden cualidades impers~ 

na les y abstractas. 

La centralización de las decisiones. - Es una consecuencia del pri!!_ 

cipio anterior, ya que si se quieren salvaguardar las relaciones iinperso

nales, es indispensable que todas las decisiones que no han sido elini.inadas 

por ellas se adopten a un nivel en el que los que las tomen estén al abrigo 

de presiones provenientes de los destinatarios. 



94 

El aisla1niento de cada categoría jerárquica y la presión de grupos 

sobre el individuo. - Ello favorece el espíritu de cuerpo y su ritualisn10. 

El desarrollo de los poderes paralelos. - Paradójican"tente, en un 

sistema centralizado y de especialización, los grupos de expertos consi -

guen privilegios n"lás acusados que en otras organizaciones menos rígidas. 

En el hecho de que sus atri.buciones son poco precisas y difíciln"lente con

trolables, estriba la razón. 

El sistema reposa en el círculo vicioso consistente en que la in-¡--

personalización y centralización conducen a un conjunto de frustraciones y 

de resultados desfavorables que refuerzan, a su vez, estos principios. 

Tales principios aparecen rígidos y se transforrnan en rutinas, co!!_ 

tra las que hay que Juchar abiertan-¡ente. Para ello es preciso favorecer 

el ca1nbio dentro y fuera de las organizaciones. Este can"tbio debe proce

der de arriba abajo y afectar en bloque a la organización. Traspasar la d~ 

cisión a quienes poseen informaciones necesarias o n-¡antener la decisión 

en los escalones inás elevados, pero con un cuerpo asesor y de control S.!:!. 

ficiente, para favorecer la descentralización, son dos n"tedidas que pern:!_ 

ten n"todificar los principios rutinarios de· la burocracia. Un medio de fa

vorecer la agilización de un n"todelo burocrático, es la participación en la 

marcha de la organización, incluso de lo.s escalones inferiores. 

3. 7 I-IER1V1ANN FINER: No ad1nite -este autor-, que los servicios admi 

nistrativos confonnen el núcleo del Estado inoderno porque pensando así 

se oscurece la supren"taciá. teórica y práctica del Parla1nento y de la epi -

nión pública, pero no puedt:! desconocerse su creciente ilnportancia en el -
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momento de la adopción de las decisiones polrticas. Postula -:-Finer-, unas 

cualidades generales que distinguen la actividad y la organización de la bu-' 

rocracia. Po.sernos a ver cuáles son las notas características: 

La urgencia de los servicios estatales. - La asunción por una organ.!_ 

zación pública de tareas antes en manos p~ivadas se basa en la urgencia de 

las necesidades, que, cuando no se pueden satisfacer en n1anos privadas, son 

asumidas por el Estado. . 
La organización en gran escala, con los problen-ias de centralización 

o descentralización. 

El monopolio y el QO precio, en el sentido de que el Estado renuncia 

casi totalmente a cargar el precio al consumidor o a pedir una contra-pres-

tación por el valor dado. 

Igualdad en el trato, lo cual excluye Ja parcialidad y, por ende, la 

discriminación por razones políticas, sexo, religión y clase. 

Aún cua1,do tiene márgenes de di,screcionalidad, y ello aunque pien-

se que la norma que debe seguir es absurda o ilógica, el funcionario debe 

_ ser ~ejecutivo y consejero, pero no político o legislador; debe actuar con 

arreglo a las Leyes. El sentido de frustración es diferente al que surge en 

la industria privada. En el servicio estatal hay que actuar con arreglo a 

nor1nas, no obstante le suponga descrédito; pues se le calificará de déspo-

ca, si lo hace de otra forma. 

Existe una jerarquía rígida con cargos y re1nuneraciones preesta--

blecidos. 

·También existe un escalafón para permitir un mejor control y una -
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medición del rendirniento de los funcionarios, lo cual sería difícil si se pu-

dieran estipular condiciones diferentes con cada funcionario. 

Son indispensables el anonin"lato y la in"lparcialidad, sin intro1nisio-

nes en la política, cuestión que afecta en gran n"ledida a las forn"las de se--

lección y recluta1niento. 

3. 8 HAROLD JOSEPI-I LASKI: Afirma el líder.del Partido laborista inglés, 

que la vida del Estado está ligada estrechan1ente a la condición de sus fun-
• 

cionarios públicos. Y estin"la, como principio general, que cuanto 1nenor 

sea la inspección del poder ejecuti\'O sobre la cuestión de ~us non1bramien -

tos, mejor será para la actuación del Estado. Toda intervención. de esta ih 

dole conducirá a sustituir la con1petencia por el favoritisn10, ya que ningu -

na persona de experiencia y de carácter querrá desarrollar unas tareas que 

no le ofrecen seguridad y estabilidad. En consecuencia, hay que prevenir 

los non"lbra1nientos de personas ajenas a las que integran el Gabinete, si oc!:!.. 

pan cargos subordinados de carácter po!-ítico; y hay que hacerlo n"lediante la 

aplicación de norn1as que reduzcan el fo.voritisn10 personal. 

Lo anterior, sólo sirve para. entronizar el sistema cornpetencial a 

través de pruebas selectivas, defendidas abierta1nente por Lasky. La iln-

portancia de su postura en orden al siste1na burocrático que aqur tratamos 

radica precisamente en la superación del formalisn10 y, por lo tanto, en 

su crnica implícita del n"lodelo weberiano •. Así pues, la preparación técn.!_ 

ca del funcionario irá acon"lpañada de un sentido representativo en cuant:o a 

la fuente de extracción. Los funcionarios deberán contrastar su experien-

cia y conocimientos con un campo de actividad 1nás an"lplio y diverso, a tra 
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vés de comisiones consultivas. Cada \'eZ tenderá menos a deri\rar sus CO,!!_ 

clusiones de la lectura de informes, superará el espíritu de oficina, se cop 

penetrará>rnás con la.visión dehombres de negocios~ profesores, asocia-

c~ones obreras. Contra ingerencias extrañas, la rutina rurocrática no le 

servirá de escudo defensivo. Lasky. coloca como un ejemplo la distinta sig_ 

nificación que tiene señalar la jornada laboral en los muelles desde el re-

cinto aislado de una oficina, o hacerlo defendiendo tal régirnen ante una co

misión en donde sea examinado por:lo.s mismos obreros. 

Debe tenerse en cuenta la ·tendencia política representa.da por el au -

tor, que es la pluralista, y, por ello, es ~ógica la defensa constante que ha 

ce del sistema de comisiones a todos los niveles. 

No le debe ser extraña, al fttncionario, la realidad en que se encu!!_ 

dra, y si bien es cierto que acepta el "triple \roto " del funcionario, de p~ 

breza, anonilnato.y obediencia, esto no significa que no defienda la identi

ficación del funcionario con el mundo. 

En mucho supera esta postura el rígido esquema weberiano; no sien-i 

pre ventajosamente; pero lo que es indudable es su sentido sociológico anti 

formalista. Es ello, precisa1nente, lo que lo conduce a criticar la rut:ina 

burocrática, a fin de conseguir el pleno desarrollo de las act:ividadcs del 

funcionario. Los medios que ofrece para conseguir este resultado, son tres: 

La implantación de un año sabát:ico para funcionarios públicos, por

que lo que necesitan es refrescar su espíritu, relacionarse con nuevos as

pectos de la vida, asinülar nuevas experiencias. Gráfi.can"lente -dice La.§!. 

ky-. que el funcionario t:iene que dese1nbarazar su espíritu de la esclavituc.l 

-; 
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de los detalles "y poner su moral de turista en lo alto del pico de una 1non 

taña desde donde se conten1pla el vasto panoran1a de la vida con10 si fuera / 

un todo, y no en los estrechos deparcan1entos cuya vida le rodea a diario ". 

Mayor conexi6n entre los servicios públicos y las Uni\'ersidades. 

Lasky es defensor de la doble tarea uni\rer:sitaria: el estudio teórico de la 

Adnlinistración desde el punto de vista de la ciencia política, y su partici--

pación en la forrnaci6n de los funcionarios públicos. Es en ella en la que se 

pueden exan,inar los problen,as con 1nayor perspectiva de la que ofrece una 

oficina, quizá turbada por la urgencia de Ja resolución. 

Hay que abre\riar e.I tipo 1nedio de vida oficial, a fin de evitar la crea 

ción de una casta en la esfera superior. Para esto conviene rebajar la edad 

de jubilación y fomentar el cese voluntario mediante incentivos adecuados. 

3. 9 LUDWIG VON l\USES: (69) En sus libros publicados en 1944 por la 

Universidad de Yalc: "13ureaucracy" y "Omnipotent Govern1ncnt ", este 

destacado filósofo y economista austriac.o realiza un agudo estudio sobre la 

burocracia; separa el autor dos sisten,as diferentes: el de la ganancia y el 

burocrático, el prin,ero de tipo capitalista y que utiliza el individuo en la 

gestión de sus propios asuntos; el segundo, que preside la acción del Esta-

do y den,ás entidades públicas. 

a. - El sistcn,a de la ganancia se caracteriza porque es una domo--

cracia econóni.ica en la que n1anda el consumidor y en la que cada unidad 

económica es un voto. Las pérdidas y ganancias son los instrumentos a -

(69) C:fr. Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales. - Aguilar. -
l\'1adrid. - 1975. - Tomo 7. Págs. 139 a 142. 
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través de los cuales el consumidor domina la economía. Precisan1ente la 

imposibilidad de discernir entre pérdida y ganancia es, a su juicio, el de-

fecto mayor del sistema socialista. 

b. - El sistema burocrático no es incompatible con la den1ocracia, 

como se cree corrientemente. La democracia implica la suprernacía de la 

Ley y la existencia de un presupuesto. Mientras esto subsista no hay por-

qué te1ner al fenón1eno burocrático. Si, por el contrario, no in1perasen ta

les principios, los funcionarios se transforn"larían en déspotas. En conse

cuencia, por gestión burocrática entiende V. Mises "una gestión estricta -

rnente confon11e a la Ley y al Presupuesto". No corresponde al funciona-

ria determinar lo que convendría hacer para conseguir el bien público y e~ 

mo deberían gastarse los recursos. Pues ello es tarea de los gobernantes 

y del pueblo a través de sus representantes. 

A inedida que el Estado interviei:ie en nuevos sectores, el sisten1a 

burocrático se amplía paulatinan"lente, traspasando zonas del siste1na de la 

ganancia al burocrático. 

La organización burocrática tiene los siguientes rasgos esenciales: 

Supone un principio de tecnificación, de tal n1anera que las norinas 

no sean sólo una salvaguarda de los derechos ciudadanos, sino una guía de 

ejecución de la voluntad superior. 

Los burócratas inferiores han de conformarse a las nor1nas deta-

lladas en1anadas de los superiores. Ven li1nitado su campo de acción, de

biendo ejecutar lo prescrito, aunque piensen lo contrario. 

Los objetivos de las adnlinistracioncs públicas no son susceptibles 



100 

de evaluación monetaria. No es posible -afirma- comprobar si el coste 

d~ F ;B .I_~ en sus servicios regionales o locales es o no excesivo. La A~ 

ministración no relaciona gasto y renca. 

Define la organización l:u.rocrácica como aquel n1étodo "aplicado a 

la conducta de los asuntos adnünistrativos en el que el resultado no se e\'~ 

lúa en moneda sobre el mercado", consecuente con esta visión econórnica. 

No es posible fijar un valor aritrnético de un sisterna polícico o adnünistr~ 

tivo. 

La organización burocrática escapa al cálculo econón1ico. 

Esta visión reduce el mundo burocrático porque lo aleja del sector 

privado. 

Cuando un en1presario accede a un puesto de trabajo en el servicio 

público -dice-, deja de ser un hon1bre de negocios y se transforma en un 

burócrata; su finalidad ya no es conseguir ganancias, sino cu1nplir los re -

glamentos y estatutos. Se opone abiertan1ente a la ilusión de los que crcEn 

que se pueden aplicar a la esfera pública los principios de organización 

cientiTica de la en1presa privada. 

Es por ello que el burócrata se distingue del que no lo es porque tr~ 

baja en un terreno en el que no es posible una apreciación rnonetaria de su 

'esfuerzo. Esto lo encierra en un rígido círculo, en el que sólo ve circula 

res, pero no resultados tangibles y n1ateriales. 

Del fin propuesto, depende la diferencia entre burócrata y trabaja -

dor no burócrata, y no de la clase de einpresa. Las en1presas en mano p!:!_ 

blica no suelen depender de las cuentas de pérdidas y ganancias; los déficits 
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no se consideran corno fracasos; el director no es responsable de ello, en 

fin, la estructuro. está pensada burocráticani.ente, a fin de evitar que los 

responsables de su gestión dilapiden los fondos puestos a su disposición. 

Se concluye pues, que el dile1na está planteado en térni.inos de er:n

presa privada, trabajando en base a las ganancias, o sistema burocrático, 

en el que, cualquiera que sea su forni.a de organización, entran las er:npr~ 

sas públicas. 

La e1npresa privada, por el contrario, se ve tani.bién aquejada del 

siste1na burocrático co1no respuesta necesaria a la intervención estatal. 

Luego la eni.presa queda dominada por reglamentos y estatutos, perdiénd~ 

se el espíritu de iniciativa porque todo debe ser sometido a revisión supe -

rior. 

La visión del fenómeno l:urocrático de V. l\1.ises, en definitiva, es 

función de su concepción econó:n1ica. Burocratización se opone a libertad 

empresarial; cuando la empresa ha pasado a la Administración, la buro-

cratización es con1pleta, y cuando, aún 1nanteniéndose en inanos privadas, 

la intervención pública es fuerte, también se produce aquel fenórneno, que 

consiste en el predominio del rcglan1ento y la norma escrita sobre el esp_r 

ritu de inicia ti va libre. 

3.10 MARSHALL E~ DIMOCK: En cierto ni.ocio esta posL"t.1ra de Von Mi-

ses, es seguida por Dimock quien aplica el_ térnüno "burocracia" para 

designar los caracteres de rigidez e ini.personalidad de una institución, p.!:I_ 

blica o privada, en la que la profesionalización, especialización, reglas rL 

gidas y procedini.ientos preestablecidos prevalecen sobre la flexibilidad e 
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innovación propias de la empresa. De tal suerte que la diferencia entre e!!_ 

tructuras burocráticas y no burocráticas depende del dato señalado por V. 

Mises: espíritu de ernpresa (ganancia). espíritu burocrático. De aquílas 

CG>nsecuencias que extrae Dimock: (70) la burocracia no se encuentra sólo 

en, el Gobierno; no se refiere a lo que éste hace, sino n,ás bien a c61no lo h~ 

ce; no es monopolio del socialismo; no es una forn,a de organización, sino 

un potencial qu'% se encuentra en toda organización; y -en contra de rv1ax \V~ 

ber- no es la forma más .eficaz de administrar, sino que rebaja el espi-ritu 

de innovación y de individualidad. Burocracia -afirn,a- existe cuando una 

institución es dominada por Ja rigidez e irresponsabilidad, lo cual es la ne-

gáción de los valores de una sociedad liberal y den,ocrática. 

No es consecuencia de un solo factor la burocracia, lo es de un con-

junto de ellos, y por esto es inás lógico que aparezca en grandes organiza -

ciones, lo que no significa que no se pue.da predicar de todo tipo de ellas: 

grandes o pequeñas, públicas o privadas. Son los siguientes factores los 

que la presuponen: profcsionalización, especialización, rigidez de las no.l·-

mas, hnpersonalidad, jerarqufa y relaciones de poder. Asin,isn,o aparece 

lógico que esos factores se acentúen en la esfera ptíblica, así, por cjcn,plo, 

la existencia de norrnas rígidas es n,ás usual en las estructuras públicas 

que en las privadas. Para Dimock, un factor adicional es la edad de la ºE. 

ganización. Existe -dice- una tendencia a incrementar el sentido burocrá 

tico a medida que en\rejece la organización. 

(70) Cfr. Dimock, IvlarshaU E. - Principios y norinas de administración. -
Libreros Mexicanos Unidos. - México, 1965. Págs. 93 y 94. 
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Es inaceptable la posición de \Veber -añade- porque tonta corno 

ejemplo la Prusia bismarckiana. No pueden convencer las ideas de supe--

rioridad y unifornlidad, a quienes tengan puntos de vista poli1:icos y socia -

les diferentes. 

Este autor, en conclusión, representa un punto de \rista rnuy exten-

dido, que torna como base las relaciones públicas, en contraposición al rn~ 

delo rígido de Weber. 

3.11 JOSEPH LA PALOI\1BARA: Este autor critica en su obra "Burocra--

cia y Desarrollo Político", partiendo de una conexión entre burocracia y 

desarrollo, el n,odelo weberiano porque no se adapta bien a las circunsta.!!_ 

cias actuales. No sien,pre se dan las notas del tipo ideal en ellas, porque 

la especialización política requiere otros tipos de Adn,inistración menos rí 

gidos. Los sistemas burocráticos soviéticos y ele los parses del Este de 

Europa den,uescran que parte de aquélla puede quedar en n1anos del ciuda-

dano y, adc111ás, que puede ser gestionada por un partido que queda fuera 

del sisren,a de gobierno. Señalar los puntos que deben añadirse al tipo ideal 

weberiano (71), es lo \'erdaderamente ilnportantc. 

La burocracia es un instrumento de las instituciones polCticas y por 

ello no debe usurpar funciones de este tipo a los gobernantes. 

La burocracia estatal debe relacionarse con asociaciones libres a 

tra\rés de unas bases abiertas y voluntarias, con el fin de conseguir un CO!!_ 

trol popular sobre el Gobierno y una participación en la Ad1ninistración. 

(71) Cfr. Nieto García, Alejandro. - La Burocracia. - Instituto de Estudios 
Administrativos. I\1adrid. 1976. Págs. 460, 892 y 962. 
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La burocracia debe considerar a la masa electoral con-.o soberana y 

cumplir aquello que ésta decide. 

La burocracia debe ser honesta y estar libre de corrupci6n en el 

ejercicio de sus funciones. 

La burocracia debe ser leal al sisten-.a político del cual es parte in -

tegrante. Nuevan-.ente surge aquí el dilen-.a anteriormente mencionado. 

3.12 ROI3ERT K. MERTON: Indiscutiblemente un notable estudioso de la 

burocracia, cuyas tesis han sido seguidas por otros rnuchos autores, sir-

vieron para inspirar al crítico humorista de la burocracia C. Northcote Par 

kinson, autor de la llan-.ada Ley de Parkinson. 

Meri:on autor de "Ciencia, Tecnología y Suciedad" postula la teo

ría de la disfunción burocrática; para él, disfunción es lo opuesto a fun--

ción y considera que lo que en cantidades adecuadas permite alcanzar la 

eficacia, produce la ineficacia cuando se exceden las cantidades indicadas, 

lo que nos recuerda la Ley que los econo1nistas llan-.an "de los rendin-.ien 

tos decrecientes". 

Para Nlerton la mentalidad burocrática produce la suj eci6n a la nor 

ma, sujeción que inicialmente se considera con-.o un 1nedio pero que, pos

teriorn-.ente, se convierte en un fin en sí rnisn-.a, de suerte que resulta e~ 

tremada1nente difícil reforn1ar conductas cuando can-.bian las situaciones 

rutinarias, lo que ocasiona la disfunción de la burocracia. Por ello, la j.!::. 

rarquía refinada lleva al automatismo burocrático; la sumisión a los rc-

glan-.entos desvirtúa la competencia, ya que todo está previsto y regulado; 

la preocupación obsesiva por la eficacia conduce o puede conducir a la pr~ 
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liferación de funcionarios con objetivos injustificables o estériles; por lo 

que frente a la rígida sun1isión a la norn1a, a la conducta ritualista y a la 

obsesión detallista, Merton propone la rapidez, la flexibilidad y la preci

sión en el quehacer burocrático. 

3.13 LA LEY DE PARKINSON: Llamada.también Ley de la Pirámide in

vertida, es el planteamiento hecho por C. Northcote Parkinson para exp!J:. 

car el inútil aurnento del número de burócratas; co1no punto de partida Par 

kinson afirma que cualquier actividad adnünistrativa se ext:iende hasta cu

bri:r todo el tiernpo disponible para su total reali'zación, de donde concluye 

que el incren•ento del número de funcionarios no es causado por un corre

lativo incremento del trabajo a realizar, sino por la tendencia de cada fu!!_ 

cionario a tener n1ás y n1ás empleados b.-ijo su inando; ade1nás, subraya la 

tendencia de los funcionarios a alargar sus actividades lo inás posible pa

ra que se justifique su presencia, a cuyo efecto llegan al extremo de soli

citarse los jefe'"< trabajos entre sí que nq se justifican y que son ajenos a 

los verdaderos objct:ivos institucionales. Las disfunciones burocráticas 

de Robert: K. JVIerton constituyen el antecedente científico de la Ley ele Par 

kinson. 

3.14 EL PRINCIPIO DE PETER: Laurence Pcter y Rayrnond Hull, son los 

autores de este principio expuesto con brillante hun•orismo en los siguien -

tes términos: "Todo en1pleado tiende a ascender por la escala jerárquica 

hasta su nivel de incornpctcncia ". O sea que el buen en1pleado será esti

rnulado por una cadena de ascensos que le llevarán hasta el puesto en el que 

se estaciona porgue supera su nivel de competencia, de donde se infiere el 
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corolario de Peter de que "el trabajo es realizado por aquellos en1pleados 

que no han alcanzado todavía su nivel de incon1petencia ". (72) Estas tesis 

fueron aderezadas con divertidos ejemplos que contribuyeron atín n1ás a su 

pqpularidad. 

3.15 LA INFLUENCIA TECNOLOGICA. 

Es un hecho incontrovertible la gran influencia que ha tenido el ava!!_ 

ce tecnológico sobre los sisternas ad1ninistrativos; el desarrollo tecnológico 

ha hecho aparecer un nuevo personaje en la adn1inistración pública: el téc

nico, especialista o experto, cuya n1ultiplicación ha traído consigo la tecn~ 

cracia, la tecnoestructura y la tecnoburocracia: 

3~ 15.1 LA TECNOCRACIA. 

Este término de nuevo cuño al igual que los otros originados por la 

influencia del avance tecnológico en el quehacer adn1i.nistrativo, in1plica pr2_ 

blemas semánticos, por lo que es importante determinar qué se entiende 

por cada uno de estos vaca blos que inciden e•1 el terreno burocrático. 

El técnico no es lo mis1no que el tecnócrata, dado que el primero re 

presenta un elen1ento ejecuti\•o destinado a una creciente especialización, 

en tanto que el tecnócrata es un elemento cuya peculiaridad estriba en su 

propósito de dirigir y en su autocalificaci6n de poder controlar y do1ninar 

las situaciones; por ello se con1para al técnico con el artesano y al tecnó

crata con el artista. Obvian1cnte existe un factor detern1inante subjetivo 

para la definición del tecnócrata que lo supera del cargo que ocupe; es de 

(72) Citado por Alejandro Nieto García, en Op. cit. Pág. 789. 
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cir que el tecnócrata no lo es por ocupar un puesto específico, sino por sus 

características personales que pone de manifiesto en el desempeño de las / 

funciones propias de dicho cargo, el que puede ser ocupado por un burócr!!:.· 

ta, sin que por ello este últin"lo se convierta en tecnócrata. 

Para Manuel García-Pelayo la tecnocracia es "un sistema de direc 

ción y de gestión política sustentado total o parcialmente sobre supuestas 

técnicas o sobre representaciones generales derivadas de una concepción 

técnica de las cosas", también la considera con"l.o una estructura de poder 

"en la cual los técnicos condicionan o detern"l.inan la to1na de decisiones, te!!_ 

diendo asía sustituir al político (o sustituyéndolo definitivan"l.ente) en la Q_ 

jaci6n de las políticas y a los burócratas tradicionales en la operacionaliz~ 

ción de las decisiones o en su participación en la decisión Il"lisma ". (73) 

Co1no siste1na de gestión, la tecnocracia se caracteriza por la fun-

cionalidad que pretende tener, funcionalidad en la que es ba.se de orienta--

ción y decisi6n .Je las actuaciones humanas. 

Manuel García -Pelayo establece la siguiente tabla de diferencias en 

tre la burocracia tradicional y la tecnocracia: (74) 

BU RO c RA c I A TECNOCRACIA 

1. Vincula personas (o cosas en fun -'. 
ción de personas). 

2. Se sustenta en una legitimidad axi~ 
lógica. 

1. Relaciona objetos (o personas 
consideradas con"l.o objeto). 

·2. Se sustenta en una legalidad na 
tura l. 

(73) García -Pela yo, Manuel. - Burocracia y Tecnocracia. Págs. 
Citado por Alejandro Nieto García en Op. Cit. Pág. 861. 

32 y 33. -

(74) Ibídem. Pág. 862. 



3. Prescribe conductas debidas por 
referencias a valores. 

4. Establece expectativas de con
ductas personales. 

s". Juzga la acción por su licitud. 

6. A la violación de las normas si
gue la sanción. 

7. El orden normativo es rrgidarnen 
te 1nonocéntrico y jerárquico. -

8'. Su función es mantener un siste
ma sociopol íti co. 
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3. Prescribe rnanipulacioncs ade 
cuadas a la consecució·n de un 
resultado. 

4. Prevé situaciones reales de los 
objetos. 

S. Critica la acc1on por su funci2_ 
nalidad o eficacia. 

6. Al error en la elección o apli
cación de la regla~sigue el fra
caso. 

7. El siste1na de reglas es plural 
y la jerarquiá de sus cornpo-
nentcs c.lcpenclc del problc1na a 
resol ':er o del objeto a conse
guir. 

8. Su función es acrecer el área 
de dorninio de los objetos. 

Como estructura de Poder la Tecnocracia trata de que los tecnócra -

tas substituyan a los políticos en la tonta de decisiones. 

3.15.2 LA TECNOESTRUCTURA. 

La participación cte los técnicos en la torna de decisiones se produce 

tanto en la esfera en,presarial como en la. del Estado; en el prin,or caso los 

técnicos sustituyen a los propietarios, en el segundo a los políticos. 

Ja1nes Burn harn al observar el acceso del técnico a la to1na de deci -

siones en el ámbito en,presarial, pronosticó una nueva era en la que los té!:_ 

nicos, los n,anagers 1nonopolizarran el poder de decisión que en la Edad ~1S 

dia tuvieron los terratenientes y en la n,oderna los cnpi tali stas. 

Las ideas de Burnhan-1 y de otros autores afines con,o A. A. Berle y 
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G. E. Means, en el sentido de una separación en la esfera empresarial, e.!!. 

tre la propiedad y la dirección, conforme a la cual los gerentes -técnicos 

substituyen.ª los accionistas-propietarios en la dirección fueron, en su riel,!! 

po, criticados con severidad, pero sirvieron a John K. Galbraith para for-

n'lular su teoría de la Tecnoest:ructura. Según Galbrait:h, en la e1npresa m~ 

derna la ton1a de decisiones no se efectúa por n1edio de una sola persona s..!_ 

no que son adoptadas grupal o colectivan'lente tanto por los especialistas de 

cada una de las materias en las que está in'lplicada la en1presa, con10 por 

quienes tienen y manejan la inforn-.ación de la misma, a rra\'és de un con-.-

plicado intercan1bio de conocitnientos, inforn1aciones y decisiones que con 

ducen a la adopción de una decisión. A este arn-.azón de poder, y a su res 

pectivo sisten-.a de gestión, es a lo que Galbraith llan-.a tccnocstructura, que 

se caracteriza por su despersonalización, anoni1nato y acefalía, su protei-

forn1idad casi por la circunstancia de estar integrado básican1ente por téc-

nicos. 

Por tanto los técnicos que integran la tecnoestructura, no ingresan 

a ella ni por herencia ni ·a título de propiedad sino prccisa1nente por sus co 

no cimientos. 

3.15.3 LA TECNOBUROCRACIA. 

Al igual que los otros t:érminos de nuevo cuño de tecnocracia, tec-

noestructura, tecnode1nocracia, a la tecnoburocracia suele atribuírsele di~ 

tintos significados por cada autor que la utiliza, lo que viene en ocasiones 

a crear una semántica en el estudio del problen1a. Sin en'lbargo podría1nos 

decir que la t:ecnoburocracia es un segmento elitista de la burocracia que -

1 
! 
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se integra con altos funcionarios civiles, n"'lilitares y empresariales que con 

apoyo de la técnica y de la tecnología, pretende llegar al control de la torna 

de decisiones en la economía y en la gestión ad1ninistrativa. 

3.16 EL AMI31TO DE LA BUROCRACIA. 

El fenómeno burocrático, a mi juicio, no sólo se produce en la esfe 

ra pública, sino que se registra ta1nbién én la eclesiástica, en los partidos 

políticos y en las grandes en,presas pi:ivadas, sin ernbargo, con-1unmente al 

referirse a la burocracia aludiJnos sólo a la oficial, pero esta LÍltima no se 

integra únican,entc con quienes trabajan en el gobierno central, sino tani.-

bién con quienes laboran en la administración paraestatal. 

Ahora bien, no todo el que trabaja para el gobiei-no o para una org~ 

nización pública forn,a parte de la burocracia, porque aún cuando co1nun-

mente se tenga esta idea, debe de excluirse al personal obrero y al que la -

bora directan,ente en la producción de b.ienes y servicios; así, aún cuando 

milite en un sindicato burócrata y labore en c.:l Departa~ento del Distrito F~ 

deral, no pertenece a la burocracia el Personal de Lilnpia y Transportes de 

Ia Capital del País; tan,poco forn,an parte de la burocracia los pilotos de A~ 

ro-México, ni los técnicos que operan las Plantas Hidroeléctricas o ·rerrno

eléctricas de la Cornisión Federal de Electricidad, ni quienes tripulan los 

·transbordadores del órgano desconcentrado Servicios de Transbordadores, 

por no citar n1ás que unos cuantos ejen,plos. 

3.17 EL CASO DE MEXICXJ. 

El universo de empleados del Sector público mexicano, sin contar a 

las fuerzas armadas, está. integrado por tres 1nillones seiscientas n"'lil peE_ 
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un millón ci.en mil en la estatal y n-iunicipal. 
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En sentido lato la burocracia mexicana está integrada por el univeE_ 

so de empleados del Sector público, pero en sentido estricto debe excluir

se al personal obrero y al que labora directan"lente en la producción de bie 

nes y servicios. 

La complejidad e incoherencia del fenón-ieno burocrático n"lexicano 

se pone de n"lanifiesto en la 1nultiplicidad de subsistemas en que se di\,ide y 

de ordenamientos legales en que trata de regularse. 

La anarquía de nuestra burocracia existe desde la época colonial y 

creció constanten"lente hasta convertirse en uno de los D"lás graves proble-

1nas de la ad1ninistración pública. 

La creación de la Conüsión de Administración Pública en 1965, po

ne de n"lanifiesto la preocupación del Gobieni.o Federal por dar coherencia 

al quehacer administrativo y en particular al Servicio civil, preocupación 

que se subraya con la creación de la Comisión ele Recursos Hu1nanos del 

Gobierno Federal en 1973. 

En 1967 la Conüsión de Ad1·ninistración Pública rindió un inforni.e 

acerca del estado en que se encontraba la ad1ninistración ptíblica federal, 

docun1ento en el que destacó la necesidad urgente de detern"linar una polC

tica general sobre los criterios rectores de la relación del Estado patrón 

con sus trabajadores. En dicho inforn1e señalaba "La conl.isión conside

ra indispensable, para la buena marcha del Gobierno, que se definan con 

claridad los objetivos del senricio civil (que en esencia persigue y a la le-
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gislación vigente), para dar cuerpo a una política congruente que abarque 

desde la entrada al servicio hasta las promociones y jubilaciones, y dar 

unidad a la actitud del Estado frente a sus servidores". (75) 

El inforn-1e de referencia, al hacer el diagnóstico referente al per -

sonal del Gobierno Federal, señalaba, entre otras consideraciones las si -

guientes: 

Carencia de un órgano central, lo que no permite la fijación de los 

lineamientos generales de la política que implante las nor1nas y criterios 

que deben regir la relación del Gobierno con sus trabajadores. 

· Inexistencia de uniformidad estructural y jerárquica· de las unida --

des de adrninistración de personal. 

Ausencia de claridad en los objetivos del Servicio Civil. 

Elaboración de un cattllogo no descriptivo pero sí enunciati\ro ele 

puestos, sin base analítica para servi.r de apoyo a la selección de perso-

nal asíco1no a los mecanisn1os escalafÓnarios. 

Falta de un tabulador de sueldos que retribuya categorías, tenien-

do en cuenta la diferencia de funciones y de responsabilidades. 

Sisten1as escalafonarios que irnpiden calificar debidarncnte el des-

ernpeño y se convierten en que la antigifedad sea el único factor decisivo 

para el ascenso. 

Formas de ren"luneraciones complejas que aplican diversas partidas 

presupuesta les sin criterios u niforn"les para la con"lposición del salario. 

(75) lnforn"le sobre la Reforma de la Aclrninistración Pública rv1exicana. -
Co1nisión de Aclrninistración Pt.íblica; 1967. México. Secl.'."etariá de la 
Presidencia. -Dirección General de Estudios Adn"linistrativos. 1974. 
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Heterogeneidad de criterios respecto de las Condiciones Generales 

de 'Trabajo. 

La desaparecida Secretaria de la Presidencia, al forrnular en 1971 

las Bases para el Programa de Reforma Ad1ninistrativa del Poder Ejecutivo 

Federal, correspondiente al Período 1971-:1976, señaló en lo concerniente 

a los problen1as del personal público, entre otras, las siguientes aprecia

ciones: 

No están definidos en forrn.a clara y precisa los objetivos de la ad

n1inistración de recursos humanos y, por ello, no se cuenta con una polít!._ 

ca que abarque desde el ingreso de un trabajador hasta su separación del 

servicio. 

Carencia de unifornlidad en las políticas de personal como ta1nbién 

de linea1nientos l:ásicos en la materia, por la falta de un órgano norinativo 

central. 

Funda1nentaln1ente las unidades c;le administración de personal se 

dedican a actividades de trán.1ite, sin posibilidades objetivas para implan

tar políticas globales en este can.1po y verificar su debido cun1plin1icnto. 

Está encerrada en un círculo vicioso de baja productividad, insati~ 

facción y frustración la adn.-linistración del personal público, en cuyo círc!:!_ 

lo vicioso resaltan la indefinición de requerinlientos para el ingreso al scE_ 

vicio y sisten1as escalafonarios en los que la antigü'edad resulta, en vez ele 

la capacidad, el factor n1ás importante para el ascenso. 

Por su carácter enunciativo sin análisis y sin descripción, el catá-

logo de empleos lleva más que al orden a la confusión. 
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Para fijar los lineamientos tendientes al desarrollo de una política 

congruente de administración de personal que comprenda, en forma inte--' 

gral, la Administración Pública Federal, es de vital importancia subrayar 

la coincidencia de apreciaciones entre los documentos señalados y espe--

cialn-iente en lo que ve a la necesidad de cc;>ntar con un órgano norn-iativo 

central. 

En 1.979, el Comité Técnico Consultivo de Unidades de Recursos H!:!_ . 
1nanos, el Comité Técnico Consultivo de Unidades de Capacitación y el gr!:!_ 

po de Oficiales Mayores, la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 

Federal, la Secretaría de .Programación y Presupuesto y la Coordinación G~ 

neral de Estudios Administrativos, tras de efectuar un análisis n-iinucioso 

de la problen-iñtica actual en el :ín-ibito burocrái:ico y sus soluciones posi--

bles, forn-iularon una serie de recomendaciones al Presideni:e de la Repúbl..!. 

ca, para establecer el Sistema de Administración y Desarrollo de Personal 

del Poder Ejecu::ivo Federal, cuyo objeti.vo es "Establecer un sisten-ia de 

Administración y Desarrollo de Personal que al mis1no tien-ipo que garan1l_ 

ce los derechos ele los trabajadores, propicie el ejercicio honesto y eficie~ 

te de sus f1.mciones para contribuir a la consecución de los objetivos y me-

tas del Gobierno Federal". (76) El estracto ele dichas recomendaciones es 

el siguiente : 

Integrar global, sectorial e institucionaln-iente, el Sistema de Adn~ 

nistración y Desarrollb de Personal, n-iediante el arn-iónico desarrollo de -

(76) Reestructuración del Sistema General ele Adn-iinistrnción y Desarrollo 
de Personal del Poder Ejecutivo Federal. Docun-icntos Básicos. - Presi 
dencia de la República. Coordinación General de Estudios Administra 
t;ivos. "!\<léxico. 1979. -

1 
l ¡ 
¡ 
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los subsisten-ias que lo integran. 

bnplantar el órgano central adrninistrador del Sisten-ia que una los ; 

mecanismos normativos, ejecutivos, operativos y consultivos, indique li-

nc;:amientos para el desarrollo de una polít:ica congruente y unit:aria acorde 

a los ordena1nientos legales vigentes; que <?valúe resultados y corrija dis

persiones, incongruencias y repeticiones y, por igual, proporcione aseso

ría sobre la n-iateria al Ejecutivo Federal. 

Unir las acciones de los órganos )' mecanisn-ios encargados de la ad 

nlinist:ración y desarrollo de personal público en los niveles global, instit!:!._ 

cional y sectorial conforn-ie a la estructura que se describe a continuación: 

Cornprende, este nivel global, la estructura, proccclin-iientos y coo.E_ 

dinación de las dependencias y entidades de la Adn-iinistración PLíbJ ica Fed~ 

ral,. consideradas en su conjunto, con objeto de establecer directeices gene 

rales que den, a la administración de personal, coherencia y unidad. 

Se conte1npla, asimismo, dentro _del nivel global el funcionan-iiento 

de dos organisn-ios: La Con1isión del Servicio Civil encargada de Ja nego-

ciación de carácter polfrico, y el Organo Central del Servicio Civil respo!!._ 

sabilización de la ejecución y evaluación de las correspondient:es directri

ces, al igual que de la coordinación y adrninistración del Sistcn-ia General 

de Adnlinistración y Desarrollo de Personal. 

Con un representante de cada una de las dependencias e institucio-

nes que enseguida se citan, se int:egrará la Comisión del Servicio Civil: S.!::_ 

cretaría de Gobernación, Secretaría de Programación y Presupuesto, Se-

cretaría del Trabajo y Pre\'isión Social. Organo Central del Servicio Ci--
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vil, Instituto de Seguridad y Servicíos Sociales de los Trabajadores del Es

tado y Federaci6n de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La designación para Presidente de la Comisión del Servicio Chril s~ 

rá hecha por el Presidente de la República, y contará dicha Comisión con 

un secretario técnico. 

Tendrá con-10 funciones principales, la Co1nisi6n del Servicio Ci\•il, 

la concertación y planteamiento de políticas globales del Estado con sus tr~ 

bajadores, a fin de obtener una eficaz y eficiente administración y desarr~ 

llo de personal de la Ad1ninistración Pública. 

Asegurará, el Organo Central del Servicio Civil, la unidad y cohe

rencia de las acciones dirigidas a la consecución del objetivo del Sistenia 

de Ad1ninistracián y Desarrollo de Personal. 

Deberá ser, este órgano, de carácter eminentemente normativo, de 

planeación y control, reco1nend::índose para ello que todas las funciones op~ 

rativas entren en absoluta descentralización en favor de las dependencias 

(incluídas aquéllas, como el pago de rernuneraciones, que aún se ejercen 

centraln1ente). 

Por cornprender a toda la Administración Plíblica Federal el órgano 

central, sería aconsejable que éste dependiera directan,ente del titular del 

Ejecutivo, ya que su función es de carácter horizontal. Absorbería, des

de luego entre otras, algunas funciones que en la actualidad llevan a cabo 

en la n,ateria, dependencias e instituciones corno la Secretaría de Progra -

1nación y Presupuesto (registro de personal federal, re1nuneraciones, co~ 

patibilidad de en1pleos, etc.); la Coordinación General de Estudios Admi-
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nistrativos (las funciones de la Dirección General de Adnlinistración y De~ 

arrollo de Personal; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (capacitación, normas para la seguridad social, 

eEc.). Estas funciones serán normativas de planeación y de control. 

Para cumplir en mejor forma con su cometido institucional en la 

atención de los subsisternas que configuran el Sistema General, las Unida-

des de Recursos I-Iun•anos can1biarán su denonünación por la de Adn•inis--

tración y Desarrollo de Personal, y se procurará su fortalecini.iento y ad~ 

cuada adscripción jerárquica. 

Serán funciones de las Unidades de Administración y Desarrollo de 

Personal, las siguientes: 

A. - In•plantar las polít:icas y directrices globales, en cada depen-

dencia o entidad, que dicte el Organo Central del Servicio Civil en materia 

de adn•ini stración y desarrollo de personal. 

B. - En cada dependencia o entidad operar el Sisten•a de Adminis-· 

tración y Desarrollo de Personal que conternpla los ele1nentos siguientes: 

l. - Planeación y organización: polCticas de expansión, oferta y d.!::. 

manda laborales, tablas reemplazables, profesiografía e investigación coni. 

parada. 

2. - Eni.pleo: reclutan•iento, selección, non•brani.iento, análisis-

clasificación y catálogo de puesto, plantillas e incidencias. 

3. - Reni.uneraciones: tabulador de sueldos, zonas y estructura sa 

lariales, pagos, valuación de puestos y evaluación de ni.éritos. 

4. - Relaciones jurídico -laborales: leyes, reglamentos, normas, 

.\ 
' i 
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disposiciones, circulares, relaciones sindicales, estií:nulos y pren1ios. 

5. - Prestaciones y servicios: econórnicos, seguridad social, ser-' 

vicios, higiene y seguridad, culturales y .sociales. 

6. - Capacitación y desarrollo: . Inducción, capacitación, actualiza 

ción, adiest:ran1iento e int:erca1nbi~ t:ecnológico. 

7~-: Motivación: con1unicación social, cultura adrninist:rativa y paE_ 

t:icipación. 

8. - Información: Regist:ros, censos, estadísticas~ difusión y ban

cos de datos .•. 

9. - .Evaluación: Registros de avance, análisis de resultados, co1n 

paración y aplicación de n1edidas correctivas. 

Habrá un Comité Técnico Sectorial de Unidades de Adrninistración 

y ·Desarrollo de Personal que tendrá a su cargo la fijación de directrices 

sectoriales y la promoción de las políticas que establezca la Unidad de A9_ 

ministración y Desarrollo de Personal de la dependencia que actúe como 

coordinadora de sector, con base en las normas y directrices fijadas por 

el Organo Central del Servicio Civil . 

.Adaptar un sisten1a escalafonario funcional e int:ercon1unicado que 

promueva el eficiente desernpeño de los trabajadores, co1no también su 

preparación para el ejercicio de funciones de responsabilidad mayor, crea!!_ 

do para ello incentivos pron1ocionales con fines a una mayor productividad 

y a un servicio público adecuado. 

Forn1ular catálogos de funciones específicas de las dependencias, 

describiéndose en ellos con precisión las actividades concretas que los tr~ 
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bajado res deben desarrollar. 

Con base en los cataiogos de funciones específicas por dependencia, 

elaborar el catálogo general de puestos de la Federación en el cual se orde 

nen los puestos en ramas y éstas en grupos. 

Asimismo elaborar tabuladores salariales que contengan una es-

trucrura en la que se sei'ialen valores rnínin,os y 1náximos para cada pues

to y, en relación con la intensidad y calidad del trabajo, se establezcan re 

glas para aplicar los diversos salarios. 

Igualmente, de las partidas en que se desagrega el salario de los 

trabajadores, estructurar una compactación. 

Para establecer una política uniforn,e en la aplicación de la partida 

presupuesta! correspondiente, analizar y revisar los sobresueldos. 

l1nplantar estructuras escalafonarias en las que las liheas de aseen 

so se co1nuniquen unas con otras para, así, per1nitir que los trabajadores 

cuenten siempre con la posibilidad de ascend"'r hasta los r:náxin,os niveles 

del escalafón. 

Establecer procedirnienros escalafonarios que garanticen una co-

rrecta evaluación de los factores que componen el derecho de ascenso. 

9on el objeto de con,probar la posesión de los conocin,ientos y ap

titudes que el puesto demande y evaluar perióclica1nente el desen,pefio y la 

eficiencia en el puesto, fijar procedilnientos adecuados. 

Teniendo en cuenta los linean,ientos y el progran,a forn,ulados al 

respecto por la actual Con,isión ele Recursos Hun,anos del Gobierno Fede

ral, la Secretaría de Programación y Presupuesto y el Comité Técnico Con 
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sultivo de Unidades de Recursos iiumanos, revisar y actualizar los regla

mentos de escalafón. 

Apoyar la inter\'ención y decisiones de las comisiones 1nixtas de e§_ 

c~lafón en el otorgamiento de ascensos. 

Formular un sisten-ia de pron-iociones econó1nicas periódicas con-io 

compensación por años de ser\ricios prestados, para que la antigifednd no 

opere como elemento decisorio de ascenso, sino realtnente con-io factor de 

desempate en el concurso escnlnfonario. 

In-iplantar un siste1na de capacitación y desarrollo de personal es

trechan-iente vinculado con las necesidades programáticas y con el sistema 

escalafonario de las dependencias, que facilite la superación individual y c~ 

lectiva del personal, n,ejore la prestación de los servicios públ ices y coad

yuve, desde luego, a la identificación de los servidores con los objetivos de 

las instituciones. 

Lle\rar, al siste1na de adn1inistración de personal, las actividades 

de capacitación y desarrollo. 

Conjuntar las actividades de capacitación y desarrollo con los pro

gran-ias priorit:arios del Gobierno Federal y de las instituciones en lo par1:!_ 

cular. 

A las unidades de capacitación responsabilizarlas de la identifica-

ción de las necesidades reales de la institución y del seguin,iento y evalua -

ción del personal capacitado, al igual que del aprovechan-iiento adecuado de 

los conochnientos adquiridos por el personal. 

Entre los progran-ias de capacitación y el sistema escalafonario, es 
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tablecer una estrecha vinculaci6n, con el fin de que la capacitación sea un 

instrumento efectivo que sirva a los trabajadores para obtener los aseen-

sos escalafonarios. 

Fijar un progran1a-presupuesto para efectos de capacitación, a Pª.E. 

tir de criterios que permitan ponderar el costo-rendin1iento con10 el cos--

to -beneficio. 

Implantar programas integrales de capacitación globales, sectori~ 

les e institucionales, que comprendan a todos los ni\reles jerárquicos y a 

todas las unidades desconcentradas. 

En los prograrnas de capacitación; integrar todas aquellas opciones 

que a1nplíen los n1edios de superación indi\ridual y de desarrollo instintcio-

nal, co1no también las oportunidades de estudio que ofrecen al GobieJ.·no de 

México los de otros países y organis1nos internacionales. 

Para fines de capacitación, aprovechar los recursos educativos y de 

tecnología con que cuentan las instituciones del Sector pLíblico. 

Con base en estudios que permitan conocer el grado ele integración 

e identificación del personal con las instituciones y el trabajo que reali--

zan, fon1entar en el personal una actitud an1pliarnente participativa. 

Implantar n1ecanismos y estrat:egias para 1nejorar la co1nunicación 

entre los ni\'eles directivos y operati\'Os, co1no ta1nbién difundir la infor--

inación básica entre el personal a fin de que conozca sus obligaciones y d.!::_ 

rechos, los objetivos de la institución, al igual que su estructura y pers~ 

nal directivo. 

A fin de establecer un siste1na jurídico-Jnl:oral ho1nogénco y uni-- 1 

1 
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forn-.e, revisar y actualizar la dispersa legislación vigente, que garantice 

la justicia y equidad de la relación entre el Estado y sus trabajadores. 

Para regular las relaciones del Estado con sus trabajadores de CO!!_ 

fianza, establecer una adecuada reglamentación jurídica. 

Con objeto de que desen1peñen correctan-1ente las funciones jurídi -

co -laborales de las dependencias, integrar en las Unidades de Acln-.inistra 

ción y Desarrollo de Personal las facultades necesarias. 

A efecto de mejorar las relaciones con el personal, actualizar ·y di. 

fundir en cada dependencia las Condiciones Generales de Trabajo. 

Para el debido curnplin-.iento de los Acuerdos Presidenciales en n-.a 

teria de horarios, vacaciones y reasignación y reubicación de personal, pro 

veer lo necesario. 

Llevar a cabo una efect:iva compactación de los hoi.-arios (horarios 

contínuos), a fin de elevar los índices de eficiencia de la Acln-.i nistración y 

permitir, por otro lado, que para el desarrollo de actividades fan-.iliares, 

culturales y de recreación, los trabajadores y funcionarios cuenten con 

tiempo suficiente. 

Independienternente del tipo de no:n-.bran-.iento que les sea expedido, 

otorgar seguridad social a todos los trabajadores que prestan sus servi -

cios al Estado. 

En los centros de traba.jo, pro1nover el establecimiento y la aplica

ción de norrnas que tengan como finalidad lograr condiciones adecuadas de 

higiene y seguridad. 

Para el otorganüento de pren-.ios, estíi-n.ulos y recon-.pensas a los 
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procedimientos necesarios. 

Así pues, resulta evidente la preocupación del Gobierno Federal 
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p6r imponer coherencia y orden en el fenómeno J:urocrático de su co1npe

tencia, por "establecer un siste1na de administración ~' desarrollo de pe.r. 

sonal que al misn10 tien1po que garantice los derechos de los trabajadores, 

propicie el ejercicio honesto y eficiente de sus funciones para contribuir a 

la consecución de los objetivos y nietas del Gobierno Federal". Sin en1-

bargo las acciones que se deriven de los intentos antes niencionados sólo S!:::_ 

rán aplicables a los trabajadores de su adnlinistración federal centraliza

da, pero a quienes laboran en el Sector paraestatal, cuyo nún1ero supera a 

los prin1eros, puesto que engloba al personal de los Organisrnos Descentr~ 

!izados, En1prcsas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de 

Crédito, Organizaciones Nacionales J\uxiliares de Crúdito, y Fideicon1isos 

Públicos, cuyas relaciones laborales con el Estado patrón se rigen poi~ or

denan1ientos legales diferentes, que no son aplicables en todos los casos. 

Los trabajadores de algunas entidades Paraestatales se encuentran organ_!_ 

zados en agrupaciones sindicales y centrales obreras, otros en sindicatos 

burócratas y a otros n1ás, con10 los trabajadores de las Instituciones Na -

cionales de Crédito y Organizaciones Nacionales Auxiliares de Crédito no 

se les permite la sindicalización. 

La Const:itución General de la República ha sido reforn1ada para 

crear el Apartado "B" de su Artículo 123, que se supone debe de regular 

las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del Estado, junto 
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con la ley reglarnentaria respectiva; sin ernbargo únican1ente se aplica a 

los tralnjadores de base del gobierno federal, y de algunos organis1nos 

descentralizados, por lo que la mayoría -1nillón y medio- de los nüen1--

bros del Sector público federal no se rige en sus relaciones laborales por 

el Apartado "B" del Artículo 123 constitucional y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

3.18 LA BUROCRACIA EN LA ADMINISTRAClON PUBLICA JNSTlTUClO -

NAL. 

Los organis1nos descentralizados, corno he señalado anteriorn•en

te, integran en l'v1éxico lo que la doctrina española denon•ina adtninistra--

ci6n pública institucional. Los trabajadores de tales organi sinos no tienen 

un réghnen laboral uniforn•e: unos se rigen por el Apartado "A" del Ar-

tículo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo, en tanto que 9tros 

regulan sus relaciones laborales conforn•e a lo dispuesto por el Apartado 

"B" del citado precepto constitucional y la Ley Federal de los Trabajado-· 

res al Servicio del Estado. 

Por lo que ve al aspecto sindical no todos los trabajadores de base 

de la administración institucional están afiliados a la Federación de Sindi-

catos de Trabajadores al Servicio del Estado, sino que están organizados 

en sindicatos que integran centrales obreras, corno es el caso de los en•--

pleados de base de PEJV1EX, de la Comisión Federal de Electricidad, de Fe 

rrocarriles Nacionales de IVléxico, etc. 

La seguridad social ta1npoco es unifor1ne para la burocracia insti-

tucional, en unos casos se otorga a tra\'és del Instituto de Seguridad y Ser 

·1 
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vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en otros del Instin1to l\1exi

cano del Seguro Social y en otros en forma directa, como es el caso de los' 

Ferrocarriles Nacionales de l\1éxico, 

Asimisrno la ren1uneraci6n y prestaciones complen1entarias son muy 

diferentes, porque puestos sinülares se retribuyen de n,uy distinta for1na, 

a pesar de que sus funciones son las nlisn1as; asr, por ejen,plo, un Auxiliar 

de Intendencia que en Can,inos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos gana $4, 130. 00, en PEMEX gana $ 6, 195. OO. 

Podríán<os abundar n<ás en estas situaciones que co1nplican la orga

nización burocrática del país y que ponen de 111anifiesto la necesidad de pr~ 

fundizar en su estudio para opti1nizar la refor1na administrativa y lograr no 

sólo una burocracia n<ás eficiente, sino también rnás justa, y no sólo en el 

Sector central, sino tan1bién en el paraestatal, particularn1ente en el área 

de la adn1inistración institucional; por eje1nplo, que la Ley ele Responsabi

lidades de los F:mcionarios y E1npleadof; de la Feclet-ación, del Distrito y 

Territorios Federales y de los Altos Funcionarios ele los Estados, no es 

aplicable a los en•plcaclos de los organimnos descentralizados y empresas 

de participación estatal, sino.sólo a sus directores; pero nos U1nitan1os a 

hacer este apunte para señalar la cornpejidad de nuestra estructura buro

crática y tener presente este problerna funda1nental de la adnlinistración P!:I. 

blica, al examinar la institucional. 

De todo lo anterior se infiere que: 

La burocracia es un producto de la convivencia hun1ana; en cuanto 

surge una organización de ad1ninistración, aparece el fen6n1eno burocrá--
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tico. 

La burocracia existe en todo tipo de organizaci6n administrativa, ya 

sea publica o privada; por ello lo nlismo hay rurocracia gubernamental que 

eclesiástica, e1npresarial o militar, y generalni.ente se le tiene como un 

mal nec~sario •. Buroci-atismo es sin6nimo de complicación innecesaria de 

trámité~·. En ocasiones parece que el lema del burocratisni.o actual fuese: 

porqué hacer los trámites difíciles, si con un esfuerzo adicional se vuel-

ven imposibles. 

No existe una teoría general, oni.niconi.prensiva, y universalni.entc 

aceptada, que no sólo explique el cornporramiento y 1nodalidades del fenó

meno rurocrático, sino que adeni.ás establezca un sisten1a burocrático vá

lido para todos los casos o que cientfficmnente de1nuestre la futura desap~ 

rici6n de la burocracia dentro de la convivcnci.a hun1ana. 

Debe desarrollarse una teoría mexicana de la burocracia que defina 

nuestro fenómeno burocrático, plantee su problemática ni.ediante un diag-

n6stico certero, detern1ine y jerarquice sus objetivos y n-ietas en sus di-

versas esferas -gurerna1nental y empresarial- y, en sus distintos á1nbi-

tos, en lo relativo a la gubcrnani.ental, en sus diferentes planos -federal, 

estatal, ni.unicipal, central, institucional, etc. - estableciendo sistc1nas 

de intei-co1nunicació11 entre esas esferas, áni.bitos y planos, para lograr 

que la palabra burocracia se desprenda ele su sentido peyorativo y sea un 

factor de beneficio y rnejorani.iento para el país. Que, corno lo pretende 

la reforma adni.inistrativa emprendida por el actual régini.en, se estable~ 

ca un servicio civil integral, cficient:e y justo, ni.ediante el cual dcsapa--
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rezcan las actuales desigualdades en las percepciones que irnpidan, que ª.!!. 

te un mis1no patrón que es el Estado, se cumpla el precepto constitucional 

de que a trabajo igual corresponde salario igual, que no haya trabajadores 

al' servicio del Estado privilegiados ni discrirninados, que exista un escal~ 

fón ágil y equitativo, y que se respeten los· derechos de los trabajadores; 

asi1nisn:10 que desaparezcan las n1odalidades de Listas d8 Raya y se res --

trinjan al n1áxilno las de los cont:ratos de Honorarios y sirnilnres que irnpi -

den al servidor público alcanzar el pleno disfrut:c de sus derechos lalx>rales. 
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CAPITULO IV 

EL MARCO INSTITUCIONAL 

Mauricio Hauriou es el .creador de la teoría de la institución. recoE_ 
·'--,- ._. 

damos en el Capítulo' fr~ qu~ p~:ra.el· distinguido jurista francés, la Institu

ción es "una i.dea;d~o~:r~·,(esdecir, de empresa) que se realiza y dura j!:!_ 

rídicai·nente:··é~·.1.ii'l:m~dio ésC>cial ". (77) Aclara que "Una institución social 

consiste eseric'ialri-lerit~ en una idea objetiva transformada en una obra so-

cial pÓrl.lncfüri~ador, idea que recluta adhesiones eñ. el. medio social y suj~ 

ta as.r·a su servicio voluntades subjetivas indefinidamente renovadas". 

Aco.rde con esta tesis, Marcel Prelot afirma que la institución apa

rece cuando en una colectividad determinada las voluntades individuales, 

ac.ordes también con una idea directriz o coligándose según una necesidad, 

toman·part:e. en una misma empresa y se sujetan, para su ejecución, a una 

autoridá.d y a Una reglamentación comunes. (78) 

Por su parte R. M. Mac !ver y Charles H. Page consideran que in.§!. 

titucione·s son "las formas o condiciones de conductas establecidas que C:::!:_ 

racterizan la actividad de un grupo". (79) 

(77) Hauriou, Maurice. - Citado por Luis Recaséns Sichés. en: Op. cit. 
Tomo I, Págs. 373 y 374. 

(78) Cfr. Serra Rojas, Andrés. - Ciencia Política. - Editorial Porrúa. S.A. 
México. 1978. Pág. 519. 

(79) Citado por Pablo Lucas Verdú en: Instituciones Políticas. - Nueva En 
ciclopedia Jurídica. - Editorial Francisco Seíx. S. A. -Barcelona. 1968. 
Tomo XIII, Pág. 84. 
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Este enfoque moderno lo desarrolla con gran amplitud Shmuel N. E.!. 

senstadt, quien afirma que pueden definirse las instituciones "como aque-

llos principios reguladores que organizan la mayorta delas actividades de 

los individuós' de una sociedad en pautas orgariizacionales definidas, desde 

el pi:Intc;-~e ~ista' de algunos de los probterrias básicos perennes de cualquier 
; e --'.e- '-' 

sociedad o vida social ordenada". (80) 

: En' u_n sentido amplio, Littré sefialó que ''la institución es todo lo 

que es inventado y demostrado, por los hombres, en oposición a lo que es 

natural". · (81) 

Según Rumney y Maier, es dable definir a las instituciones "como 

conjunto de usos aceptados e impuestos que_ rigen las relaciones entre los 

individuos y los gru~os ". (82) 

Fichter considera que "una institución es una configuración o. co!E 

binación de pautas de comportamiento compartidas por una colectividad y 

centradas en la satisfacción de alguna necesidad básica de grupo". (83) 

Nos dice Pablo Lucas Verdú que las "instituciones son usos, con-

(80) Eisenstadt, Shmuel N. - Instituciones Sociales. En: Enciclopedia In-
ternacional de las Ciencias Sociales. - Aguilar, S.A., de Ediciones. -
Madrid. 1975. Vol. VI. Pág. 85. 

·(81) Citado por Andrés Serra Rojas en: Ciencia Política. -Editorial Porrúa, 
S.A. - México. - 1978. Pág. 508. 

(82) Citado por Pablo Lucas Vcrdú en: Instituciones Políticas. Nueva Enci
clopedia Jurídica. - Editorial Francisco Seix, S.A. - Barcelona. -1968. -
Tomo XIII. Pág. 84. 

(83) Citado por Andrés Serra Rojas en: Ciencia Política. -Editorial Porrúa, 
S.A. - México. 1978. Pág. 509. 
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ductas e ideas, aceptados e impuestos con caráctee per1nunente, uniforme 

y sisten1ático ". Este autor señala como ele1nentos de las instituciones la 

permanencia (o al menos la intención de lograrla), la dire.cción uniforn1e 

que vincula los usos y conductas, el carácter si.sternático que permite a las 

instituciones integrar dinámicos cuadros institucionales, y los instrun1en

tos materiales, nonnativos, siml:X51icos, etc. Pablo Lucas Verdú,-~conclu -

ye que "institución es la consolidación perrnanente, uniforme y sisten:1áti-

ca de conductas, usos e ideas mediante instrun1entos que aseguran _el con-

trol y el cumplimiento de una función social". (84) 

En otra dimensión, en la de la adrninistración pública, institución es 

''la organización de carácter público o serni -público que supone un cuerpo 

directivo y, de ordinario, un edificio o establecin1iento físico de alguna ín-

dale, destinado a servir a algún fin socialmente reconocido". (85) Pero e2._ 

te otro enfoque de la institución es el específico de la adn1inistración públi-

ca institucional que desarrollaremos con mayor amplitud en capítulo pos--

terior. 

El doctor Andrés· Serra Rojas, por su parte, señala que "Las ins-

tituciones -como parte de la cultura de un pueblo - con1prendcn las forn1as 

y condicioºnes de conducta, es decir un conjunto de actos, usos, creencias, 

principios regulados o los propósitos sociales que desen1peilen las perso-

nas, originándose por la actividad social y aceptados o in1puestos como Pª.!:!. 

(84) Lucas Verdú, Pablo. - Instituciones Políticas. Nueva Enciclopedia Ju
rídica. - Editorial Franci seo Seix, S.A. - Barcelona. 1968. Torno Xlll. 
Pág. 84. 

(85) Diccionario de Sociología. - Fairchild, Editor. - Fondo de Cultura Eco 
nón1ica. - México. - 19 • Pág. 156. 
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tas organizacionale.s definidas •. con carácter perlYlanente, uniforme y sist~ 

mático, las cuales se objetivan y corisolidari en i~stitu~fones ". (86) 

_ .. En 1~_:B~i:~dÜa{ i.ni:ei-Preto · lás ··.inSlt~ruci~.~~~'como la 'ccmforrnaci6n 

CCi>nductual:y<·~o'Osuetlldinaria d~ acuerdc{co~~~lo'~ ~~ifi'C:'ipios reguladores de 
' .. " ' ""'- . " - . - . . \,i,{.~~-~\7.:.,'o;.'. - . ' 

las·. rela¿itió:~;; d~ ·io s; individuos entre sÍ-y.;a~2e-so'.~2 i rídi vi duo s con los gru - -

pos que i~l:eg~a~. ·a.~r corno de ~os g~p;~ ~~t;~::'ª¡_C" . . . .. . 

:-Ejitre)as principales instituciori,es encontramos a las familiares, 

las económicas, las políticas y las cultiiráles o éducativas. Entre las fa

miliares destaC:~nl~ ~el matrimonio y Ía de l~f~rUUia; entre las econ6mi-
.·,·,,. 

cas, ·la producción de bienes y de servicios; entre las. políticas, el Estado, 
- - .. . 

e'l gobierno; la· ad~ünistración; entre las culturales o ·educativas, la uni--

versidad. 

Andrés Hauriou afirma que "las instituciones polÍ"ticas son, pues, 

cosas establecidas por los hombres en e~ campo de la vida política". (87) 

Por su parte Pablo Lucas Verdú exprosa "si no yerro resulta en

tonces que podemos definir la institución política como la entidad jurídica 

social que organiza y asegura duraderamente la realización.del proceso de 

orientación política". (88) 

El Derecho Constitucional ha venido a ser, en parte, el Derecho de 

· 1as instituciones políticas; Mauricio Duverger sostiene que "El Derecho 

(86) Serra Rojas, Andrés. - Ciencia Política. - Editorial Porrúa, S.A. -1Vlé 
xico. 1978. Pág. 509. -

(87) Hauriou, Andrés. - Derecho Constitucional e Instituciones Políticas. -
Editorial Ariel. - Buenos Aires. Pág. 31. 

(88) Lucas Verdú, Pablo. - Sobre el Concepto de Institución Política. - Re
vista de Estudios Políticos No. 108. - Madrid. Pág. 29. 
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Constitucional estudia las instituciones políticas desde un ángulo jurídico". 

Y agrega "el Derecho Constitucional es un elen-iento {mportante del estudio 

de las instituciones polÍ"cicas •• PerO.i:íO pÍ.t';,;de ser su elemento exclusivo, co 
.~, ·:.:,-- ·(":.~':-\ ·;_:,_.,.· ·>·- . : . -

aspecto jurídico 

Para dar 

so""lo. es l.lri~~-p~ft;¡;'·d~c-f~';i; instituciones polú:icas '.' •. · (8 9) 

marco in~tirupi~-~ki a:i tema central de este trabajo, habré 

de remitirme,- pues, al-'~n.álúi'is/'aunque sea son-iero, de algi;;nas de las in~ 

tituciones políticas cont~C1ia'a~-em nuestra Constitución Política. 

El término_ de Cc)nstitución no fue desconocido para la antigtfedad; en 

La PoÍítica~ Aristóteles lo_ emplea para referirse ai" principlo conforme al 

cual se estructura la autoridad política. Ciceron utiliza la voz latina 'é:::on~ 

titutio ", para indicar la fqrma de un régimen. Jellinek identifica la Cons

titucio""n con el sistema empleado para constituir y llevar a cabo la activi--

dad estatal. 

Requisito esencial de cualquier Estado es tener una Constitución, 

sin ella no puede existir, porque para ser Estado deberá constituirse de a_! 

guna n-ianera y esa manera de constituirse vendrá a ser su Constitución. 

Suele distinguirse el sentido .material de la Constitución del sentido 

formal de la misma. Para Kelsein "La Constitución en sentido material e~ 

·cá constituida por los preceptos qu_e regulan la creación de normas jurídi

cas generales y. especialmente, la creación de leyes ". (90) Aclara el 

(89) Duverger, Maurice. - Instituciones Políticas y Derecho Constitucio-
nal. - Ediciones Ariel. - Barcelona. 1970. Pág. 59. 

(90) Delsen, Hans. - Teoría General del Derecho y del Estado. - México. -
1949. Pág. l.29. 
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fundador de la Escuela Vienesa que el concepto de Constitución que desar~ 

lla la teoría del Derecho no coincide enteramente con el.de la teoría políti

ca, "El primero es lo que previamente hemos llamado Constitución en el 

sentido material del término .• y·_abarca las normas que regulan el proceso 

de legislación. Tal como se usa en la teoría política, el concepto ha -sido 

forjado con la mira de abarcar también aquellas normas que regulan la ere~ 

ción y la competencia de los órganos ejecutivos y judiciales supremos". (91) 

Karl Schmitt considera que todo Estado es Constitución, dado que 

cualquier Estado constituye un status de unidad y de ordenación, y si des--

apareciera esa Constitución, igualmente desaparecería esa unidad y esa ºE. 

denación, de donde, Schmi.~t. concluye que el aln"la del Estado, lo que pe¡--

mite su existencia y su vida, es la Constitución que viene a ser la unidad 

política y la ordenación social del Estado. (92) 

El doctor Burgoa Orihuela al proponer una idea de Constit.ución jur_r 

dico-positiva de índole político-social, expresa que "nos es dable afirmar 

que dicha Constitución es el ordenamiento fundamental y supremo del Es-

cado que: a) establece su forma y la de su gobierno; b) crea y estructu -

ra sus órganos primarios; e) proclama los principios políricos y socio-ec2_ 

nómicos sobre los que se basan la organización y teleología estatales, y 

d) regula sustantivamente y controla adjetivamente el poder público del Es 

(91) Kelsen, Hans. Op. cit. Pág. 272. 

(92) Cfr. Schmitt, Karl. - Teoría de la Constitución. - Editorial Nacional. 
México, D.F. 1970. 
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tado en beneficio de los gobernados". (93) 

Según Herman Heller la,C:o~stitución representa los preceptos jur_r' 

dicos contenidos en el texto constitucional escrito, es decir que, para He-

11.er la Constitución forrnal _viene;a,_ ser el t:exto escrito,_ el documento unita 

rio legalmente norrnado. (94) 

El doctor Serra Rojas considera que "La Constitución es el conju!!_ 

to de normas supremas que dirigen la estructura y las relaciones entre los 

poderes públicos, y la situación de los individuos frente al Estado". (95) 

De acuerdo con la definición anterior las Constituciones se integran con una 

parte dogmática y otra orgánica; la primera es la que se refiere a los der~ 

chos del individuo y a su situación frente ~l Estado; la segunda es la rela-

tiva a la estructura y funcionamiento de los órganos estatales. 

El Estado Mexicano está organizado políticamente con base en cua 

tro pilares institucionales, que son: la república, la democracia, la re--

presentatividad y el federalismo, de ah( que tengamos un gobierno republ_!_ 

cano, un régimen democrático, un sistema representativo y una estructu -

ra federal. 

4 .1 LA INSTITUCION DE LAREPUBLICA. 

Corno forma de gobierno cont:i:apuesto a la monarquía ya encontra -

mos la república en la antigua Grecia, aL'terrninar la época heróica e ini 

(93) Burgoa Orihuela, Ignacio. - Derecho Constitucional Mexicano. - Edi
torial Porrúa, S.A. - México. 1973; Pág. 376. 

(94) Cfr. Teoría del Estado. - Fondo de Cultura Económica. - México. 
1963. Pág~ 289. 

(95) Serra Rojas, Andrés. - Ciencia Política. - Editorial Porrúa, S.A. Mé 
xico. 1978. Pág. 520. 
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ciarse la histórica. Cuando supuestamente Homero escribió la !liada y La 

Odisea, la monarquía era la única::f~1:"1:1ªde.gobierno existente en el unive!:_ 

so griego; más tarde se. habría. cÍe ;;~~v~r~ir con los dorios. e.n república 

aHstocrática en Esparta y todo el Pel;,poneso; y se transmutaría en repú-

blica dernocriÍtica con los joñfos,:_ e~ Arenas y la antigua Hélade. 
. - - -

La república aristocrática espartana operaba sobre la base de una 

asamblea popular, denominada Agora, que votaba pero no deliberaba; pos-

teriormente se crearon las magistraturas populares a cuyos titulares se 

les denominó éforos, a quienes se encomendó presidir el Agora. Había en 

Esparta, además, un senado de carácter aristocrático, conocido como Ge-

rucia y dos n,agistraturas también aristocráticas, cuyos titulares venián a 

ser una especie de reyes. 

En Atenas la república democrática funcionaba con base, como di -

ce Jellinek, "tanto sobre la idea de la i.dentidad del ciudadano y miembro 

activo del Estado cuanto sobre la igualdad completa de los miembros de é!!_ 

te en lo que roca a la capacidad para la vida pública. Asípues, los únicos 

medios apropiados para nombrar a los funcionarios públicos en ella, son 

la suerte o la regulación por la ley. La elección en la que se tienen pre--

sen.tes las cualidades personales del candidato, la consideraban ya, por el 

contrario, como institución aristocrática. Por tanto, en la antigÜ'edad, e!!. 

te tipo correspondiente a la antigua idea democrática, sólo muy rara vez 

se realiza en toda su pureza". La república ateniense se apoyaba en una 

asamblea popular llamada Eclesia, en un senado colectivo integrado por 400 

miembros y en una especie de poder ejecutivo compuesto de 9 miembros -
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llamados Arcontes, que duraba en el cargo un año y que inicialmente eran 

designados por sorteo y más tarde lo fueron por eleccióri. Por el réghnen 

económico imperante en todo el mundo griego antiguo, se ha dicho que aún 

l~ más democrática de las repúblicas helenas, como pudo haber sido Ate-

nas, no fue sino una cerrada aristocracia, puesto que el régimen económi

co era esclavista y los esclavos estaban absolutamente marginados de la vi 

da ciudadana y carecían obvia1nente de derechos polícicos. 

En Roma, tani.bién substituye la república a la rnonarquía; pero ini

cialmente es tan aristocrática como en la época de los reyes, los que sim

plemente fueron substituidos por los cónsules, con la diferencia de que és

tos sólo duraban ün año en el cargo; así, al advenimiento de la república los 

patricios se adueñaron de todo lo trascendente de la vida pública y privada 

de Roma, con lo que se petrificó el privilegio aristocrático. El jus sufra

gii y el jus honorum, entre los derechos públicos; y el jus conubii y el jus 

commercii, entre los privados, eran exclusivos de los quirites. Asi~pues, 

en los primeros siglos, la República romana es definidan1ente aristocráti

ca, hasta el inomento en que los plebeyos, en señal de protesta por ese r~ 

gimen antide1nocrático, se retiran al n1onte Aventino; a partir de ese mo

mento se inicia el proceso de democratización de la república romana, que 

se refleja en la transferencia de los atributos de la soberanía de los comi

cios por curias a los comicios por centurias y, de éstos, a los comicios por 

tribus y que llega a su apogeo cuando los plebeyos tienen acceso a todas las 

magistraturas; después la democracia -aunque relativa - degeneraría en d~ 

magogia, para dar paso, como lo vimos en la cita de Indro Montanelli, al 
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Imperio, con Octavio, el t'riunfador de Actium. La República romana, sin 

embargo, aún ,en su momento más,democrático, no deja de ser una aristo

cracia, dado su régimen esclavista en que basaba su sistema económico • 

. En la Edad l\11edia, la república se refugia en Italia; Venecia y Gén2_ 

va, primero, Milán, Florencia, Pavía y Piza, después, adoptaron esta fo!:_ 

ma de gobierno, con regíni.enes aristocráticos que apoyaban los gú'elfos, o 

relativamente democráticos, que pro1novían los gibelinos, cuando estas d~ 

nominaciones perdieron su connotación racial italiana en el primer caso y 

gerni.ana en el segundo, para adquirir la de corrientes aristocrática y dem2. 

crática, respectivamente, según se acaba de indicar. 

En la Edad moderna reaparece la república, casi simultáneamente, 

en Nortea1nérica y en Francia. Robespierre, al propugnar por el estable

cimiento de la primera república francesa, habría de decir, con su arro-

Uadora elocuencia, en su ni.emorable discurso del 18 de pluvioso del año ll: 

"Queremos reemplazar en nuestro país el egorsmo por la moral, la honrt:. 

por la probidad, las tradiciones y costumbres por los principios, la como 

didad por el deber, el menosprecio del infortunio por el del vicio, la inso

lencia por el orgullo, la vanidad por la grandeza del alma, el amor a la i!!_ 

triga por el amor a la gloria, hacer que se busque la co1npañía de las ge!!_ 

tes de bien antes que la de las gentes de pro, que se prefiera el mérito a 

la intriga, el genio al ingenioso, la verdad a la magnificencia, el encanto 

de la felicidad al tedio' del placer, la grandeza del hombre a la pequeñez de 

los grandes, la existencia de un pueblo magnánimo, poderoso y feliz a la de 

un pueblo amable, frf"volo y sumido en la miseria; en suma, todas las virtu 
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des y milagros de la república, a todos los vicios y las ridiculeces de la 

monarquía. -Que_remos, en-una palabra, cun1plir los deseos de la natural~' 

za, realizar lofl destinos de la humanidad, lograr lo que la filosofía ha pr2_ 

metido;- a.-6sc:>iv~f ciesu culpa a la Providencia por haber tolerado durante 

tanto ti~:rJ~.;éLr~inado del crimen y de la.tiranía. ¡Que Francia, ilustre 

hasta ah.oi·a, entre los países esclavos, eclipse con su gloria la de cuantos 

pueblos-Ubres ha habido, siendo a la par modelo de las demás naciones, e~ 

pantó de los déspotas, consuelo de los oprimidos, ornato, en fin, del Uni -

verso! ¡Y que sellando con nuestra propia sangre nuestra obra, podan1os 

ver al menos resplandecer la aurora de la felicidad universal! ••• He ahí 

nuestra ambición. He ahí nuestra meta. Mas ¿qué especie de gobierno 

realizará prodigios semejantes? El gobierno democrático o republicano 

únicamente; estas dos palabras son en efecto sinónimas, a pesar de los abu 

sos del lenguaje vulgar. pues la aristocracia nada tiene que ver con la re -

pública como ne da tiene que ver tampoco con la monarquía ". 

Etimológican1ente, república significa cosa pública, Tena Ran1í--

rez señala que "Republicano es el gobierno en el que la jefatura del Est~ 

do no es vitalicia, sino de renovación periódica, para la cual se consulta 

la voluntad popular". (96) 

El doctor Ignacio Burgoa Orihuela indica que "La república, co1no 

la monarquía, son formas de gobierno que se fundan en el aspecto orgánico 

de éste y no en el dinámico". Y define a la república "como aquella forma 

(96) Tena Rainírez, Felipe. - Derecho Constitucional Mexicano. - Editorial 
Porrúa, S.A. México. 1967. Pág. 91. 



en que el titular del órgano ejecutivo supremo del Estado es de duración 

temporal. no. vitalicia. y sin derecho a transmitir su encargo. por propia 

selección o decisión. a la persona que lo sucede". (97) 
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Para el doctor Serra Rojas "La república es una forma de gobier-

no.popularcuyo titular o jefe del ejecutivo no es hereditario. sino elegible 

por el pueblo o por sus representantes". Y agrega que es "genuinamente 

popular porque directa o indirectamente. permite la participación del cueE_ 

po electoral en la construcción. legitimidad y perrnanencia de sus órganos 

directivos". (98) 

La república. convenga1nos. es una forma de gobierno. y en la a.e-

tú.alidad. además de ésta sólo existe la monarquía. 

En mi concepto, la república es una forma de gobierno en la que el 

ejercicio de la soberanía corresponde supuesta o realmente al pueblo. bien 

en forma directa, o por medio de instituciones representativas. en la que 

el poder ejecutivo se deposita en una o varias personas que no lo ocupan con 

carácter vitalicio sino temporalmente, mediante designación por elección y 

no por herencia. 

La república puede ser aristocrática o den~ocrática; en el primer c~ 

so no difiere n~ayor cosa de la 1nonarquía. en el segundo caso puede ser di -

·recta o representativa; en cuanto a su sisten~a la república puede ser cen--

tral o federal. Otra clasificación de las repúblicas es la que las agrupa en 

(97) Burgoa Orihuela, Ignacio. - Derecho Constitucional Mexicano. - Edito
rial Porrúa, S.A. México. 1973. Pág. 562. 

(98) Serra Rojas, Andrés·. - Ciencia Política. Editorial Porrúa. S.A. Méx_l_ 
co. 1978. Pág. 585. 
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parlamentarias, presidencialistas y directoriales; Alemania Federal, Méxi 

coy Suiza, ilustran ejemplos de cada una de ellas, respectivan"\ente. 

En la república pa:darnentaria, el parlamento participa co~ el Eje -

Ctltivo en el gobierno; en la presidencialista, el gobierno está a-cargo del 

Ejecutivo; y, en la directorial, el Ejecutivo, o sea el directorio, que en SuJ.. 

za se llama Consejo Feder=i.l, está subordinado al Legislativo, que en Suiza 

está depositado en una Asamblea Federal bicamarista; el ejecutivo, pues, 

en la república directorial es un agente del legislativo, por lo que la deno

minación referente a directorio lo es en el sentido de la forn"la y no en el de 

esencia. 

En el caso de México tenen"\os una república, corno lo señala el ar

tículo 40 constitucional, representativa, democrática, federal, del tipo pr~ 

sidencialista. 

La realidad de la institución universal de la república nos enseña 

que esta forma de gobierno, tan afín a la democracia y a la representativJ.:. 

dad, en muchos casos resulta sólo una et:iqueta burdan1ente sobrepuesta a 

una realidad autárquica u oligárquica, dictatorial y despótica. En reali--

dad, la clasificación tradicional de las formas de gobierno en n"lonarquías 

y repúblicas, pierde interés en la práctica, puesto que, hoy en día, am--

bas formas resultan indiferentes al sentido ideológico otorgado a las insi:!:_ 

tuciones gubernamentales y tan sólo atienden la configuración externa del 

gobierno y soslayan el aspecto dináinico del proceso del poder. Tanto la 

monarquía como la república pueden ser democráticas, autárquicas o tir~ 

nicas, y lo rnis1no pueden estar organizadas bajo el régimen central o fe-
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deral, por lo que, con-io decía, pierde interés día con día la clasificación 

tradicional de las formas de gobierno. 

4.2 LA INSTITUCION DE LA DEMOCRACIA. 
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Maximiliano María Robespierre, en su célebre discurso a que he-

mos hecho referencia, decía que "La democracia es un Estado en el que 

el pueblo soberano, guiado por leyes que son obra suya, hace por sí solo 

cuanto puede hacerse bien de esa manera y por medio de sus representan-_ 

tes cuanto no puede hacer por sí solo ••• ". 

Etimológicamente el vocablo democracia· proviene de las voces gri~ 

gas demos, que significa pueblo, y cratos, que quiere decir poder. El se!!_ 

tido ideal del régimen democrático será el mismo etimológico para que se 

dé el gobierno del pueblo. 

Nuestra Constitución considera a la democracia "no sólan-iente co 

rno una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sisten-ia 

de vida fundado en el constante mejora1niento económico; s~cial y cultural 

del pueblo". 

Abraham Lincoln consideraba la democracia como. - ;'el gobierno 

del pueblo, por el pueblo y para el pueblo ". 

Para Burgoa, los elementos de la democracia son: "declaración 

dogmática sobre la radicación popular de la soberanía; origen popular de 

los titulares de los órganos primarios del Estado; control popular sobre 

la actuación de los órganos estatales; la juridicidad; la división o separa-
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ción de poderes y la justicia social". (99) 

La democracia, afirma Serra Rojas, "es un sistema o régimen p~ 

Ui:ico, una forn"la de gobierno o modo de vida social, en el que el pueblo di~ 

pone de los medios idóneos y eficaces para determinar.su destino, la inte-

gración de sus órganos funda1nentales o para expresar la orientación ideo

lógica y sustentación de sus instituciones". (100) 

Pablo Lucas Verdú dice que "El Estado democrático n"loderno se 

fundamenta en una clase política, más o menos extensa, que se atribuye la 

expresión verdadera de la voluntad popular y que obra en el marco de las 

instituciones representativas parlamentarias.". 

La de1nocracia es tanto un régimen polrtico, con10 un tipo de forma -

ción de la voluntad estatal; co1no régimen político, la democracia represe~ 

ca un conjunto de elementos que revelan una dirección política; co1Do tipo de 

formación de la voluntad estatal, t:rat:a de legitilnar el poder estatal. 

La·democracia la entiendo como un r6gimen político en el que la foE_ 

mación y ejercicio del poder político se realizan por voluntad de la ciudad~ 

nía o su mayoría. La aut:ent:icidad den"locrática estará en proporción dire~ 

ta con la amplitud de la base ciudadana, mientras inás se restrinja, por r~ 

zones de edad, sexo, religión, patrilnonio, cultura, etc., la capacidad ciu 

dadana, menos auténtica será la democracia. 

La democracia suele dividirse en directa, semi-directa y represe~ 

(99) Burgoa Orihuela, Ignacio. - Derecho Constitucional Mexicano. - Edito
rial Porrúa, S.A. México. 1973. Pág. 588. 

(100) Serra Rojas, Andrés. - Op. Cit. Pág. 591. 
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tativa; en el primer caso, la ciudadanía ejerce por sí misn'la las funciones 

que se desprenden de la soberanía; en elsegundo caso, las funciones rela-
' , , . 

tivas a la soberanía la éjércenl_()S representantes elegidos por la ciu_d~d~-

nía, s~lvo en casos especiales kn'i.'o-~··que la ciudadanía resuelve por rrie-~ 
- . . . 

dio del veto, 18; iniciativa: de ley •. el referéndum. el plebiscito, etc.; en el 

tercer caso, las funciones de la soberanía las ejercen los representantes 

electos por la ciudadanía. Otra clasificación fundada en la ideologíá clasl. 

fica a la democracia en liberal o clásica y marxista. 

En México, nuestra democracia es representativa y liberal, la. ba

se de la ciudadanía que la sustenta no tiene lhnitaciones por razones de s~ 

xo, religión. educación, capacidad económica, o raza, sino sólo tiene li-

mitación de edad. 

4.3 LA INSTlTUCION DE LA REPRESENTATlVlDAD. 

Es dable calificar de representativo al sistema de organizión polí

tica empleado por muchos Estados conten'lporáneos, mediante el cual la p~ 

blación estatal queda representada en el ejercicio de la soberanía por un 

electorado que nombra a otras personas para ql!e en representación de la 

población en general, realicen las funciones del gobierno. 

La representatividad sirve a la idea den-locrática que, en la actua-

lidad, resulta difícil de aplicar en su modo directo, por lo que se debe re 

currir al sisten'la representativo para practicar la democracia en su for-

1na indirecta. 

Jain'le Madison apunta que "las dos grandes diferencias entre una 

den'locracia y una república son: Primera, que en la segunda se delega la -
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facultad de gobierno en un pequeño número de ciudadanos, elegidos por el 

resto; Segunda, que la república puede comprender~ un nún-iero más gran

de de ciudadanos y una mayor extensión de ter~itorio '.'.· . (lOl) Obviamente 

la comparación de Madison se refiere a la~dernocracia:directa que él me.!!_ 

ciona como democracia y a la representativa.·que;alude·conla voz "repú

blica". En la actualidad se puede decir que hay dos grandes corrientes de 

sistemas representativos que tienen su origen uno en Inglaterra y otro en 

Francia. 

La corriente inglesa constituye un sistema de representación elec

toral que produce solamente un representante p~r cada distrito, lo que, a 

la postre, fomenta el sistema bipartidista. La corriente francesa se fun-

da en un sistema proporcional de representación electoral que concede un 

mayor número de alternativas al electorado y favorece, por lo tanto, el 

pluripartidismo. En tales circunstancias, puede decirse que la corriente 

inglesa sacrifica la representatividad del Parlan-iento en aras de un gobieE_ 

no eficiente; en tanto que la corriente francesa sacrifica la eficiencia del 

gobierno en aras de la representatividad. Asípues. la primer corriente le 

da más in-iportancia a gobernar y la segunda a reflejar la realidad. 

En México, en la actualidad, nuestro sisten-ia representativo es una 

· co1nbinación de las dos corrientes. antes enunciadas, dado que, para la in-

tegración de la Cámara Federal de Diputados, se elige un diputado de n-ia

yoría relativa por cada uno de los 300 distritos electorales y hasta 100 di -

(101) Hamilton, Madison )' Jay. - El Federalista. - Fondo de Cultura Econó 
mica. - 1957. ·Pág. 39. 
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putadas de representación proporcional por las tres circunscripciones plu -

rinominales en que se ha dividido el país. 

Entre las características del sisten1a representativo mexicano pod!::. 

mos destaca:i:. ·las siguiente's:' los gobernantes ejercen el poder no a nom-

bre propio, sino en representación delpueblo que es el titular de la sobe~ 

nía; el ejercicio del poder, por parte de los representantes del pueblo, es 

limitado por el 1narco constitucional dentro del que se ha organizado el Es -

tado Mexicano; el representante político lo es de todo el pueblo y no sólo de 

quien lo eligió. 

4.4 LA INSTITUCION DEL FEDERALISMO; 

Nuestro Federalis1no, encuentra sus primeras manifestaciones en 

el Acta Constitutiva y en la Constitución de 1824 y cmnpea desde ese ento!!_ 

ces, airosamente, en las páginas más importantes de nuestra historia; las 

más de las veces co1no precepto constitucional, las menos como estructu -

ra orgánica proscrita en el país por quienes han querido monopolizar des-

de un reducto oligárquico la toma de decisiones del Poder Público y. por 

consecuencia la actividad gubernamental. 

Quienes a través de nuestros docun1entos constitucionales de 182-1 

pretendieron forjar definitiva1nente nuestra nacionalidad y legarnos el se!!_ 

tido, idea y realidad de Patria, no fueron los primeros en descubrir el fe-

deralismo, porque nuestra prilnera estructura federal solarnente significa 

un capítulo, para los mexicanos muy importante, pero que, desde luego, 

no es prólogo ni epnogo de la institución universal del federalismo. 

En efecto, 1V1iguel Ran"lOS Arizpe, Valentín Gómez Parías, Prisci--
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liano Sánchez, Andrés Quintana Roo, Manuel Crescencio Rejón y Francisco 

Garci'"a,Salinas no pretendieron inventar una nueva estructura estatal sino 

que analizaron los modelos que pudieron conocer, cuyo número, por cierto, 

no ha aumentado: Centralizaci6n, Federación y Confederación, y de entre 

ellos, los constituyentes de 1823-1824, optaron por la estrucnira federal, 

cuyo modelo más cercano fue el federalis1no establecido en los Estados UnJ:_ 

dos de Norteamérica, por su Constitución de 1787. 

Pero si el grupo encabezado por Ramos Arizpe y Gómez Farras, pi,!!_ 

tó el primer federalismo mexicano en el lienzo de nuestra Constitución del 

24 teniendo a la vista lo que consideró el ·n•odelo más perfecto y avanzado 

de la época, no dejó de introducir en su obra ciertas variaciones provenie,!!_ 

tes de los requerin•ientos del incipiente Estado Mexicano, de sus propias 

ideas y de la influencia del pensa1niento francés -Rousseau, Montesquieu, 

Diderot y Sieyes-, de la Constitución gaditana de 1808 y del Derecho Ro1n~ 

no. Teorías doctrinarias y norn•as de Derecho positivo que a1nalgamadas 

no sin precipitación por los pioneros de nuestro Federalismo, se ven pre -

sionadas en su manifestación por la urgencia de evitar el desmoronamien-

to del Estado Mexicano en gestación, y se deforman por la fuerza poderosa 

del oscurantismo y ultramontanismo de las clases privilegiadas, para pro -

ducir asi'"una plástica de recios contrastes y fuertes contradicciones. 

Fue un lugar común de los reaccionarios mexicanos, hasta hace po-

cos años, el decir que nuestra Constitución de 24 era una mala copia, una 

imitación extralógica de la Constitución Norteamericana de 1787, que ab-

surda e infructuosamente trató de ilnplantarse en México, que formaba des 
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de la colonia un Estado unitario, diferente por tanto a las 13 colonias ingle

sas en Nortean1érica que desde su establecimiento se manejaban separadas 

unas de_otras. Asípues, afirmaban los enen-iigos del federalisn-io, resulta 

absurdo unir lo que ya estaba unido, federar lo que estaba centralizado, poE_ 

que no entendíano no quería entender, Alan-ián, Facio, Bustamante y los de 

más aband-erados de la reacción, que el federalismo no habría de ser exclu -

sivo de los norteamericanos, sino que con las modalidades y requerin-iien-

to del ·caso, podía adaptarse a cualquier Estado aún cuando su Gobierno fue 

re Republicano o l\'1onárquico y su Régimen Democrático o Dictatorial. En 

Estados Unidos sirvió para unir a 13 Colonias recién independizadas que pr~ 

v·iamente habían intentado sin éxito su unión a través de una Confederación, 

por este procedin1iento los norteamericanos centralizaron poderes anterioE_ 

mente separados; en México, el federalismo descentralizó un poder en el 

mon-iento en que el Estado central se desmoronaba tras de un desafortunado 

ensayo in-iperial. 

No vamos a entrar en detalles históricos que seguramente todos co -

nocen1os, porque a nadie escapa que el federalismo ha regido constitucional_ 

mente en el país salvo la aciaga época de 1835 a 1857, con la salvedad de la 

vigencia del Acta de Reformas de 184 7; o sea que nuestros textos consti tu -

cionales de 1824, 1857 y 1917 han consagrado el federalismo como estruct!:!_ 

ra del Estado Mexicano, que histórica1nente se ha identif.icado en l\1éxico 

con la República, la Den-iocracia, el progreso y el ca1nbio social. 

El Federalisn-io constituye la posición ecléctica entre las estructu -

ras estatales conocidas, puesto que es la posición intern-iedia entre la Con-



federación que asocia para fines ec_onó1nicos y de defensa a Estados sepa -

radas. y absolutamente ind_ependient_es y autónomos; y la posición opuesta 

que es el Estado tinit:ario. centrali_sta.: ~e borra y desaparece la autono

m1a de las provincias que 'con:[orriilih ~t:l Estado. Federalismo. pues. es 

·u:n proce;,o dialéctic~. en el c:}ueJ:a·te_sis es el Estado central. la antítesis 
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.. " ·---:. _._·:._ ·> .. -· -__ ·-: -' -
la constituye la confederació,n de Estados y la síntesis la representa el E~ 

tado federal qtÍe está constituídó por varios Estados que no pierden su au-

tonomía interna. 

Nuestro federalismo estructura orgánicamente a la Nación en tres 

esferas: la Federal que corresponde a todo el País. la Estatal que es la 

que toca a cada una de las entidades que integran el Estado Federal Mexi-

cano y la Municipal que constituye la división de cada uno de los Estados 

Federados. Asilnismo nuestra estructura federal se apoya en un supre1no 

poder que se divide. para su ejercicio. _según reza el Artículo 49 Consti!:!:!_ 

cional. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

Podríarnos decir para caracterizar al federalismo Mexicano que es 

republicano, democrático y representativo. Se compone de Estados libres 

y soberanos en lo que se refiere a su régimen interior. Con un poder su-

premo para toda la Federación dividido para su ejercicio. en Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial, con el Legislativo depositado en la institución denon!L 

nada Congreso General que se divide a su vez en dos instituciones: la Cá-

mara de Diputados y la Cáni.ara de Senadores; un Ejecutivo depositado en la 

institución que se llani.a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y un 

poder Judicial que se depo.sita en la institución de la St_~prema Corte de Jus-

i 

l 
\ 
l 

1 
1 



ticia, la de los Tribunales de Circuito, y la de los Juzgados de Distrito. 

La soberanía de los Estados Federados en su régimen interior ha 

producido largas discusiones doctrinales, dado que la soberanía, se dice, 
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es·:tridiV(S'ible- y---e1-:-Estado Federal no la puede compartir por tanto con sus 
, , , 

Es;~ados miembros; sin embargo este problen1a doctrinal lo supera nues-

tra Constitución al disponer en su Artículo 39 que la soberanía Nacional r~ 

side esencial y originariamente en el Pueblo, así pues. nuestra estructura 

federal no entraña una división de soberanía, sino la descentralización de 

Poder que implica la descentralización poli'"tica y adn:linistrativa rnediante 

la esfera federal y la estatal y su respectiva distribución de con1petcncias. 

Nuestro federalisrno establece la superioridad jurídico -política del Estado 

federal mexicano respecto de las entidades que lo integran; ordena la pre -

lación de la federación sobre sus n1iembros a los que sola1nente concede 

las atribuciones que no reserva para sí!.confiere una sola nacionalidad pa

ra todo el 'País; señala la suprenmcía de la Constitución Federal sobre las 

Constituciones locales; y dicta la obligación de la federación de defender 

a sus entidades contra invasiones extranjeras. ataques a la paz interna y 

a la forma republicana de Gobierno. 

4. 5 LA INSTITUCION DEL CONGRESO. 

La depositaria universal del Poder Legislativo en los Estados con

temporáneos es la institución deno1ninada Congreso en algunos países, PaE_ 

lamento en otros, y Asa1nblea en algunos más. Esta institución puede ser 

de carácter unica1neral o. bican-ieral; en el primer caso está constituída por 

un solo cuerpo colegiado y. en el segundo, por dos Cámaras. 
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La principal función de la inst:it:ución que ahora se analiza es la le

gislativa aún cuando, en el caso del Parlan-1ento, pueda tene·r una importa.!!_ 

t:e injerencia y participación en el gobierno. 

El Congreso Federal mexicano se integra, de·acuerdo con la tesis 

bicameral, con dos Cámaras: la de diputados y la de senadores. 

El bicamarismo legislritivo surge por P!hnera vez con rasgos cla -

ros y precisos, en la Historia del Derecho Público Uni\rersal, dent:ro de la 

n-ionarquía inglesa de la prin-iera mitad del siglo XIV. En efecto, como ya 

hen-ios visto al estudiar las inst:ituciones romanas, ni la rnonarquía, ni la 

república, ni el imperio romano conocieron el bicamarismo propia1nente 

dicho; porque para ello hizo falt:a que la ciudadanía, en vez de concurrir 

masivamente a los cor:nicios, hubiera sido representada por un grupo de 

apoderados que en forma colegiada, los hubiera substicuído en sus funcio-

nes con-1iciales. 

El· bicamarismo parla1nentario inglés, tiene su punto de partida en 

el Parla1nento reunido en Vvestrninster en 1295. Eduardo I convocó a una 

verdadera asamblea nacional, en la que deberían estar representa.dos los 

t:res grandes estan-1entos o clases sociales en que la sociedad medieval p~ 

día ser dividida: el clero, la nobleza y el estado llano. Para tal efecto 

convocó por el clero, a los dos arzobispos, t:odos los obispos y los gran-

des abades; debiendo asistir además los arciprestes y archidiáconos, así 

como un procurador por el clero de cada catedral y dos por el de cada di~ 

cesis. Por la nobleza convocó a los siete condes y cuarenta y un barones; 

y por el Estado llano, ordenó a cada sheriff que fueran designados dos c~ 



balleros por cada condado, dos ciudadanos de cada ciudad y dos de cada 

villa. 
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Como el clero no acató en sus términos la convocatória de Eduar

dó I, en virtud de haber optado por reunirse aparte en su propia asan1blea 

y deterrninar·e.n ella la aportación.que haríanpai-a cubrirlas necesidades 

regias, se presentaron al Parlamento de 1295, los arzobispos, obispos y 

grandes abades, no como representantes del clero, sirio en su carácter de 

grandes terratenientes. 

En esas condiciones los dignatarios eclesiásticos de alca investidu -

ra -arzobispos, obispos y grandes abades - fonnaron dentro del Parlame!!. 

to, junto con los representantes de la nobleza, un solo cuerpo: el de los 

señores espirituales y ten1porales, que vino a constituir la Cárnara de los 

Lores; en tanto que los representantes del Estado llano -designados por 

los condados, las ciudades y las villas - constituyeron la Cán~ara de los C~ 

munes. Asípues, al instituirse el bica1narisrno parlamentario en Inglate

rra, la Cámara de los lores representó a la nobleza, a los terratenientes 

y al alto Clero; y la de los comunes al pueblo. Siglos después, en Norte

américa también se establecería el bicamarisn~o legislativo, pero bajo ~ 

ses diferentes, en un gobierno republicano y con una estructura federal; a 

la Cámara de representantes se confirió la representación del pueblo y al 

Senado la de los Estados federados. 

Las características del bicamarismo podrían resun1irse en las si

. guientes: 

Por su división resta fuerza al Poder legislativo, con lo que se mi 
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na su tendencia a dominar al ejecutivo, por lo que se convierte en factor 

de equilibrio entre los Poderes de la Unión. 

Cuando surgen conflictos entre una de las Cámaras y el ejecutivo, 

l~ otra Cámara puede fungir corno conciliadora. 

La segunda Cá1nara sirve para combatir el error, la pasión políti

ca y la precipitación en el ejercicio de la función legislativa. 

I 

El sisten-ia bican1eral se implanta en Mexico por vez primera, de 

acuerdo con lo establecido por los docu1nentos constitucionales de 1824 -Ás_ 

ta Constitutiva y Constitución-. Dicho sistema bicameral quedó en1narca

do dentro de un régimen r~publicano popular de tipo federal. La anterior 

observación es oportuna si se toma en cuenta que, el bica1naris1no legisl~ 

tivo es capaz de existir tanto en los regímenes aristocráticos u oligárqui

cos, como en los democráticos o populares; tanto en las repúblicas, con10 

en las inonarquías; lo mis1no en las estructuras centralistas que en las de 

tipo federal. Asimisn10, el Federalismo puede funcionar con una o con dos 

cámaras legislativas, dentro de un régini.en republicano o dentro de un mo 

nárquico, en una organización democrática o en una aristocrática. 

Estas reflexiones vienen al caso porque tanto el bicani.arisrno coni.o 

el federalismo se ini.plantaron en México no como un fin o como una meta, 

sino como un 1nedio del que sus proni.otores pretendieron valerse para COI}} 

batir los privilegios, la ignorancia, la injusticia )' la miseria; como un in.::!_ 

truni.ento para asegurar la independencia, la libertad, la igualdad, la paz 

y el progreso. 

En el caso de México esta institución está constituida por un Con--
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greso bicameral que, actuando en conjunto, tiene facultades distintas a las 

exclusivas reservadas a cada una de las Cámaras que lo int:egran, faculta-

des que podrían resumirse en las siguientes: 

Admit:ir nuevos Estados a la Fedcraci6n; formar nuevos Estados de!!_ 

ero de los límites de los existentes; arreglar definitiva1nente los límites de 

los Estados; cambiar la residencia de los Suprernos Poderes Federales; le-

gislar en todo lo relativo al Distrito Federal; in1poner las contribuciones n~ 

cesarías a cubrir el presupuesto; dar bases sobre las cuales el Ejecutivo 

pueda celebrar en,préstitos sobre el crédito de la Nación; ilnpedir que en 

el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones; legislar en t~ 

da la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinernatográfica, 

co1nercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energía 

eléctrica y nuclear; crear y suprimir empleos públicos de la Federación; 

declarar la guerra; forn,ular leyes por las que se declaren buenas o inalas 

las presas de inar y tierra; para levantar y ;:;ostener a las instituciones ar 

madas del País; expedir reglarnentos con el fin de organizar, armar y di~ 

ciplinar la Guardia Nacional; dar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurí-

dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonizaci6n, enügr~ 

.ción e imnigración y salubridad general de la Reptíblica; elaborar leyes s~ 

bre vías generales de con,unicación; establecer casas de n,oneda, implan-

t:ar reglas a que deba sujetarse la ocupaci6n y enajenaci6n de terrenos ba_!_ 

díos; dictar leyes tendientes a la organización del cuerpo diplomático y del 

cuerpo consular mexicanos; definir los delitos y faltas contra la Federación 

y las penas que por ellos deban imponerse; conceder amnistías por delitos 

de la co1npetencia de los Tribunales Federales; formular la Ley Orgánica 
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de la Contadurra Mayor; legislar· en lo relativo a escuelas rurales eleni.en

cales, superiores, secundarias, profesionales, de investigación científica, 

de bellasarces, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricu~cura y 

de minerra, de arces y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y de-

má.s institutos conceni.ientes a la cultura general de los habitantes del Pafs; 

conceder licencia al Presidente de la RepCblica; constituirse en Colegio 

Electoral, y nombrar al ciudadano que deba substituir al Jefe de la Nación, 

con el carácter de substituto, interino o provisional; aceptar la renuncia 

del cargo de Presidente de la RepC1blica; fijar contribuciones: al comercio 

exterior, al aprovechamiento y explotación de los recursos naturales, a ins 

tituciones de crédito y sociedades de seguros; a los servicios públicos con

cesionados o explotados directamente por la Federación; contribuciones e~ 

peciales sobre energía eléctrica, producción y consuni.o de tabacos labra-

dos, gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, 

aguamiel y productos de su fern1entaci6n, explotación forestal y producción 

y consumo de cerveza; legislar sobre Jas características y uso de la band~ 

ra, escudo e hini.no nacionales; dictar las leyes que establezcan la concu- -

rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el á_!!l 

bito de sus respectivas competencias, en materia de asenta1nientos huma

nos; y elaborar todas las leyes que sean necesarias a fin de que se hagan 

efectivas las facultades an teriorni.en ce señaladas. 

4.6 LA lNSTITUCION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

La tesis unicameral que combate al bicamarismo legislativo aboga 

por la desaparición del Senado, pero no pide la extinción de la Cámara de 
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diputados, cuyos antecedentes se remontan en nuestro país, al séptimo pu!!_ 

to de los Elementos Constitucionales elaborados por Don Ignacio López Ra..! 

yón en 18,11, 'que decía: "El Supremo Congreso constará de cinco vocales 

ne>mbrado's·pór las representaciones de las Provincias; rnás por ahora se 

complel:lSl.'i::á·~l número de vocales por los tres que existen en virtud de co -

n1un.icaci~n irrevocable de la potestad que tienen, y cumplimiento del pacto 

convencional ·celebrado por la Nación en 21 de agosto de 1811 ". 

El Siervo de la Nación, Don José María Morelos y Pa\rón, en el pun-

to quinto de los Sentimientos de la Nación, sostenía: "La soberanía dima-

na inmediatarnente del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus repre-

sentantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judici~ 

rio, eligiendo las pro\rincias sus vocales, y éstos a los den1ás, que deben 

ser sujetos sabios y de probidad". 

La Constitución de Apatzingán, en su artículo 48 establecía: "El su 

pre1no congreso se compondrá de diputados elegidos uno por cada provincia, 

e iguales todos en autoridad". 

Los antecedentes hasta ahora citados se refieren a textos constitu -

cionales que no llegaron a tener vigencia real y, además, todos ellos sos-

tienen el sistema legi.slativo unicameral; es el Acta Constitutiva de la Fe-

deración lv'lexicana, del 31 de Enero de 1824 el primer documento constitu -

cional que adquiere vigencia real en·México, y que consagra el bicarnaris-

mo en su artículo 10 al señalar: "El poder legislativo de la federación re-

sidirá en una cámara de diputados y en un senado, que compondrán el con-

greso general". 
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La Constitución de 1824 también previó en su artículo séptin10 la 

existen"cia de.dos cán-iaras legislativas y en su artículo. octavo ordenaba: 

"La cámara -de diputados se compondrá-de-representantes elegidos en su 

totalidad cada dos años, por los ciudadanos de los Estados". 
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La 'i:l:lri:::era de las Bases y Leyes Constitucionales de la República 

Mexicana de 1836, señalaba en su artículo primero "El ejercicio del po--

der legislativo ·se deposita en el congreso general de la Nación, el cual se 

compondrá de dos cámaras". Y al referirse a la Cámara de diputados, el 

artículo segundo disponía: "La base para la elección de diputados es la p~ 

blación. Se elegirá un diputado por cada ciento cincuenta n1il habitantes, y 

por cada fracción de ochenta mil. Los departamentos que no tengan este 

número elegirán, sin en1bargo, un diputado. Se elegirá un nún1ero de su-

plentes igual al de propietarios". 

La Constitución de 1857 regresó al sisten1a úriicameral y en su ar-

tículo 52 preceptuaba "El Congreso de la Ur:.ión se compondrá de represe!!_ 

tantes, elegidos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos mexica --

nos". 

El 13 de noviembre de 1874 se reformó la Constitución de 1857 pa -

ra regresar al bicamari sino, el artículo 52 quedó en los siguientes térn1i -

nos: "La Cámara de diputados se.compondrá de repi.-esentantes de la Na--

ción, electos en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos". 

En su texto original, el artículo 51 de la Constitución de 1917 disp~ 

nía: "La Cámara de Diputados, se compondrá de representantes de la N~ 

ción electos en su toi:alidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos". 
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En su texto vigente señala: .. "La Cárnara de Diputados se compondrá de re

presentantes d.e·1a·.·Nación, ·electos en su totalidad cada tres años. Por ca

. da diputado.propietario se elegirá un suplente"• 

Hastll. 1963 l~:_integración de la Cárnara de diputados había sido tra

dicionalmente conforn'le al sistema de elección por mayoría relativa; por 

refor1na constitucional del 20 de junio de ese año, se int.rodujo en JV1éxico 

la representación proporcional, a través de los "diputados de partido", 

en los términos que establecía el reformado artículo 54, que entonces eran 

los siguientes: "La elección de diputados será directa, con sujeción a lo 

dispuesto en el articulo 52 y se compietará, además, con diputados de pa_E. 

tÍdo, apegándose, en amlx>s casos, a lo que disponga la ley electoral y, en 

el segundo, a las reglas siguientes: l. - Todo Partido Político Nacional, al 

obtener el dos y medio por ciento de la votación total en el país, en la eles 

ción respectiva, tendrá derecho a que se acrediten, de sus candidatos, a 

cinco diputados, y a uno más, hasta veinte co1110 máxin10, por cada medio 

por ciento más de los votos emitidos; 11. - Si logra la mayoría en veinte o 

rnás distritos electorales, no tendrá derecho a que sean reconocidos diput~ 

dos de partido, pero si triunfa en n1enor nún1ero, siempre que logre el dos 

y medio por ciento mencionado en la fracción anterior, tendrá derecho a 

que sean acreditados hasta veinte diputados, sumando los electos directa --

rnente y los que obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje; Ill. - Estos 

serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo con el porcentaje de su -

fragios que hayan logrado en relación a los de1nás candidatos del misn10 

partido, en todo el país; IV. - Solamente podrán acreditar diputados en los 
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términos de este artículo, los Partidos Políticos Nacionales que hubieren o~ 

tenido su registro conforme a la Ley Electoral Federal, por lo menos, con 

un año de anterioridad al día de la elecci6n; y V. - Los diputados de niayo

ría y los de partido,. siendo representantes de la Naci6n con"lo lo establece 

el artículo~Sl; tend_rán la misma categoría e iguales derechos y obligacio-

nes "o 

La. representaci6n proporcional, que favorece al pluripartidisn"lo, 

se robustece con la reforma política promo\•ida por el presidente López Po,E_ 

tillo. A partir de la LI Legislatura y de acuerdo a las reforrnas a los ar

tículos 52, 53 y 54 constitucionales "La Cán"lara de Diputados estará inte

g·rada por trescientos diputados electos según el principio de votación ma -

yoritaria relativa, mediante el sisten1a de distritos electorales unino1nina

les y hasta cien diputados que serán electos según el principio de represe.!!. 

ración proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinon"linales. - Art. 53 La demarcación territorial 

de los trescientos distritos electorales uninominales será la que resulte de 

dividir la población total "del país entre los distritos señalados. La distri

bución de los distritos electorales uninon"linales entre las entidades federa 

tivas se hará teniendo en cuenta el últin"lo censo general de población, sin 

·que en ningún ca so la representación de un Estado pueda ser menor de dos 

diputados de n"layoría. - Para la elección de los cien diputados según el 

principio de representación proporcional y el siste1na de listas regionales, 

se constituirán hasta cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La ley determinará la forn"la de establecer la demarcación terri -
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torial de estas circunscripciones. - Art. 54 La elección de los cien diput~ 

dos, según el principio de la representación proporcional y el sistema de I 

listas regionales, se sujetará a las bases generales siguientes y a lo que en 

lo particular disponga la ley: l. - Para obtener el registro de sus listas r~ 

gionales, el partido político nacional que lo solicite, deberá acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 

la tercera parte de los trescientos distritos unino1ninales. - II. - Tendrá d~ . 
recho a que les sean atribuidos diputados electos según el principio de re--

presentación proporcional, todo aquel partido que: A) no haya obtenido se

senta o 1nás constancias de 1nayoría y B) que alcance por lo n"lenos el 1. 53 

del total de la votación emiti.da para todas las listas regionales en las cir-

cunscripciones plurinominales. - III. - Al partido que cumpla con los su--

puestos señalados en las fracciones I y II de este artículo, le serán asig

nados por el principio ele representación proporcional el número de diput~ 

dos de su lista .cegional que corresponda al porcentaje de votos obtenidos 

en la circunscripción plurinon"linal correspondiente. La ley determinará 

las fór1nulas electorales y los procedimientos que se observarán en dicha 

asignación; en todo caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen 

los candidatos en las listas correspondientes. - IV. - En el caso de que dos 

o más partidos con derecho a participar en la distribución de las listas re-

gionales obtengan en su conjunto noventa o más constancias de mayoría, s~ 

lo serán objeto de reparto el 503 de las curules que deben asignarse por el 

principio de representación proporcional ". 

Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados: Erigirse en -
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Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley le señala respc~ 

to a la elección de Presidente de la República; vigilar, por medio de una c~ 

misión de su seno, el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría 

Mayor; nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina; examinar, 

discutir y aprobar anual1nente el Presupuesto de Egresos de la Federación 

y el del Departamento del Distrito Federal, discutiendo.primero las co1HJ.2_ 

buciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; asr como revi-

sar la Cuenta Pública del año anterior; conocer de las acusaciones que se 

hagan a los funcionarios públicos de que habla la Constitución por delitos 

oficiales, y, en su caso, formular acusación ante la Cámara de Senadores 

y erigirse en Gran jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra 

alguno de los funcionarios públicos que gozan de fuero constitucional cuan-

do sean acusados por delitos del_ orden con,ún; otorgar o negar su aprobn-

ción a los nombran,ientos de magistrados del Tribunal Superior de justicia 

del Distrito Federal que le someta el Presidente de la República; declarar 

justificadas o no justificadas las peticiones de destitución de autoridades j~ 

diciales que hiciere el Presidente de la República, en los términos de la 

parte final del articulo 111; y, las demás que le confiere expresamente la 

Constitución. 

4. 7 LA INSTITUClON DEL SENADO. 

Los egipcios, los sumerios, los asirlos, los caldeos y otros pue--

blos de la antigE':tedad, registran en sus formas de gobierno fuertes analo-

gfas en varios aspectos. Uno de ellos consiste en el hecho de que sus nlo-

narcas completaron en mayor o menor grado y forma, el ejercicio del Po-

¡ 
-~, 
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der con el Consejo de ancianos, que sirve de cuerpo consultivo al monarca 

para la adopción de acuerdos en ·los más graves asuntos que éste afronta, y 

que en ocasiones funcionó como cuerpo colegiado legislativo. 

Ese Consejo de ancianos de los pueblos antiguos, que puede decir

se, representa al senado prini.itivo, constituye el 1nás reni.oto antecedente 

.histórico de las actuales segundas cáni.aras o cáni.aras altas de los Estados 

contemporáneos. Al correr los años se habrá de transforinar para lograr 

en la Atenas de Salón y en la Esparta de Liturgo, una fisono1nía claran1en

te definida y una n1adurez y perfección admirables en la Reina de la repú

blica y de principios del imperio. 

La existencia de esos Consejos de ancianos de la antigDedad, asr c~ 

nio sus atribuciones legislativas que los acreditan como el embrión del Se

nado moderno, es sostenida desde hace siglos por multitud de historiado-

res, lo que se corrobora con los descubrimientos arqueológicos realizados 

en diversas fechas, por ejen1plo, el relieve con incrustaciones de lapislá

zuli del llamado "Estandarte de Ur", que data aproximadamente del año 

2,600 A.C., que se conserva en el Museo Británico de Londres, joya ar-

queológica que representa al rey. de Ur, monarca de los sun1erios, en unión 

de su Consejo de ancianos. 

El Senado inglés que actualmente·conocemos con10 Cá1nara. de los 

lores, encuentra su propio antecesor más remoto en el Vvitenagemot sajón, 

el que equivalra a los Consejos de ancianos o Senados primitivos, da.do que 

era una Asani.blea nacional de sabios, de n1a.gnares, en fin, de los princip~ 

les del reino, constiturda para deliberar sobre los asuntos más graves del 
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reino y para legislar sobre las 1naterias correspondientes; sin su aproba-

ción, el rey estaba impedido para actuar en asuntos de gran trascendencia. 

Al parecer la existencia del Witenagen,ot se remonta cuando menos al si-

glo Xll; la conquista norn,ada y la consiguiente oposición de los sojuzgados, 

produjo profundos ca1nbios en la organización política inglesa, como cons~ 

cuencia el Witenagemot se modifica en sus bases, y en su metan,orfosis da 

lugar al bicamarismo parlan,entario que surge, como indiqué páginas atrás, 

dentro de la monarquía inglesa de la prin,era mitad del siglo XIV; el siste

ma unicameral aparece en 1 789 en la figura de la Asamblea nacional en la 

Revolución Fr.ancesa. 

Aún cuando la Institución Universal del Senado tiene raíces muy an~ 

guas, se le ha dado en llamar la segunda cámara, dentro del bicainarismo 

legislativo; en el presente siglo, aden,ás ele las segundas cámaras políticas, 

han aparecido las segundas cá1naras económicas. 

Duverger clasifica las segundas cámaras políticas en: aristocráti

cas, federales y democráticas. 

Las segLmdas cámaras aristocráticas son las que confieren a la aris 

tocracia, una representación separada en el Congreso, el Parlan,ento o las 

Cortes. Estas cán,aras aristocráticas generalmente constituyen un puente, 

Un.a transición entre las estructuras caducas del Estado antiguo y las nue-

vas forn,as del Estado moderno; así la presencia de estas segundas cá.ma

ras aristocráticas en la integración del bican1erallsmo legislativo, confie 

re el carácter de n,ixto al sistema de gobierno. Un ejemplo típico lo en--

. contran,os en la Cán,ara de los lores del Parlan,ento británico: se crea, ha 
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ce siglos, como la reunión de los señores feudales, vasallos del rey, a la 

que concurren tanto laicos como eclesiásticos, con exclusión, evidenten-ie.!!_ 

te, de los representantes populares de los burgos y de los condados, que no 

sqn señores feudales; es la primitiva Cámara de los lores. 1'1ás tarde ad

mite en su seno a los representantes populares, los que, con posterioridad, 

se separan para formar la Cámara de los comunes. En· su proceso evolu~ 

vo la Cámara de los lores va perdiendo sus poderes hasta quedar casi con

vertida en una institución sin-ibólica y decorativa; en otros países con,o Fin 

landia, Noruega, Suecia y Dinan-iarca, la segunda Cán-iarn aristoc1«,tica ha 

sido suprilnida de plano; en tanto que en otros n1ás con,o Francia, Bélgica y 

Holanda, se ha democratizado en n1ayor o n-ienor medida. 

Las segundas cámaras federales caracterizaron, especialmente en 

sus inicios, la estructura n-iisma del Estado federal, porque como dijera 

Hauriou "permitieron asociar a un Senado representante de los Estados f.:::_ 

derales, a una cámara baja, representante del Estado Pederal". Así pues, 

una cá1nara personifica al Estado federal y sus n-iie1nbros se eligen en pro

porción al número de habitantes de cada Estado federado, la segunda cán1~ 

ra, en cambio, es el conjunto ele representantes ele los Estados n,iembros, 

o sea es la representación de los Estallos federados, los que tienen el 1ni~ 

mo número de representantes, sin importar que su población sea escasa o 

numerosa. 

Las segundas cámaras democráticas, en los Estados unitarios o cen 

trales, le dan cierto aire federal a la fisonomía estatal, cuando se integran 

por medio de elecciones indirectas, a través de electores que represen tan 
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a las colectividades locales y regionales. 

Las segundas cán-iaras económicas aparecen hace apenas n-iedio si

glo, tanto en los regímenes fascistas como en los socialistas; en el prilner 

ca:so se trata del corporativismo fascista, o sea W"la segunda cámara corp~ 

rativa, integrada por representantes de las diversas profesiones y activid~ 

des económicas, que in icialn-iente alterna con la cá1nara política, pero que 

tiende a elin,inar a esta últin-ia, para substituir al Parlan-iento político con 

una sola cán-iara corporativa o econón"lica. En los regrn,enes socialistas no 

se tiende a la elin"linación de la cámara política, sino que se apoya el bica

marisn"lo pero bajo la base de que w"la ci'imara sen política y la otra econó

mica, lo que les pern"lite la planeación de la econon-iía y la realización de 

los programas de esa econon-ira planificada. 

El Estado federal.n,exicano ha adoptado en su Constitución vigente, 

lo misn-io que en la de 1824, el bicamarismo legislativo co1npuesto de la C.§:. 

mara de Diputacos y de la de Senadores,. motivo por el que el Senado mexi

cano comparte el desempeño de la función legislativa con la c.runara de di

putados. 

Como ya dijimos, la existencia de la Ci'in"lara de Senadores esti'i pr!::_ 

vista en la Constitución General de la República. En efecto, el artículo 50 

que inicia el Capítulo 11 -titulado "Del Poder Legislativo"-, del Título Ter 

cero de nuestra Carta magna, establece que el Poder Legislativo se confíe 

a un Congreso General con-ipuesto de dos Cámaras: la de Diputados y la de 

Senadores. 

La anterior disposición constitucional aparece casi con idéntico tex 
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to en el artículo 7o. en la Constitución de 1824 y el artículo lOo. del Acta 

Constitutiva de la Federación Mexicana, del 31 de enei'o de 1824 contenía un 

precepto semejan te. 

Estos antecedentes ponen de n1anifiesto que el sisten1a bican1eral na 

ce en nuestro Pars al constituirse el Estado Federal Mexicano que, con10 m!::!_ 

ches otros abrevó en la Constitución de los Estados Unidos de América, cu

yo artfculo lo. Sección l, previene: "Todos los poderes legislativos ororg~ 

dos por esta Constitución residirán en un Congreso de los Estados Cnidos, 

que se compondrá de un Senado y una Cá111ara de Reprcsenmntes. 

Entre los paises latinoamericanos el bicama1·ish10 legislativo está 

incorporado en la estructura constitucional de Argentina, Bolivia., Brasil, 

Colombia, Ecuador, El Salvador, Nicaragua., PerCJ, República Dominicana, 

Uruguay, Venezuela y Chile, aCJn cuando con10 en el caso de este CJlrimo país 

haya algCJn otro en el que no esté funcionando el Congreso General por estar 

interrumpí.do el orden constitucional. 

El articulo 56 constitucional deternlina los lineanüentos para la. COI_E 

posición del Senado, tant9 en cuanto al nCJrnero de miembros, como en cua~ 

to al sisten1a de elegirlos y al tiempo que duren en sus cargos; establece 

que la. Cán1ara de Senadores se con1pondrá de dos miembros por cada Est~ 

.do y dos por el Distrito Federal, electos directamente y en sLt totalidad ca 

da seis años. 

Las facultades exclusivas de la Cán1ara de Senadores, son: Anali

zar la polftica exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 

los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
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despacho correspondiente rindan ·a1 Congreso, además, aprobar los tra_ta-

dos internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de 

la Unión; ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de m_!_ 

ni.stros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores 

de hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley disponga; autoriza.do 

tan1bién para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los 

límites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y 

la estación de escuadras de otras potencias, por más de un n1es, en aguas 

mexicanas; dar su consentimiento para que el Presidente de la República pu~ 

da disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijan

do la fuerza necesaria; declarar, cuando hayan desaparecido todos los pod~ 

res constitucionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 

gobernador provisional, quien convocará a elecciones confor1ne a las leyes 

constitucionales del mismo Estado. El non1bra1niento de gobernador se ha

rá por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la República, con 

aprobación de las dos ter~eras partes de los n-:liembros presentes, y en los 

recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las n1ismas reglas. El 

funcionario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en 

las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él cxpidi~ 

re. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados 

no prevean el caso; resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 

poderes de w1 Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, 

o cuando, con motivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden 
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constitucional n-iediante un conflicto de armas. En este caso el Senado dic

tará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y / 

a la del Estado; erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficia

les de los funcionarios que expresamente de~igna la Constitución; otorgar 

o negar su aprobación a los nombraml'?nt8s 'ele n-iinistros de la Suprema. CoE_ 

te de Justicia de la Nación, asr corrió·~. las solicitudes de licencia y a las r~ 
nuncias de los mismos funciona~io~: qu~ le someta el Presidente de la RepQ. 

blica; declarar justificadas o no justificadas las peticiones de destitución de 

autoridades judiciales que hiciere el Presidente de la República, en los tér-

minos de la parte final del· artfculo 111. 

4. 8 LA lNSTlTUCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

En sentido vulgar suele denominarse "gobierno" al lla1nado Poder 

Ejecutivo; en el sistema parlamentario, en sentido estricto "el gobierno" 

es el Poder Ejecutivo, en tanto que en sentido amplio se constituye con el 

Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial y sus respectivas funciones. 

En realidad, el uso de los términos "división de Poderes" y "Po--

der'' se debe tan sólo, en la actualidad a una costu1nbre, porque el Poder 

del Esta.do es único y no admite división, aunque lo que sr se reparten son 

las funciones atribufbles al Poder, entre órganos diferentes. 

Al Ejecutivo suele llan-iiírsele el Poder originario, debido a que en 

sus inicios el Poder estatal se ejercra monolfticamente, porque las funci~ 

nes no se repartían entre diferentes órganos y cuando por fin se llevó a ca 

bola división de funciones, la legislativa y la judicial se desprendieron 

del tronco unitario para adjudicarse a órganos específicos, mientras que -
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la función ejecutiva fue retenida por el órgano que inicialmente las agrupaba 

a todas; por tanto el Ejecutivo, además de ser el órgano originario es el ó.E_ 

gano residual, por retener todas las funciones no conferidas a los otros dos, 

o sea que el Ejecutivo conserva como órgano originario todo lo que no es l=. 

gislación ni administración de justicia, lo que podrfa resumirse como acti

vidad polrtica o gubernamental y actividad administrativa. 

En México, nuestra Constitución deposita el Poder Ejecutivo en el ó.E_ 

gano-institución que denomina "Presidente de los Estados Unidos Mexica--

nos''. 

En su artfculo 74 la Constitución de 1824 disponfa: "Se deposita el 

supren-io poder Ejecutivo en un solo individuo, que se denominará Preside~ 

te de los Estados Unidos Mexicanos" o sea que adoptó el sistema ejecutivo 

unipersonal, por sus evidentes ventajas tanto en el orden polftico con-io en 

el administrativo. 

La reelección del presidente, sólo se permitfa cuatro años después 

de haber cesado en sus funciones como tal. La elección del presidente y 

del vicepresidente se establecía de acuerdo con una n-iecánica electoral su 

mamente complicada," mediante el procedimiento de elección indirecta si

guiente: 

"Art. 79. El dfa lo. de septiembre del año próximo anterior a aquel 

en que deba el nuevo presidente entrar en el ejercicio de sus atribuciones, 

la legislatura de cada Estado elegirti, a mayoría absoluta de votos, los in

dividuos, de los cuales, uno por lo menos, no será vecino del Estado que 

elige. 
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80. Concluída la votación, remitirán las legislaturas al presidente 

del consejo de gobierno, en pliego certificado, testimonio de la acta de la 

elección, para que le dé el curso que prevenga el reglan'.len.to del consejo. 

81. El 6 de enero próximo se abrirán ·y leerán, en presencia de las 

cámaras reunidas, los· testimonios _de que habla el artículo anterior, si se 

hubieren recibido los de las tres cuartas partes de las legislaturas de los 

Estados. 

82. Concluída la lectura de los testimonios, se retirarán los sena-

dores, y una comisión nombrada por la cámara de diputados, y compuesta 

de uno por_ cada Estado de los que tengan repres·entaine;,; pre.sen tes, los re-

visará y dará cuenta con su resultado. 

83. En seguida la cámara procederá a calificar las elecciones y a 

la enumeración de los votos. 

84. El que reuniere la mayoría absoluta de los votos de las legisl~ 

turas será- el presidente. 

85. Si dos- tuvieren dicha mayoría, será presidente el que tenga más 

votos, quedando· el otro de.vicepresidente. En caso de empate con la misma 

mayoría,. el~gb.~á la cámara de diputados uno de los dos para presidente, qu~ 

dando eLotro de vicepresidente. 

86. Si ninguno hubiere reunido la mayoría absoluta de los votos de 

las legislaturas, la cámara de diputados elegirá al presidente y vicepresi-

dente'. escogiendo en cada elección uno de los dos que tuvieren mayor núm~ 

ro de sufragios. 

87. Cuando más de dos individuos tuvieren mayoría respectiva e 
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igual nú1nero de votos, la cámara escogerá entre ellos al presidente o vice 

presidente en_ su caso. 

88. Si uno hubiere reunido la ma)'Oría respectiva, y dos o más tu-

v~erencigua1-·número de sufragios, pero mayor que.losotros, la .. cámara ele 

girá entre los jfü~f~ngan números más altos. 

89. _Si todos tuvieren igual número de votos, la cán1ara elegirá de 

entre todos al presidente y vicepresidente, haciéndose lo mismo cuando uno 

tenga mayor número de sufragios, y los de1nás número igual. 

90. Si hubiere empate en las votaciones sobre calificación de elec 

cienes hecha·s pc;r ias legislaturas, se repetirá por una sola vez la.vota---

ción; y si aún resultare empatada, decidirá la suerte. 

91. En competencia entre tres o más que tengan iguales votos las 

votaciones se dirigirán a reducir los competidores a dos o a· uno, para que 

en la elección con•pita con el otro que haya obten ido mayoría respectiva so 

bre todos los demás. 

92. Por regla general, en las votaciones relativas a elección de pr~ 

sidente y vicepresidente, no se ocurrirá a la suerte antes de haber hecho 

segunda votación. 

93. Las votaciones sobre calificación de elecciones hechas por las 

legislaturas, y sobre las que haga la cámara de diputados, de presidente o 

vicepresidente, se harán por Estados, teniendo la representación de cada 

uno un solo voto; y para que haya decisión de la ctln•ara, deberá concuri·ir 

la mayoría absoluta de sus votos. 

94. Para deliberar sobre los objetos comprendidos en el artículo 

anterior, deberán concurrir en la cámara n•ás de la mitad del número total 
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de sus miembros, y estar presentes diputados de las tres cuartas partes de 

los Estados". 

Los.requisitos para ser presidente o vicepresidente eran mfnin1os y 

sé consignaban'cén'el-art~- 76: ser ciudadano n1exicano por nacimiento, de 

edad de 35 afi~~'-~ÜmpÚdo~ al tiempo de la elección y residente en el pafs. 

'La du·ra.6·i~n- del perrada constitucional lo fijaba, el art. 95, en cua

tro años" 

Atribuciones del Poder Ejecutivo: fundarn.entalmente la Constitución 

de 1824 otorgaba al Presidente tres tipos de atribuciones, unas del orden p~ _ 

Htico, otras de naturaleza administrativa; y, por Ctltin'lo las de índole finan 

ciera. 

Las atribuciones de orden politico estaban consignadas en los artfc~ 

los 105, 106 y 110 y fundamentalmente eran las de colegislador: proponer 

leyes o reformas de leyes, hacer observaciones dentro de 10 días hábiles, 

a las leyes y decretos que le enviase el Congreso y suspender su publica---

ción hasta la resolución del propio Congreso; publicar y circular las leyes; 

convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, o pedir al n'listno la prQ_ 

rroga de sus sesiones ordinarias; y por último dar reglamentos para el rn~ 

jor cutnplin'liento de la Constitución; y las atribuciones de representación 

exterior; dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, tregua, federación, neutralidad arn1ada y comercio; cel~ 

brar concordatos con la Silla apostólica; recibir ministros y otros enviados 

de las potencias extranjeras; declar~r la guerra en no1nbre de la República. 

Las atribuciones de carácter adn'linistrativo estaban contenidas en -
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el art. 110 y consistían principalmente en el nombramiento, re1noción y su~ 

pensión de funcionarios y empleados de la federación (Secretarios en el ca-t 

so de remoción) incluyendo nombramiento de jueces de circuito y de distri

to,, a propuesta en terna de la Suprema Corte de Justicia. 

Las atribuciones de índole financiera se establecran básicainente en 

la Frac. V. del art. 110, consistiendo en "Cuidar de la recaudación, y de

cretar la inversión de las contribuciones generales con arreglo a las leyes". 

Básicamente, la estructura del Poder Ejecutivo delineada en la Con~ 

titución de 1824, persiste en nuestra Carta Fundamental vigente, en la que, 

·obviamente, se han ampli3:do sus atribuciones y fortalecido sus facultades, 

por haberse encaminado el pafs hacia un régimen evidentemente presiden-

cialista. La persistencia, en la actualidad, de n1uchas de las característi

cas constitucionales del Ejecutivo de 1824, denota el buen tino ele los consi:!. 

tuyentes de esa época y particularmente de sus n1ás connotados autores: 

Don Miguel Ran"los Arizpe, Don Valentú1 Gómez Farras, Don Manuel Ci·es

cencio Rejón, Don Francisco García Salinas, entre los principales que dej~ 

ron a México el legado del federalismo, la semilla de la democrncia, la h~ 

rencia de la República. Ellos no pudieron plasmar, en su obra constituci~ 

nal, todas sus ambiciones ideológicas, hubieron de transigir en que subsi~ 

tieran dos principios que ahora consideramos inaceptables: Religión y Fu~ 

ros; pero en su momento histórico cun1plieron su cometido con dignidad y 

habilidad; no pudieron cambiar ele un tajo la fisonomía política y social del 

pafs, pero sf lo llevaron de la 1nonarqufa. a la República, del centralismo al 

federalismo; y desde que entró en vigor la Constitución del 24, Gómez Fa--
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rfas, el Dr- Mora, Rejón y muchos otros federalistas, se en1peñaron de por 

vida en realizar en México uri cambio social, económico y polftico que ha--L 

brfan de continÚar, en relevo_dej~en.eraciones, los pro-hombres de la Refor 

ma, con Juárez a la vanguardia. 

En la actualidad, la iristitución de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, que la propia Constitución en sus artfculos 83, 84, 86 y 88, ·en

tre otros, también denon1ina Presidente de la República, tiene las siguien-

tes características: 

4. 8.1· CARACTER. 

Es de carácter unipersonal, o sea cjue se deposita en una sola pers~ 

na, co1no siempre lo han dispuesto nuestros documentos constitucionales a 

partir de la Ley fundan1ental de 1824; aún cuando anteriormente, sf existen 

antecedentes de W1 poder ejecutivo pluripersonal, ya que Ja Constitución de 

Apatzingán lo depositaba en un triunvirato; al·consumarse la independencia, 

el ejecutivo se confió a una regencia co1n.puesta por Agustín de Iturbide, Juan 

O'Donojú, Manuel Velázquez de León, Isidoro Yáñez y Manuel de la Bárce

na; a la carda de Iturbide se confió a un triunvirato integrado por Pedro Ce

lestino Negrete, José Mariano Michelena y Miguel Domfnguez; todavía el Ac 

ta Constitutiva de 1824 conten1pló, en su artículo 15, la posibilidad de un p~ 

der ejecutivo colegiado. 

4. 8. 2 DESIGNACION Y DURACION. 

Es designado en elección directa para W1 perfodo de seis años. En 

la Constitución de 1824, el presidente era elegido por los miembros de las 

legislaturas de los Estados, con intervención del Congreso General, para -
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un perfodo de sólo cuatro años. La Constitución de 1857 también establecfa 

la elección indirecta del presidente· y limitaba su encargo a cuatro años. El 

texto original de la Constitución de 1917 ordenó la elección directa del pre

si.sJente y la duración de cuatro años en el ejercicio del cargo. 

4. 8. 3 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 

En su texto vigente la Constitución señala que "Para ser Presidente 

se requiere: 

I. Ser ciudadano n"lexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, 

e hijo de padres mexicanos por nacimiento; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos al tie1i"lpo de ia elección; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis n"le 

ses antes del dra de la elección; 

VI. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario Gene-

ral de Departamento Administrativo, Procurador General de la República, 

ni Gobernador de algún Estado a menos que se separe de su puesto seis me 

ses antes del dfa de la elección, y 

Vll. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad estable 

cidas en el artrculo 83. 

Art. 83. - El Presidente entrará a eje.rcer su encargo, el lo. de di 

ciembre y durará en él seis años. 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de Ja Re 

_pública, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional o 

substituto, en ningún caso. y por ningún n"lotivo podrá volver a desempeñar 



176 

ese puesto. 

4. 8. 3.1 NACIONALIDAD Y CIUDADANIA. 

El precepto constitucional exige que el presidente sea ciudadano m~ 

xic;:ano e hijo de padres mexicanos por nacimiento, es decir que establece el 

requisito de ciudadanfa para el titular del ejecutivo y sólo el de nacionali-

dad para sus padres, dado que ciudadanra y nacionalidad· son conceptos dife 

rentes en nuestra ley fundamental. 

En efecto, el artfculo 34 constitucional establece que son ciudadanos 

mexicanos las personas que teniendo la nacionalidad mexicana, hayan cun-1 -

plido 18 años y tengan un modo honesto de.vivir. O sea que quien tiene la 

ciudadanfa tiene la nacionalidad, pero no necesarian•ente a la inversa. 

Por su parte el artículo 30 de nuestra Carta magna, señala que la na 

cionalidad mexicana se adquiere por nacin•iento o por naturalización y que 

están en el prin•er caso, los que nazcan en territorio de la República o a boE. 

do de embarcaciones o aeronaves 1«exicanas y los que nazcan de padres me

xicanos o de padre mexicano o de madre mexicana. 

Los conceptos de ciudadanra y nacionalidad están ínti1«amente liga-

dos al ius sanguinis y al ius soli. En efecto, el Derecho internacional úni

camente acepta dos posibilidades de adquirir la nacionalidad y, por ende, la 

ciudadanfa a consecuencia del naciI«iento: por el ius sanguinis y por el ius 

soli; el derecho de la sangre tiene en cuenta el principio personal de la fi

liación, el derecho del suelo considera el principio territorial. El Institu

to internacional de Oxford da prelación al ius sanguinis al sugerir las si--

guientes soluciones: 
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a) El hijo legítimo adquiere la nacionalidad del padre. 

b) El hijo natural adquiere la nacionalidad del padre, siempre y cuando ' 

conste legaln-iente la paternidad. 

c), Cuando la paternidad no consta legalmente, el hijo natural adquiere la na 

cionalidad de la madre, si consta la m~ten"lidad. 

d) El hijo de padres desconocidos adquiere la nacionalidad del Estado en cu 

yo territorio nació o fue encontrado si se ignora el lugar en que nació. 

e) El hijo de padres cuya nacionalidad se ignora adquiere la nacionalidad 

del Estado en cuyo territorio nació. (102) 

Ahora bien, el requisit~ de ciudadanía por nacimiento nadie lo discute, 

puesto que es obvio que el presidente no debe ser alguien que haya sido ex-

tranjero; en lo que se han rnanifestado opiniones contrarias, promovidas en 

algunos casos por los interesados, es en lo relativo al requisito de la na--

cionalidad 1nexicana de los padres del presidente, condición que se tacha de 

injusta y antidemocrática porque, dicen ~;us i1npugnadores, da lugar a que 

haya mexicanos de primera y de segunda. A mi juicio es procedente man-

tener el requisito en cuestión para garantizar, en nuestro régimen presi--

dencialista, que quien ocupe la más alta n1agistratura tenga una gran iden-

tificaci6n con el Estado y pueblo mexicanos, identificación cuya raíz pro--

venga cuando menos de una generación anterior, para que no sólo tenga la 

con•prensión para los problernas de México, sino la ancestral pasión y de

voción por resolverlos. Y así, como se establecen más requisitos para ser 

ciudadano que para tener la nacionalidad, y más para ser diputado que para 

(102) Cfr. Goldstein, Mateo. - Ius sangum1s e ius soli. - En: Enciclopedia 
Jurídica Omeba. - Bibliográfica On-icba. Buenos Aires. 1967. Tomo 
XVI. Pág. 957. 
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ser ciudadano y más para ser senador que diputado, sin que con ello se CO!!_ 

sidere que haya mexicanos de primera y de segunda, asr también debe con

siderarse adecuado y necesario que se exijan más requisitos para ser presl_ 

dente, que para ocupar cualquier otro cargo de elección popular, sin que por 

ello se v1:1lnere nuestra democracia, dado que con ello se asegura la prese.E_ 

vación y supervivencia de niJestras instituciones, entr.e ellas la de la demo

cracia misma, que, como ya vin-ios, se apoya en la representatividad y en 

el procedimiento electoral, que en rigor contradice la den-iocracia, puesto 

que, en su forn-ia pura e indirecta, debe designar a los gobernantes por soE_ 

teo y no por elección, pero el interés común exige cierta discrin"linación p~ 

raque los representantes del pueblo qL1e gobiernen en su nombre, no sean 

cualesquiera, sino los más idóneos, y acordes con este principio deben es

tablecerse requisitos que aseguren, hasta donde sea posible, la idoneidad 

del elegido para el más alto cargo de la Federación. 

4. 8. 3. 2 EDAD Y RESIDENClA. 

Para ser diputado se exige una edad mfnlma de 21 años, mfnin"lo que su

be a 30 años en el caso de los senadores y a 35 años en el del presidente. 

La Constitución italiana de 1948 estableció una edad mú"lin"la de 50 años 

para ser pi.·esidente, y la paraguaya de 1940 señaló la de 40 años para ese 

efecto. 

En cuanto a residencia se exige todo el año anterior al dfa de la elec--

ción, para evitar cualquier influencia extranjera y dar un mayor conoci-

miento de los problemas del pars. 
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4.8.3.3. RELIGION. 

Para ser presidente no se requiere tener una religión detern1inada / 

como lo exige, por ejen1plo, el artículo 76 de la Constitución argentina, P.!::, 

ro sr se prohibe ser nilnistro de algún culto religioso, lo que ratifica la se 

paración de la iglesja y del Estado. 

4. 8. 3. 4 CARGO PUBLICO. 

Para evitar el uso de influencia, violencia o recursos, en la elección 

respectiva, se exige para ser presidente el no pertenecer al servicio activo 

del ejército, ni tener elevado cargo civil, por lo menos desde seis ineses 

antes al día de los comiciqs. 

4. 8. 3. 5 NO REELECCION. 

Al igual que el requisito de ser lüjo de padres mexicanos por naci-

1niento, el de no haber sido antes presidente, se cuestiona perióclican1entc, 

n1ás por los aduladores del presidente en turno, que por quienes pueden a~ 

pirar en lo per1?onal a la reelección; las. amargas experiencias del porfiri~ 

to y del santanismo, constituyen poderoso argumento para sostener el pr~ 

cipio de la no reelección. 

4. 8. 4 ATRlBUCIONES. 

Las principales funciones atribuidas al presidente se pueden resu

mir en iniciar, promulgar y ejecutar las leyes; ex-pedir reglamentos, jefa

turar al Estado, al Gobierno Federal, a las Fuerzas armadas y al Gobier

no del Distrito Federal; nombrar y remover a funcionarios y empleados; y 

conceder indultos. Las anteriores atribuciones las podemos clasificar en 

legislativas, polrticas, militares, ad1ninistrativas y jurisdiccionales, si 
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consideramos que el indulto surte efectos en el ámbito jurisdiccional, al pr:..!_ 

var de eficacia a una sentencia judicial. 

4. 9 LA lNSTlTUClON DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Junto con los Tribupales de Circuito y Juzgados de Distrito, la Supr!::_ 

ma Corte de Jui;;ticia de la Nación es la depositaria del Poder Judicial de la 

Federación, al cual se ha cuestionado sobre si constituye o no un poder o si 

es tan sólo un departamento del Ejecutivo, dado que carece de voluntad au

tónoma, ya que interpreta únican1ente la voluntad del legislador consignada 

en la ley; además carece, asimis1no, de la fuerza material de que está in

vestido el Ejecutivo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala nuestra Ley fun

damental, estará compuesta por veintiún ministros numerarios y cinco su

pernumerarios, y fUncionará en pleno o en salas. 

El Presidente de la República, con aprobación del Senado, nombra a 

los ministros de la Suprema Corte, los cuales deben cubrir los siguientes 

requisitos: Ser ciudadano mexicano por nacin1iento, en pleno ejercicio de 

sus derechos polfticos y civiles; edad mfnin1a de treinta y cinco años y má

xima de sesenta y cinco el día de su designación; poseer cuando menos con 

cinco años de anterioridad título profesional de abogado legaln1ente expec!!_ 

do; disfrutar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal de n1áS de un año de prisión, salvo si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lesione la buena 

fama en el concepto público, en cuyo caso procederá la inhabilitación cua_! 

quiera q\le haya sido la pena; y haber residido en el pafs durante los últi--
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mos cinco años, excepto el caso de ausencia en el servicio de la República 

por un lapso inferior a seis meses. 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos confiere 

a ,la Suprema Corte las sigui.entes atribuciones: Nombrar, carnbiar de ad~ 

cripción y vigilar la conducta de los Jueces de Distrito y Magistrados de 

los Tribunales de Circuito; nombrar al presidente de la propia Supren,a 

Corte; conceder licencias, que no excedan de un mes, a sus n,inistros; r~ 

solver en revisión las resoluciones definitivas de los Tribunales de lo Con 

tencioso-Administrativo Federales o del Distrito Federal, sólo en los ca-

sos que señalen las leyes federales, y sien,pre y cuando esa·s resoluciones 

hayan sido dictadas con,o consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 

la jurisdicción contencioso-ad1ninistrativa; conocer de las controversias 

que se susciten entre dos o 1nás Estados, entre los Poderes de un n,is1no 

Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la 

Federación y.uno o 1nás Estados, asr co1no de aquellas en que la Federa-

ción sea parte en los casos que establezca la ley; dirinür las con,petencias 

que se susciten entre los.Tribunales de la Federación, entre éstos y los de 

los Estados o entre los de un Estado y los de otro; el an,paro contra scnte~ 

cias definitivas o laudos, sea que la violación se con,eta durante el proce

.din,iento o en la sentencia misn,a, se pron,overá directamente ante la Su-

prema Corte de Justicia o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corres 

penda confbrme a la distribución de competencias que establezcan la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la Ley de A1nparo, en los 

casos a que se refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción V del ar 
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tfculo 107 constitucional; conocer en revisión las sentencias que pronuncien 

en an•paro los jueces de Distrito cuando se impugne una ley .por estimarla 

inconstitucional, _ cu_ando se impugnen leyes o actos de la autoridad federal 

q4e vulneren o restrinjan la soberanfa de los Estados, cuando se impugnen 

leyes o actos de las autoridades de los Estados qué invadan la esfera de la 

autoridad federal; cuando se reclamen del Presidente de· la República, por 

estilnarlos inconstitucionales, reglan•entos en materia federal expedidos de 

acuerdo con el artículo 89, fracción I, de la Constitución; cuando en mate

ria, se reclamen actos de cualquier autoridad que afecten a nC1cleos ejida-

les o comunales en sus derechos colectivos o a la pequcfia propiedad; cuan

do la autoridad responsable, en amparo administrativo, sea federal, con las 

limitaciones que en materia de competencia esLablezca la ley; cuando, en 

materia penal, se recla1ne solan•en te la violación del artículo 22 de la Cons 

titución; conocer en revisión las resoluciones que en materia ele amparo d.!_ 

recto pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito sobre la inconstitu

cionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Cons

titución, salvo el caso de la resolución que se funde en la jurisprudencia 

que haya establecido la Suprema Corte ele Justicia, que no será recurrida. 

La Supre1na Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la av!:. 

riguación de algQn hecho o hechos que constituyan la violación del voto pO

blico, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la 

legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la 

Unión. Los resultados de la investigación se-lmrdn llegar oportunamente a 

los órganos cmnpetentes. 
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Los ministros de la Supren1a Corte sólo podrán ser privados de sus 

cargos cuando observen mala conducta y a petición del Presidente de la Re

pública que aprueben por mayoría absoluta de votos de la Cámara de diput~ 

dqs y del Senado. 
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EL MARCO ADMINISTRATIVO 

Una de las más- importantes funcion_es atribufdas al Poder Ejecutiv:o 

es la adm.inistrativa, Serra Rojas sostiene que la administración pC1blica 

constituye el más importante organismo del Poder Ejecutivo, y representa 

al conjunto de entes personalizados, que rige el Derecho Administrativo. (103) 

El acto ad1ninistrativo resulta ser para el Derecho Adm.inistrativo lo que la 

declaración de voluntad si!J'.nifica para el Dei:echo Privado. La actividad del 

Ejecutivo agota, casi, la función adrninistrativa, para ello se vale principal_ 

mente de las secretarfas de Estado, departamentos administrativos e insti-

tuciones paraestatales. 

Del inicio de la República en 1824 a la fecha, la administración pú--

blica ha sufrido una extraordinaria transformación, no sólo por lo que ve al 

número de dependencias y entidades que la integran, sino porque ha crecí-

do el nún1ero de aspectos y materias que en la actualidad tiene que atender. 

Don Guadalupe Victoria, pri1ner Presidente de l\1éxico, solamenre contó p~ 

ra el desahogo de la función administrativa con la Secretarra de Estado y 

Despacho de Hacienda, la Secretarfa de Estado y del Despacho Universal 

de Justicia y Servicios Eclesiásticos, la Secretarra de Estado y del Despa

cho de Relaciones Exteriores e Interiores y la Secretarfa de Estado y del -

(103) Cfr. Serra Rojas, Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial Po
rrea, S. A. - l\1éxico. 1977. Pág. 69, Tomo I. 
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Despacho de Guerra y l\1arina; se vivfa entonces la era del Estado-policía 

que con algunas variantes se conservó hasta 1917, año en el que la nueva 

Constitución sepult? al Estado-policfa y asumió el papel de Estado-interveE 

ciqnista al que también suele llamársele Estado de servicio o de bienestar. 

El incremento de la intervención del Estado Mexicano ha requerido de una 

creciente adn"linistración pública, lo que se ha procurado no sólo a través de 

un mayor nún"lero de secretarías de Estado y departamentos adtninistrati-

vos, sino de entidades paraestatales, que aC111 cuando ya habfan funcionado 

desde el siglo pasado, han proliferado a partir de la tercera década de este 

siglo. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal representa, 

a no dudarlo, el avance administrativo má.s importante de los regfmenes 

emanados del n"lovirniento revolucionario de 1910 y parte de la tesis López 

portillista de "organizarnos para organizar"; en su artfculo lo. dispone: 

"La presente Ley establece las bases de ?rganización de la Adn"lin istración 

Pública Federal, Centralizada y Paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarras de Estado, los De

partan•entos Adnlinistrativos y la Procuradurfa General de la República in

tegran la Administración Pública Centralizada. 

Los Organismos Descentralizados, las E1npresas de Participación 

Estatal, las instituciones Nacionales de Crédito, las Organizaciones Aux_!. 

liares Nacionales de Crédito, las Institucio~es Nacionales de Seguros y de 

Fianzas y los Fideicomisos, componen la Administración Pública Paraes

tatal". 
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5.1 LA ADMlNlSTRACION PUBLICA CENTRALIZADA. 

El artfculo 2o. de la Ley Orgfillica de la Administración Pública Fe

deral, establece que "en el ejercicio de sus atribuciones y para el despa--

cho de los negoc_ios del orden administrativo enco1nendados al Poder Ejecu

tivo de la Unión, habrá las siguientes Dependencias de la Admin.istración PQ. 

blica Centralizada: I. Secretarías de Estado, y U. Departamentos Admi-

n.istrativos". 

En rigor, conforme a las diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la administración pública centraliza

da se integra fundamentaln,ente con la Presidencia de la República, el Cons~ 

jo de Ministros, las secretarías de Estado, los dcparta1nentos administrati

vos, la Procuradurfa General de la República, el gobierno del Distrito Fede 

ral, la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal, los órganos y 

dependencias desconcentrados y las co1nisiones intersecretariales. 

La teo.rfa de la c,entralización y de la descentralización es básica en 

Derecho ad1ninistraLivo; a tal grado llega su in,portancia, que algunos auto

res la comparan con la de la teorfa de la separación de poderes en el Dcre 

cho Constitucional. No es posible e1nprcnder con éxito el anCtlisis de Ja.es 

tructura orgánica del Estado y de las facultades y obligaciones que se atri

buyen a sus diversos órganos, ni se puede realizar un buen estudio de los 

servicios pC1blicos si no se tiene un claro concepto de lo que son la centra

lización, la desccnu:alización y Ja dcsconcentración. 

En su obra LA DE.ivtOCRAClA EN AMERICA, Alexis de Tocqueville, 

afirn,aba a n,ediados del siglo pasado que la centralización implica un solo 
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cuerpo, ubicado en la n-1édula del reino, que regule la adn1inistración pCtbli-

ca del pais entero; un solo rnlnistro dirigiendo casi todos los asuntos in te- -

rieres de cada provincia, un solo. funcionario que resuelva los detalles de 

tales asuntos; ningCtn cuerpo colegiado o .funcionario que puedan actuar en 

las provlnci~s, sin que se les autorice previamente. (104) 

Oliván decra, a fines de la primera mitad del siglo pasado, que cen-

trallzación consiste en reunir el conocirnien to y dirección de las cosas o el 

mando de las personas en un solo punto, de tal forma que la voluntad cen--

tral llegue a todas partes y produzca sus efectos por igual. (105) 

A principios de este siglo Mauricio J-Jauriou afirrnaba que centrali- -

zar equivale a poner en n~anos del gabinete todo el poder del Estado, o sea 

todo el poder político y te1nporal, civil y 1nilitar que existe dentro de un 

pars. (106) 

Obviamente la centralización abs.oluta no es posible que se llegue a 

producir en la realidad, puesto que para ello se necesitarfa que todas las 

funciones gubernarnentales fuesen ejercidas por un órgano único, nivel m~ 

ximo de concentración de· poderes que no es dable siquiera en la monarquía 

o dictadura más absolutas, porque si bien la centralización total es facti--

ble en el aspecto político, resulta definitivamente imposible en el terreno 

administrativo, puesto que un solo individuo no puede, ni rcmotar:nente, des 

(104) Cfr. Tocqueville, Alexis de. - La De1nocracia en América. - Agui-
lar. - Madrid. 1971. Pág. 244. 

(105) Cfr. Oliván y Borrucl, Alejandro. - De la Administración PCtblica con 
relación a España. - Ed. Col. Civitas. - Madrid. 1843. Pág. 87. 

(106) Cfr. Hauriou, l\·1aurice. - P.récis de Droit Administratif et de Droit Pu 
blic. - Parfs. 1921. Pág. 72. 
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en1peñar rodas las funciones administrativas atribuidas al Estado. 

La centralización polftica reclama la unidad jurídica del Estado y 

conduce a la unidad del derecho y de la ley. 

El belga ]can Dabin sostiene que "El poder politico está centraliza

do cuando la autoridad que rige el Estado monopoliza, jllnto con el cuidado 

del bien público en todos los lugares, de todas las m.aterias y en todos los 

aspectos, el poder de mando y el ejercicio de las funciones que caracteri-

zan a la potestad pública. En consecuencia sólo esta autoridad gobierna a 

los hombres y administra las cosas; ella sol~ posee y pone qn práctica la 

coerción; ella sola realiza ios actos de la función de gobierno y aclnlinistra-

ción de la legislativa y de la jurisdiccional. Todas las instituciones o per-

sonas que cutnplcn estas tareas son sus delegados, o mejor, sus órganos. 

Fuera de ella, no existe ninguna parcela de poder público, ni en forn-ia de 

derecho propio ni en forn-ia de derecho concedido. Cedido, nada; todo es 're 

tenido'." (107) 

La centralización acarrea la concentración del poder polrtico y de la 

coacción, del poder de decisión y de la competencia, con el inconveniente de 

que todo queda supeditado al poder central, al que no le pueden in-ipugnar los 

órganos locales, ya que éstos actúan como sus delegados, por estar subord.2:_ 

nados a él por lo cual la tendencia a la centralización ha perdido fn-ipctu es-

peciahnente desde que el Estado-intervenc~onista ha desplazado al Esta-

do-policía, y por contra se robustece cada vez m6s la tendencia a la des--

(107) Oabin, jean. - Doctrina General del Estado. - Editorial jus. México. -
1946. Pág. 314. 
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centralización y a la desconcentración. 

La centralización administrativa implica que la satisfacción de los 

fines públicos, o de la mayoría de ellos, corresponda al poder central del 

Estado. 

Para el colombiano Eustorgio Sarrra la centralización ad1ninistrati-

va significa que el poder central tiene en sus manos la organización y la 

prestación de los servicios y actividades públicos a cargo del Estado. (108) 

El Lic. Horacio Castellanos Coutiño dice, siguiendo a Gastón Jéze, 

a Fraga y a Serra Rojas que, "en términos generales, las instituciones cen 

tralizadas reciben esa denominación porqL1e se concentran alrededor del ti-

tular del poder ejecutivo, quien rnantiene la unidad y la coordinación entre 

ellas, a través de una relación de jerarquía, posible gracias a las faculta-

des conferidas a dicho titular, y que son los poderes de n,ando, de decisión, 

de nombramiento, de revisión, de vigilancia y de decidir los conflictos de 

competencia que surjan -entre los mencionados organis1nos." (109) 

El uruguayo Enrique Sayagués Laso indica que hay centralización ad 

n-1inistrativa cuando el conjunto de órganos administrativos est::i. enlazado b~ 

jo la dirección de un órgano central único, jerarca de la administración. (110) 

(108) 

(109) 

(110) 

Cfr. Sarrra, Eustorgio. - Derecho Administrativo. - Editorial Temis. -
Bogotil. 1968. Pág. 192. 

Castellanos Coutiño, Horacio. - El Estado y los Organis1nos descentra 
!izados. - Revista de Ja Facultad de Derecho de l\1éxico. - Tomo XI. - -
Enero-Junio 1961. Núms. 41 - 42. Págs. 130 y 131. 

Cfr. Sayagués Laso, Enrique. - Tratado de Derecho Adn""linistrativo. -
Talleres Grlificos Barreiro y R<~mos, S.A. - l\1ontcvidco 1963. Ton""lo l. 
Pág. 213. 

1 

1 
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Según el tratadista argentino Bartolomé A. Fiorini, hay centraliza--

ción adni.inistrativa cuando el órgano superior mantiene plenamente sin nin-

guna lim.itación ni disminución la competencia de dirección, com.ando y CO!!_ 

trol sobre todos lás órganos que integran la administración. (111) 

"Existe el régimen de centralización adtninistrativa, afirma el niaes 

tro Gabino Fraga, cuando los órganos se agrupan colocándose unos respec-

to de otros en una situación de dependencia tal que entre todos ellos existe 

un vínculo que, part.Jendo del órgano situado en el tnás alto grado de ese O_E 

den, los vaya ligando hasta el 6rgru10 de fnfima categorfa a través de diver-

sos grados en los que existen ciertas facultades ... ". (112) 

El maestro español José l\1arfa Boquera Oliver define la centraliza-

ción con10 la acción por la cual el Estado asu1ne co1npetencias que corres- -

ponderfan a otras personas adn1inistrativas; y añade que tanto la centrali--

zación con10 la descentralización tienen por consecuencia un cambio de la 

anterior distribución de competencias entre las Administraciones pCtbli---

cas. (113) 

Para el Lic. Jorge Olivera Toro, la centralización consiste en "reu 

nir toda la organización adn1inistrativa en el gobierno, esto es, en el Po--

der Ejecutivo, que es el que nor1naln1ente desarrolla la función adn1inistra 

(111) Cfr. Fiorini, Bartolomé A. - Manual ele Derecho Administrativo. Pri
n1era Parte. - La Ley. - Buenos Aires. 1968. Pág. 138. 

(112) Fraga, Gabino. - Derecho Administrativo. - Editorial Porrúa, S.A. Mé 
xico. 1.963. Pág. 168. 

(113) Boquera Oliver, José l\1aria. - Derecho Adn1inistrativo. - Instituto de 
Estudios ele 1\.dm.inistración local. l\1adricl. 1972. Volurnen 1. Págs. 
189 y 1.90. 
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tiva". (114) 

El argentino Manuel l\1arra Drez considera que la centralización ad-

1ninistrativa consiste en otorgar la totalidad de las atribuciones a los órga-

nos centrales que tienen el conjunto de poderes de decisión para todo el te-

rritorio del Estado. (11.5) 

El tratadista suizo André Grisel, en su Derecho Adn-iinistrativo Su_!_ 

za, afirn-ia que la centralización es el otorgan1iento de las competencias a 

los órganos puestos bajo la dirección del gobierno; esos órganos, llan-iados 

centralizados, forman la administración central. (116) 

Otro argentino, el maestro Rafael Bielsa· estirna que la cenn:aliza-

cion administrativa se presenta cuando la actuación de los fines del Estado 

es directamente realizada por el órgano u órganos centrales. (117) 

El maestro Andrés Serra Rojas dice: "Se llan1a centralización ad-

ministrativa al régimen que establece la subordinación unitaria, coordinada 

y directa de los órganos administrativos al poder central, bajo los diferen-

tes puntos de vista del nornbrarniento, ejercicio de sus funciones y la tutela 

jurídica, para satisfacer-las necesidades públicas'.'. (118) 

(114) Olivera Toro, Jorge. - Manual de Derecho Adn1inistrativo. - México. 
1964. Tomo Il, Pág. 19. 

(115) Cfr. Diez, l\1anuel Marra. - Derecho Administrativo. - Bibliográfica 
On1eba. Tomo II. 13uenos Aires. 1965. Pág. 68. 

(116) Cfr. Grisel, André. - Droit Administratif Suisse. - Editions ldes et 
Calendes. - Pág. 103 • 

(117) Cfr. Biclsa, Rafa.el. - Derecho Adn-iinistrativo. - La Ley. - Buenos Ai 
res. 1964. Torno l. Pág. 236. -

(118) Serra Rojas, Andr6s. - Derecho Administrativo. - Editorial Porrea, 
f5.A. lvléxico. J.979. Tomo l. Plig. 479. 
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El belga André Buttgenbach e'--presa que la centralización adm.inistr~ 

tiva es una forma de organización de los servicios públicos que consiste en 

confiar su administración al poder central del Estado. Agrega Buttgenbach 

qué, en general, los servicios públicos centralizados no tienen una person~ 

lidad jurídica di.stinta de la del Estado, y los bienes que les son afectos fo.E_ 

man parte del patrimonio general del Estado. La carencia de personalidad 

jur!dica distinta no es, sin en1bargo, de ningún modo, w1 criterio decisivo, 

porque el Estado otorga a veces, para los fines de orden purarnente prácti-

co, la personificación de los servicios públicos que quiera, no obstante es-

tar centralizados; por ejemplo el Fondo de los Can1inos. El verdadero cri 

cerio de la centralización, añade Buttgenbach, reside dentro del poder jerá.E_ 

quico que ejercen sobre todos los servicios centralizados las autoridades 

centrales del Estado: Rey o Ministro. El poder jerárquico se caracteriza 

porque la autoridad que lo ejerce tiene el derecho de dar a sus agentes su--

bordinados las órdenes e instrucciones imperativas, de inmiscuirse dentro 

de la ad1ninistración de los servicios públicos, de reforn1ar las decisiones 

de estos agentes, y hasta de substituirlos. (119) 

En este orden de ideas, el autor francés Roger Bonnard escribió: 

El personal administrativo está ordenado en una serie de líneas de las cua 

les cada una comienza en el n1inistro para ren1atar en el funcionario más 

inferior. El nombre de centralización viene precisamente de esta liga de 

todas las Uneas jerárquicas del poder central. (120) 

(119) Cfr. Burtgcnbach, André. - Droit Ad1ninistratif. - Yarcié. - Bruselas. 
1966. Pág. 102. 

(120) Cfr. Bonnard, Roger. - Précis de Droit Public. - París. 1946. Pág. 137. 
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Conviene aclarar que la centralización y la descentralización adn"li-

nistrativa no se excluyen sino que coexisten prácticamente en la administr~ 

ción de casi todos los Estados conternporáneos, porque· se trata de tenden-

cias ad1ninistrativas c~paces de coexistir. 

Aclarado lo anterior, diré que, en mi concepto, la centralización es 

la tendencia conforme a la cual los servicios públicos son prestados por una 

sola persona pública que es el poder central, cuyos órganos están ordenados 

jerárquicamente, y los bienes, fondos y recursos que para el efecto em.plea 

forman parte de su patrirnonio, a pesar de que estén afectos cspecfficame!!_ 

te a cualquiera de tales servicios. 

La centralización administrativa requiere que la autoridad central 

esté dotada de ciertos poderes o facultades que los tratadistas cla,,;ifican en 

diversas formas y que están implfcitos en la relación de jerarqura que ca-

racteriza a la centralización administrativa. 

Pa1~a el nlaestro Gabino Fraga, tales poderes son el ele nombran1ien 

to, el de mando, el de vigilancia, el disciplinario, el de revisión y el po--

der para la resolución de conflictos de con1petencia. (121) 

Para Don Andrés Serra Rojas se trata ele las facultades de n1ando, 

de vigilancia disciplinaria, de revisión y la facultad para resolver conflic-

tos de competencia. (122) 

El tratadista Gast6n ]eze enuncia los poderes de vigilancia, de clis 

(121) Cfr. Fraga, Gabino. - Derecho Administrativo. - Editorial Porrea, 
S.A. - México, D. F. - 1963. Pág. 171. 

(12?) Cfr. Serra Rojas, Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial Po 
rraa, S.A. - México, D. F. - 1979. Tomo l. Pág. 484. 
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ciplina, de jerarquía y de control. (123) 

Con apego a la clasificación propuesta por el n•aestro Fraga, proc~ 

deré a comentar en detalle estos poderes o facultades que entraña la depe!!_ 

dencia ferárquiCa que implica la centralización administrativa. 

PODER DE NOMBRAMIENTO. 

Consiste en la facultad atribuida al órgano superior para designar 

discrecionaln•ente a sus colaboradores; en nuestro caso, el Presidente de la 

.República tiene la facultad de nombrar a los Secretarios ele Estado, jefes de 

los Departamentos Adn"linist.rativos, Procurador Gen.eral ele Justicia de la 

República, Procurador General de justicia del Distrito Federal y diJ:ecto- -

.res de las entidades ele la administración pública federal descentralizada. 

Obviamente el poder de nombran"liento está lin,itado por los .requisitos que 

la Constitución y las leyes establecen para ocupar cada uno de los puestos 

respectivos. El nombramiento, aclen•ás. de una relación personal, crea una 

.relación j u.rfdica de la que surge la relación J erá.rquica que se refuerza con 

la facultad de remoción que trae aparejado el poder ele nombran"licnto, que 

en algunos casos puede ser delegable. 

PODER DE MANDO. 

Equivale al poder jerárquico que señala jcze y consiste bdsicarncnrc 

en la facultad del superior jerárquico para dirigir e impulsar la actividad 

de los subordinados por medio de órdenes o instrucciones que pueden ser 

verbales o escritas y en este último caso pueden con,unica.rse a través de -

(123) Cfr. jeze, Gastón. -·Principios Generales del Derecho Admi.nistrati 
vo. - Editorial Depalma. - Buenos Aires. 1949. Tomo H. Pdgs. 71 y 
.sigs. 
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memoranda, telegrarnas, oficios, circulares y acuerdos. El poder de n-ia~ 

do del superior jerárquico es correli:i.tivo ·:;i · 1;:;.'_ obligación de obedecer por 

parte del subordinado, sin otras.lirri.i.Í:acioneEi que:ias.provenientes de la am 
' .· >:.:_ .• "- .. --- ";: _,-_ ... -- -

plitud de la facultad o poder, de(áÍ:Il.bit~ Y."i.J~t:efri.¡j de competencia del sup!::_ 

rior y, en el caso de personal de base;.·del·h~rario de labores. 

PODER DE VIGILANCIA. 

El ejercicio de este poder confiere a la autoridad superior el cono

cimiento detallado de los actos realizados por los inferiores, lo que pernü_. 

te detectar cuando estos últimos incumplen sus obligaciones y detern-iinar, 

por tanto, las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que 

incurran por su incmnplimiento. 

El poder de vigilancia se ejerce n-iediante actos materiales ordena-

dos por el superior, consistentes en visitas, inspecciones, investigaciones, 

supervisiones, auditorias contables y administrativas, etc., que se compl~ 

1nentan con inforn1es, rendición de cuent;:is, estados presupuestales y de 

contabilidad. 

Aden-iás de dar oportunidad de fincar las responsabilidades que pro-

cedan, a los inferiores, el ejercicio del poder de vigilancia confiere al s~ 

perior la. posibilidad de rectificar y corregir la actuación de los órganos 

subordinados. 

PODER DISCIPLINARIO. 

Consiste este poder en la facultad que se concede al órgano supe--

rior de reprimir o sancionar .adtninistrativan-iente a s·us subordinados por 

las acciones u 01nisiones realizadas indebida o irregularn1ente, en p'l'!rjui--

¡ 

,l 
¡¡ 

1 
1 
! 



198 

cio de la administración pública y /o de los particulares. 

Las sanciones a imponer en el ejercicio del poder disciplinario v:an 

desde la a1nonestaci.ón verbal hasta el cese, pasando por el extrañamiento 

por escrito, el apercibi1niento, la nota mala, la privación del derecho al 

ascenso, el descenso y la suspensión temporal del empleo. 

El órgano superior ejercita el poder disciplinario, o sea ilnpone 

las sanciones adrninistrativas que procedan, sin perjuicio de las acciones 

que se puedan ejercitar por la responsabilidad civil o penal en que se hu- -

biere incurrido. 

EL PODER DE REVISION. 

El órgano superior, mediante el poder de revisión, queda en posi--

bilidad de exan1inar la actuación del inferior en revisión y, de considerar-

lo procedente, suspender, n1odiflcar, anular o confirmar sus actos o reso 

luciones, sin que por ello se entienda que exista substitución del superior 

en las funciones del inferior, lo que itnplicar.ra un desquiciani.iento en los 

siste1nas y procedini.ientos administrativos, sino que, conforni.e al meca--

nismo que implica el ejercicio del poder de revisión, el órgano inferior o;::_ 

dena un acto y el superior revisa la orden, de oficio o a petición de parte, 

para conflrrnar o n1odificar la orden y en este últini.o caso, coni.pcler al in 

feriar a soni.eterse al cLmi.plini.iento de las disposiciones legales. 

PODER PARA LA RESOLUCION DE CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Los problemas de competencia que se suscitan en el ámbito de la 

administración pública por indefinición o con traclicción en la legislación, 

se resuelven 1nediante el cj crcicio del poder para la resolución de con f:lic 

¡ 

¡ 
\ 
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tos de competencia, que consiste en la atribución que tiene el órgano supe

rior para precisar cuál de los órganos inferiores es co1npetente para con~ / 

cer de un asunto determinado, en el que ''arios de los inferiores, o ningu

no.de ellos, pretenden ser competentes. 

Sin la existencia y ejercicio del poder para la resolución de conflic 

tos de competencia, la administración pública estaría amenazada perma-

nentemente por el caos de la parálisis que ocasionarían los conflictos de 

competencia. 

Según hemos visto, en México, en la esfera federal, la Adtninistr~ 

ción pública centralizada se integra fundarnentalmente con la Presidencia de 

la República, el Consejo de Ministros, las secretarías de Estado, los de-

partamentos ad1ninistrativos, la Procuraduría General de la República, la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el gobierno del Dis

trito Federal, los órganos y dependencias desconcentraclas y las cornisio-

nes intersecretai-iales. Ya n1e ocupé, en el capítulo anterior, del estudio 

de la Presidencia de la República, por lo que ahora estudiaré diversas de

pendencias de la adn1inistración centralizada. 

·s. l. 1 EL CONSEJO DE l\11NISTROS. 

A pesar de que en nuestro sistema constitucional no existen minis

tros sino secretarios del despacho o de Estado, el artículo 29 constitucio

nal establece la institución que deno1nina Consejo de Ministros y que se i;!! 

tegra, conforme al artículo 60. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, con los secretarios de Estado, los jefes de departamen-

tos administrativos y el Procurador General de la República, Consejo que 
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preside el propio Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este Consejo de Ministros, cuya denominación tiene su origen en el 

sistema parlamentario, se prevé que habrá de funcionar en· los casos de ~ 

va¡;;ión, perturbación grave de la paz pública o cuando se ponga en grave p~ 

ligro o conflicto a la sociedad, casos éstos en que de acuerdo con dicho Co~ 

sejo y 1nediante la aprobación del Congreso de la Unión o en su caso de la 

Comisión Permanente, el Presidente puede suspender las garantras que co~ 

sagra la Constitución, ya sea en todo el pars o en una parte de él, para en

frentarse rápida y eficazni.ente a la situación. 

5. L 2 LAS SECRETARIAS DE ESTADO. 

Conforme a la legislación vigente existen en México actualmente las 

siguientes secretarías de Estado: 

Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretarra de la Defensa Nacional. 

Secretarra de Marina. 

Secretaría· de Hacienda y Crédito Público. 

Secrctarfa de Prograinación y Presupuesto. 

Secretarra de Patrini.onio y Fo1nento Industrial 

Secretarra de Coni.ercio 

Secretarra de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretarra de Coni.unicaciones y Transportes. 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Secretaría de Educación Pública. 



Secretarfa de Salubridad y Asistencia. 

Secretarra del Trabajo y Previsión Social. 

Secretarra··dela Reforma Agraria. 

Secrerarra de T~rismo .. 
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Cada secretarra:tiene como titular al secretario de Estado respect;! 

vo, quien en el despacho de los asuntos que le competen es auxiliado por 

los subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y sub

jefes de: departamento, oficina, sección y mesa, y por los funcionarios y 

empleados que señalan el reglarnento interior y el presupuesto correspon

diente. 

El artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede 

ral confiere igual rango a los secretarios de Estado que a los jefes de los 

departamentos ad1ninistrativos, pero constitucionalmente no es asr, porque 

los últimos carecen de la atribución del refrendo. 

Tanto a los secretarios de Estado, con-10 a los jefes de departmne!.!_ 

to administrativo los nombra y remueve libremente el Presidente de la Re 

pública. Para ser secretario de Estado se requiere ser ciudadano niexica 

no por nacin1iento, estar en ejercicio de sus derechos y tener una edad de 

treinta anos cumplidos. 

5. l. 2. }_ FUNCIONARIOS DE LAS.SECRETARIAS DE ESTADO. 

En México se consideran funcionarios de las secretarfas de Estado 

a los titulares de cada una de ellas, es decir a los secretarios de Estado; 

además, a los subsecretarios, oficiales mayores, directores generales, 

directores, subdirectores y jefes de departan1ento; existen, en algunas se 
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cretarfas de Estado, otros funcionarios de jerarquía mayor que la de dire~ 

tor general, coni.o es el caso de director en jefe en la Secretarfa de Rela-

ciones Exteriores, de coordinador general en las Secretarías de Prograni.~ 

clón y Presupuesto y de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el contralor 

general en el caso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el 

auditor general en la Secretaría de Educación Pública; ta1nbién existen alg~ 

nas categorías de funcionarios "sui géneris" coni.o procurador fiscal de la 

federación, subprocurador fiscal, tesorero de la federación, y subtesorero 

en la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público; en las fuerzas armadas el 

jefe del estado ni.ayor de la Defensa Nacional, el inspector general del Ejér

cito y Fuerza Aérea, el comandante de la Fuerza Aérea, el procurador ge

neral de justicia tnilitar, el comandante general de la Armada y el inspec-

tor general de la Secretaria de Marina. Además son funcionarios de las se 

cretarras de Estado en circunscripcione_s parciales del ter:i.-itorio nacional, 

los delegados regionales, los adni.inlstrador.:::s fiscales regionales, los dele 

gados federales y los delegados. 

Resultarfa prolijo analizar las funciones genéricas de cada una de 

las categorías de funcionarios antes cnuni.eradas, por lo que sólo Jmbré de 

referirni.e a las categorías ni.ás generalizadas e ini.portanres. 

S. l. 2. 2 EL SECRETARIO DE ESTADO. 

La Constitución denoni.ina secretarios del despacho a los titulares de 

las secretarfas de Estado, a los que la Ley Orgánica de la Adni.inistración 

Pública Federal llarna secretarios de Estado, y coni.wi.menrc se les suele 

llamar nlinistros, a semejanza de los funcionarios de sistemas de gobier--



nos diferentes al nuestro, cuyas funciones son relativamente parecidas a 

las de los secretarios del despacho, en México. 

Ya expuse en lfneas anteriores los requisitos para ser secretario 

de Estado y de qué manera son designados, ahora veamos cuáles son sus 

caracteres, facultades, atribuciones y obligaciones genéricas. 
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El secretario de Estado es el titular de la correspondiente secreta

rfa de Estado o del despacho y es dable decir que su existencia se debe al 

principio de la división del trabajo, en este caso del quehacer polftico-a~ 

ministrativo puesto que, como lo señala el artfculo 2o. de la Ley Orgánica 

de la Adn1inistración Pública Federal el Poder Éjecutivo de la Unión, en el 

ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los negocios del orden admi 

nistrativo que tiene encomendados, cuenta con las secretarías de Estado y 

los departamentos administrativos lo cual está. en consonancia con lo dis

puesto por el artículo 90 constitucional, .en el sentido de que el número de 

secretarios de Estado lo establecer.'.\. el Congreso n1ediantc una ley, la que, 

confonne al principio de la división del trabajo, distribuirá los negocios 

que correspondan .a cada·uno de tales órganos; esto indica que los secreta

rios de Estado no pueden conocer inclisti.nran1enre de rules negocios del or

den adn1inistrativo, sino que la actividad polftico-ad1ninistraliva que tienen 

encomendada ha sido especfficamenre dividida, por lo que cada secretaría 

de Estado tiene asignadas especfficamente las materias de sus atribuciones 

y funciones. 

Sin en1bargo tienen caracteres, atribuciones, funciones, faculrades 

y obligaciones comunes, dado que todos los secretarios de Estado encabe-
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zan su .correspondiente secrerarfa del despacho y tienen un carácter polfri

co-administrativo puesto que coparticipan con el titular del Poder Ejecuti

vo en el manejo polftico del Estado y esrá.n investidos de autoridad admini~ 

rrariva. Todos los secretarios de Estado tienen el m.ismo rango y, des--

pués del Presidente de la República, tienen la má.s alta jerarqufa en el á.1n

bito del Poder Ejecutivo y, al igual que el Presidente no detentan una pers~ 

nalidad jurídica diferente a la del Estado o a la de la administración públi

ca, sino que son sus representantes para todos los efectos correspondien

tes al ramo de cada secretarfa. 

Los secretarios de Estado, segCm lo dispone el arrrculo 11 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal: ejercen sus funciones en el 

ámbito de su con1petcncia por acuerdo presidencial y, según reza el artfc~ 

lo 16 de la ley invocada a ellos corresponde originalmente el despacho y r~ 

solución de todos los asuntos encomendados a sus respectivas secretarfas, 

aún cuando pueden delegar en los funcionarios subalternos sus facultades, 

salvo aquellas no delegables por orden expresa ele una ley o del reglmnento 

interior correspondiente. Sobre tocio el personal de Ja secretarfa, el titu

lar de la nüsnu1 tiene poder jerárquico y disciplinario que ejerce a través 

de acuerdos, circulares, órdenes, aurorjzaciones, instrucciones, ere. 

Asf pues, el secretario de Estado resulta ser la primera autoridad 

en su secretarfa y de él depende la totalidad de funcionarios y en1pleados 

de la misma, con lo que se establece la dependencia jerárquica que carac

teriza a la administración centralizada. A su vez, el secretario de Esta

do depende, repito, jerárquican1cnte del Presidente de la República al que, 
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obviarnente, no rebasa en competencia ni en facultades, ya que corno lo ha 

definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, .el único titular del Po-

der Ejecutivo Federal es el Presidente de la República, por lo que los se-

cretarios de Estado no pueden tener mayores o distintas facultades o atribu 

cililnes que él. 

Los secretarios del despacho, carecen de la facultad de expedir r~ 

glamentos, ni el Presidente de la República puede delegar en ellos tal at~ 

bución, pero sr están facultados para expedir decisiones sobre casos con

cretos. 

Los secretarios de Estado están autorizados en los términos del se 

gundo párrafo del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración PCJ-

blica Federal a representar al Presidente de la RepClblica en los juicios de 

amparo que versen sobre asuntos de sus respectivas competencias. 

Los secretarios del despacho tienen atribuido el refrendo, puesto que 

el artfculo 92 constitucional establece que pa:.:a que sean obedecidos los re

glarnentos, decretos y órdenes del Presidente habri'.'m·de ser firmados por 

el secretario del despacho. 

Tanto los secretarios de Estado, con10 los jefes de departarnento a~ 

1ninistralivo están obligados a informar anualmente al Congreso de la Unión, 

acerca del estado que guardan sus ·respectivos rarnos; e igualmente están 

obligados a crnnparccer ante las cámaras legislativas federales, siempre 

que cualquiera de las dos los cite, cuando se discuta una ley o se ventile un 

negocio relativo a sus actividades. 

Finalmente, los sécretarios de Estado ejercen una función de tutela, 
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control y supervisión respecto de las instituciones de la administración pú

blica paraestatal comprendidas en el sector que les corresponde coordinar. 

5.1. 2. 3 LOS SUBSECRETARIOS DE ESTADO. 

Para auxiliar al secretario del despacho, el artículo 14 de la Ley Or

gánica de la Ad1ninistración Pública Federal prevé la existencia de subsecr!::_ 

tarios, cuyo número y fw1ciones, básican1ente sustantivas u operativas se 

determinan en el reglan1ento interior correspondiente, el que también debe 

establecer, cuando son varjos, cuál de ellos o cuáles de ellos y en que ór-

den pueden suplir al secretario en sus ausencias en calidad de encargados 

del despacho. Los subsecretarios guardan una i·elación de dependencia je-

rárquica respecto del titular de la secretaría y son después de él los funcio 

narios de 1nás alto rango en ella. 

5.1. 2. 4 EL OFICIAL MAYOR. 

Un funcionario común para las secretarías de Estado y los departa

mentos administrativos es el oficial n1ayor, 3egún lo señalan "los artículos 

14 y 15 ele la multicitada Ley Orglinica de la Administración Pública Fede

ral; dicho funcionario ticÍ1e a su cargo, en ténninos generales, la adn-.ini~ 

tración de los recursos humanos, financieros y n1nterialcs de la depende!:!_ 

cía. El oficial 1nayor depende jerárquicamente en forn-ia directa del titu

lar de la secretaría de Estado o departan-iento adn-.inistrativo, aQn cuando 

su rango se considera ligeran-.ente inferior al de los subsecretarios. 

5. l. 2. 5 LOS DIRECTORES G Ei.'l ERALES. 

La estructura org:lnica de las secrerarfas de Estado y departan-ien

tos administrativos se confor111a con dependencias que están a cargo de di 



207 

directores generales y que actúan unas en las áreas sustantivas también lla 

madas operativas y otras en las conocidas con-io a.reas de apoyo. Los dl-- J 

rectores generales tienen un rango Inferior al del oficial mayor y por lo g!::. 

neral acuerdan con los subsecretarios los que están encuadrados en las áreas 

sustantivas y con el oficial mayor los que operan en las áreas de apoyo, aan 

cuando existen casos de titulares de direcciones generales que acuerdan di

rectamente con el secretarlo del despacho. Las direcciones generales, en 

las secretarías de Estado, por lo general se integran con direcciones y /o 

con subdirecciones que a su vez se componen de departan-ienros y éstos de 

óficirias que se componen a.e secciones, a su· vez con1puestns de mesas. 

El director general guarda una relación de dependencia jerárquica 

respecto del secretario del despacho y en ocasiones de uno de los subsecr.!::. 

tarios o del oficial mayor y a su vez es el superior jerárquico de los dire~ 

rores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, oficina, sección y 

mesa de su respectiva dirección. 

5.1. 2. 6 ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTADO. 

La estructura orgánica y funciones atribuidas a las secretarías de 

Estado, se resun1en a continuación: 

5.1.2.6.1 SECRETARIA DE G013ERNACION. 

El decreto de la Junta Soberana Provisional Gubernativa, expedido en 

México el 8 de novicrnbre de 1821 asignaba las funciones equivalentes a las 

actLtales de la Secretaría de Gobe1:nación a la Secretaría de Estado y del De~ 

pacho de Relaciones Exteriores e Interiores y a la Secrerarfa de Estado y --



del Despacho Universal de Justicia y Serv lcios Eclesiásticos. 

5.1. 2. 6.1.1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. (124) 

Secretario 

Subsecretarra 

Subsecretarra 

· Subsecretarra 

Oficialfa Mayor 

Dirección General de Gobierno 

Dirección General de Asuntos Jurfdicos 

Di.rección General ele Servicios Migratorios 
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Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap-

ración Social 

Dirección General de Información 

Di.rección General de ln\'esrigaciones Polfticas y Sociales 

Dirección Federal de Seguridad 

Dirección General Coordinadora de las Juntas de Mejoramiento i\1o-

ral, Cívico y Material 

Dirección General ele Radio, Televisión y Cine1natograffa 

Di.rección General de Administración 

5.1. 2. 6.1.2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNAClON. (125) 

(124) Cfr. Reglamento Interior de la Secrera·rra de Gobernación, publicado 
en el Diario Oficial del 6 de julio de 1977. 

(125) Cfr. Art. 27 de la Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal. 
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Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley del Ej;:. 

cutivo; publicar las leyes y decretos que c:>.."Pidan el Congreso de la Unión, 

alguna de las dos Cámaras o el Presidente de la República; administrar y p~ 

bl1car el Diario Oficial de la Federación; vigilar el cumplimiento de los pr;:_ 

ceptos constitucionales por parte de las autoridades del pars, especialmen-

te en lo que se refiere a las garantías individuales, y dictar las medidas a~ 

rninistrativas que requiera ese cumplim.iento; cuidar el cumplimiento de las 

disposiciones legales sobre culto religioso y disciplina externa, dictando las 

medidas que procedan; aplicar el artfculo 33 ele la Constitución; conducir las 

relaciones clel Poder Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión, con los G~ 

biernos de los Estados y con las autoridades mLmicipales; anLe estos. dos úl-

tin'.los, in'.lpulsar y orientar la creación y el funcionan,iento de las Juntas ele 

Mejoramiento l'v1oral, Cfvico y Material; otorgar al Poder Judicial Federal 

el auxilio que requiera para el debido ej~rcicio de sus funciones; tran'.litar 

lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejccurivo los artícu

los 96, 98, 99 y 100 de la Constitución, sobre non'.lbranlientos, renuncias y 

licencias de los Ministros de la Supre1na Corte de Justicia; el artículo 73, 

fracción VI, sobre nombratnientos de los Magistrados del Tribunal Supe---

rior de Justicia del Distrito Federal y el artfculo 111 respecto de las des ti-

tuciones de funcionarios judiciales; recopilar y n1antener al corriente la i~ 

for.n'.lación sobre los atributos personales, acadétnicos y técnicos ele los fu~ 

clonarlos judiciales a que se refiere la fracción anterior; tran'.litar lo rcla-

clonado con los non'.lbramientos, ren1ociones, renuncias y licencias de los 

Secretarios y Jefes de Departamento c\el Ejecutivo Federal, y de los Procu-

1 

1 

\! ¡ 

! 
! 
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radores de Justicia de la República y del Distrito Federal; intervenir en los 

nombramientos, destituciones, renuncias y jubilaciones de funcionarios que 

no se atribuyan expresa1nente por la ley a otras dependencias del Ejecutivo; 

llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales y de los Gobe.E_ 

nadores de los Estados, y legalizar las firn-ias de los mis1nos; conducir las 

relaciones del Gobierno Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; administrar las islas 

de ambos mares de jurisdicción federal, en dichas islas regirán las leyes 

civiles, penales y adn-.inistrativas, aplicables en el Distrito Federal y ten

drán jurisdicción los Tribunales Federales con rnayor cercanra geogr::ífica; 

fo"mentar el desarrollo polfti.co e intervenir en las funciones clectorr:_les, COE!_ 

forme a las leyes; manejar el servicio nacional de identificación personal; 

manejar el Archivo General de la Nación; ejercitar el derecho de expropia

ción por causa de utilidad pública en aquellos casos no encon-.endados a otra 

dependencia; vigilar que las publicaciones impresas y las transn"lisiones de 

radio y televisión, asf como las pelfculas cine1natográficas, se mantengan 

dentro de los lrmites del respeto a la vida privada, a la paz y 1noral públi

cas y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de terceros ni pro

voquen la comisión de algCm delito o perturben el orden público, y dirigir y 

administrar las estaciones radiodifusoras y televisaras pertenecientes al 

Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan de otras Secretarías 

del Estado y Departamentos Administrativos; regla1nentar, autorizar y vi

gilar el juego, las apuesras, las loterías y rifas, en los térn1.inos de las l.c::_ 

yes relativas; co1npilar y ordenar las norn-.as que in-ipongan modalidades a 
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la propiedad privada, dictada por el interés público; reivindicar la propiedad 

de la nación, por conducto del Procurador General de la República; regla--

mentar y autorizar la portaci6n de armas por empleados federales; formu-

lar y conducir la política demogrl'ifica, salvo lo relativo a colonización, 

asentamientos hun•anos y turisn•o; organizar la defensa y prevención social 

contra la delincuencia, estableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tu-

telar para menores infractores de n•á.s de seis años e instituciones auxilia-

res, creando colonias penales, cl'irceles y establecin•ientos penitenciarios 

en el Distrito Federal y en los Estados de la Federación, mediante acuer-

do con sus Gobiernos, ejecutanclo y reduciendo las penas y aplicando la re-

tención por delitos del orden federal o coman en el Distrito Federal; mane-

j ar el calendario oficial; rendir las in forn•aciones oficiales del Ejecutivo de 

la Unión; e intervenir en la potrtica interior que competa al Ejecutivo y no 

se atribuya expresa1ncnte a otra dependencia. 

5.1. 2. 6. 2 SECRETARIA DE RELACIONES EXTElUORES. 

Esta Secretaria encuentra su primer antecedente en la Secretarfa 

de Estado y del Despacho de Helacioncs Exteriores e Interiores creada en 

1821. 

5.1.2.6.2.1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

RELACIONES E:>CTERIORES. (126) 

Secretario 

Subsecretario A 

Subsecretario B 

(126) Cfr. Reglamento Interior de la Secretarra de Relaciones Exteriores, 
·publicado en el Diario Oficial del 23 ele septiembre de 1977. 
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Subsecretario C 

Subsecretario D 

Oficial Mayor 

Consultor Jurfdico 

Coordinador Ejecutivo de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Director en Jefe de Asuntos Políticos 

Director en Jefe de Organismos Internacionales 

Director en Jefe de Relaciones Económicas Internacionales 

Director en Jefe de Cooperación Internacional 

Director en Jefe de Relaciones Culturales y Publicaciones 

Director en jefe de Asuntos Especiales 

Director en Jefe de Planeación y Asuntos Técnicos 

Director General de Asuntos Diplon1áticos 

Director General de Asw-itos Consulares 

Director General de Organisn1os Internacionales 

Director General del Serv lelo Exterior 

Director General de Lfrnites y Ríos Internacionales 

Director General de Relaciones CL!lturales 

Director General de Cooperación Técnica Internacional . 
Director General de Relaciones Económicas Internacionales 

Director General de Energéticos 

Director General de Asw1tos Juridicos 

Director General del Protocolo 

Director General de Administración 



Director General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones 

Director General de Relaciones Públicas y Prensa. 

5.1. 2. 6. 2. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

E>..'TERIORES. (127) 

Manejar las relaciones internacionales y, por lo tanto, intervenir 
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en la celebración de toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los 

que el pafs sea parte; dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplon,lí

ticos y consular en los t0rn,inos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, 

por conducto de los agentes del misn,o servicio, velar en el extranj·ero por 

el buen notnbre de Ivléxico, impartir protección a los mexicanos, cobrar d!::. 

rechos consulares y otros in,puestos, ejercer funciones federales y de re

gistro civil y adquirir, administrar y conservar las propiedades de la na-

ción en el extranjero; intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, 

conferencias y exposiciones internacionales, y participar en los organis-

mos e institutos internacionales de que el Gobien10 mexicano forme parte; 

intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoriales del 

pafs y aguas internacionales; conceder a los extranjeros las licencias o au

torizaciones que requieran conforme a las leyes para adquirir dotninio de 

las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones ele explo

tación de tninas, aguas o combustibles núnerales en la República Mexicana 

y para adquirir bienes inmuebles ubicados e~1 el país, para intervenir en la 

explotación de recursos naturales, para hacer inversiones en etnpresas c~ 

merciales industriales especificadas, asr como para formar parte de so--

{127) Cfr. Art. 28 de la Ley Orgánica de la Administración PCtblica Federal. 
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ciedades n-iexicanas civiles y n-iercantiles y a éstas para m.odificar o refoE_ 

I 
mar sus escrituras y sus bases constitutivas y para aceptar socios extrll!!_ 

jeros o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos; llevar el regis-

tro de las operaciones realizadas conforrne a la fracción VI: intervenir en 

todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización; guar--

dar y usar el Gran Sello de la Nación; coleccionar los autógrafos de toda el~ 

se de documentos diplon-iei.ticos; legalizar las firmas de los docun-ientos que 

deban producir efectos en el extranjero, y de los documentos extranjeros 

que deban producirlos en la República, e int'."1:venir, por conducto del Pro

curador General de la República, en la extradición confortne a la ley o tra-

tados, y en los exhortos internacionales o con-iisiones rogatorias para ha--

cerlos llegar a su destino, previo examen de que llenen los requisitos de 

forn-ia para su diligenciaci6n y de su procedencia o in-iprocedencia, para ha 

cerlo del conocimiento de las autoridades judiciales con-ipetentes. 

5.1. 2. 6. 3 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

En 1821 se instituye la Secretarra de Estado y del Departamento de 

Guerra y Marina que viene a ser el primer antecedente efectivo de la Seer~ 

tarra de la Defensa Nacional, aún cuando la Constitución de Apatzingán ya 

ordenaba la creación de la Secretaría de Guerra. 

5.1. 2. 6. 3. l ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE LA 

DEFENSA NACIONAL. (128) 

Secretario 

Subsecretaría 

(128) Cfr. Reglamento lnterior de la Secretaría de la Defensa Nacional, pu
blicado en el Diario Oficial del 11 de mayo de 1977. 



. Oficialía Mayor 

Estado Mayor de la Defensa Nacional 

Inspección General del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

Comandancia de la Fuerza Aérea 

Dirección General de Infantería 

Dirección General de Caballería 

Dirección General de Artillería 

Dirección General de Ingenieros 

Dirección General de Trans1nisiones 

Dirección General de Administración e Intendencia 

Dirección General de Sanidad 

Dirección General de Materiales de Guerra 

Dirección General de Transportes Militares 

Dirección General de Educación 1v1ilitar y de la Universidad del 

Ejército y Fuerza Aérea 

Dirección General de Educación Física y Deportes 

Dirección General de Justicia Militar 

Dirección General de Personal 

Dirección General de Seguridad Social Militar 

Dirección General de Defensas RÚrales 

Departamento Cartográfico 

Departa1nento de Archivo, Correspondencia e Historia 

Departamento del Servicio Militar Nacional 
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Departamento del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos 



5.1.. 2. 6. 3. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE LA 

DEFENSA NACIONAL. (1.29) 

21.6 

Organlzai·, administrar y preparar al Ejército y la Fuerza Aérea; 

organizar y preparar el servicio militar nacional; organizar las reservas 

del Ejército y de la Fuerza Aérea, e impartirles la instrucción técnica mi

litar correspondiente; manejar el activo de Ejército y la ·Fuerza Aére, de 

la Guardia Nacional al servicio de la Federación y los contingentes arma-

dos que no constituyan la guardia nacional de los Estados; conceder licen--

cías y retiros, e intervenir en las pensiones de los rniernbros del Ejército 

y de la Fuerza Aérea; planear, dirigir y n,anejar la niovilización del país 

en caso de guerra; forinular y ejecutar, en su caso, los planes y órdenes 

necesarios para la defensa del pars y dirigir y asesorar. la defensa civil; 

construir y preparar las fortificaciones, fortaleza y toda clase de recin--

tos militares para uso del Ej6rcito y de la Fuerza Aérea, así con10 la adn~ 

nistración y conservación de cuarteles y hospitales y den,ús esrablecinlien-

tos n-iilitares; asesorar militarmente la construcción de toda clase de vías 

de cotnLmicaci6n terrestres y aéreas; manejar los aln1acenes del Ejército y 

de la Fuerza Aérea; adn1inistrar la justicia Militar; intervenir en los indL!l_ 

tos de delitos del orden 1nilitar; organizar y prestar los servicios de sani-

dad militar; dirigir la educación profesioí1al de los miembros del Ejército y 

de la Fuerza Aérea, y coordinar, en su caso, la instrucción n-iilitar de la 

población civil; adquirir y fabricar arma1nento, municiones, vestuario y t~ 

da clase de materiales y elementos destinados al Ejército y a la Fuerza A§_ 

(1.29) Cfr. Art: 29 de la Ley Orgánica de la Admlnistrac"ión Pública Federal. 



217 

rea; inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea; interve-

nir en la expedición de permisos para la portación de arn1as de fuego, con 

objeto de que no incluyan las armas prohibidas expresan1en te por la Ley, y 

aquellas que la nación reserve para el uso exclusivo del Ej6rcito, Armada 

y Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la fracción XXIV del 

artículo 27, así como vigilar y expedir permisos para el con1ercio. trans-

porte y almacenamiento de armas de fuego, 1nuniciones, explosivos, agro-

sivos quf1nicos, artificios y n1aterial estratégico; intervenir en la ilnporta-

ción y exportación de toda clase de armas de fuego, municiones, explosi-

vos, agresivos qurrnicos, artificios y material estratégico; intervenir en el 

oi:orga1niento de permisos para expediciones o exploraciones cient!f!:_cas ex-

tranjcras o internacionales en el territorio nacional, y prestar los scrvi---

cios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como los 

servicios civiles que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal. 

5.1. 2. 6. 4 SECRETARIA DE MARINA. 

Al igual que la Secretaria de la Defensa Nacional, encuentra su pri-

rner antecedente en la Secretarra de Estado y del Despacho de Guerra y l'v1.'.::_ 

rina creada en 1821. 

5. l. 2. 6. 4. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA 

DE MARINA. (130) · 

(130) 

Secretar fa 

Subsecretaria 

Oficialía Mayor 

Cfr. Reglamento Interior de la Secretaría de Marina publicado en el 
·Diario Oficial del 10 de 1nayo de 1977. 
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Comandancia General de la Arn1ada 

Dirección General de Construcción de Obras y de Dragado 

Dirección General de Reparaciones y Construcciones Navales 

Dirección General de Oceanografía 

Dirección General de Asuntos Jurfdicos 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Servicios Médicos 

Dirección General de Informática y Estndfstica 

Dirección General de Información y Orientación al Público 

lnspección General _de la Secretaría 

5. l.. 2. 6. 4. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE MARINA. (131) 

Organizar, adn"linistrar y preparar la Armada; manejar el activo y 

las reservas de la Arn,ada en todos sus aspectos; conceder licencias y re-

tiros, e intervenir en las pensiones de los mietnbros de la Armada; cjer--

cer la soberanfa en aguas territoriales, asf con,o la vigilancia de las cos-

tas del territorio, vías navegables, islas nacionales y la zona económica 

exclusiva; organizar, administrar y operar el servicio de aeronáutica na-

val 1nilitar; dirigir la educación pública naval; organizar y administrar el 

servicio de policfa n,arftitna; inspeccionar los servicios de la Arn,ada; 

construir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la 

Arn,ada; establecer y administrar los aln,acenes y estaciones de co1nbL1s

tibles y lubricantes de la Armada; ejecutar ".tas trabajos topohidrográficos 

de las costas, islas, puertos y vfas navegables, asr corno organizar el ar 
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(131) Cfr. Art. 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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chivo de cartas maritilnas y lns estadísticas relativas; intervenir en el 

otorgan•iento de permisos para expediciones o e>-.-ploraciones cientificas ex 

tranjeras o internacionales en aguas nacionales; intervenir en la adminis-

tración de la justicia militar; construir, mantener y operar, astilleros, b~ 

ques, varaderos· y establecimientos navales destinados a .los buques de la AE_ 

mada de J\l[éxico; asesorar m.ilitarn1ente a los proyectos de construcción de 

toda clase de vías generales de con•unicación por agua y sus partes integra~ 

tes; organizar y prestar los servicios de sanidad naval; progran-.ar y ejecu-

tar, directamente o en colaboración con otras dependencias e instituciones, 

los trabajos de investigación oceanográfica en las aguas de jurisdicción fe-

deral, e integrar el archivo de in formación oceanográfica nacional. 

5.1. 2. 6. 5 SECRETARLA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO. 

Desde 1821 se creó la Secretaría ele Estado y del Despacho de Ha---

ciencia, cuyas funciones tiene asignadas hoy en día, en su n-.ayor parte, la 

Secretarra de Hacienda y Crédito PCtblico. 

5.1.2.6.5.1 ESTRUCTURA ORGANJ.CA DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. (132) 

Secretario 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 

Subsecretario ele Ingresos 

Subsecretario de 1IJ.,;pecci6n Fiscal 

Oficial Mayor 

Procurador Fiscal de la Federación 

(132) Cfr. Reglamento lnterior de la Secretaría ele Ilacienda y Crédito Pú
blico, public:ido en el Diario Oficial del 23 de n-.ayo de 1977. 
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Pri1nera Subprocuradurra Fiscal 

Dirección de Sanciones 

Dirección de Recursos y Procedimientos Adnünistrativos 

Segunda Subprocuradurra Fiscal 

Dirección de lo Contencioso 

Dirección de Amparos y Asuntos Laborales 

Tercera Subprocuradurra Fiscal 

Dirección de Legislación 

Dirección de Consulta 

Subprocuradurra Fiscal de Investigaciones 

Tesorero de la r-ederación 

Subtcsoreria ele Egresos 

Subtesorerra de Ingresos 

Subtesorerra de Con trol e In forn•á ti ca 

Dirección General de Planeación 1-lacendaria 

Dirección de Estudios Económicos 

Dirección de Evaluación 1-lacendaria 

Dirección de Esw.dística I-lacendaria 

Dirección General de Crédito 

Dirección de Deuda Pública 

Direcci6n de Bancos, Seguros y Valores 

Dirección de Instituciones Nacionales de Crédito 

Dirección de Asuntos Monetarios 

Dirección de Evaluación Financiera 
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Dirección General de Asuntos Hacendarios Internacionales 

Dirección de Estudios Internacionales 

Dirección de Finanzas Internacionales 

Dirección de Organismos Econón:1icos Internacionales 

Dirección General de Promoción Fiscal 

Dirección de AnlHisis y Promoción Fiscal 

Dirección de Estfrr1ulos Fiscales 

Dirección de Coordinación de Estflnulos Fiscales 

Dirección General de Polftica de Ingresos 

Dirección de Política Tributaria 

Dirección de Política de Ingresos no Tributarios 

Dirección General de Coordinación, Recursos y Estudios Fiscales 

Dirección de Coordinación Fiscal 

Dirección de Recursos y Estudios. Fiscales 

Dirección General de Difusión Fiscal 

·Dirección General de Administración Fiscal Central 

Dirección del Impuesto sobre la Reuta 

Dirección del Impuesto sobre Ingresos J\1ercantiles 

Dirección de I1npucstos Interiores 

Dirección General de Administración Fi.scal Region.al 

Dirección de Sisten1as de Recaudación 

Dirección General de Inforn1ática de Ingresos 

Dirección General de Auditoría Fiscal 

Dirección de Inspección de Impuestos Interiores 
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· Dirección General de Aduanas 

Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores 

Dirección de Control de Fondo y Valores 

Dirección de Investigación de Fondos.y Valores 

Dirección General del Registro Federal de Automóviles 

Dirección General de Bienes Muebles 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

Dirección de Programación 

Dirección de Orgnn izac ión 

Dirección de Presupuesto 

Dirección de Informática 

Dirección de Auditoria Presupuesta! 

Dirección General de Administración 

Dirección de Personal 

Dirección de Servicios Sociales 

Dirección de Servicios Médicos 

Dirección de Adqµisiciones 

Dirección de Conservación y Mantenimiento 

Dirección de Servicios Generales 

Dirección General de Prensa 

Dirección General de Laboratorio Central 
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Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 

Direccjón General de Casa de Moneda. 
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5.1.2.6.5.2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. (133) 

Estudiar y formular los p1:oyectos de leyes y disposiciones imposi~ 

va·s, y las leyes de ingresos, federal y del Departamento del Distrito Fed~ 

ral; cobra.1.· los impuestos, derecl1os, productos y aprovechan1iento federa

les en los términos de las leyes; cobra.1.· los derechos, Impuestos, produc

tos y aprovechan1ientos de! Distrito Federal, en los términos de la Ley de 

Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales corre~ 

pendientes; determinar los criterios y mont9s globales de lps estímulos fi~ 

cales; estudiar y proyecta.t' sus efectos en los ingresos de !a Fede.ración, y, 

con la excepción de lo previsto en la fracción VI del articulo 34, rcsoh,cr 

en los casos concretos su aplicación, asf co1no vigilar y evalua1· sus resu l 

tados. Para ello escuchan'í a las depenclenchts responsables de los secto.t·es 

correspondientes; dirigir los servicios aduanales y de inspección y la poli

cía fiscal de la Federación; proyectar y calcular los ingresos tanto de la F.!:: 

deración, como del Departamento del Distrito l"ecleral; 1nantene1· al corrie.!:!_ 

te el avalC!o de los bienes muebles nacionales, y reunir, revisar y deterini

nar las normas y procedimientos para realizarlo; asf co1no co1npilar, revi

sar y determinar las nonnas y procedin1ienros para los inventarios de bie

nes n1uebles que deban lle\··ar oc.1.·as dependencias; practicar inspecciones y 

reconocin-1ientos de existencias en al1nacen~s, con objeto de asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales; inter\'enü: en todas las opera-

ciones en que se llaga uso del Crédito Público; manejar la deuda pública de 

(133) Cfr.- Art. 31 de la Ley Org.:ínica de la. Administración Pública Federal. 

/ 
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la Federación y del Departamento del Distrito Federal; dirigir la política 

monetaria y crediticia; administrar las casas de n,oneda y ensayo; ejercer 

las atribuciones que le sei'íalan las leyes de instituciones de crédito, segu

ros y fianzas, e intervenir en la representación del interés de la Federa--

clón y del Departatnento del Distrito Federal en controversias fiscales. 

5.1. 2. 6. 6 SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Esta Secretaria es de nueva creación y nace junto con la Ley Orgá-

nlca de la Administración Pública Federal, su antecedente inn,ediato lo 

constituye la desaparecida Secreta1:ia de la Presiden~ia .acm cuando ram---

blén desetnpeña funciones que anteriormente cstal:>an encon1endadas a las 

Secretarias de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional:-

s. l. 2. 6. 6. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. (134) 

Secretarlo 

Subsecretaria de Prograni.aclón 

Subsecretaria de Presupuesto 

Subsecretaria de Evaluación 

Oficialfa l\1ayor 

Coordinación General del Sistema Nacional de Información 

Dirección General de AsLUi.tos Jurídicos 

Dirección General de Documentación y Análisis 

Dirección General de Difusión 

Dirección General de Polftlca Económica y Social 

(134) Cfr. Reglan, en to Interior de la Secretaria de Prograni.ación y Prcsu- -
puesro, publicado en el Diario Oficial del 23 de marzo e.le 1977. 



Dirección General de Progran1ación 

Dirección General de Promoción y Operación Regional 

Dirección General de Inversiones 

Dirección General de Egresos 

Dirección General de Pagos 

Dirección General de Nor111as sobre Obras Públicas 

Dirección General de Análisis para la Evaluación 

Dirección General de Estadística 

Dirección General de Siste111as y Procesos Electrónicos 

Dirección General de Disei'io e Implantación del Sistema Nacional 

de In formación 

Dirección General de Estudios del Territorio Nacional 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Personal 

Dirección General de Servicios 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

5.1. 2. 6. 6. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 

Y PRESUPUESTO. (135) 
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Recabar los datos y elaborar con la participación en su caso de los 

grupos sociales interesados, los planes nacionales, sectoriales y .regiona

les de desarrollo econ6111ico y social, el plan general de gasto público de la 

Administración Pública Federal y los progran1as especiales que fije el Pre

sidente de la República; planear obras, sisto111as y aprovechamiento de los 

(135) Cfr. Art. 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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mismos; proyectar el fomento y desarrollo de las regiones y localidades 

que le señale el Presidente de la República par~ el mayor provecho general; 

llevar y establecer los linean•ientos generales de la estadística general del 

párs; proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y los ingresos 

y egresos de la Administración Pública Paraestatal, y hacer la glosa pre--

ventiva de los ingresos y egresos del propio Gobierno Federal y del DepaE_ 

tamento del Distrito Federal; planear, autorizar, coordinar, vigilar y cva-

luar los progran•as de inversión pública ele las dependencias de la aclrnini~ 

tración pública centralizada y la de las entidades de _la adrninistración pa

raestatal; llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el con-

trol y la vigilancia y la evaluación del ejercicio del gasto público y de los . 
presupuestos de egresos de la Federación y del Distrito Federal, ele acueE_ 

do con las leyes respectivas; cuidar que sea llevada y consolidar la canta-

bilidad de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, elaborar 

la Cuenta Pública y mantener las relaciones con la Contaduría :rvtayor de Ha 

cienda; auLorizar los actos y contratos ele los que resulten derechos y obll-

gaciones para el Gobierno Federal y para el Departan•ento del Distrito Fe-

cleral; dictar las 1neclidas administrativas sobre responsabilidades que afe~ 

ten a la Hacienda Pública Federal y al Departamcn to clcl Distrito F<o!cleral; 

ejercer las atribuciones que señalen las leyes ele Pensiones Civiles y Mili-

_tares; controlar y vigilar financiera y acl1ninistrativarnentc la operación de 

los organismos descentralizados, instituciones, corporaciones y cn>presas 

que n•anejen, posean o exploten bienes y recursos naturales de la nación, o 

las sociedades e instituciones en que la ad1»inistraciún pública federal posca 
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acciones o intereses patrin1oniales, y que no estén expresamente encomen-

dados o subordinados a otra dependencia; disponer la práctica de auditorras 

externas a las entidades de la administración pública federal, en los casos 

que señale el Presidente de la República; dirigir y organizar estudios y ex-

ploraciones geográficas, y realizar estudios cartográficos de la República; 

intervenir en las adquisiciones de toda clase; intervenir.en los actos o co~ 

tratos relacionados con las obras de construcción, instalación y reparación 

que se realicen por cuenta de la Ac'I ministración Pública Federal y vigilar 

la ejecución de los mismos, e intervenir en la inversión de los subsidios 

que concede la Federación a los Gobiernos de los Estados, municipios, in~ 

tituciones o particulares, cualesquiera que sean los fines a que se dest1ne, 

con objeto de comprobar que se efectúe en los térn1inos establecidos. 

5.1. 2. 6. 7 SECRETARIA DE PATRliV10NIO Y FOMENTO lNDUSTRlAL. 

Esta Secretarfa también fue creada por el Congreso de la Unión al 

expedir la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y desernpefi<! 

funciones que anterior111ente estaban enco1ncndadns a las desaparecidas Se 

cretarfas del Patrin1onio Nacional y de Industria y Comercio. 

5.1.2.6.7.l ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARLA DE 

PATRilv!ONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. (136) 

Secretaria 

Subsecretaría de Fomento Industrial 

Subsecretaria de la Indust.ria Paraestatal 

Subsecretaría de Recursos no Renovables y Siderurgia 

(136) Cfr. Reglan'lcnto Interior de la Secretaría de Patrimonio y Fomento 
,Industrial, publicado en el Diario Oficial del 27 de abril de 1977. 
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Of!ciaHa Mayor 

Dirección General Jurfdica 

Dirección General de Polftica e Inversiones Industriales 

Dirección General de Fomento Industrial 

Dirección General de Industria Mediana y Pequeña -

Dirección General de Invenciones y Marcas 

Dirección General de Normas 

Dirección General de Inversiones Extranjeras 

Dirección General de Registro Nacio_nal de Transferencia de Tec-

nologfa 

Dirección General de Coordinación de la Industria Paraestatal 

Dirección General de Industria B:lsica Paraestatal 

Dirección General de la Industria de Transforrra. ción Paraestatal 

Dirección General de Servicios Técnicos a la Industria Paraestatal 

Direcció11 General de Asuntos Internacionales 

Dirección General de l\1inas 

Dirección General de Petróleo 

Dirección General de Ad1ninistración 

Dirección General de Control de Gestión Interna 

Dirección General de Información 

Dirección General de Organización y Cómputo Electrónico 

5.1. 2. 6. 7. 2 ATRIBUCIONES DE LA S~CRETARIA DE PATRTh10NIO 

Y FOMEt"JTO lNDUSTRlAL. (137 

I 

(137) Cfr. Art. 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes de propiedad 

originaria, los que constituyan recursos naturales no.renovables, los de d~ 

minio público y los de uso coman, siempre que no estén encomendados ex

p:i¡esamente a otra dependencia; compilar y ordenar las norn1.as que rijan las 

concesiones, autorizaciones y permisos o la vigilancia para La explotación 

de los bienes antes citados, asr como de los recursos; otorgar, conceder y 

permitir su uso, aprovechan1.iento o explotación, cuando dichas funciones 

no estén expresamente encomendadas a otra dependencia; con1.pilar, revi-

sar y ordenar las normas que rijan las concesiones, autorizaciones, licen

cias y·pei·misos, y la vigilancia, cuando se requiera confon'ne a Las leyes, 

para usar, aprovechar o e>..-plotar bienes de propiedad privada, ejidal o co

·munal, sien1pre que no corresponda expresarncn te hacerlo a otra depende!!_ 

cía y con la cooperación, en su caso, de las Secretarías de la Refor1na Agr~ 

ria y de Agricultura y Recursos Hidr{tulicos; ejercer la facultad o el dere-

cho de reversión que proceda, respecto de los bienes conccsionados, cuando 

no estén cncon1.endados e>..-presarnente a otra dependencia; proyectar, rcali-

zar y rnantener al corriepte el inventario de los recursos no renovables, 

cuando no estén encomendados expresa1nentc a arra dependencia, y con1.pi-

lar, revisar y detern1inar las nor1nas y procedin1.ientos para los inventarios 

de recursos que deban llevar otras dependencias; llevar el catastro petrole

ro y minero; íntei-venir en las salinas ubicadas en terrenos de propieclacl n~ 

clona! y en las forrnaclas directamente por las aguas del rnar; intervenir en 

la producción industrial cuando afecte a la economía general del país con e~ 

clusión de la producción que esté asignada a otras dependencias; asesorar 



230 

técnicamente a la iniciativa privada en el establecilniento de nuevas indus-

trias; intervenir en la industria de transformación y en la industria eléctr_! 

ca; fomentar y organizar la producción económica del artesanado, de las 

artes-populares y de las industrias familiares; proteger y fom.ent:ar la in-

dÚstria-nacional; proponer el desarrollo de la industria pequeña Y-rural y 

fonl.entar y regular la organización de productores industriales; pronl-over 

y realizar, en su caso, la investigación técnica industrial; intervenir en las 

industrias extractivas; impulsar el desarrollo de los energéticos, de la in-

dustria básica o estratégica y de la industria naviera; fomentar la oJ.·ganiz~ 

ción de sociedades cooperativas de producción industrial; intervenir, en los 

términos de las leyes relativas, en las sociedades, cámaras y asociacio--

nes industriales; intervenir en 1nateria de propiedad industrial y regular la 

inversión extranjera y la transferencia de tecnología; establecer y vigilar 

·las normas y especificaciones industriales, y organizar y patrocinar expo-

siciones, ferias y congresos de carilcter industrial. 

5.1. 2. 6. 8 SECRETARIA DE COMERCIO. 

Esta Secretaría también es de nueva creación y las funciones que ti~ 

ne encomendadas, anteriorinente estaban atribuidas principalmente a la Se-

cretarfa de Industria y Co1nercio. 

5. 1. 2. 6. 8.1 ESTRUCTURA ORGANJCA.DE LA SECRETARIA DE 

COMERCIO. (138) 

Secretar fa 

Subsecretaria de Comercio Exterior 

(138) Cfr. Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio, publicado en 
.el Diario Oficial del 25 de abril de 1977. 



Subsecretaría de Comercio Interior 

Subsecretaría de Planeación Comercial 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Análisis Económicos 

Dirección General de Aranceles 

Dirección General de Asw1 tos Jurrdicos 

Dirección General de Controles al Con1ercio Exterior 

Dirección General de Cooperación Económica Internacional 

Dirección General de Delegaciones Federales 

,Dirección General de Electricidad 

Dirección General de Estímulos al Comercio Exterior 

Dirección General de Gas 

Dirección General de Información y Relaciones 
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Dirección General de Negociaciones Co1nerciales Internacionales 

Dirección General de Nonnas Co.merciales 

Dirección General de Operación Con1ercial 

Dirección General de Precios 

Dirección General de Progran1aci6n 

Dirección General de Recursos Financieros 

Dirección General de Recursos Hun1anos 

Dirección General de Recursos Materiales. 

S. l. 2. 6. 8. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO. (1.39) 

Forn1ular y conducir las políticas generales de con1erci.o del país; in 

(139) Cfr. Art. 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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tervenir en la distribución y consumo, cuando afecten a la economfa general 

del pafs, establecer la polftica de la dist:ribución y el consmno de los pro- -

duetos agrfcolas, ganaderos y forestales, escuchando la opinión de la Seer~ 

tarra de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y de los productos pesqueros, 

escuchando la opinión del Departan1ento de ·Pesca; fon1entar el co1nercio ex 

terior del pafs; estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los 

precios oficiales, escuchando la opinión de la Secretarra de Hacienda y Cr~ 

dito Público; estudiar y determinar las restricciones para los artículos de 

in1portación y exportación, y participar con la mencionada Secretaria en la 

fijación de los criterios generales para el establecim.iento de los esrin1ulos 

al co1nercio exterior; estudiar, proponer y detern1inar, escucllando_la opi

nión de La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los estfn1ulos fiscales 

necesarios para el fon1cnto de las exportaciones y participar en el estudio y 

proposición de los subsidios a las importaciones; establecer La polfrica ele 

precios y vigi.lar su estricto cun1plin1iento, ¡~articularmcnre en lo que ser~ 

fiere a artículos de consumo y uso popular y establecer las tarifas para la 

prestación ele aquellos sérvi.cios de interés público que considere necesarios, 

asr corno definir el uso preferente que deba darse a deterrninadas mercan

cías; orientar y esrin1ular los 1necanisn1os ele protección al consurnidor; co

ordinar y dirigir la acción estatal orientada a asegurar el abasrecimiento de 

los consun1os básicos ele la población; intervenir en las ventas cuando los pr~ 

ductores nacionales las hagan directan1ente a con1pradores radicados en el 

extranjero; fomentar la organizacL'Jn de sociedades cooperativas cuyo objeto 

sea la dist.ribución o el consumo; intervenir en los térrninos de las leyes re-
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lativas, en las sociedades rnercantiles, cámaras y asociaciones co1nercia--

les, lonjas y asociaciones de corredores; intervenir en materia de propie--

dad n1ercantil; establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas 

necesarias para la actividad comercial; promover el desar.eollo de lonjas, 

centros y sisten1as cornerciales, incluso, de carácter regional o nacional; 

fomentar el desarrollo del pequeño con1ercio rural y urbano; i1npulsar, en 

coordinación con las dependencias centrales o entidades del sector paraes-

tata! que tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la 

producción de aquellos bienes y servicios que se consideren fundamentales 

para la regulación de los precios; organizar y patrocinar exposiciones, fe-

rias y congresos de carácter co1nercial, e intervenir en las adquisiciones 

de toda clase que realicen las dependencias y entidades de la Adtninistra--

ción Pública Federal, centralizada y paraestatal, así como detern1inar noE_ 

n1as y procedin1ienros para el manejo de aln1accnes, control de inventarios, 

avalúes y baja de los bienes 1nuebles_. 

5.1. 2. 6.9 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS l-IIDRAULICOS. 

Esta Secretaría tambiEm es de nueva creación y sus atribuciones las 

toma de las extintas Secretarías de Agricultura y Ganadería y de Recursos 

Hidráulicos. 

5. l. 2. 6. 9. 1 ESTRUCTURA ORGANICA.DE LA SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. (140) 

Secretaría 

Subsecretaría de Agricultura y Operación 

(140) Cfr. Rcglan1ento Interior de la Sría. de Agricultura y Recursos 1-lidráu 
,licos, publlcado en el Diario Oficial del 12 de agosto de 1977. 
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Subsecretaria de Ganadería 

Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica 

Subsecretaria de Planeación 

Subsecretaria Fo res tal y de la Fauna 

Oficialfa Mayor 

Coordinador General de Integración y Desarrollo 

Dirección General de Agricultura 

Dirección General de Aprovechamientos Forestales 

Dirección General de Aprovechan1ientos Forrajeros 

Dirección General de Aprovecharnicntos ·lliclráulicos 

Dirección General de Audi.torfa Intcn1a 

Dirección General ele Avicultura y Especies Menores 

Dirección General ele Captaciones y Conducciones de Agua 

Dirección General de Conservación del Suelo y Agua 

Dirección General ele Control Adrninistrativo 

Dirección General de ConL::ibilicl::id 

Dirección General de Control y Desarrollo Paraestatal 
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Dirección General de Control de Rfos e Ingeniería de Seguridad lli--

dráulica 

Dirección General de Control y Vlgilancia Forestal 

Dirección General de Desarrollo Forestal 

Dirección General de Distritos de Riego 

Dirección General de Distritos y Unidades ele Temporal 

Dirección General de Econornia Agrícola 



Dirección General de Estudios 

Dirección General de la Fauna Silvest:re 

Dirección General de Ganaderra 

Dirección General de Grande Irrigación 

Dirección General de Información y Relaciones Públicas 

Dirección General de Informacióny Sistemas Forestales 

Dirección General de b1tegración y Evaluación Económica 

Dirección General de Investigación y Capacitación Forestal 

Dirección General Jurfdica 

Dirección General de Obras Hidráulicas para el Desarrollo Rural 

Dirección General de Organización y MGtodos 

Dirección General de Organización de los Productores Agrfcolas y 

Forestales 

Dirección General de Personal 

Dirección General de Planeación 

Dirección General de Producción y Extensión Agrrcola 

Dirección General de Progran,ación y Presupuesto 

Dirección General de Proveeduría y Servicios Generales 

Dirección General de Proyectos y Construcciones 
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Dirección General de Reforestación y JVlanejo de Suelos Forestales 

Dirección General de Reservas y Arcas de Recreación 

Dirección General de Sanidad Ani1nal 

Dirección General de Sanidad Vegetal 

Dirección General del Servicio Meteorológico Nacional 
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·Dirección General de Unidades de Riego para el Desarrollo Rural 

Dirección General de Usos del Agua y Prevención de la Contaminación 

Instituto de Educación Agricoln Superior 

Instituto Nacional de Insenünación Artificial 

Institut~ Nacional de Investigaciónes Agrícolas 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 

Instituto Nacional de Investigaciones Pecuarias 

Instituto Nacional de la Leche 

Instituto Nacional de Ovinos y Lanas. 

5.1.2~6.9.2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 

Y RECURSOS 1 llDRAULICOS. (141) 

Planear, fomentar y asesorar técnican;ente la producción agrícola, 

ganadera, avrcola, npfcola y forestal en toclos sus aspectos; definir, npli- -

car y difundir los métodos y procedimientos técnicos destinados a obtener 

mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, ganadería, avicultura y 

apicultura; organizar y encauzar el crédito ejiclal, agrícola, forestal y gan:;: 

dero, con la c=peraci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; ºE. 

ganizar a los productores del sector agropecuario en torno a progra1nas a 

nivel nacional y regional, en coordinación con la Secretaría de la Rcfortna 

Agraria; fotnentar las organizaciones rnixtas con fines de producción agro

pecuaria o silvicola, cuyo objeto sea la producción agropecuaria o silvíco

la, en coordinación con la Secretaría de la Reforn;a Agraria; organizar y 

administrar los servicios de defensa agrícola y ganadera y de vigilancia de 

(141) Cfr. Art. 35 de la Ley Org:'.ínica de la Administración Pública Federal. 
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sanidad agropecuaria y forestal, considerando la producción de fárm.acos 

biológicos destinados a la población animal; establecer los controles que se 

estim.en necesarios para garantizar la calidad de los productos que se uti!.!:_ 

ceÍ1 en la alim.entación anin1al; coordinar y dirigir en su caso las actividades 

de la Secretaría con los centros de educación agrícola superior y n1edia y 

establecer y dirigir escuelas de agricultura, ganadería, apicultura, avi-

cultura y silvicultura, en los lugares que proceda; organizar y fornen tar 

las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y. silvícolas, 

estableciendo institutos cxperi1nentales, laboratorios, estaciones de cría, 

reservas, cotos de caza, sc1nillcros y viveros; organizar y patrocinar CO!:!._ 

gresos, ferias, exposiciones y concursos agrfcolas, ganaderos, avícolas, 

apfcolas y silvícolas; cuidar de la conservación de los suelos agrícolas, 

pastizales y bosque, estudiando SL1s problemas para definir y aplicar las 

técnicas y procedimientos adecuaclos; progran'.lar y proponer la construcción 

de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, 

canales, tajos, abre,·aderos y jagf1eyes que co1npcte realizar al Gobierno 

Federal por sí o en cooperación con los Gobien1os de los Estados, los n1u1!i_ 

cipios o los particulares; organizar y 11'.lantener al corriente los estudios 

econón1icos sobre la vida rural, con objeto de establecer los 1nec.lios y pro

cedimientos para n'.lejorarla; organizar y dirigir los estudios, trabajos y 

sei-vicios meteorológicos, creando el sistema 1neteorol6gico nacional, y 

participar en los convenios internacionales de la n1ateria; difundir los n1é-

todos y procedimientos técnicos desrinados a obtener niejores rendirnicnLos 

de los bosques; organizar y administrar el aprovechanüenlo racional de los 
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recursos forestales y de la fauna y flora silvestre, con el propósito de con 

servarlos y desarrollarlos; organizar y ni.anejar la vigilancia forestal, y 

decretar las vedas forestales y de caza; fomentar la reforestación y reali

z<tr planes para reforestar directamente algunas zonas; adni.inistrar los 

recursos forestales y de caza en los terrenos baldros y nacionales; llevar 

el registro y cuidar de la conservación de los árboles históricos y notables 

del país; realizar el censo de predios forestales y silvopastoriles y ele sus 

productos, asf corno levantar, organizar y rnancjar la cartografía y esta-

dística forestul; organizar y ac\ni.inistrar resc:L-vas for¿,stalcs de flora y fa!:!_ 

na terrestres, parques zoológicos, jardines botdn i¿os y colecciones fores

tales; hacer exploraciones y recolecciones científicas de la flora y ele la fa!:!_ 

na terrestre; foni.c:ntar y clisrribuir colecci.ones de los elcn"lentos de Ja flora 

y de la fauna terrestres; otorgar contratos, concesiones y pcrn"lisos fores

tales y de caza; pron1over la industrialización ele los productos forestales; 

organizar, dirigir y rcglon1entar los trabajPs ele hidrologfn en cuencas, ca~ 

ces y álveos ele aguas nacionales, tanto superficiales con10 subLcrr[tncos; v_l 

gi.la.r el cun1pli1niento y aplicación de la Ley Federal ele J\guns; reconocer 

derechos y otorgar concesiones, per1Disos y autorizaciones pnra el nprov~ 

cha.ni.ienro ele las aguas nacionales, con la cooperación de la. SccreLarfn. de 

Patrin1onio y Fon1cnto Industrial, curui.do se trate ele la. generación de ener

gía eléctrica; nd1Ttinistrn.r, controla y regl.an1e11tar el ap1~ovechn.n1icnto de 

las cucncial; hidrúulicns, vasos, nianan tia les y ::iguns de propiedad nacional, 

asr corno de las zonas federales corrcspondienres, con exclusión de lo que 

se atribuya exp1:csarr1entc a otra clc:.:pcndencia; estudiar, proyectar, cons--
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truir y conservar las obras de riego, desecación, drenaje, defensa y mej~ 

ramiento de rerrenos y las de pequeña irrigación de acuerdo con los planes 

formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sr o en cooper~ 

ción con los Gobiernos de los Estados, l:V1.unicipios o de particulares; inter

venir en la conservación de las corrientes, lagos y lagunas, en la protec-

ción de cuencas alin1cntadoras y en obras de corrección torrencial; .reali-

zar los estudios geohidrológicos relacionados con la exisrencia y el aprov.!::_ 

cha1niento de los recursos lliclró.ulicos y con la construcción ele las obras 

relativas; 1nanejar el siste111a hidrológico del Valle_ de _l\1éxico; conteolar 

los rros y tle1n6.s corrientes y ejecutar las obras de defensa contra inunda

ciones; ejecutar las obras hidráulicas que se deriven de tratados in-rcrna-

cionalcs; organizar y 1nanejar la explotación ele los sisrcn1as nacionales de 

riego, con la intervención de los usuarios, en los tér1ninos que lo clctern~ 

nen las leyes; otorgar las asignaciones y concesiones correspondientes a la 

dotación de agua para las poblaciones, previa consulta con la Secrc·rarfa de 

Asentan1ient:os Hun1anos y Obras POblicas; intervenir en la dotación de agua 

a los centros de población e industrias y planear, proyc,ctnr, construir, a~ 

1ninisn·ar, operar y conservar las obras de captación, porabilizc1..::ión y cu~ 

ducción, hasta los sitios en que se convenga con la Seci:etarfa de Ascnta-

n:lientos Hu1T1anos y Obras POblicas; regular el aleja1T1icnto, la explotación, 

uso o aprovecllanliento de aguas residuales y las condiciones que deban sa

tisfacer antes de descargarse en las redes colectoras, cuencas, cauces, v~ 

sos y cle1nás depósitos y corricnLes de agua, asr con-10 su infiltr~1ción en el 

subsuelo, para cvirar la contarninación que ponga en peligro la salud pC!bli-
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ca o degrade los sistemas ecológicos en coordinación con las Secretarfas 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Salubridad y Asistencia, 

y levantar y mantener actualizado el inventario de recursos naturales, e3'.. 

pecffican1ente de agua, suelo y cubierta vegetal, así corno los de población 

anin-ial. 

5.1. 2. 6.10 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Esta Secretaría fue creada por la Ley ele Secretarías y Departan"lC!!_ 

tos ele Estado de 1958, cuyas funciones eran parte ele las atribuidas a la 

desaparecida Secretarfa. de Con1unicacioncs y Obras Pública.s que se había 

creado en 1891. 

5.1.2.6.10.1 ESTRUCTURA ORGANlCA DE LA SECRETARIA DE 

(142) 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. (142) 

Secretaría 

Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes 

Subsecretaría do Puertos o Marina hl!ercante 

Oficialfa Mayor 

Contralorra General 

Dirección General ele Auditorfa 

Direcci.6n General de Contabilidad 

Dirección General de Plancación 

Dirección General de Información y Relaciones PC1blicas 

Dirección General de Inspección 

Dirección General de Asuntos Jurfdicos 

Cfr. Reglainento Interior de la Secretaría de Con1Lmicacioncs y Trans 
portes, publicado en el Diario Oficial del 18 de julio de 1977. 



Dirección General de Tarifas, Terrninales y Servicios Conexos 

Dirección General de Correos 

Dirección General de Telégrafos Nacionales 

Dirección General de Teleconi.unicaciones 

Dirección General de Aeronliutica Civil 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General de Ferrocarriles en Operación 

Dirección General de Construcción de Vfas Férreas 

Dirección General de 1\1edicina Preventiva en el Transporte 

Dirección Genet·al.de Concesiones y Perrnisos de Radiodifusión 

Dirección General de Marina Mercante 

Dirección General de Operación Portuaria 

Dirección General de Obras Maritin1as 

Dirección General de Dragado 

Direccit>n General de Sei'ialamier)to 1\1arftimo 

Dirección General ele Adn1inistración 

Dirección General de Adquisiciones 

Dirección General de Personal 

Dirección General ele Servicios Sociales y Culturales 

Dirección General de Proyectos, Obras e Inmuebles 

Dirección General de Organización y l\1érodos. 
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S. l. 2. 6.10. 2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES. (143) 

(143) Cfr. Art. 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Organizar y ad1ninistrar los servicios de correos en todos sus as-

pectas; adn1inistrar los servicios federales de comunicaciones eléctricas y 

electrónicas, y su enlace con los servicios sini.ilares públicos concesiona

dbs, ·con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalán1bricos y 

con los estatales y extranjeros; otorgar concesiones y pern1isos para esta

blecer y explotar sisten1as y servicios telegrll.ficos, telefónicos y cable-

gráficos, sistemas de con1w1icación inalá1nbrica, estaciones radiocxperi

n1entales, culturales y de aficionados y estaciones de radiodifusión, con1e¿: 

ciales y culturales, así con10 vigilar el aspecto técnico del fLmcionarnienro 

de tales sisten1as, servicios y estaciones; el otorgan1iento ele concesiones 

y pern1isos para establecer y operar líneas aéreas y con1erciales en la R!::_ 

pública, y la vigilancia técnica y ele su funciona1niento y operación; otor-

gar permisos y negociar convenios para la operación ele líneas aéreas in-

ternacionnles; otorgar perrn isos para el uso de aviones particulnres; ncln"!! 

nistrnr los aeropuc.rtos nacionales y lo. concesión de pern,isos para la cor~~ 

trucción de aeropuertos p:irticulares y la vigilancia ele <Sstos; orgunizar 

trabajos y servicios n10teorol6gicos, de ncuerclo con los Ctltin1os adelantos 

cientfficos, destinados a la inforn1ación-y segu+...~·-~:1d de la nnvegaciün aérea 

en la RepC1blica; construir las vías f6rreas ele carúcter federal y otorgar 

concesiones para el establecimiento y explotuciéin de fcrrocar.i·ilcs, y la 

vigilancia t0cnicn de su funcionanlicnto y operaciün; nd1nini.strat· los ferro

carriles fcdernles, no encon1endados a organis1nos descentralizados; oror

gar concesiones y pcrn1isos para la explo~uci6n d~ servicios de autotrans

portcs en las carreteras nacionales y vigilar t6cnican1ente su funcionan1ie11 
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to )' operación, así como el cumplin-iiento de las disposiciones legales res 

pectivas; realizar la vigilancia en general y el servicio de policía en las 

carreteras nacionales; intervenir en los convenios para la construcción y 

explotación de los puentes internacionales; fijar normas técnicas del fun--

cionam.iento y operación de los transportes y las tarifas para el cobro de 

los servicios pCtblicos de las co1nunicaciones y de los transportes terres- -

tres, aéreos y n1aritimos; asr con10 otorgar concesiones y perni.isos y fijar 

las tarifas y reglas de aplicación de todas las 1naniobras y servici.os marr-

timos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados C·:>n los transportes o 

las con1w1icaciones; asesorar a la Secretaría ele Asentamientos 1-luni.anos y 

Obras Públicas para la forni.ulación de los progra111as anuales de construc-

ción de obras de comunicación, caminos, aeropuertos, estaciones y cen--

trales de autotransportes de concesión federal; detern1inar los requisitos 

que deban cun1plir los operadores de las naves aéreas y el personal de tri-

pulación para entrar y mantenerse en servicio, usr cotno otorgar las licc1~-

cías, permisos y autorizaciones respectivas; fon1cntar la organización de 

sociedades cooperativas cuyo objeto sea la prestación de servicios de co-

ni.unicaciones y transportes; intervenir en la proni.oción y organización de 

la marina niercantc; establecer los requisitos que deban satisfacer los ni.an 

dos y las tripulaciones de las naves 111ercantes, asr coni.o conceder las li- -

cencias,.y autorizaciones respectivas; intervenir en todos los problen1ns re 

lacionados con las comunicaciones y transportes por agua; inspeccionar los 

servicios de la marina ni.ercante; construir, reconstruir y conservar lns 

obras portuarias e intervenir en todo lo relacionado con faros y señales tna 
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rrtilnas; adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el e~ 

rablecin-ijento y exploración de serviciqs relacionados con las con1unicacio-,, 

nes por agua; así como coordinar en los puertos marítimos y fluviales las 

a¡::tivldades y servicios marítimos y portuarios, los medios de transporte 

que operen en ellos y los servicios princj¡x1les, auxiliares y conexos de 

las vías generales de comunicación, para su eficiente operación y funcio- -

namienro, salvo los asignados a la Secretaría de l\1arina. 

5.1. 2. 6.11 SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dependencia )a creó el Congreso de la Unión al expedj.r la Ley 

Orgánica de la Ad111i11Istración Pública Federal, adjudicándole, entre orras, 

las funciones que tenía atribuidas la Secretar fa ele Obras Públicas, que a 

su vez, las l1ered6 de la anteriorincnte extinta Secretarja de Con1unicacio-

nes y Obras PC1blicas, creada desde 1861. 

5.1.2.6.11.l ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

ASENTAi'vlIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. (144) 

Secretario 

Subsccretarra de Ascntan1ientos Hun1anos 

Subsccreraría de Obras Públicas 

Subsecretarra de Bienes Inmuebles y Obras Urbanas 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Co1nunicación Social 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

(144) Cfr. Reglan1ento Interior de la Srfa. de Asentamientos !!Lmu1nos y -
Obras PC!blicas, pubHcado en el Diario Oficial del 16 de agosto de 1977. 
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Dirección General de Análisis de Inversiones 

Dirección General de Control Técnico 

Dirección General de Control Administrativo 

Dirección General de Organización y Métodos 

Dirección General de Aswi.tos Jurídicos y de Legislación 

Dirección General ele Planeación Territorial de 1os Asentamientos 

Humanos 

Dirección General de Reservas Territoriales 

Dirección General de Equipani.iento Urbano y Vivienda 

Dirección General de Ecología Urbana 

Dirección General de Centras de Población 

Dirección General de Participación de la Comunidad 

Dirección General de Prevención y Atención de Ernergencius Urbanas 

Dirección General ele lngcniería de Siste1nas 

Dirección General de Carreteras Pederales 

Dirección General ele Carreteras ele Cooperación 

Dirección General de Canünos Rurales 

Dirección General de Organización y Obras de Parques Nacionales 

para la Recreación 

Dirección General de Aeropuertos 

Dirección General de Conservación de Obras Públicas 

Dirección General de Servicios T6cnicos 

._, Dirección General de l\/laquinaria y Transportes 

Dirección General ele Control de 13ienes ln1nuebles y Zona Federal 



Dirección General de Construcción de Sistemas de Agua Potable y 

Alean turillado 

Dirección General de Operación de Siste1nas de Agua Potable y Al-

ean car illado 

Dirección General de Aprovechanüento de Aguas Salinas 

Dirección. General de Obras de Mejoran,iento Urbano 
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Dirección General de Juntas Federales de Mejoras ~1ateriales 

Dirección General de Obras en Sitios y JV[onumentos del Pntrin-1onio 

Cultural 

Dirección General de Edificios 

Dirección General de Tecnologfas para Autoconstrucci6n 

Dirección General de Ejercicio del Presupuesto y Contabilidad 

Dirección General de Adnlinistración For(tn.ea 

Dirección General de Recursos HunK1nos 

Dirección General de Prestaciones Sociales 

Dirección Gcne1~al de Proveeduría 

Dirección General de Servicios Generales. 

5.1. 2. 6.11. 2 ATRU3UC10NES DE LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y 013RAS PUBLICAS. (145) 

Formular y conducir la politica general de asentan,ientos hun,anos 

del pafs; planear la distribución de la población y la ordenación del territ~ 

rio nacional; pror:nover el desarrollo ele la con,unidad; forn,ular y conducir 

los progra1nas de vivienda y de urbanismo; proyectar, construir, adn,it1is 

(145) Cfr. Art~ 37 de la Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal. 
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trar, operar y conservar los sisi:emas de agua potable, drenaje y alcanta

rillado de los centros de población, a partir de los sitios convenidos con la 

Secretarra de Agricultura y Recursos Hidráulicos; construir, reconstruir 

y .conservar los edificios públicos, n'.lonumentos y todas las obras de orna

to realizadas por la Federación, excepto las encon"lendadas eA"Presan"lente 

por la Ley a otras dependencias; proyectar, realizar directan-¡ente o con-

tratar y vigilar en su caso, en todo o en parte, la construcción de las obras 

públicas, de fomento o interés general, que e1nprcnda el Gobierno Federal, 

por sr o en cooperación con otros pafses, con los Estados ele la Feclcra--

ción, con los Municipios o con los particulares; y qt1e úo se enco1niendcn 

e"--presamente a otras dependencias; poseer, vigilar, conservar o adn"linis

trar los inn'.luebles de propiedad federal destinados o no a un servicio púb!.!_ 

co, o a fines de interés social o general, los propios que ele hecho utilice 

para dicho fin y los equiparados a éstos, conf'orn"le a la ley, y las plazas, 

paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo 

del Gobierno Federal; establecer las bases y nor111as y, en SLI caso, inter

venir para la celebración ele contratos ele construcción y conservación de 

obras federales o de las que señala este artfculo, o asesorar a la depende~ 

cia a que corresponda expresan-¡ en te la obra; construir y conservar los ca

minos y puentes federales, incluso los internacionales; construir y conseE_ 

var caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos ele las entidades 

federativas, con los l\1uni.cipios y los particulares; organizar, reglan'.len-

tar, controlar y vigilar las juntas ele mejoras n1aterialcs ele los puertos y 

fronteras, así con'.lo no1nbrar y substituir a los fLmcionarios de las 1nismas; 
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construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Esta

dos y las autoridades municipales, en la construcción y conservación de 

obras de ese género; otorgar concesiones o permisos para construir obras 

q!-le le corresponda ejecutar; organizar y administrar los parques naciona

les; proyectar las norn1as y, en su caso, celebrar los contratos relativos 

al mejor uso, explotación o aprovech:;i.n'.liento de los bi.enes federales, esp~ 

cialmente para fines de beneficio social; ejercer la posesión de la nación 

sobre la zona federal y adn1inistrarla en tér1ninos de Ley, sicn1pre que no 

esté encomendada expresamente a otra dependencia; intervenir en la aclqL!.!_ 

sición, enajenación, destino o afectación de los bienes inrnuebles federales; 

n1antener al corriente el avalúo de los bienes i11111ucbles nacionales y reu-

nir, revisar y detcrn1inar las norrr1as y procedirnicntos para realizarlo, t~ 

ner a su cargo el registro de la propiedad federal y elaborar y 111anejar el 

inventario general de los bienes de la nación, y cuidar de las arboledas de 

alineación de las vías de corn.unicación así corno de las arboledas y demás 

vegetación en centros poblados y sus conton1os, con la cooperación de las 

autori.dacles locales. 

5.1. 2. 6.12 SECRETARIA DE EC>UCACION PUl3LlCA. 

En 1843 se creó el f\1inisterio de Justicia, Negocios Eclesiásticos, 

Instrucción Pública e Industria, que atendía las cuestiones relativas a la 

educaci.ún pCrblica, que anteriormente había desempcñaclo la Secretaría e.le 

Justicia y Negocios Eclcsi::lstic•)s situación que se producía en virtud de 

que propug;naran Valcntfu Górncz Furias y José i'v1nría Luis f\1ora y quepo~ 

teriorn1cnte lograría la gcncrac.ión clel presidente juárcz. 



... 

S. l. 2. 6.12. l ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA. (146) 

Secretaría 

Subsecretaría de Cultura y Recreación 

Subsecretaría de Educación Básica. 

Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológica 

Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica 

Subsecretaría de Planeación Educativa 

Oficialía Mayor 

Dirección Genera~ de Acreditación y Certificación 

Dirección General de Capacitación y Mejoramiento Profesional del 

Magisterio 

Dirección General de Ciencia y Tecnologfa del Mar 

Dirección General de Culturas Populares 

Dirección General de Derecho ele Autor 

Dirección General de Edificios 

Dirección General de Educ;:ación a Grupos Marginados 

Dirección General de Educación Audiovisual 

Dirección General de Educación Especial 

Dirección General de Educación Física 

Dirección General de Educación Maten10 Infantil 

Dirección General de Educación Nor1nal 

Dirección General ele Educación Preescolar 
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(14.6) Cfr. Rep;l.amento Interior de la Secretaría de Educación Pública, pu
blicado en el Diario Oficial del 27 ele febrero ele 1978. 
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Dirección General de Educación Primaria en el Distrito Federal 

Dirección General de Educación Prirnaria en los Estados 

Dirección General de Educación Secundaria 

Dirección Genet·al de Educación Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 

Dirección General de Higiene Escolar 

Dirección General de Incorporación y Revalidación 

Dirección General de lnforn1ación y Relaciones Püblicas 

Dirección General ele Institutos Tecnológicos Regionales 
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Dirección General de lnvestlgación Cientffica y Superación Académica 

Dirección General ele Org::inización y lVlétodos 

Dirección General de Plancación 

Dirección General do Progran1ación 

Dirección Gcné:ral de Profesiones 

Dirección General ele Publicaciones y l3ibliotecas 

Dirccci6n Gcnoi:al de Recursos Financieros 

Dirección General de Hecursos J-Jun1anos 

Dirección General de Recursos l\1ateriales y Servicios 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

Dirección General de Servicios Jurfdicos 

5. L 2. 6.12. 2 ATRTl3UCIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION. 

PUBLICA. (147) 

(147) Cfr. Art. 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorpo

radas o reconocidas: la enseñanza preescolar, primaria, secundaria y no¿:: 

mal, urbana, semi.urbana y rural; la enseñanza que se i1nparta en las escue 

lás, a que se refiere la fracción XII del Artrculo 123 Constitucional; la en

señanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la ed~ 

cación que se imparta a los adultos; la enseñanza agrícola, con la coopera

ción de la Secretaria de Agricultura y Recursos J-Jidrtlulicos; la enseñan2a 

superior y profesional; la enseñanza deportiva y militar, y la cultura física 

en general. Organizar y desarrollar Ja educación artística que se imparta 

en las escuelas e institutos oficiales incorporados o reconocidos para la en

señanza y difusión de las bellas artes y de las artes populares; crear y n1a.!2_ 

tener las escuelas oficiales en el Distrito Federal, excluidas las que clepe!!_ 

den de otras dependencias; crear y 1nantener en su caso, escuelas de todas 

clases que funcionen en la RepC!blica, depcndicn res ele la Federación excep

tuadas las que por la Ley estén adscritas a otras dependencias del Gobie.>:"no 

Federal; vigilar que se observen y cun1plan las disposiciones relacionadas 

con la educación preescolar, pri1naria, secundaria, t0cnica y 1101:n1al, est~ 

blecldas en la Constitución y prescribir las normas a que debe ajustarse la 

incorporación de las escuelus particulares al slsten1a educativo nacional: 

ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los planteles que in1parran 

educación en la R<~pC!blica, con fo.nne a lo prescrito por el Artículo 3o. Con~ 

tiruclonal; orgunizar, acl111inisu:ar y cnriqLK,ccr sisten1'1tica1ncntc las bibli~ 

tecas generales o especializadas que sostenga la propia Secretaría o que foE_ 

men parte de sus clcpcndcnclas; pron1ovcr la creación de instil:uros de inves 
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tigación científica y técnica, y el establecimiento de laboratorios, observa-

torlos, planetarios y demás centros que requiera el desarrollo de la educa, 

ción primaria, secundaria, norn;al, técnica y superior; orientar, en coord_! 

nación con las dependencias competentes del Gobierno Federal y con las ~ 

tidades públicas y privadas el desarrollo de la invcsrigación científica y te~ 

nológica; patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones, 

eventos, competencias y concursos de cardcter científico, técnico, cultural, 

educativo y artístico; fon1entar las relaciones de orden cultural con los pa1:-

ses extranjeros, con la colaboración de la Secrerarra de Relaciones Extcrio 

res; 1nantener al corrienre el escalafón del"magisterio y el seguro del mae~ 

tro, y crear un sisterna ele compensaciones y estímulos para el profesorado~ 

organizar, conrrolar y niantener al corriente el regisn·o de la propiedad li-

teraria y artfstica; otorgar becas parn que los estudiantes ele nacionalidad 

mexicana puedan realizar investigaciones o con1plctar ciclos de estudios en 

el extranjero; esrilnular el desarrollo del tcateo en el pafs y organizar con-

cursos para autores, actores y escenógrafos y en general promover su 1nc-

joramicnto; revalidar estudios y títulos, y conceder autorización para el ejeE_ 

cicio de las capacidades que acrediten; vigilar, con auxilio ele las asociacio-

nes de profcsionisras, el corJ~ecro ejercicio ele las profesiones; organizar n~ 

sienes culturales; forn1ular el cau1logo del patrimonio histórico nacional; foE_ 

mular y manejar el catálogo de los nionun-ientos nacionales; organizar, sos-

tener y adn1inistrar nluseos históricos, arqueológicos y artfsticos, pinacot~ 

cas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, 1nantenin;iento y conserva-

ción de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del pafs; pro-

1 
: 
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teger los monun1entos arqueológicos, los objetos históricos y artísticos, las 

ruinas prehispánicas y coloniales, y los lugares históricos o de üiterés por 

su belleza natural; organizar e>..!JOSiciones artísticas, ferias, certtimcnes, 

concursos, audiciones, representaciones teatrales y exhibiciones cinen1ato

gráficas de interés cultural; deterrninar y organizar la participación oficial 

del país en con1petencias deportivas internacionales, organizar desfiles atl~ 

ticos y todo género de evenl-os deportivos, cuando no corresponda hacerlo e~ 

presan1ente a otra dependencia del Gobierno Federal; cooperar en las tn reas 

que desen1peñe la Con federación Deportiva y mantener la Escuela de Educa

ción Física; estudiar los problen1as funclan1enta.les de las razas aborígenes, 

y dictar las n1cclidas y disposiciones que deban tornarse para lograr que la 

acción coordinada clel poder pCJblico redunde en provecho ele los nicxicanos 

que conserven su idi.on1a y costun1brcs originales; pron1over y gestionaran

te las autoridades federales y las de los Estados, tocias nquellas n1cclidas o 

disposiciones que ccuciernan al interés general ele los nCJclcos de población 

que se mnnti.cncn dentro de su tradición cultural originaria o autóctona; or

ganizar, pron1over y supervisar prograrnas de capacitación y ndiestrarnien

lo en coordinación con las dependencias del Gobierno Federal, los Gobier- -

nos de los Estados y de los lVTunicipios, las entidades públicas y privadas, 

así con-10 los fideicon1isos creados con tal propósito. A este fin organizará, 

igualn1ente, siste111as de o.ríen tación vocacional ele enseñanza abiertta y de 

acreditación de estudios; orientar las actividades artísticas, culturales, r!::_ 

creativas y deportivas que renlice el sector público federal; promover la 

producción cinematográfica, de radio y televisión y la industria editorial, y 
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organizar y promo,,er acciones tendientes al pleno desarrollo de la jLtventud 

y a su incorporación a las tareas nacionales, estableciendo para ello siste-. 

mas de servicio social, centros de estudio, programas de recreación y de 

atención a los problemas de los jóvenes. Crear y organizar a este fin sis-

teni.as de enseñanza especial para niños, adolescentes y jóvenes que lo re-

quieran. 

5.1. 2. 6.13 SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASlSTENCIA. 

En 1943 se creó la Secretaría de Salubridad y .Asistencia, como re-

sultado de la fusión del Departa1nento ele Salubridad, instituido en 1917 y de 

la Secretaría de Asistencia creada por el Congreso de la Unión el 31 de di-

ciembre ele 1937. 

5. l. 2. 6. 13. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

(148) 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. (1.48) 

Secretario 

Subsecretario de Salubridad 

Subsecretario de AsistE:ncia 

Subsecretario de Mejoram.ienro del An1biente 

Subsecretario de Planeación 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Ad1ni.nistracic5n 

Dirección General de Adquisiciones 

Dirección General de Asistencia Médica 

Dirección General de Asuntos Internacionales 

Cfr. Regla111cnto Interior de la Secrcrn.rra de SalLtbridacl y Asistencia, 
pLtblicado en el Diario Oficial del 9 de junio de 1978. 



Dirección General de Asuntos jurfdicos 

Dirección General de Bioestadfstica 

255 

Dirección General de Calificación de Inspeccjones Sanitarias 

Dirección General de Control de Ali1nentos, Bebidas y l\'1edicarnenros 

Dirección General de Control Presupuesta! y Contabilidad 

Dirección General de Coordinación y Control Ambiental 

Direccjón General de Control de la "Tuberculosis y Enferni.edades del 

Aparato Respiratorio 

Direccjón General de Educación l\1édica 

Direccjún General·de Educación para la Salud 

Dirección General de Epidenüologfa 

Dirección General de Esroni.atologra 

Dirección General de Evaluación 

Dirección General de lnspccción Adnünistrativa 

Dirección General ele Inspección. Sanjtaria 

Dirección General ele lnvestjgación de los Efectos del A1nbiente de 

la Salud 

Dirección General de Investigación Médica 

Direccjón General de Laboratorios de Salud Pública 

Dirección General de Licencjas Sanitarias 

Dirección General de Normas de Organización y Funciorianüento de 

11ospltales 

Dirección General de Producción de Biológicos y Reactivos 

Dirección General de Programas Especiales de Sanean1iento 
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Dirección General de Progra1nación y Organización 

Dirección General ele Recursos Hun1anos 

Dirección General ele Rehabilitación 
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Dirección General ele Salud Materno-Infantil y Planificación Familiar 

Dirección General de Salud Mental. 

Dirección General ele Salud Pública en el Distrito Federal 

Dirección General ele Saneamiento Atn1osférico 

Dirección General ele Saneamiento del Agua 

Dirección General ele Servicios Coordinados de Salud PClblica en los 

Estados 

Dirección General de Sistemas e Informática 

Dirección ele Lucha Contra el Cúncer 

Dirección ele Promoción y Divulgación del Sanca1nie11to An1bienml 

Dirección ele Relaciones PCJblicas y Prensa 

5.1..2. 6.13. 2 ATlUBUCIONES DEL/\ ~ECRETARIA DE SALUBRIDAD 

Y ASISTENCIA. (149) 

Crear y adnlinistrar establecirnien tos de salubridad, de asistencia. 

pública y de terapia social en cualquier lugar del territorio nacional; org::;_ 

nizar Ja asistencia pública en el Distrito Federal; aplicar a. la beneficencia 

pública los fondos que le proporcione la Lotería Nacional; organizar y vi

gilar las instiruciones de beneficencia privada, en los térininos de las le

yes relativas, e integrar sus patronatos, respetando la voluntad de los fw2_ 

dadores; adr:nlnistrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine 

(149) Cfr. Art. 39 de la Ley OL·gfuiica de la Administración PCJblica Federal. 
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para la atención de los servicios de asistencia pública; planear y conducir 

la poHtica de saneamiento ambiental; impartir asistencia n•édica y social 

a la maternidad y a la infancia y vigilar la que se imparta por institL1cio-

nes públicas o privadas; regular la prevención social a niños hasta de seis 

años, ejerciendo sobre ellos la tutela que corresponda al Estado; organizar 

y adrninistrar servicios sanitarios generales en toda la República; dirigir 

la pollera sanitaria general de la República, con excepción de la agrope-

cuaria, salvo cuando se trate de preservar la salud humana; dirigir la poll

era sanitaria especial en los pL1ertos, costas y fronteras, con excepción de 

la agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud hu1nana; rea 

lizar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, 

suministro, i1nportación, exportación y circulación de con•cstiblcs y bebi

das; realizar el control ele la preparación, aplicación, in•porrnción y cxpoE_ 

ración de productos biológicos, excepción hecha de los ele uso veterinario; 

regular la higiene veterinaria exclusivan•entc en lo que se relaciona con los 

alirnentos que puedan afectar a la salud hc1mona; ejecutar el control sobre pr~ 

paración, posesión, uso, sun•inistro, in-¡portación, exportación y c.listeibu

ción de drogas y pru..Juclos medicinales, a excepción de los de uso vctcrin~ 

ria que no estén co1»prendidos en la Convención de: Ginebra; estudiar, ada.J?_ 

tar y poner en Vigor las !HL!didas necesarias paro luchor contra las cnfcr-

medades transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salllcl, co~ 

tra el alcoholisn•o y las toxicon•anras y otros vicios socio les, y con u:a la 

1nendicidad; poner en prdctica las rncdiclas tendientes a conservar la salud 

y la vida de·los tralx:ijoclorcs del C3.rnpo y e.le la ciudod y la higiene indusu:lal, 
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con excepción de lo que se relaciona con la previsión social en el trabajo; 

administrar y controlar las escuelas, institutos y servicios de higiene es-

. tablecidos por la Federación en toda la RepCtblica, exceptuando aquellos que 

s,e relacionan exclusivan,ente con la sanidad mümal; organizar congresos s~ 

nitarios y asistenciales; prestar los servicios de su competencia, directa--

mente o en coordinación con los Gobiernos de los Estados y del Distrito F~ 

deral, y realizar la vigilancia sobre el cun,plimiento del Código Sanitario 

de los Estados Unidos Mexicanos y de sus reglamentos. 

5.1. 2. 6.14 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

En 1917 se creó la Secretarra de Inclusri·ia, Comercio y Trabajo, de 

la que se separó el área de trabajo para crear el Departan,ento del Trabajo, 

en 1932,, de carácter autónomo, que en 1940 se convirtió en la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

5. l. 2. 6. 14. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCTAL. (150) 

Secretar fa 

Subsecretaría "A" 

Subsecretaría "B" 

Oficialfa Mayor 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Asuntos Internacionales 

Dirección General de Asuntos jurídicos 

Dirección General de Conciliación 

(150) Cfr. Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión So 
cial, publicado en el Diario Oficial del lo. de marzo de 1977. 



Dirección General de Con trol 

Dirección General de Convenciones 

Dirección General de Delegaciones Federales del Trabajo 

Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización Social 

para el Trabajo. 

Dirección General de Información y Difusión 

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo 

Dirección General de Medicina_ y Seguridad en el Trabajo 

Dirección General de Productividad y Asuntos Econón-1icos 

Dirección General de Programación, Organización e lnforn1áticn 

Dirección General del Empleo y Formación Profesional. 

5.1. 2. 6.14. 2 ATlUBUClONES DE LA SECRETARIA OEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL. (151) 
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Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas con 

tenidas en el Articulo 123 y den1ás de la Constitución Federal, en la Ley Fe-

deral del Trabajo y en sus reglamentos; procurae el equilibrio c:mtre los fa~ 

tores de la producción, de conformidad con las disposiciones legales relt1ti-

vas; intervenir en los contratos ele trabajo de los nacionales que vnyan a pre~ 

tar sus servicios en el extranjero, en cooperación con las Secretarias de Go 

bernación, Patritnonio y Fon1ento Industrial, Co1nercio y Relaciones Extcri~ 

res; intervenir en la forn1ulación y promulgación de los contratos-ley de tr~ 

bajo; elevar ln productividad del trabajo, en coordinación con la Sc:ocrctnrfa 

de Educación Pública; promover el desarrollo de la capacitación para el rra 

(151) Cfr. Art. 40 de la Ley Orgánica de la Administración PCtblica Federal. 

l 
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bajo y la investigación sobre la materia, en coordinación con la Secretarra de 

Educación Pliblica; establecer el servicio nacional de empleo y vigilar su f~ 

cionanüento; vigilar el funciona1niento administrativo de las Juntas Federales 

de Conciliación y de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisio

nes que se forrnen para regular las relaciones obrero patronales que sean de 

jurisdicción federal; llevar el registro de las asociaciones obreras, patron~ 

les y profesionales de jurisdicción federal que se ajusten a las leyes; in ter-

venir en la organización, registro y vigilancia de toda clase de sociedades" co 

operativas; estudiar y ordenar las n,edidas de seguridad e higiene inuustria

les para la protección de los trabajadores, y vigil::ir su cun,plinüento; mane

jar la Procurudurfa Federal de la Defensa del Trabajo; organizar y patroci-

nar exposiciones y n,useos de trabajo y previsión social; intervenir en los co~ 

gresos y reuniones internacionales de trabajo, de acuerdo con la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; llevar las estadísticas generales correspondientes 

a la materia del trabajo, de acuerdo coi:i las disposiciones que establezca la 

Secretaría de Progran,ación y Presupuesto; intervenir en los asuntos relaci~ 

nados con el seguro social, y estudiar y proyectar planes para in"lpulsar la 

oct1pación en el país. 

5.1. 2. 6.15 SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

La Comisión Nacional Agraria, creada en 1915, fue la primer insti

tución pública autónoma formada para atender el problen,a agrario en l'v1é~ 

co; posteriorrnente, en 1934, fue substituida por el Departan1ento Agrario, 

que en 1958 ca1nbió su non"lbre por el de Depnrtan"lent:o de Asuntos Agrarios 

y Colonización que, a su vez, se teansforinó en 1974 en la Secrerarra de la 
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Reforma Agraria. 

5.1. 2. 6. 15. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE LA 

REFOP..MA AGRARIA. (152) 

Secretar fa 

Subsecretaria de Asuntos Agrarios 

Subsecretaria de Planeación e Infraestructura Agraria 

Oficialía Mayor 

Cuerpo Consultivo Agrario 

Dirección General de Asuntos jurídicos 

Dirección General de Progran-1aci6n y Evaluación 

Dirección General Coordinadora de Delegaciones Agrarias y 

Prornotorras 

Dirección General de Comercialización 

Dirección General de Coordinaci.ón Fiduciaria 

Dirección General de OifusiCm y Relaciones PC!blicas 

l:Jirccción General de Derechos Agrarios 

Dirección General ele Tierras y Aguas 

Dlrecci6n General de Bienes Co1nunales 

Dirección General de Autoridades Ej idales y Comunales 

Dirección General de lnafcctabilidad Agrfcola, Ganadera y 

Agropecuaria 

Dirección General del Registro Agrario Nacional 

Dirección General de la Carra Agraria Nacional 
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(152) Cfr. RL·glarnento Interior ele fa_ Secreu:rrfa de Ja Reforma Agraria, pu
.bJicacfo en el Diario Oficial del 4 ele nwyo de 1979. 



Dirección General de Estadfstica 

Dirección General de Organización Ej idal 

Dirección General para la Investigación Agraria 

Dirección General de Inspección, Procuración y Quejas 

Dirección General de Conciliación Agraria 

Dirección General de Terrenos Nacionales 

Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal 

Dirección General de Colonias 

Dirección General de Desarrollo Ag~-oin-dustrial 

Dirección General 'Forestal, Ej ida! y Comunal 

262 

Dirección General de Recursos no Renovables, Ejidales y Comunales 

Dirección General de Adn~inistración 

Dirección General de Servicios Electrónicos 

Dirección General de Promoción Financiera y Contralorra de 

Fondos Comunes 

Dirección General de Servicios Ejidales y Comunnk!S 

Dirección General de Promoción Social Agraria 

Dirección General de Recursos Humanos 

Dirección General de Organización y Capacitación Administrativa 

Dirección General de Auditoria Interna 

Dirección General de Capacitación Agraria. 

5.1. 2. 6.15. 2 ATR1!3UCIONES DIO: LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA. (153) 

(153) Cfr. Art. 41 de la Ley Ot·gúnica de la Administración Pública Federal. 
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Aplicar los preceptos agrarios del Arrrculo 27 Constitucional asr ca 

nio las leyes agrarias y sus reglamentos; conceder o nn'lpliar en térn'linos 

de ley, las dotaciones o restituciones de tierra y aguas a los núcleos de po

blación rural; crear nuevos centros de población agrrcola y dotarlos de tie

rras y aguas y de la zona urbana cj idal; in tcrven ir en la titulación y el par

celamiento ej idal; l1acer y tener al corrien re el Registro Agrario Nacional, 

asr con10 el catastro de Las propiedades ejidales, cotnLmalcs e inafectablcs; 

conocer de las cuestiones relativas a lín1ites y deslinde de tierras ejiddles 

y comunales; hacer el reconocin1iento y titulación de las tierras y aguas c~ 

munales de Los pueblos; intervenir en las cuestiones relacionadas con los 

problc111as de los nC1cleos de población cjidal y de bienes con1unales en lo guc 

no corresponcJ<l a otras entidades u organisn'los: cooperar con las autorida

des con1pctcntes a la efic~•z realización de los progra111ns de conservación 

de Uerrus y aguas en Jos ejidos y co1T1unidades; o_rganiznr los ejidos con oE 

jeto de lograr un 1ncjor aprovecbarnicnto de sus recursos agrfcolns y gana

deros, con la cooperación del B::mco Nacional de Crédito Rural y de la Sccre 

tarín. de Agricultura y RccuJ.·sos l·lidr.'111licos: pi-on1over el desarrollo de la 

industria rura L cj idal y lus acliv iclades productivas con1plen'len ta t·ias o acc-9_ 

serias al cultivo de la ticn:a; proyectar los planes generales y concretos de 

colonización cjidal, para realizarlos, pron1ovicndo el nicjoran'liento de la 

pobl:::.ción rural y, en especial, de Ja poblaci6n cjiclal excedente, escuclt~ 

do la opinión de la Secretarra de Ascnta111icntos l·lun1anos y Obras Públicas, 

y n1anejar los terrenos baldíos, nacionales y de111asras. 
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5. l. 2. 6.16 SECRETARIA DE TURISMO. 

Esta Secretarra fue creada en 1974, al sustituir en sus funciones al 

desparecido Departamento dé Turismo, que habra sido creado en 1958. 

S.. l. 2. 6. 16. 1 ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE 

TURISMO. (154) 

Secretar fa 

Subsecretaría "A" 

Subsecretaría "B" 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Desarrollo 

Dirección General de Adtninistración 

Dirección General de Promoción y Fomento 

Dirección General ele Servicios jurfdicos 

Dirección Gen eral ele Servicios Tu rfs ricos 

Dirección General ele Supervisión 

Dirección General ele Planeación y Recursos Turrsticos 

Dirección General de Información y Auxilio Turrstico 

Dirección General ele Turisr:no Social 

Dirección General de Prensa, Di.fusión y Relaciones 

Dirección General ele Coorelinación 

Dirección General de Evaluación y Control 

Dirección General de Sistetnas e Informática 

(154) C:fr. Rcglar:nento I1Úerior ele la Secretarfa de Turismo, publicado en 
el Diario Oficial del 18 de marzo ele 1977. 
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5.1. 2. 6.16. 2 ATRlBUCIONES DE LA SECRETARIA DE TURISMO. (155) 

Forn1ular la progran1ación de la actividad turrstica nacional y orga-

nizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo; promover en coordina-

clón con las entidades federativas las zonas de desarrollo turístico nacio--

nal y fonnular en ferina conjunta con la Secretaría de Asentamientos Hun1a 

nos y Obras Públicas la declaratoria respectiva: participar con voz y voto 

en las Comisiones Consultivas de Tarifas y la. Técnica Consultiva de \'fas 

Generales de Co1nunicación; registrar a. los prestadores de servicios turr~ 

ticos y los precios de los alimentos y bebidas, en los t0rnlinos señalados 

por las leyes; pro1novcr, conferir o intervenir en el otorgan,iento de faci-

lidades, eslflnulos y franquicias a los prestadores de servicios turísticos; 

aurorizar los precios y tarifas de los scrv icios turfst icos y los de arrenda 

tnicnro al público ele bienes muebles c.lesl:inados al turisrno, en los términos 

qué establezcan las ley·es y reglan1cn tos, tan ro de los bienes y servicios 

principales con10 de los conexos; controlar y vigilar la correcta aplicación 

de los precios a. las tarifas autorizadas o registradas y que ta prestación de 

los servicios turísticos se proporcionen conforn1e a las disposiciones lega-

les aplicables en los ténninos autorizados o en la for1na que se hayan con-

tratado; eslin1ular la forn,ación de asociaciones, con1ir6s y patronatos de 

caró.cter pC1blico, privado o mixto, de n"aturaleza turística; cnlitir opinión 

ante las autoridades cornpetentes en aquellos casos en que la inversión ex-

tranjera concurra en proyectos de desarrollo turfstico o en el esrableci---

(155) Cfr. Art. 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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n"llcnto de servicios turfsticos; prog.ranuir, organizar, coordina.i.-, vigilar y 

ejecutar en su caso, las medidas de protección y fo1nento nl turisn10 con l::r's 

Secretarfas de Estado y Dcpartan"lenros Adnlinistrarivos, orgnnis1nos des-

cenn:alizados, c1nprcsas de participación estatal, comités técnicos de fi--

deicotnisos turfstlcos, autoridades estatales y municipales para que, en el 

ca1npo de sus respectivas funciones o nt1·ibucioncR, se curnplan los planes 

oficiales para las zonas de desarrollo turfsricos; celebrar convenios con Q 

nes de promoci<>n y de fw1cionan1ien to de servicios rurisricos, en coorclin~ 

ción con la Sccrcrarfa ele Pn;igran1aciém y Presupuesto, con los Gobien1os 

de los Estados y l'v1unicipios; gestionar la celebración de convenios con otros 

gobien1os, organismos internacionales y cn"lpresns extranjeras, que teng-.1n 

por objeto prornover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico, con 

intervención de la Secretaria de Relaciones Exteriores y otras dependen -

cias con1.petentes, en su caso; cr~'l.r, sostener, autorizar, dirigir, fo1ne!:1_ 

tar o promover en coordinación con Ja ~ecretaria de Educación Pública, es 

cuelas y centros de capacitación especializados, para prestar servicios en 

rn.ateria turística; realizar y proporciona.r, en su caso, la publicidad e in

forn"lación oficiales en niateria de turisn10 y coordinar la que efectúen otras 

entidades del Gobierno Federal y Gobicn1 os de los Es rudos y l\·1 un icipios; 

organizar, promover, dirigir, realizar y cooi:di.nnr, en su cnso, los espe~ 

. táculos·,, congresos, cxcu.rsjoncs, audicic'!1es, represenlacioncs y otros 

eventos tradicionales y folclóricos de carácter oficial, para atracción tu-

rfstica; fijar y en su caso n1odificar las categorrns ele los prestadores de 

servicios turfsticos; nutoriznr los rep;lnn"lcntos interiores de los establcci-
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mientos de hospedaje, y llevar la estadística en materia de turismo, de 

acuerdo con las disposiciones que establezca la Secretaría de Programa--

cjón y Presupuesto. 

s:i.s LOS DEPARTAMENTOS ADMlNlSTRATlVOS. 

La denommación de departa1nento administrativo se aplica a dos ti

pos diferentes de órganos de la administración centralizada. El departa-

mento administrativo de nienor rango es aquel que está encuadrado en una 

subdirección que a su vez depende de una dirección general ele secretaría 

de Estado, o en ocasiones depende directamente de la dirección general o 

de la oficialía nlayor o subsecretaría ele una secretaría de Estado. Estos 

departa1nentos administrativos se encargan de atender en el d.mbito jnte.rno 

ele las direcciones generales, y en su caso, de las oficialías n1ayores y su~ 

secretarías el sun1inisu:o de adnlinistración y control de Jos recursos hu-

manos, financieros y 1nnteriales que rec¡Llieren ta.les dependencias. 

Pero obvian-ientc lo que nos interesa es el órgano sllperior denomi

nado departamento adn-iinistrativo que conten-ipla la Constitución General 

de la República en sus a·rtículos 92 y 93 y la Ley Orgánica du la Adminis-

tración Pública Fuderal en la fracción 11 de su artículo 2o. 

Estos departamentos administrativos aparecieron por primera vez 

en nuestro sistema de gobierno, en la Consti.tución de 1917 y con posterio

ridad fueron dcnoni.inados dcpartani.cntos de Estado, por la ya abrogada Ley 

de Sccrctarfas y Dcpartan•entos de Estado, al contcrnplar los Constituyen-

tes del 17 la neccs idud de ani.pliar la participación del Estado en la activi

dad socio-cconón-iica, pcnsa1~on en la institución del departa1nento aclni.ini:::_ 
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trativo para confiarle la administración de un servicio público de carácter 

técnico que nada tuviera que ver con la polftica; es decir que el departa--

mento administrativo constituye un antecedente del organismo descentrali

zádo en México. 

Sin embargo, en la práctica los departamento"s adtninistrativos han 

sido unos órganos preliminares a la creación de secretarfas de Estado, d.::_ 

do que muchos de ellos se han convertido en dependencias de esa naturale

za, como el Depart<unento de J\1arina, el Departan1ento del Trabajo, el De 

partan1ento Agrario, el Departan1ento de ·ruris1no, que dieron Lugar a la 

creación de la Secretarfa ele Marina, de la Secrernrfa del Trabajo y Previ

sión Social, ele la Secretarfa de la Reforn1a Agraria y de la Secreta.rra de 

Turistno, respectivamente. 

Cada departatnento tiene corno titular a un jefe, el que para el des

pacho de los asuntos de su con-1petencia es auxiliado por secretarios gene

rales, oficial rnayor, directores, subdirectores, y jefes y sLtbjefes de ofi

cina, sección y 111esa. 

Conforn'le al artfculo 26 de la Ley Orgtin.ica ele la Acltninistración PCt 

blica Federal existen en la actualidad los Departamentos ele Pesca y del 

Distrito Federal. 

5.1. 3.1 DEPARTAMENTO DE PESCA. 

Anteriorn1cn te sus funciones estaban atribuidas a la Subsecrerarra 

de Pesca de la desaparecida Secretarra de Industria y Comercio y a la Sc

cretarra de :r-.1arina. 
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5. l. 3. 1.1 ESTRUCTURA ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE 

PESCA. (156) 

Jefatura def Departamento 

Secretarra General de Promoción Pesquera 

Secretarra General de Recursos Pesqueros 

Oficialra l\1ayor 

Dirección General de Acuacultura 

Dirección General de Adtninistración 

Dirección General de Asuntos Finan_cieros 

Dirección General.de Asuntos ]urfdicos 

Dirección General de Asuntos Pesqueros Internacionales 

Dirección General de Contralorra 

Dirección General de Coordinación Pesquera 

Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas 

Dirección General de Fon•ento Pesquero 

Dirección General de Infraestructura Pesquera 

Dirección General de Difusión y Relaciones PCtblicas 

Dirección General de Fomento Pesquero 

Dirección General de Infonnútica y Estadística 

Dirección General de InfraestrL1ctura Pesquera 

Dirección General de Organización y Capacitación Pesquera 

Dirección General de Organización y Programación 

Dirección General de Regiones Pesqueras 
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(156) Cfr. Rep;lan•cnto lnterior del Dcparl:ln>ento de Pesca, publicado en 
el Diario Oficial del 26 de mayo <.le 1977. 



Dirección General de Tecnología Pesquera 

Dirección General del Instituto Nacional de Pesca 

5.1. 3.1. 2 ATRIBUCIONES .DEL DEPARTAMENTO DE PESCA. (157) 
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Formular y conducir la poHtica pesqL1era del país; conservar y fo-
,-/ 

mentar el desarrollo de la flora y fauna marftimas, fluviales y lacustres; 

asr como planear, fomentar y asesorar la explotación y producción pesqu~ 

ra en todos sus aspectos; otorgar contratos, concesiones.:Y permisos para 

la explotación de la flora y falllla acuáticas; fijar. las· épocas y zonas de v~ 

dad~ las especies acuáticas y establecer v~ver~s. c;:riáder?s y reservas, 

asr como organizar y fomentar la investigación sobre la flora y fauna ma

rítimas, fluviales y lacustres y difundir los métodos y procedimientos té~ 

nicos destinados a obtener mejor rendimiento de la piscicultura; realizar 

actividades de acuacL1ltura; intervenir en la formación y organización de 

la flota pesquera y coordinar la construcción de embarcaciones pesqueras; 

fomentar la organización de las sociedades cooperativas de producción pe~ 

quera y las sociedades, asociaciones y uniones de pescadores; pron~over 

la industrialización de los productos pesqueros y el establecimiento de e1E 

pacadores y frigorfficos, y coadyuvar con la Secretaría de Comercio en el 

fomento al consun~o de productos pesqueros. 

5.1. 3. 2 DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal nace en 1824, :pero subsisten los municipios den 

tro de su jurisdicción, hasta el año de 1928, en que se reformó la Constitu

ción para encomendar el gobierno del Distrito Federal al Presidente de la -

(157) Cfr. Art. 43 de la Ley Orgánica de la Administración PClblica Federal. 
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República, quien lo ejercerá a través del órgano o de los órganos qlle seña-

le la ley correspondiente. El Departamento del Distrito Federal se creó 

mediante la Ley Orgánica respectiva, de diciembre de 1928. 

5,. 1. S. 2. 1 ESTRUCTURA ORGANlCA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL. (158) 

Presiden te de la República 

Jefe del Departamento 

Secretarfa General de Gobierno "A" 

Secretarra General de Gobierno !'B" 

Secretarra General de Obras y Servicios 

Oficialra Mayor 

Contralorfa General 

Tesorerra 

Dirección General de Acción Social y Cultural 

Dirección General de Construcción y Operación Hidrálllica 

Dirección General de Información, Análisis, Estadfsticas, Progra-

maci6n y Estudios Ad1ninistrativos 

Dirección General jllrfdica y de Gobierno 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección General de Planificación 

Dirección General de Pollera y Tránsito 

Direccióti General de Pro1noci6n Deportiva 

Dirección General de Protección Social y Servicio Vollln tario 

(158) Cfr. Art. 44 de la Ley Orgilnica de la Administración Pública Federal 
y Art. 17 de la Ley Orgánica del Departa.mento del Distrito Federal. 
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Dirección General de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad 

Dirección General de Relaciones Públicas 

Dirección General de Servicios Ad1ninistrativos 

Dirección General de Servicios Médicos 

Dirección General de Trabajo y Previsión Social 

Dirección General de Turisn"lo 

Organos Administrativos Desconcentrados 

5.1.3.2.2 PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL. (159) 

Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad en los tér--

minos de su Ley Orgánica. 

EN MATERIA DE GOBIERNO: 

Administrar los bienes de dominio público y los de dominio privado 

del Departamento del Distrito Federal; forn"lar los padrones de los habitru...:_ 

tes, asr como los de alistamiento de la Guardia Nacional en el Distrito Fe 

deral; prevenir y evitar la prostitución y la drogadicción y dictar las n1edi 

das tendientes a mantener la seguridad y el orden público, para prevenir 

la comisión de deli.tos y proteger a las personas, sus propiedades y dere-

.chos; cuidar de la observancia de las disposiciones legales y reglarnentarias 

de policía en el Distrito Federal; hacer cumplir las leyes y reglamentos re-

. ferentes a tránsito de vehículos y peatones en la vía pública, y estaciona--

mientos públicos para vehículos de toda clase; fijar las normas generales -

(159) Cfr. Art. 44 ele la Ley Orgánica ele la Administración Pública Federal 
.Y Art. 17 de la Ley Orgán lea del Departan"len to del Distrito Federal. 
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conforme a las cuales serán administrados los reclusorios y centros de re~ 
/ 

daptación social tanto para procesados o sentenciados com6 para infracto--

res de reglamentos adn,inistrativos; y tran,itar los indultos que concede el 

titular del Ejecutivo Federal cuando se trate de delitos del orden común; a~ 

torizar la expedición, revalidación o cancelación de las licencias y los peE_ 

misos, y autorizar cuando proceda el traspaso o traslado de los establecí-

mientas sujetos a los reglatnentos gubernativos; establecer los horarios del 

comercio; autorizar los precios para el acceso a diversiones y espcct:'.lculos 

públicos y dictar las 1nedidas necesarias P?-ra vigilar el funcionamiento de 

los mismos, asf con,o la observancia de Los horarios y precios autorizados 

y en general el cumplimiento de los reglan,entos gubernativos, y llevar y 

mantener actualizado el padrón de establecimientos, giros y servicios rcla 

cionados con las atribuciones del Oeparta1nen to. 

EN MATERIA JURIDICA Y ADMINISTRATIVA: 

Cértificar, en los térininos de l"as leyes y reglamentos respectivos, 

documentos expedi.dos por los funcionarios del Departa1nento del Distrito Fe 

deral, en el desen,peño de sus funciones y expedir copias certificadas de 

los que obren en los archivos de las distintas dependencias del propio De--

pal.·tan,ento; vigilar y supervisar que en la celebración y ejecución de con-

tratos y convenios en los que sea parte el Departamento del Distrito Fede-

ral, queden debid::unente garantizados los. intereses de éste y vigilar así-

mismo que las operaciones de ventas de bienes n,uebles e in1nucbles que 

lleva a cabo el Dcpartntnento, se ajusten a lo establecido por las disposi--

clones Legales, así como intervenir en la constitución.y, en su caso, en La 



274 

cancelación de las garantías que aseguren el exacto cumplimiento de dichos 

contratos y convenios; vigilar que se preste asesorfa jurfdica gratuita en 

materia civil, penal, adnünistrativa y del trabajo, tendiente a favorecer a 

10s habitantes del Distrito Federal; observar las normas sobre filiación p~ 

ra identificar a los habitantes del Distrito Federal y ordenar que se expi

dan certificados de residencia a personas que tengan su don, icilio dentro de 

los lfmites del Distrito Federal; fon, entar la constitución del patrin,onio f~ 

miliar, y deter1ninar los casos en que sea de utilidad pública la expropia

ción de bienes o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad priva

da, y proponer al Ejecutivo la expedición del correspondiente decreto de 

expropiación u ocupación, en los términos del artículo 27, fracción VI, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos l\1exicanos y de la Ley de Ex 

propiación. 

EN MATERIA DE HACIENDA: 

Establecer los servicios de apoyo administrativo en materia de plo.

neación, .progran"J.ación, presupuesto, inforn"lfttica y estadfstica, recursos h.':!, 

manos, n"lateriales y contables, fiscales, archivos y los den,ás que sean n~ 

.cesarlos; controlar y vigilar el ejercicio del Presupuesto de Egresos del D~ 

partamento del Distrito Federal, y evaluar el gasto público del propio De--

·partamento; participar con la Secretarra· de Hacienda y Crédito Público en la 

formulación del progranu1 financiero y en el control de la deuda pCtblica del 

Departan,cnto del Distrito Federal; y previa autorización de dicba Secrctarfa, 

illtervenir en la gestión y contratación de toda clase de créditos y financia-

miento para el propio Departan"J.ento, todo ello en los térn,inos de la Ley G~ 
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neral ele Deuda Pública; prever y efectuar, en los térrninos de la Ley Gene

ral de Deuda Pública, los pagos correspondientes a la deuda pública del De

partamento del Distrito Federal de conforrniclad al Presupuesto de Egresos 

a:probaclo; llevar la contabilidad del Departamento del Distrito Federal, el 

control de presupuesto y costos por progran1as y hacer la glosa preventiva 

ele los ingresos y egresos y elaborar la cuenta pública anual que debe prcse!!_ 

tarse a la Cámara de Diputados, todo ello con la intervención que les conce

dan las leyes a las Secretarias de Programación y P.rcsupuesto y J-Iaciencla y 

Crédito Público; proyectar y calcular los ingresos anuales del Departamento 

del Distrito Federal, con la intervención de la Secretarfa de Hacienda y Cr~ 

dita Público en lo referente a la polftica de ingresos y su estimación: form~ 

lar los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y la Ley de Ingresos del 

Departan1ento del Distrito Federal, con la intervención de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en lo relati".o a que los sistemas impositivos del 

Departamento sean congruentes con los del Gobierno Federal. Asimismo i!:!_ 

terpretar dichas leyes en el orden administrativo, en los casos dudosos que 

se sometan a su consideración; llevar y n1antener actualizado el padrón fis

cal; recaudar, custodiar y aclrninistrar los i1npuestos, clcrecllos, productos, 

aprovecha1nicntos, participaciones y otros arbitrios, señalados en la Ley de 

Ingresos y en las demás leyes y disposiciones fiscales de la Hacienda Públi

ca del Departarnento del Distrito Federal, asf como aplicar los n1cncionaclos 

ordena1nientos. En estas rnaterias la Sccretarfa de l·Jacienda y Crédito Pú

blico participará en relación con las facultades que se le señalan en la frac

ción XII de este articulo; ·ordenar y practicar visitas don1iclliarias de Inspe~ 
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ción y verificaciones para comprobar el cumplirniento de las obligaciones e~ 

tablecidas en las leyes y den-iás disposiciones fiscales de la Hacienda Públi~ 

ca del Departan-iento del Distrito Federal; recaudar los in-ipuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos de carácter federal, con fundamento en las le

yes y en los acuerdos respectivos; imponer sanciones por infracciones a las 

leyes fiscales de la Hacienda PC1blica del Departan-iento del Distrito Federal, 

asr co1no recibir y resolver las solicitudes de reconsideración, y condona-

ción en su caso, de las multas fiscales, y ejercer la facultad econón-iica coa~ 

tiva para hacer efectivos los créditos fiscales a favor del Departamento del 

Distrito Federal. 

EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS: 

Fijar la política y sistemas técnicos a que deba sujetarse la planea

ción urbana, con la intervención que le concedan las leyes a la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas; elaborar los-estudios y proyecros 

de sistemas de agua potable y alcantarillado y en su caso rcali.zarlos; con-

trolar y vigi.lar los pozos profundos y los n-iananriales, así como sancionar 

las conexiones irregulares a las redes de distribución de agua potable y al

cantarillado; dictar las políticas generales sobre la construcción y conser

vación de las obras públicas, asr como las relativas a los progran-ias de 1:!;'.' 

1nodelación urbana en el Distrito Federal; es tablccer las políticas del D~- -

partainento del Distrito Federal en 1nateria de planificación cuidando de la 

aplicación de la Ley del Desarrollo Urbano del propio Distrito Federal y sus 

Rcglan-ientos, intentando las acciones judiciales o ad1ninistrativos procede~ 

tes en caso de ocupación ilegal de predios; pron-iover la regeneracil>n de las 
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colonias populares; elaborar y ejecutar programas de habitación y de fraccio 

namientos de acuerdo a su presupuesto o en colaboración con las institucio

nes del sector público y privado y la regularización y rehabilitación de las 

colonias .y.zonas.urbanas; llevar y· mantener actualizado el Regisrro del Plan 

Director conforme a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del pro-

pío ·Distrito Federal; señalar las normas para atender y vigilar la debida 

prestación de los servicios públicos; reglamenrar el establecimiento de fá

bricas y comercio, y en general el ejercicio de cualquier actividad, en té_!: 

minos de que no se produzcan ruidos. que causen n,olestias a los moradores 

·en zonas destinadas a habitación; autorizar la expedición de licencias para 

ejecutar obras de construcción, an,pliación, modificación, conservación y 

mejora1niento de inn,uebles, asr como respecto de industrias, talleres y 

bodegas, números oficiales, alineamientos, construcciones y anuncios en 

los términos de las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas; d~ 

t:er1ninar la actividad que deba considerarse ele servicio público, y fijar y 

ejecutar las políticas del Departamento del Distrito Federal en materia de 

prestación de servicios pCtblicos. 

EN MATERIA SOCIAL Y ECONOMICA. 

Promover y fomentar las actividades cfvicas, sociales, culturales y 

·recreativas en Las zonas urbanas, suburbanas y rurales, asr con,o el desa

rrollo y conservación de las artes y artesanras de los habitantes del Distr_! 

to Federal; fijar las polrticas para fomentar y organizar el deporte en el Di~ 

t:rlto Federal; dictar las políticas tendientes a propiciar la ocupación y red.!:!_ 

cir el desen,pleo y el sub-en,pleo en el Distrito Federal; fomentar la inte--
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gración de grupos de servicio social voluntario y vigilar la protección so-

cial para los habitantes del Distrito Federal; establecer las relaciones pú

blicas para informar y orientar a los habitantes del Distrito Federal sobre 

las actividades que realicen y los servicios que proporcione el Departame!:!_ 

to del Distrito Federal; cuidar de la prestación de los servicios médicos y 

quirúrgicos en los estableci.mientos o servicios sosten idos por el Departa

mento del Distrito Federal; fijar las polfticas generales, en coordinación 

con la Secretaría de Turismo de la actividad turfstica en el Distrito Fede

ral, y promover la integración de los órganos ele colaboración ciudadana en 

los térininos de la Ley O.rgánica, de los Reglan~entos y de las disposiciones 

aplicables. 

S. l. 4 LOS OTROS ORGANOS DE LA ADMlNISTRACION CENTRALIZADA. 

Los órganos y dependencias desconcentradas los tratare111os en el 

capítulo segundo al estudiar la desconcentración ad1ninistrativa; el amHisis 

de la Procuraduría General de la República, de la Procuraclurfa General ele 

Justicia del Distrito Federal y de las C01nisiones In tcrsecretariales serra 

de poca trascendencia para los fines de este ensayo, por cuya razón lo on1i 

to. 

S. 2 LA ADMlNISTRACION PUBLICA PARAESTATAL. 

El artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fcde 

ral establece que "El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliar'1 en los Lérn~i

nos de las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes c1Hida

des de la administración pública paracstatal: 
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I Organismos Descentralizados; 

U Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de 

Crédito, Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito e Ins 

tituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas, y 

· Ul Fide_icomisos". 

5.2.1 LOS ORGANISMOS DESCENTRALlZADOS. 

·De acuerdo con la teorra española, los Organisn1os Descentralizados 

integran la administración pública institucional, se han creado al a1nparo de 

la teorra de la descentralización adrninistrativa, constituyen el tema· central 

de este trabajo Y. los estudiaremos en el Capftulo Vll. 

5.2.2 LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

Estas Empresas forman parte de la ad1ninistración pública paraes

tatal de México, cuando la participación estatal es n1ayoritaria, lo que aco~ 

tece, según el artrculo 46 de la Ley Orgó.n lea de la Administración Pública 

Federal, cuando el Gobierno Federal, el del Distrito Federal, uno o rnC1s Or 

ganismos Descentralizados u otras Empresas de Participación Estatal, una 

o n1ás Instituciones Nacionales de Crédito u Organizaciones Auxiliares Na-

cionales de Crédito, una o varias Instituciones Nacionales de Seguros o de 

Fianzas, o uno o n1ás Fideicomisos Públicos, aporten en sun1a o sean pro

pietarios de un 1nü1ilno del 503 del capital social, o bien que e1nitan accio-

nes especiales reservadas para suscripción del Gobierno Federal, o que é~ 

te tenga la facultad de designar a la mayorra de los miembros del Consejo 

de Adn1inistración u Organo de Gobierno, al presidente, al director, al ge-

rente, o esté facultado para vetar los acuerdos de la Asamblea General de 
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Accionistas, Consejo de Administración u Organo de Gobierno equivalente. 

La ley establece que "las relaciones de las Empresas de Participa-' 

ción Esta,tal Minoritaria con la administración pública federal serán las que 

détermiÍle,ia ley.•; (160), de donde se infiere que estas Empresas no forman 

parte de·1a .administración pública paraesratal ni de la federal en general; se 

consideran En~presas de Participación Estatal l\1inoritaria aquéllas en las 

que la participación estatal sea inferior al 50% y superior al 253 del capital 

social, lo que faculta al Gobierno Federal a designar al Comisario de la Ern 

presa. 

Las Empresas de Participación Estatal, a diferencia de los Organi.:! 

mos Descentralizados, se constit'uyen bajo la estructura del Derecho Priva--

do o sea en la forma de sociedades mercantiles, de sociedades cooperati--

vas o de sociedades o asociaciones civiles. 

5. 2. 3 LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO. 

En rigor tanto las Instituciones Nacionales de Crédito corno las Org:=_ 

nizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito e Instituciones Nacionales de Se 

guros y Fianzas, son Empresas de Participación Estatal Mayoritarias, sin 

en-ibargo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se refiere a 

ellas especfficamcnte, dadas sus peculiares caracterfsticas. La Nueva Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en los pá-

rrafos tercero y cuarto de su artfculo lo., precisa lo que entiende por lns-

ti.tucioncs u Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, al señalar que 

(160) Cfr. Párrafo tercero del artfculo "18 de Ja Ley Orgánica de la Admi11is 
tración Püblica Federal. 
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son las constituídas con participación del Gobierno Federal sobre de las cu~ 

les éste se reserva el derecho de nombrar la mayoría del Consejo de Adni.i-

nistración o de la Junta Directiva, o de aprobar o vetar los acuerdos que la 

Asamblea o el Consejo adopten; y en cuanto a su creación y funcionan1iento 

establece que exclusivamente compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público todo lo concerniente a la creación y funcionamiento de las lnstitucio-

nes Nacionales de Crédito (161), y por extensión yo agregaría que a todas 

las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito; en situación similar se 

encuentran las Instituciones Nacionales de ScgLtros y de Fianzas. 

5. 2. 4 LOS FIDELCOMISOS. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos dice que el 

Fideicomiso es "una figura jurídica en virtud de la cual una persona, llani.~ 

da fideicomitcnte, destina ciertos bienes a un fin Hcito deterni.inado, enea--

mendando la realización de ese propósito a una Institución Fiduciaria". (162) 

Los Fideiconi.isos que como entidade"' de la adn"linistración pC1blica p~ 

raestatal, auxilian al Poder Ejecutivo Federal son los que se establecen por 

la Secretaría de I-Jacienda y Crédito Público como único fideicon1itentc de la 

ad1ninisrración pública centralizada, asr como los que se constituyen con re 

cursos de las entidades de la adn"linistrnci.ón pública paraestaral detallada en 

el artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Achninistrnción Pública Federal. (163) 

(161) Cfr. Rodríguez RodrfgLI'3Z, Joaquín. - Curso ele Derecho !VI crean til. - Im -
prcnta "Sisten1as y Servicios Técnicos", S.A. Monterrey, N.L. ·ron10 
11, Pág. 565. 

(162) Articulo 346 de la Ley General e.le Títulos y Operaciones de Crédito. 

(163) Cfr. Art. 49 ele la Ley Orglinica de la Administración Pública Federal. 

'1 
' 
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Obviamente no se pueden constituir fideicomisos con efectos trasla

tivos de dominio, sobre bienes del dominio público de la Federación, pues

to que son inalienables y este tipo de .fide_icorniso entraña la traslación de la 

propiedad o del derecho del Est_adó sobre"dichos bienes. (164) 

(164) Cfr. Krieguer Vázquez, Emilio. - Manual del Fideicomiso Mexicano. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. México, D. F. -
1976. Pág. 81. 
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CAPITULO VI 

EL ESTADO EMPRESARIO 

A juicio del doctor Jorge Barrera Graf, la En•presa "es la célula 

motor y director de la economra de nuestro.s dras, no sólo del tipo _capitali~ 

ta en que viven los parses más desarrollados, sino tan<bién de las econo---

roras c01nunistas y colectivistas e inclusive las de los parses en proceso de 

desarrollo ... " (165) y define el maestro de la UNAlVl ~ la Empresa como 

"la organización de una actividad econó1nica que se dirige a la prodL1cción o 

al intercambio de bienes o de servicios para el mercado". (166) 

El tratadista Luis :tv1ufioz afirma qLle, en sentido econ6n•ico, la En•-

presa se puede definir "como el conjwHo de personas, bienes y actividades 

encomendadas a la consecución de los fines que el comercian te percibe". (167) 

Por n•i parte considero que la En•pre.;;a es un sistema cconó1nico que 

actúa dentro de un n•arco jurfdico para la producción, distribución y sun•i--

nistro de bienes y servicios destinados a satisfacer necesidades sociales. 

Ya hen•os visto, que el Estado ha incren•enrado sus funciones y at.r:!:. 

buciones y por consecuencia su intervención en todos los órdenes de la acti 

(165) Barrera Graf, Jorge. - El Derecho Mercantil en la América. - lnstitu 
to de Derecho Cornparado. UNA!v1. México. 1963. 

(166) Barrera Graf, jorge. - Tratado de Derecho Mercantil. - Editorial Po
rrón, S. A. México, D. F. 1977. Tomo l, Pi'.i.g. 174. 

(167) Muiloz, Luis. - Derecho Ivlercantil. - Librerra Herrero. - tv1éxico, O. F. 
1952. Torno l. Pág. 282. 
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vidad social, independientemente del régimen polrtico o sistema económico 

de cada caso en particular. Para realizar esa crecience intervención, el E~ 

cado se ha convertido en empresario, encargado de la producción, distribu-

clón y suministro de bienes y servicios, lo que ha hecho bien sea directa--

men ce por medio de sus órganos cen erales, de órganos desconcen erados, o 

e a cravés de instituciones públicas o de empresas de su propiedad creadas en 

los moldes del Derecho Privado, o asociado con los particulares en en1pre-

sas mixtas constitufdas también en los moldes del Derecho Privado o, por úl 

timo, a través de la figura j urfdica del Fideicomiso.e 

6.1 FORMAS DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL ESTATAL. 

Pasemos a ver ahora las distincas formas en que el Estado puede de~ 

arrollar su actividad en1presarial. 

6.1.1 EMPRESA CENTRALIZADA. 

La actividad empresarial del Es~ado, en forma directa, a cravés de 

sus órganos de administración central, la encontramos en México desde ha 

ce muchos años en la prestación de los servicios públicos del correo y del 

telégrafo, servicios públicos que actualmente atiende un órgano central de 

la ad1ninistración pública federal con10 lo es la Sccretarra de Comunicacio-

nes y Transportes. 

6. l. 2 EMPRESA DESCENTRALIZADA. 

Actividad empresarial del Estado Mexicano, a través de institucio-

nes públicas la encontramos en los múltiples casos de los organismos des-

centralizados, tales co1no Petróleos 1\1.exicanos, Comisión Federal de Ele~ 

cricidad, Instituto Mexicano del Seguro Social, Ferrocarriles Nacionales de 
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México, Compañra.Naciónal de Subsistencias Populares, Instituto de Segur_!. 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado~ Caminos y Puen-

tes Federal~s ~e Ingr~sos y Servicios Conéxos, Sl~t~made Transporte Co

léctivb, Aeropu.ertos y Servicios Auxili~es, Loterra: Na.clona! para la Asis 

tencia PÚblica, Instituto l\1exicano del Café,.etc~ 

6.1. 3 EMPRESA DESCONCENTRADA. 

El Estado Mexicano también utiliza al órgano desconcentrado para su 

actividad empresarial, podemos citar como ejemplos a "Serv.icios para la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano", órgano desconcentrado depen--. . 

diente de la Secretarra de Comunicacione·s y Transportes; a "Servicio de 

Transbordadores", dependiente tani.bién de la Secretarfa de Comunicaciones 

y Transportes; los "Almacenes para los Trabajadores del Departamento del 

Distrito Federal", y el "Servicio PC!bllco de Boletaje Electrónico", órganos 

desconcentrados del Departamento del Distrito Federal. 

6.1.4 EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL. 

Casos de actividad indirecta empresarial en que el Estado utiliza los 

moldes del Derecho Privado los encontrani.os en Teléfonos de México, S. A., 

Fertilizantes Mexicanos, S. A., ·Altos Hornos de México, S. A., Diesen Na-

cional, S. A. , Productos Pesqueros Mexicanos, S. A. de C.V., etc. 

6.1.5 EMPRESA BANCARIA. 

Ejem.ples de actividad empresarial estatal por medio de Institucio--

nes Nacionales de Crédito, son el Banco de México, S. A. , Nacional Finan -

ciera, S. A., el Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A., el Banco Na-

cional de Crédito Rural, S.A., el Banco Nacional de Foni.ento Cooperativo, 
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S. A. de C.V •• el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A •• el 

Banco Nacional Urbano,. S. A. • el Banco del Pequef'Io Comercio del Dis tr ita 
/ 

' .. . -

Federal¡ S.A •• .;~ 133.nco .del Ejército y de la Armada, S. A., etc. 
-· •...• -: __ o· ·'.'o-·:---', é.-c •• -· . . . 

6: 1. 6 E~PRESA ADXILrAR DE CREDITO. 

. ,organ~aclón .Auxiliar Nacional de Crédito es Almacenes Nacionales 

de DepOsÚ:ó;<s.A., que constituye otra modalidadqu~ utiliZa.el Estado para 

s¿ actlvid¡d empresarial. 

6. l. 7 EMPRESA DE SEGUROS. 

·instituciones Nacionales de Seguros a través de las cuales el Estado 

realiza funciones de empresario, son la Aseguradora Hidalgo, la Asegurad~ 

ra Mexicana y la Aseguradora Nacional Agrrcola y Ganadera, S. A. 

6.1. 8 EMPRESA DE FIANZAS. 

El Estado Mexicano también actúa como EITipresa a través de las ln~ 

tituciones Nacionales de Fianzas, como es el caso de la A·fianzadora Mexica 

na, S. A. 

6. l. 9 EMPRESA EN FIDEICOMISO. 

Por último, en ocasiones, .el Estado.canaliza su quehacer empresa-

ria! a través de la figura jurfdica .del Fideicomiso, como en el caso del Fi 

deicomiso de Bahfa de Banderas, Nay .• el Fideicomiso "Cumbres de Llano 

Largo". etc. 

6. 2 ELEMENTOS DE LA EMPRESA. 

La Empresa es un sisterna y por tanto un conjunto de elementos inteE_ 

relacionados e interdependientes entre sr. Los elementos del sistema En"l--

presa están representados por los recursos humanos, los recursos financie 
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ros y los recursos materiales •. es decir, como señala Barrera Graf, traba 

jo. capital y medios ·materiales (168); · tales recursos los recibe el sistema 

en forma, de! in!;;JUITlC>!S; y lo¡;; preces~- para emitirlos en forma de productos 

qúe pued~n ~ei bieries o seryicios: El empresario -que :fbrma parte de los 
·,- ·, 

recursos humanos- se encargá de coordinar el proceso de conversión de los 

insumos a productos. 

Desde el punto de vista del sujeto empresarial las Em.presas se divi 

den en públicas, privadas y mixtas, segOn' que el en-.presario sea el Estado, 

un particular o el Estado asociado con particulares. 

Otto Mayer, en su Derecho Administrativo Ale1nlln, define a la Em -

presa pública.como .un. conjunto de medios materiales, o personales que en 

manos de un suje~o:de administración pública están destinados a servir, de 

manera·permánerÚea .un interés público detern-.inado. 

Al~terha·cie esi:e trabajo concierqe el estudio de la Empresa pCtblica, 

cuyas dis.tintas .ibrmas hemos esbozado en párrafos anteriores. Ya hemos 

visto el principio de la centralización, en el que descansa la actividad dire~ 

ta del Estado empresario, a través de los órganos de su administración ce~ 

tral, pasemos a estudiar ahora los otros principios en los que descansan 

las demás formas de la actividad empresarial del Estado, con-.o son el de la 

descentralización, el de la desconcentración, el de la sociedad de Estado y 

el del fideicomiso público. 

6. 3 LA DESCENTRALIZACION. 

La doctrina moderna de la organización administrativa acentCta, se-

(168) ldem. Pág. 186. 
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gOn Fiorini (l.69) la delegación administrativa, y la descentralización apa-

rece como una de sus formas. 

La descentralización de funciones, sostienen diversos autores, pu~ 

de efectuarse -en:.'el aspecto polrtico, en el legii;ilativo, en el administrativo 

y en el b~rocrátlco o jerárquico. 

6. 3~ l. '. C_LASÍFICACIONDE LA DESCENTRALIZACION. 

lvl~urié:::io Hauriou, en slls P;~ci~io'~ Elementales de Derecho Admi

nistrativo; clasifica la descenttalizacióri en tres tipos diferentes: 

Deseen tralización polftica o· federalismo_; 

Descentralización administrativa o por administraciones locales. 

Descentralización por establecimientos públicos o por administraciones es-

peciales. 

El ejemplo típico de la descentralización pol!tica lo constituye indu-

dablemente el Estado federal, dentro del cual el Estado miembro se confíe-

re su propia Constitución, legisla para sr en las materias no reservadas a 

la federación, realiza su administración e imparte su justicia. 

Un caso de descentralización legislativa lo encontramos contenido 

en la Constitución italiana de l.947, la que, dentro de un contexto jurídico-

polrtico de Estado Ln1itario, insertó una fuerte tendencia de descentraliza-

ción legislativa, al conferir, al Consejo-Regional de los organisrnos autón~ 

mos llarnados Regiones, una función legislativa_y reglamentaria en deter-

minadas materias, dentro de las respectivas Regiones. 

(169) Cfr. Bartolomé A. Fiorini: Manual de Derecho Administrativo. - La 
Ley. Sociedad Anónima Editora e Im.presora. - Buenos Aires. l.968. 
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La descentralización de las funciones atribufdas al Ejecutivo se de-

' nomina descent:ralización ~dminist:rativa, a -la que el español Boquera ·ou--

ver (170) c:lefine como la transferencia de competencias administ:rativas es 

tátales a: otras· administ:raciones públicas. 

La descentralización burocrática o jerárquica ha sido llamada por la 

doctrina francesa, desconcentración, que constituye una descentralización 

mütima consistente básicamente, en conferir a un órgano jerllrquicamente 

subordinado, poderes de decisión o de administración que ejercerá por pro-

pia competencia, pero supervisado y controlado. por el jar~rquico superior 

que le confirió el poder. 

Las clasificaciones antes señaladas de la descentralización, tienen 

algunas caracterfsticas coni.unes, asr como graduaciones y n"latices difrci-

les de distinguir, por lo que Sayagués Laso sostiene que existe una amplia 

gani.a entre las soluciones de mütima descentralización adm.inistrativa y.las 

de máxima descentralización, en las que se pasa insensiblemente de unas a 

otras, por lo que a veces es diffcil distinguir el aumento del grado de des-

centralización. (171) 

Walline (172) dice· que: Descentralizar es retirar parte de los po-

deres de la autoridad central para transferir a una autoridad de competen-

cía menos general: sea de co1npetencia territorial menos grande, sea de -

(170) Cfr. Boquera Oliver, José Marra. - Derecho Administrativo. - Institu 
to Administrativo Local. Madrid. 1972. 

(171) Cfr. Sayagués Laso, Enrique. - Tratado de Derecho Adn"linistrativo. -
Talleres Gráficos Barreiro y Ramos, S. A. - Montevideo. 1963. To--
me I, Pág. 205. · 

(172). Cfr. \l\7alline, Marccl. - Droit Administratif. - Editions Sirey. Pa-
rfs. 1963. 
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competencia especializada por su objeto. ·Aclara que no toda transferencia 

de autoridad del poder central en favor de una autoridad local o especializ~ 

da tiene que ser_ver'cladera descentralización, porque mucl~~s veces se trata 

sólo de una-desconcent~ación,- ya que la descentralización supone la indepe~ 

dencia.f~~~~~í:¿{clel peder ~entral, del agente u órgano descentralizado, - en

tre los cuales no existe LU1a relación jerárquica. 

6. 3. 2 LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Duguit señala que mientras sólo se pidió al Estado in1partir justicia, 

garantizar la paz y tranquilidad interior y asegurar. ~a ?e-fen.sa en el exterior, 

no se requirió la descentralización, pero que al varias el concepto de Esta-

do, se ha requerido de éste una mayor intervención en el desempeño de fun-

cienes en la generalidad de la actividad humana, lo que ha originado una te~ 

dencia descentralizadora en la actividad administrativa, habida cuenta de que 

el Estado no puede realizar, por medio_de sus agentes directos, todas las ac 

tividades que la comunidad espera de él. 

Refiriéndose a la descentralización administrativa, Fraga dice que 

consiste en confiar algunas actividades administrativas a órganos que guar-

dan con la administración central una relación que no es la de jerarquía. 

Serra Rojas afirn,a que es la técnica de organización de un ente pC!--

bllco que integra una personalidad jurídica a la que se le asigna una linürada 

competencia territorial o aquella que parcialmente administra asuntos esp!:_ 

cfflcos con determinada autonomía o independencia, y sin dejar de forn,ar 

parte del Estado, el cual no prescinde de su poder político regulador y de 

la tutela administrativa. 
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Buttgenbach dice que la descentralización administrativa es una fer-

ma de organización de los servicios públicos que· consiste en dotarlos de au

tonomra orgánica respecto del poder central. 

En mi concepto'"; ·aarrifuistrativamente, consiste la descentralización 
·. -, ·.' -

en transladar ~lgunas· competencias y funciones administrativas. del Estado 

a otras personas Jurfdicas. La descentralización administrativa no confie

re independencia al órgano descentralizado, sino Cmicamente atenúa la jeraE_ 

qufa administrativa. manteniendo el poder central sus facultades de control 

y vigilancia. 

La descentralización administrativa, creemos, constituye una ten--

dencla organizativa de la administración pública consistente en conferir peE_ 

sonalidad jurfdica propia a los órganos descentralizados y otorga'rles auto-

nomfa orgánica relativa respecto del poder. central. Asf pues la descentra-

lización administrativa supone la existencia de varias personas jurfdicas d~ 

tro de la adn'linistración pública, que son el poder central y los órganos dP.s-

centralizados. y supone, asimisn'lo, la facultad de tales órganos para admi-

nistrarse con relativa independencia. 

6. 3. 3 CLASIFICACIONES DE LA DESCENTRALIZACION ADML"llSTRATIVA. 

León Duguit clasifica la descentralización administrativa, en cuatro 

ramas: La descentralización regional, ia patrimonial. la funcionalis.ra y la 

concesión: 

a) La descentralización regional, conforme a la cual los funciona--

rios del.servicio tienen fuertes enlaces locales. 

b) La descentralización patrimonial, que requiere afectar un parr..!_ 
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monio autónomo a un servicio público específico. 

c) La descentralización funcionalista, que exige conferir una am-

plia función directiva a los funcionarios técnicos del servicio. 

d) La concesión, que implica transferir a un particular la opera-

ción de un servicio público, e,._-plotándolo bajo la supervisión del Estado. 

H. Berthelemy, en su Tratado Elemental de Derecho Administrativo, 

reconoce la descentralización regional y la descentralización por servicio, 

refiriéndose a la descentralización por región, expresa que ha sido muy útil, 

_dentro de los sistemas polrticos centrales,. pai·a aumentar la libertad, pues

to que gracias a ella los moradores de los departamentos y comunidades a~ 

quieren mayor libertad, dado que ellos mismos, a través de la decisión n~a 

yoritaria~ ·nombran a sus administradores. 

El maestro Fraga funde la descentralización patrimonial y la funcio 
. ¡ . . 

nalista en la ide por servicio y nos da la_ siguiente clasificación: 

a)_· D~scentralización por región 

b) •·Descentralización por servicio 

c) Descentralización por colaboración 

La descentra).ización por región, según Fraga; consiste en el esra-

bleclmiento de una organización administrativa destinada a manejar los int!::_ 

reses colectivos que correspondan a la población radicada en una detern1i-

nada circunscripció1;1 territorial. Según este autor. este tipo de deseen rra

llzación significa la pósibilldad de una gestión má.s ele los servicios públi- -

ces, y. por .lo mismo, una realización mtis adecuada de las atribuciones que 

al Estado correspondan. 

\ 

1 
i 
·! 
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El maestro Serra Rojas, al igual que Buttgenbach, sólo admite dos 

formas de descentralización admin'istrai:iva: La territorial o regional y la 

deseen tralizac!Ón pol:" serviéio. -

:;Lli descentralización territorial consiste, para But¡;genbach, en con 

fiará la!>C~-utoridades públicas regionales o locales, autónomas respecto del 

poder central, la administración de un conjunto de intereses regionales o l~ 

cales, reconociéndoles el derecho de crear a ese respecto, los servicios 

que juzguen necesarios. 

La descentralización por región -sostiene el maestro Serra, siguie.!!_ 

-do al italiano Mario Agostini- es una forrna administrativa que integra una 

entidad autónoma -hasta cierto lrmite-, bajo un régirnen jurfdico especial 

que emplea los elementos siguientes: 

a) Un núcleo de población agrupado en familias. 

b) Una porción determinada del _territorio nacional. 

e) Determinadas necesidades colectivas -citadinas o municipales

relacionadas principalmente con el gobierno de la ciudad y del territorio que 

comprende, con exclusión de los servicios federales y de la entidad federa-

ti va. 

Según .Grisel, la descentralización territorial estriba en el otorga

·miento de competencias, propias-_ del poder público, a las colectividades pQ 

blicas que ejercen su actividad en una parte del territorio hasta Estado, ba 

jo la vigilancia del mismo. 

6. 3. 4 DESCENTRALIZACION POR SERVICIO. 

André Grisel piensa que la descentralización por servicio es el otor 
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gamiento de competencias a los órganos estatales que disponen de una cier

ta autonomía bajo la vigilancia del Estado, sin que su activi_dad se limite a 

una parte del territorio de!Es_tado; eso;; ó'i:-ga'~os son los sez-Vicios descen

tralizados. 
~-~ - .. __ . 

Serra Rojas señala qÚe fa desce;nt_;allzacfo¿ por servicio es una for-

ma de organizEl.ción adminis~;ai:iva mediante la cual el :Pocter legislativo crea 

el régimen jurídico de una persona de derecho público, con una-competencia 

limitad~·-Y ci~~C::iE1.lizada para atender determinadas actividades de interés 

general; ,_por medio de procedimientos técnicos; añade que: esta relación no 

destri.iye la unidad del Estado y los vínculos necesarios de control del poder 

central y le permite al organismo descentralizado un manejo autónon-io res

ponsable y técnico. Sostiene que los elementos característicos de la des--

centralización por servicio son:. 

a) Que se constituya por medio de Ley e¡...-pedida por el legislativo. 

b) Que se realice a través de la creación de una persona de derecho 

público a_ la que se encomienden fines de interés general. 

c) Que la ley que le constituya, regule la estructura y funcionamie!!_ 

to de.la entidad descentralizada, precisando sus fines, denominación, pat-':!. 

monio, órganos, relaciones con su personal, relaciones con los usuarios 

·del servicio y demás actividades propias de su organización. 

d) Que se determine en la ley respectiva cuáles son las relaciones 

o vinculaciones entre la institución y el poder central, de suerte que no exi~ 

tan vínculos de jerarquía, dependencia o relación técnica con el poder cen--

tral, el cual debe respetar su autonomía técnica para alcanzar los fines que 
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la ley se propone, con las limitadas intervenciones oficiales necesarias pa

ra mantener la polrtica financiera del Estado. 

e) _Que s,e Í:Íe.te_:r:rr1ine en la ley respectiva los fines y facultades que 

le correspo;¡d~;alap~rsonajurrdiCa creada, de acuerdo con el orden ju~ 
.•":~, ;".'<- . -

dico imper~teft 
~_:' '"f... -., ... -· ... ,- - . 

Jaime Baca Rivero (173) afirma que la descentralización por servi-
- • ~.''.;o:- • . -

cio' consi,st;e 'en~'encomendar la satisfacción de necesidad'es de orden general 
·:·-· - : -~---·-· - -: . - ._ -

que requieren procedimientos t~cnicos sólo al alcance de especialistas, a 

un,órgan?-que es independiente de la admin~stración centr8;1 y sobre el cual 

ésta sólo,'ejerce las facultades de control y vigilancia. 

Para Duguit, la descentralización por servicio es un sistema por m!::_ 

dio del cual se realizan servicios públicos con la participación de fLmciona

'rios técnicos· en su dirección; afirma que esta descentralización por servi--

cio es uno de los fenómenos jurfdicos má.s interesantes de nuesti·a época, 

"hemos señ,alado ya la evolución que se-produce en muchos parses n1oder--

nos, particularmente en Francia, y que tiende a una descentralización rea-

!izada en el servicio público mediante la participación de los funcionarios 

del servicio en su dirección. Este n-iodo de organización no es por lo de--

má.s aplicable sino a los servicios técnicos; no podrra serlo a servicios co

mo la guerra y justicia, que deben estar bajo la dirección inmediata de los 

gobernantes. Los elementos de un sisten-:ia completo de descentralización 

por servicio, son ademá.s de la participación de los agentes en la dirección 

del servicio, ,la agrupación corporativa de todos los funcionarios del mismo 

(173) Cfr. Baca Rivero, Jaime. - Descentralización y Desconcentración. -
Estudios Administrativos A.C. - México, D. F. Pá.g. 23. 
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y la patrimonialización, es decir la afectación al servicio de un patrimonio 

autónomo, cuya gestión se confiará., bajó la intervención del gobierno, a los 

mismos. agentes •. '.' 

C~flos: Garcra Oviedo (174) dice que la descentralizaci6n de servi

cios, ~--sÍri:di~lismo funcionarista, implica una delegación de facultades de 
, . ' ' 

las::personas morales territoriales -estado, provincia, municipio- en favor 

del-própio servicio, quedando éste personalizado, con recursos propios, con 

poder de decisión, sin perder por esto su ligamen con aquellas; en su vir--

tud; entre los 07ganismos descentralizados y las personas territoriales se 

establecen obligadas relaciones juridicas- que fijan el régimen de derecho a 

que aquellos vienen sometidos. Añade, este autor español, que la descen

tralización de servicio implica la creaci6n de una persona juridica, la cual 

supone, que éste tenga, la atribución de una esfera de competencia, 6rga--

nos propios y poder de decisi6n, sin perjuicio de que las personas morales 

territoriales, conserven facultades de intervención. 

Carlos Quintero Alvarez (175) afirmó que la descenn·alizaci6n por 

servicio es un sistema que permite al Estado realizar servicios pClblicos de 

carácter técnico por medio de organismos apoHticos que funcionen fuera del 

sistema de jerarquizaci6n propia del régin-1en centralizado, dotado de pers9. 

nalidad y patrimonio, y que gozan, por tanto de autonomra frente a la ud1ni

nistración pClblica, la cual sólo ejerce sobre ellos una determinada tutela p~ 

(174) Cfr. Garcia Oviedo, Carlos. - Derecho Administrativo. - Madrid, 1943. 
Págs. 57 y 58. 

(175) Cfr. Quintero Alvarez, Carlos. - La Descentralización por Servicio y 
Funcionamiento y Control de los Organismos que la realizan en 1\/l6xi 
ca. - Tesis. - México. 1955. Págs. 71 y 72. 
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ra conservar la unidad del poder; agrega Quintero Alvarelz que los elemen

tos caracteristicos de la descentralizaci6n.por servicio son: 

a) :·Realización-de un servicio público de carácter técnico. 

b) El servicio lo realizan personas especializadas y apolrticas que 

integran un organismo. 

e) El organismo queda desvinculado (descentralizado) de la admi--

n istraci6n central, fuera de la j erarquización. 

d) El Estado dota a estos órganos de personalidad juridica y patri-

monio, quedando éste separado del presupuesto general estatal. 

e) Los mismos organismos ~ozan de autonomra frente a la admi-

nistracl6n central, la que sólo los controla o tutela a fin ·de conservar la uni 

dad del poder. 

Para Buttgenbach (176). la descentralización por servicio es la afee 
. .·--- . 

taci6n realizada por las autoridades .públicas de ún patrimonio especial, j~ 

rfdicamente distinto del patrimonio general del poder creador, que lo des;!_ 

na a un servicio público, el que por la gestión de su patrimonio y la realiza 

ci6n de su objeto está dotado de una autonomía orgánica y técnica. bajo la vi 

gilancia y con trol del Estado. 

El arg7ntino José Canassi (177) sostiene.que la aütarqufa es admi

nistración propia en virtud de la ley y bá.Jo cont~oi''ctiií-pJd.~¡: ~f'!'ntral. Es 
",· : . '·. " .. ;'-'-~ ·'· .·· ' .. -.-

persona juridica pública con capacidad de'actrrih-ií.sii-a..t'.se ~ar sr misma. For 

(176) Cfr. Buttgenbach, André.;.. Drolt Administratif-:-Yarcié. - Bruselas. 1966. 
Pág. 102. . ... 

(177) Cfr. Canussi, José. - Derecho Administrativo. - Ediciones Depalrna. -
Buenos Aires. 1972. 
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ma parte del Estado, nacional ó provlll:cial,· y a. veces muni.cipal, ·pero debe 

ser creada por ley formal del.:congres_ó nacional o de.las legislaturas loca

les, aún para los munici~io~~~ L::osíiil·i:r~sjs'•de iá.:entictac:l autárquica son en 

definitiva los intereses del E~t~~cii(i~t;}~~~~~:u)d~•~u~ form.a f'arte. ·Se la de 

nomina también adminfi i:~'Ji~JE}!m~~¿,~rf:'~~~ ;i~~~~6.~·ei:· .eLs~~tido. de que 

no la realizan directa~en_~;;-.f~'~:~~:Ji~'faii.;~~ ~ent~ales, .sino p~rsonas jurfdi

cas creadas por el propio É:~·i:fl·aó·;,i:iero nosotros entendemos que también es 

administración "directa;'.. del Estado, ya que las autarquras son instituciones 

jurfdicas públicas, su personal son agentes públicos y sús actos son actos 

administrativos como, los del poder central. Se ha querido solamente cons

tituir organismos técnicamente especializados bajo un régimen patrimonial 

propio o afectado. 

Para el colombiano Eustorgio Sarrfa (178) los elementos caracte--

rfsticos de la descentralización por servicio son: 

a) Un servicio.técnico. Es decir, de aquellos que para su adecuada 

·prestació~ requieren conocimientos especiales, preparación profesional o 

universitaria, etc. Por lo general, los gobernantes que tienen funciones esen 

Cialmente polfticas no son capaces de atender a SU gestión. 

b) Dirección a cargo de funcionarios técnicos. La dirección del 

·servicio 'técnico, como es obvio, ·debe estar a cargo de técnicos, pues de lo 

contrario no'serra posible su correcto funcionamiento. 

c) Vigilancia por parte de los gobernantes. Es indispensable para 

(178) Cfr. Sarrfa, Eustorgio. - Derecho Administrativo. - Editorial Ternis. -
Bogotá. 1968. Pág. 192. 
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obstar la arbitrariedad de los directores técnicos del servicio. Los gober-

nantes deben tenér elpo.der de revocar o modificar los actos de los funciona. 

rios técnicÓs_é¡l.le~pú_~_dB.!J._comprometer la_eficacia del.senricioo los intere-
-e.··-. ':/~ ,,·, " ,. ' -

s~s delos<'ageilte~ v.iliculados a él, de conformidad con el F~S~ectlvo regla-
,·,·:. :_·- ~> 

',{~~;ati'.ito legal de los funcionarios del servicio. Estos deben ha-

liarse e~;Ji.¡~~sit~ación jurrdica especial, lejos de la arbitrariedad de los g~ 
bernantes~;_de las influencias polfticas para no comprometer la normal pre~ 
taci6nd'J1.·s~rvlcio y. en general, su organización. Luego. deben estar so

meti~of;; ~'.tin estatuto lega~ especial. Dice "ouguit que "la palabra estatuto, 

que 'si"! ~;.n'~iea: hoy dra en la terminologra j urrdica, designa de una manera g~ 
. . . . - . 

neral la,s'Ii:uación legal que corresponde a una persona determinada en una 

colecti.¡,.ldad dada y en razón de que pertenece a esta colectividad. Hablar 

del estaí:úl:o de los funcionarios que pertenecen a un servicio público deter

rrilI'l~d~·~::.-.i~ reconocer que, porque pertenecen a este servicio, se encuen--

tran ·en :situación legal particular". 

e) Responsabilidad de los funcionarios del servicio. Esta debe exis 

-tir. independientemente de la responsabilidad de la Administración por cul

pa del servicio, cuando hubieren cometido faltas o se hubieren extraUn-.ita-

do en el ejercicio de sus funciones. 

f) Patrimonio autónomo. O sea, independiente de los fondos comu

nes del Estado, destinado especialmente a ·1a gestión del servicio. 

,-__ , Manuel Marra Dfez (1 79) en su Derecho Administrativo dice que la 

(179) Dfez, Manuel Marra. - Derecho Administrativo. - Bibliográfica Om~ba. 
Tomo ll. Buenos Aires. 1965. Pág. 68. 
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descentralización institucional o por servicios, también llamada técnica o 

especial, reposa sobre una base técnica. La doctrina francesa, apunta Dré'z, 
,_ . . ' 

entiende que esta descentJ;aUzac;ió"} :consiste en conferir una cierta amargura 
'~,-; ,· 

a ·un servicio pC!blico déterrriii1.3:c:Io~~ do:E~ndole de personalidad jurídica. El 
·~:> ;> 

procedimiento técnico para la:rc3"á.li.Zaclón. de fa descentralización por serv_! 

eles es el establecimiento pC!blico; ya.que,_ para la doctrina francesa, el e~ 

tableclmienro pC!blico es un servicio pC!blico dorado de personalidad jurfdlca. 

Pedro Guillermo Altamira (180) en su curso de Derecl10 Ad1ninlsrra-

tlvo, e'-.-presa que en el examen de los distintos procesos d~ descentraliza-

ción administrativa, pueden distinguirse dos forrnas funda1nentales: la des-

centralización burocrática y la descentralización autárquica. La_ autárquica 

se opera cuando la competencia se distribuye por el Estado en distintos ar-

ganlsmos. La adn-iinlstraclón del Estada se distribuye entre el poder cen-

tral, los gobiernos provinciales, municipales y autárqÚicos; su caracterfs-

tlca esencial es que se le atribuye al organismo descentralizado personali-

dad jurfdica. El Estado no se desprende de rodas sus atribL1clones admini~ 

trativas, sino de una esfera dctern-ilnada, reservándose, a los efectos de la 

unidad en ·1a acción estatal, sus poderes de control y vigilancia. • 
Jorge Olivera Toro en su manual de Derecho Administrativo (181) di 

ce que la forma más conocida de la descentralización es la del establecl---

miento Público o forn-ia francesa; se le ha denominado igualmente Adminls-

(180) Altamira, Pedro Guillermo. - Curso de Derecho Administrativo. - Edi 
clones Depaln1a. Buenos Aires. 1971. 

(181) Olivera Toro, Jorge. - Manual de Derecho Administrativo. - México. 
1964. Tomo U. Pág. 19. 
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tración oficial. Es una unidad administrativa, con los siguientes caracteres: 

Debe su origen a .una ley; atiende ·servicios de car!:i.cter técnico; tiene patri

monio propio; tamb.ié~:pers~nalidad jurfdica y su régimen que lo liga con a.!! 

m·lnistracióri es m.uy"pecuHar. En una forma de gestión del servicio públi-

co, mediante la afectación de un patrimonio forn1ado con bienes y recursos 

propios y con una estructura administrativa autónorna en dos órdenes; or-

g!:i.nica y técnica. La primera, con prerrogativas propias ejercidas por au

toridades distintas del poder central y que pueden oponer a éste su esfera de 

autonomra; la segunda, constituye las reglas de gesüón_, div~rsas de las ap!!; 

cables al organismo central, a efecto de hacerlo menos rfgido y ma.s eficaz, 

con reglas de tipo empresarial privado. 

6. 4 LA DESCONCENTRACION. 

Dispone el artfculo 17 de la Ley Orgánica de la Adn-linistración Públi 

ca Federal, que .. Para el más eficaz y eficiente despacho de los asuntos de 

su competencia, las Secretarfas de Estado y los Departa1nentos Adnllnistr~ 

tivos podrán contar con órganos adn-iinistrativos desconcentrados que les e~ 

tarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para r~ 

solver sobre la n-iateria y dentro del á1nbito territorial que se detern-iine en 

cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables ... 

La doctrina no se ha unificado en relación con la desconcentraciÓn y 

el órgano administrativo desconcentrado; para algunos autores (182) la de~ 

concentración es tan sólo la primera etapa de la descentralización adminis-

(182) Cfr. Sayagués Laso~ Enrique. - Tratado de Derecho Administrativo. -
Montevideo. 1963. Tomo l. Pág. 241. 
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trativa, a lo que Horacio Castellanos Coutiño comenta: "algunos tratadis--
. . I 

tas opinan que.la desconcentración, es el paso de transición obligado de la 

centrali.~aciÓn·a·la descentralizaciÓn. Al respecto conviéne~señalar que las . ; .. ' ' . - - - - . :.·. _. -~, -: " ~ -- -- - ,~~ _-· . . 
instituciones jurídicas, no son seres biológicos que alcariCen distintos gra-

do:;; de evoluciÓn por sf mismos,. sino que es la realidad social lo que deteE_ 

mirÍa.s~ confi~uraciÓn, pudiéndose entonces .acept~~ que una institución, en . . . 
un ~;,~nento cl:ildose convierta de desconcentrada a d~scentralizada, exis--

'" . # 

tiendo la p~sibilidad que por asr requerirlo la.~· exigencias y fines estatales, 

,queqe subsumida en la centralización''. (18.3} 

·Pa~a Buttgenbach, ºen cambio, '1a·:desconcentración, al igual que la 

concentración, es una forma de organización administrativa, y sostiene el 

maestro de la Universidad de Lieja (184} que la concentración es un sist~ 

ma de organización ad1ninistrativa conforme al cual el poder decisorio, asr 

como·1a competencia para realizar actos propios de la persona pública, qu~ 

dan exclusivan~ente atribuídos a la suprema autoridad central; en cambio la 

desconcentración -que para Buttgenbach también es un siste1na de organiz~ 

ción administrativa- el poder decisorio y la competencia para realizar ac-

tos propios de la persona pública se asignan a los órganos jerárquican1ente 

subordinados de la suprema autoridad central. 

Podríamos decir que como posición ecléctica entre la centralización 

y la descentralización, aparece la descon~entración que, en términos dia--

(183} Castellanos Coutiño, Horacio. - El Estado y los Organismos Descen
tralizados. México, D. F. Pág •. 1.31. · 

(184} Cfr. Buttgenbach, André. - Manual de Droit Administratif jarcié. - Bru 
. selas. 1966. Págs. 86 y 87. 
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lécticos, viene a constituir la sfntesis de la tesis que es la centralización y 

la antítesis que constituye la descentralización. 

Tradicionalmente la doctrina señala diferencias fundamentales entre 

centralización, ·deseen tralización. y des concentración, tendencias organiza

tivas que configuran tres prototipos· de distribución de funciones y de comp~ 

tencias en la organización polftico-administrativa del Estado. Ya hemos vis 

to las dos tendencias extremas de organización estatal: la centralización y 

la descentralización, analizamos ahora la tendencia intermedia que consiste 

en la desconcentración. Jeanne Siwek Pouydess~au apunta que "en un siste-

n:ia de desconcentración, todas las sesiones importantes son de la compete!!_ 

cia de los órganos centrales pero existen agentes locales que son nombra-

dos por el gobierno central y que poseen cierta capacidad de decisión por d~ 

legación. A partir de ciertas dimensiones del Estado, es indispensable ad

mitir órganos locales, porque el poder éentral no puede materialmente dec....!_ 

dir todo. Pero la desconcentración puede presentar un peligro si nos colo-

ca1nos en una óptica centralizadora, si la unidad del conjunto peligra a ser 

comprometida y si los poderes centrales no ejercen un efectivo control so--

bre los agentes locales, desconcentrados y subordinados''. (185) 

Pedro Guillerino Altamira señala que: "La desconcentración mantie 

ne intacta la dependencia de los organismos locales o especializados, res--

pecto de la autoridad central. Su caracterfstica está en que los poderes que 

el Estado ejerce a través de .una jerarquía de funcionario, se encon1ienda a 

(185) Siwek Pouydesseau, Jeanne. - Antecedentes de la Desconcent.ración Ad
ministrativa en Francia en: Desconccntración Adn1inistrativa. - Secre 
taría de la Presidencia, Dirección General de Estudios Ad1ninistrati--= 
vos. - :r>-1éxico. 1976. 
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una categorrá de ellos, tan dependiente del poder central corno los otros, 

pero conságrada directamente, bajo la inmediata inspe47ción del Estado, a 

gestionar tin·deterrninado servicio. No hay delegación de facultad, los fun

cionarios.no se destacan de la administración central con personalidad pro-

pia, su cualificación radica solamente en la especialidad impuesta por el fin 

del servicio: (186) 

Jorge Olivera.Toro apunta que la desconcentración es una división ~e 

cornpetencÍas entreórga~os de una rnisma persona jurfdica pública, sin que, 

. en ~;i,gan_ caso,.)l'.>S, oi=ganos tengan persona).idad jurfdica d_iferente de la ad

ministración central. (187) 

Según Francis-Paul Benoit "la desconcentración consiste en confe-

rir ciertas competencias a colaboradores del ministro, pero sin afectar al 

segundo elemento constitutivo de la centralización, a saber, la subordina--

ción de estos agentes respecto al ministro. Incluso desconcentrada, la es-

tructura perman.ece centralizada, pues estos agentes actúan a título de re-

presentantes de la autoridad central y bajo su dirección". (188) 

El maestro Miguel Acosta Romero apunta que "La desconcentra---

ción consiste en una forma de organización administrativa, en la cual se otoE_ 

gan al órgano desconcentrado determinadas facultades de decisión lim.itadas 

(186) Altamira, Pedro Guillermo. - Curso de Derecho Administrativo. - Edi 
clones Depalma. - Buenos Aires. 1971. Pág. 154. 

(187) Cfr. Olivera Toro, Jorge. - Manual de Derecho Adnünistrativo. - Edi
torial Por.roa, S. A. - México. - 1967. Pág. 226. 

(188) Benoit, Francis Paul. - Derecho Administrativo Francés. - Instituto de 
Estudios Administrativos. - Madrid. 1977. Pág. 125. 
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y un manejo autónomo de su presupuesto o de su patrimonio, sin dejar de 

existir el nexo de jerarqufa". (189) 

La
0
desconcentración, define el maestro Gubino Fraga, "consiste en 

lá delegación de facultades de la organización central en beneficio de órga

nos internos de la misma, o de órganos externos, pero que en todos los ca 

sos quedan sujetos al poder jerárquico de la autoridad central". (190) 

Seguramente el maestro Serra Rojas ha sido, con-io en otros muchos 

ten~as, quien n-iás ha profundizado en su estudio en México, para él "se lla 

ma desconcentración administrativa a la transferencia a un órgano inferior 

o agente de la administración central, de una competencia exclusiva, ·o un ~ 

der de trámite, de decisión, ejercido por los órganos superiores, disminu-

yendo, relativamente, la relación de jerarqura y subordinación. 

En mi concepto, la desconcentración consiste en el traslado parcial 

del poder decisorio y de la competencia, de un órgano superior a otro infe-

rior, sin que desaparezca entre ellos la relación jerárquica de autoridad, 

aún cuando disminuya la subordinación. 

6. 4. l CARACTERlSTlCAS DE LA DESCONCENTRACION. 

Este sistema de Organización administrativa, al que algunos auto- -

res denominan descentralización burocrática, funcional o jerárquica:, se ca 

(189) Acosta Romero, Miguel. - Teorfa General del Derecho Administrativo, 
Primer Curso. Universidad Nacional Autónoma de México. México. 
1975. Pág. 87. 

(190) Fraga, Gabino. - El siste1na polrtico federal y la descentralización ad 
ministrativa. En: Desconcentración Administrativa. - Secreta1:fa de
la Presidencia. México. 1976. 
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racteriza por la transmisión parcial de poder de decisión y de competencia 

de un órgano supc;!rior a otro inferior, de una misma_institución administr~ 

tiva;- en consecuen_cia los órganos desconcentrados no pueden situarse en el 

máxim°' niy_el ~e,la_~?mini~tración, ni tier1~ _PeJ;"sormlidadjurfdica, nipa

trimonio propio~;; slr j~~tificación radica en la :ilitonómra técnica que requi~ 

re el órgano clescohceritradó, el C::ua.i s~ crea por medio de una ley; un de- -

6.4.2 

'-'' 
_'..:_~'->_,_, 

SegCm.Marcel -Wallfu~;;'-18. desconcentración no.es más que _una pseu-
·-: ,: ·-;_,..,_.;_ -~':.:;:.-;~:~-:~ -'.:'._:.~:_, :.,,} ~.::·: - . . --.. ~_, __ -.-- ···-:.• 

do descentral~ació,rl';·iX>r.que eri'realidad elpOcter' ce~tra!rió abandona su p~ 

der de decisión s_in~'en apariencia; no obstante esta opinión·, muchos auto-

res coinciden en-:ko·~-~ener que ha·y una gran diferencia entre ambas tenden-

cias organizatlv8.~.- -consistentes en que en tanto la descentralización crea ºE 

ganismos ~on personalidad jurfdica y patrimonio propios, los órganos des

concentrados creados al amparo de la desconcentración carecen de esos atri 

butos; los descentralizados gozan de autonomra aorgánica y técnica, los des 

concentrados sólo tienen autonomra técnica. 

6. 4. 3 CLASIFICACION DE LA DESCONCENTRACION. 

El.maestro Alfonso Nava Negrete la clasifica en desconcentración de 

procedimiento o de trámite y la desconcenu·ación de decisiones. (191) 

(191) Citado por Andrés Serra Rojas, en: Derecho Administrativo. Edito
rial Porrúa. 1979. Torno I, Pág. 493. 



Manuel Marra Dfez clasifica la desconcencración en.central o in

terna y en periférica o externa (192) •. En la .. descentrallzación central o 
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fu terna, que el maestro Serra Rojas llama· vertical o central, -la. transf=. 

~encía de poder decisorio y de competencia se redi:liza en favor de un ór-

gano inferior integrante de la misma orgánización centralizada del órga

no cedente y con la n-iisma jurisdicción que este último. 

En la descentralización perfférica o externa, que el maestro em~. 

rito de la UNAM denomina horizontal o periférica, el órgano superior c=. 

de parte de su competencia y de su poder c;lecisorio a órganos inferiores, 

cada uno con competencia en una circunscripción territorial determinada. 

6. 4. 4 VENTAJAS DE LA DESCONCENTRACION. 

La transferencia de parte del poder decisorio y de la competencia 

a un órgano inferior, descongestiona al órgano cedente que de esta forma 

puede desempeñar con mayor efectividad las funciones que conserva. De 

esta manera el proceso administrativa· se realiza con mayor fluidez, fle-

xibilldad y rapidez. Se otorga mejor atención y comodidad al particular 

en sus trámites administrativos. Se estimula al personal del órgano in-

feriar al conferirle una mayor responsabilidad a través del poder decis~ 

ria transferido. 

6.5 SOCIEDADES DE ESTADO. 

Como dice el maestro Roberto L.· Mantilla Melina la expresión "So 

(192) Cfr. Dfez, Manuel Marra. - Derecho Administrativo. - Bibliográfica 
Omeba. - Buenos Aires. 1965. Tomo U. Pág. 73. 
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ciedades de Estado" es de escaso empleo en la doctrina jurfdica (193). sin 
I 

embargo me parece útil para caracterizar la actividad empresarial del Es-

tado, cuando se realiza en el molde tradicional de la sociedad civil o me-

cantil previstas por el Derecho Privado, porque denota a la empresa cons~ 

tufda como sociedad, cuyo poder decisorio está atribufdo al Estado, bien 

porque éste sea el dueño de la mayorra del capital social, o bien por cuale.::_ 

quiera de las otras causas por las que la Ley Orgánica de la Adrninistración . 
Pública Federal considera a una sociedad como empresa de participación e.::_ 

tata! mayoritaria, o institución nacional de. crédito u orgar:iizaci.ún auxiliar 

nacional de crédito o Institución nacional de seguros o de fianzas. 

El Artfculo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede 

ral establece que: "Dentro de la administración pública paraesratal se con-

sideran ernpresas de participación estatal mayoritaria, incluidas las instit~ 

clones nacionales de crédito y organizaciones auxiliares, y las i.nstitucio--

nes nacionales de seguros y de fianzas,· aquellas que satisfagan alguno de los 

siguientes requisitos: a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito 

Federal, uno o más organismos descentralizados, otra u otras empresas de 

participación estatal, una o más Instituciones nacionales de crédito u orga-

nizaciones auxiliares nacionales de crédito, una o varias Instituciones nací~ 

nales de seguros o de fianzas, o uno o más fideicomisos a que se refiere la 

fracción III del artfculo 3o. de esta Ley, considerados conjunta o·separada-

(193) Mantilla Melina, Roberto L. - Sociedades de Estado. - En: Estudios 
de Derecho Público Contemporáneo. - Fondo de Cultura Económica. -
Universidad Nacional Autónoma de México. - México. 1972. Pág. 159. 
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mente, aporten o sean propietarios del 50% o más del capital social. b} Que 

en la constitución de su capital se hagan figurar acciones de serie especial 

que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o c} Que al Gobier

nó FederafcOrI'ésponda la facultad de nombrar a la mayorra de los miem-

bros del _consej_o de administración, junta directiva u órgano de gobierno, d;:_ 

signar al "presidente, al director, al gerente, o cuando tenga facultades para 

vetar los·acuerdos de la asan1blea general de accionistas, del consejo de a~ 

ministración o de la junta directiva u órgano de gobierno equivalente". 

Analicemos en primer término las sociedades que son en su totali-

dad propiedad del Estado; al respecto, el· maestro Mantilla Molina afirm.a: 

"vale señalar que una pretendida sociedad que perteneciera rntegramente al 

Estado carecerra de la tradicional pluralidad de socios y sólo por indebida 

asimilación del concepto de empresa con el de sociedad, y con desprecio del 

Derecho vigente, podrra llamársele sociedad de Estado'.'. (194} Sin er:nbargo 

este problema se ha resuelto en la práctica por medio del procedimiento fr;:_ 

cuente de que cuatro funcionarios públicos, en lo personal, suscriban una 

acción y el resto las suscribe el Gobierno Federal, o un organismo descen

tralizado, o una empresa de.participación estatal mayoritaria, con lo que se 

incurre en la práctica viciosa generalizada en la iniciativa privada de disfra 

. zar al propietario. de una empresa, con ia máscara de una sociedad anónirna 

unirnembre corno lo han sugerido los maestros Mantilla Molina y Barrera Graf. 

Pasemos ahora al análisis de las sociedades en que el Estado tiene su 

control y existen socios particulares; un primer caso, desde luego el r:nás 

(194} Ibídem. Pág. 159. 
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simple, es aquél en el que el Estado, a través de su gobierno o de alguna 

empresa descentralizada o._de participación estatal, es el propietario de la 

mayorra de.las acci6ries; lo que implica lógicamente que tenga el control de 
~ . . . - . . 

la empresa,_niédian_teel:de su_asainblea de accionistas y consecuente desig 
2:: ·':-, ---;,~;-_' .- :.__--~-- - - .· -

nación de cons_ejO'¿(:le:ad~ilÚ.stración, director, gerente y en general funcio 

narios d~ ~it6·rii~;-~L:' C:aso diferente es aquél en el que hay diversas clases 

de accionéS;:y si;; X:eser-Va una de ellas -siempre la clase de voto ilimitado-
·-, . 

' - -

al Gobierno Federal y /o a sus empresas, este procedimiento es utilizado 

por los inversiol)is_tas privados para controlar una en-ipresa cuando son du~ 

ños de menos de _la mitad de su capital social, sólo que en el caso que ana!:_!; 

zamos las acciones de voto irrestricto no pueden pasar al dominio de la in_! 

clativa privada, es decir que se asegura permanentemente el control del p~ 

der decisorio de la empresa por· parte del gobierno. 

Un último caso distinto lo representa el de las sociedades en las que 

el Sector público es propietario de menos del 503, pero estatutariamente le 

ha sido asignada la facultad de-vetar los acuerdos de la asamblea de accio-

nistas, del consejo de administración o de la junta directiva u órgano de go

bierno esquivalente, sistema por el cual logra prácticamente el control deci 

serio de tales empresas. 

Es notorio que la sociedad de Estado utiliza en México, en la mayo-

rra de los casos, el tipo de la sociedad anónilna, aún en el caso del Banco 

Central y otras instituciones nacionales de crédito en que hay series de ac-

clones reservadas para el Gobierno Federal, restricción que rebasa las pr~ 

vistas por el artrculo 130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

\l 
( 
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cuáles la de empresa descentralizada, en qué otros la de empresa de parti

' cipación estatal o cuándo _se puede recurrir al fideicomiso para la actividad 

empresarial del Estado. 
;·" 

6. 6 . EL ~IDEICOMISO PUBLICO.-·.·· 

···El -fideicomiso encuentra en .la historia_del Derecho_ diversas institu 

clones .qu'e :pueden considerarse como _sus ~tecedentes; asr .en .el De~echo 
. . . . . 

Romano encontramos la "fideicommiss io", cuyo objeto consistra en salva)'." 

los mültiples impedin-ientos establecidos para tener la calidad de heredero, 

de suerte· que el autor de la sucesión señalaba con-io heredero a una persona 

que no tenfa ilnpedimentos para heredar, , a la cual le encomendaba trans

mitirlos más tarde a una tercera persona que no llenaba los requisitos pa-

ra ser heredero, con _lo que se cun-iplfa el "fideicommissio" o sea el "en-

cargo de _confianza". 

En el Derecho Romano encontramos otra institución: la .. fidl1C:ia o ·pa.= 

to fiduciario, que también es antecedeni:e del fideicomisÓ, que'éon_sistfa.en 

la transferencia de bienes que hacra una persona en favor de otra para que 

los utilizara en una forma especffica y para un fin determinado y se obliga-

ba a devolverlos al propietario original al cumplirse el fin con.venido. 

En el DerechoGern-iánico encontramos al treuhand o salman, per-

sona a quien se entregaban en propiedad determinados bienes inmuebles p~ 

raque a la muerte de la persona que los entregaba se hiciera con ellos lo 

que el difunto habra dispuesto, es decir el saln-ian o treuhand era un alba- -

cea primitivo. 

En el Derecho Inglés encontramos la institución del "use" consis-

., 
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tente en el empleo de un presta-nombre designado por testamento o por acto 

entre. vivos para poseer: tierrás en provecho del beneficiario real, es decir 

que su prop6siÍ:o 6rigln~i f~e fraudulento. 

MáS tarde, al e~pedirse· en 1534 el "statute of· uses" _destinado a a~ 
'-'-c_,~~~'o_"~.;.;: 

lir los fraucl}.tl~tos .''.uses" apareció el "trust'..'•,, ~,ii~t~e.:riina.'nuevá versión 

del "use_~. ~~e_~epe~fecciónó a fines del sigloxyU:.c:on:eLimpulso que reci 

bió de parte del canciller lord Nottinham, "q1:1I~ promovl6 para el "trust" un 

sistema. j ur!dico racional. 

En.el Derecho Norteamericano encontran<os que al trasplantar el 

"trust", adquiere en Norteamérica modalidades que lo hacen distinto del ~ 

glés y que sirve de instrumento para formar grandes en1presas monopólicas 

y apoyar el desarrollo industrial y financiero del pars, de acuerdo con la 

concepción capitalista. 

La legislación mexicana a pai·tir de 1924, con la Ley General de In~ 

tituciones de Crédito y- Establecin1ienros Bancarios, hace la prirncr mención 

relativa al fideicomiso al disponer en su arrfculo 73 "Los Bancos de fideico 

miso sirven los intereses del púbÚco en varias formas y particularn1ente 

administrando los capitales que ·se les confian e intervjniendo con la repre-

sentación con-iOn de los suscriptores o tenedores de bienes hipotecarios al 

ser emitidos éstos durante el tiempo de su tenencia". 

En 1926 se expide la Ley de Bancos de Fideicomiso con marcada in-

fluencia del modelo norteamericano, y en 1932 la Ley General de Tftulos y 

Operaciones de Crédito y la Ley General de Instituciones de Crédito regu--

lan el negocio del fideicomiso, la primera, y las operaciones fiduciarias, -
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la segunda. 

Ya hemos visto la definición actual que nos da nuestra ley vigente 

acerca del fideicomiso, .confbrme a la misma encontramos que los elemen-

tos ciel-fideicomlso son:el.fideicomitente, el fiduciario, el fin, el fideicomi 
• > ., -, •• '· ,, 

sario, los bienes fideico;,.itidos .Y la forma. 

6.6.1 EL.FIDEICOMITENTE: 
. . -· 

Es el autor deLfideicomiso, a pesar del cual puede desaparecer si¡i 

que por ello el fideicomiso desaparezca, o puede tener permanentemente una 

función relevante o pasar a un segundo plano en el funcionamiento del fidei-

comlso. Por medio de un.a declaración de voluntad el fideicomitente, quien 

debe de ser una persona frsica jurfdicamente capaz, o una persona jurfdica, 

pública .o privada, destina ciertos bienes a la integración del pau·imonio fi-

deicomitido y señala quién va a fungir como fiduciario y, en ·su caso quién o 

quiénes van a disfrutar de la calidad de fideicomisarios. 

6. 6. 2 EL FIDUCIARIO. 

La Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito en su artfculo 

350 dispone: "Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expresamente a~ 

torizadas para ello conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito". 

De lo anterior se infiere que para la realización del fideicomiso en M6xico 

resulta indispensable l:¡i. intervención de una institución fiduciaria, que con-

forme a nuestra legislación bancaria sólo. pueden tener este carácter las ins 

tituciones de crédito autorizadas para el negocio fiduciario. 

Transcurrida la etapa de constitución del fideicomiso, la figura más 

importante en el niismo resulta ser el fiduciario, que en ocasiones, como 
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es el caso del fideicomiso público, es orientado por lll1 co1-rlité técnico. 

El fiduciario puede nombrarlo el fideicomitente en el acta constitu~ 

va del fideicomiso o en ocasión posterior, cuando se reserva esta facultad. 

Por el o los fideicomisarios o por el juez de primera instancia dond.e estén 

ubicados los bienes afectos al fideicomiso. 

6. 6. 3 EL FIN DEL FIDEICOMISO: 

Es de lllla amplitud tal, que sólo tiene en nuestra legislación dos r!::_ 

quisiros: ser determinado y ser lfcito. De ah! su gran flexibilidad que le 

permite innumerables formas prácticas de utilización. 

6.6.4 EL FIDEICOMISARIO: 

Tienen esta calidad las personas a quienes el fideicomitente designa 

como tales al constituir el fideicomiso o en acto posterior, cuando se rese_E 

va este derecho; además de la designación se requiere tener capacidad para 

ser el titular de los derechos que la ley le otorga y los que le confiere el pr~ 

pío fideicomiso. 

6.6.5 LOS BIENES FlDEICOMITIDOS: 

Deben de ser bienes o derechos ciertos y determinados y conforme 

al artículo 351 de la Ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito "PU!::_ 

den ser objeto del fideicorniso toda clase de bienes y derechos, salvo aque

llos que, conforme a la ley sean estrictamente personales de su titular". A 

este respecto cabe recordar la observación que hemos hecho al final del C~ 

prtulo anterior en el sentido de que no se pueden constituir fideicomisos con 

efectos traslativos de don"llnio, sobre bienes del dominio público de la Fed!::_ 

ración, puesto que son inalienables y este tipo de fideicon-iiso entraña la tras 
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!ación de la propiedad o del derecho del Estado sobre dichos_ bienes. 

6. 6. 6 LA FORMA .DE CONSTITUCION: 
. . _."·" ·:·.; ·--.'..·<"::· . . ' . ' . . . ·.-. . 

· Nuesfra.;legislacióñ ¡:>revierie-dos·ma:neras de;c_:~ni;:.~.~tuii" el fideicomi 

so, que.son ~13~~.t:~n.l~é!rito yla dec;;1a'.racióri élevo~ün~aci~.ú~ci~be cónstar por 

escrito y ceñir;¡¡ e ·a: ib-é::Ii.spuesto por nuestras leyes~ •;:nateria ele transmi- -
--'._· --~::~:/ ~°"'-º .. -· \'.) --·. ·- ~ . ;.· . . . .· ·:-·- ·.o-''. :·: .. --.- :".'.· • ;-::-.: ·._, .... 

sión_ de derechos o de propiedad de los bienes· que seerfrreguen en fideico--

miso • 

. : Conforme-a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pú 

blica Federál, para los fideicomisos públicos, el fideicomitente deberá rec~ 

ba_r la autorización previa de la Secretarfa de Estado o Departa1nento Adn1i

nistrativo encargado de la coordinación del Sector correspondiente, para la 

integración de los comités técnicos. En todos los casos un representante 

del fideicmnitente, cuando menos, formará parte del comité técnico. (195) 

6. 7 LA SECTORIZACION. 

Ya hemos visto 1as distintas estructuras y modalidades que el Esta-

do emplea para desarrollar su actividad de empresario, la que por cierto, 

en el caso de México, a juicio de algunos es insuficiente, y conforme al ci:!_ 

terio de otros, excesiva, segan pugnen .por una mayor o menor intervención 

del Estado en el desenvolvimiento del pafs. 

En México, las empresas del Estado se han creado por muy dlfere~ 

tes causas, en_tre las .. que se pueden enu1nerar el contribuir a evitar la ex-

plotación económica de las personas, fomentar la creación de empleos, PªE. 

ticipar en er:desarrollo industrial, prestar servicios que por su magnitud, 

(195). Cfr. Art. 49, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la Administra 
ción Pública Federal. 
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riesgo o bajo rendimiento, los particulares no se interesen o no puedan pr~ 

porcionar. o actuar corno patrón substituto en el caso de quiebra o fracaso 

de los empresarios particulares,~' La actuación del Estado como empresa

rio aún' se discute con den1;1edo y;. én el caso de México, se dice que preten

de atender de~andas contra;1i:i!S;yaún contradictorias, por lo que sufre co~ 
siderables restricciones pc:ilrtlca~. -razón por la que la relación costo-bene 

~ ' . . 

ficio no debe de ser medida· sólo· en dinero sino también en otro tipo de ben~ 
•'. ,; 

ficios que permitan evaluar.los resultados de las empresas del Estado no só 

lo en el aspecto econón"lico sino en el pol.ltico, el educativo, en el de justi--

cla social, etc. Para lograr una acción más coherente y congruente del qu~ 

hacer empresarial del Estado, la Ley Orgánica de la Ad1ninistración Públi-

ca Federal faculta al Presidente de la República pc'"lra agrupar las empresas 

del Estado englobadas en el Sector paraestatal, en sectores definidos que ti~ 

nen como cabeza de sector una Secretarra de Estado o Departamento Admi-

nistrativo, cuyo Titular es el Coordinador del sector correspondiente. 

Hasta el 27 de febrero de 1979 la sectorización estaba concebida en 

los siguientes términos: 

6. 7.1 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE GOBERNA

CION, INTEGRADO CON: 

Central Mexicana de Bienes Rafees Especializados. s. A. de C. V.; 

Centro de Capacitación Cinematográfico, A. C. ; 

Cinematográfica Cadena de Oro, S. A.; 

Cineteca Nacional; 

Cornpañfa Operadora de Teatros, S. A.; 



Continental de Pelrculas, s. A.; 

Corporación Mexicana de Radio y Televisión, S. A. de_C. v.; 

Corporación Nacional Cinematográ.fk::a, S~A. de C. V.; 
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Corporación Nacional Cinematográfica de}"raJ:>ajadoresy Estado Dos, s. A. 

de c~ v.; > .. -·-

Corporación 

de c~v.; 

Estudios ChurubusC:::ti Azteca; S. A. ; 

Inversiones R.eforma, S._A. ; 

Pelfculas Mexicanas, S. A. de C. V. ; 

Productora Nacional de Papel Des tintado, S. A. de C.V.; 

Productora Nacional de Radio y Televisión; 

Productora e Importadora de Papel, S.A~ de C. V.; 

Promoción de Desarrollo Industrial, ·s, A. de C. V.; 

Promotora Cinematográ.fica Mexicana, S. A. ; 

Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

Islas Marras antes Henequén del Pacrfico; S.A. d_e C.V.; 

Publicidad Cuauhtémoc, S. A. ; 

Talleres Grá.ficos de la Nación, s~ c.: déP. E~ y R. s.; 

Teleproductora del Distrito F~d~:C.ai~·-S~-A~ de C. v.; 

Estado Uno, S. A. 

Fideicomiso para la Central Me~ica'.nade Bi~nes Rarees Especializados, s. A.; 

Fideicomiso para la construcci6ri d~ lá nueva unidad industrial de los Talle--

res Grá.ficos de la Nación; 
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Fideicomiso para Promotora Cinematográfica Mexicana, S. A. ; 

Fideicomiso relativo a Cineteca Nacional. 

6. 7. 2 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARLA DE RELACIONES 
-- - .,,_ --~ ' 

EXTERIORES, INTEGRADO CON: 

Fideicomiso para obras en materia de relaciones internacionales de México, 

fomento de los estudios sobre la materia y otorgarriiento de premios e in--

centivos. 

6. 7. 3 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SE~RETARIA DE LA DEFENSA 

NACIONAL, INTEGRADO CON: 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas l\'lexicanas, antes Di 

rección de Pensiones Militares; 

Fideicomiso Inmobiliario para las Fuerzas Arrnadas. 

6. 7. 4 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, INTEGRADO CON: 

Loterra Nacional para la Asistencia Pública; 

Patronato del Ahorro Nacional; 

Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública; 

Administradora General de Inrnuebles, S. A.; 

Administradora Inmobiliaria, S. A. ; 

Administradora Inmobiliaria Acueducto de Guadalupe, S. A. ; 

Administradora Inmobiliaria Villa Coapa, S. A.; 

Administradora Valle de-Aragón Sur, S.,-~.; 



Afianzadora lvlexicana, S. A. ; 

Afianzadora Internacional, S. A.; 

Aseguradora Hidalgo, S. A.; 

Aseguradora Mexicana, S. A. ; 

Aseguradora Nacional· Agrfcola y Gandera, S. A. ; 

Asociaci6n:Hip6i:ecariaMexicana, S. A. de c. v.; 

Banca Prori-lex·; s~ A. ; 

~co é:Iii; cóal'iuua, s. A. ; 

Bance;> de Colima, S.A. 

Banco de Crédito Rural del Centro, S. A.; 

Banco de Crédito Rural del Centro:-N.orte, S. A. ; 

Banco de Crédito Rural del Centro'-:Sur, S. A.; 

Banco de Crédito Rural del Golfo;' S. A.;· 

Banco de Crédito Rural del Istmo,· s~<A·.-;'. 
Banco de Crédito Rural del Noreste, s. A;; 

Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.A.; 

Banco de Crédito Rural del Norte, S. A. ; 

Banco de Crédito Rural del Occidente, S. A.; 

Banco de Crédito Rural del Pacffico-Norte, s. A. ; 

Banco de Crédito Rural del Pacffico-Sur, S. A.;, 

Banco de Crédito Rural Peninsular, S. A.; 

Banco de México, S. A.; 

Banco del Ejército y de la Armada, s:A. de C. V.; 

Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, S. A. de C.V.; 
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Banco de Puebla. S. A.; 

Banco Industrial de Jalisco, S. A.; 
- ·-- - ·-- ·--,--- ----- -

Banco Internaci6rial,: S. A.; 

Banco Ince.i:ri~cio1lll.1ae Baja California, s. A.; 
' -- _,_._ .. :.:;:·· .. -,:-· .... 

Barico InÍ:em"a.i::iC>nalde Tamaulipas. s. A.;· 
~«.:;:_-:-A':.-;:;-.~~;:_,..,.:» 

Barico·Iricci'l:TI.a2;1orial del Cenero, s. A.; 

Banco Interriacional del Noreste, s. A.; 

Í3ancC> Intern~cional del Noroeste, s. A.; 

Banco Internacional del Norte. S. A •. ; 

Banco Internacional del Süresce, S. A.; 

Banco Internacional Peninsular, S. A.; 

Banco Mexicano, S. A.; 

Banco Mexicano de Colin1a, S. A. ; 

Banco Mexicano del Norte, S. A. ; 

Banco Mexicano del Occldence, S. A.; 

Banco Mexicano de Puebla. s. A. ; 

Banco Mexicano de Toluca. s. A. ; 

Banco Mexicano del Gen ero, S. A. ; 

Banco Mexicano del Golfo, S. A.; 

Banco Mexicano del Noreste, S. A. ; 

Banco Mexicano del Sur. S. A.; 

Banco Nacional Cinematográfico, S. A.; 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A.; 

Banco Nacional de Crédito Rural, S. A.; 
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Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C.V.; 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A.; 

Banco Nacional Urbano, S. A. ; 

Banco Provincial de Sirialoaº;~B~:A. ; 

Banco Refaccionariode J~Hsco, S. A.~; 

Del Angel, S.A.; 
- . ', ' 

Edificios Bancarios de Baja ·california, S. A. ; 

Edificio Cook,, S. C.;. 

Financiera Come.rcial IV'Iexicana, S. A. ; 

Financiera de l~s fud._;sfrias de Transformación, S. A.; 

Financiera.Nacional de.ia<Industria Rural, s. A. (Antes FONAFE;· 

Financiera Nacia'nal~z~'c~~era, S.A. FINASA; 

Inmobiliaria Admlnistrado;a Balbuena, S. A. ; 

Inmobiliaria Asociaé::ión, s: A. ; 

Inmobiliaria Bancen,:: S. A.; 

Inmobiliaria Banfoco,. S. A.; 

Inmobiliaria Binor, S. A.; 

Inmobiliaria Bisa, S. A. ; 

Inmobiliaria Mexicana Industrial, S. A. de C.V.; 

Inmobiliaria Somex, S. A.':. 

lnn"luebles Cuauhtémoc, S. A.; 

Inmuebles FlANASA, s~ A. ; 

Instituto Mexicano de Investigaciones Tecnológicas, A.C.; 

Nacional de Pailerra,' s. A.; 
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Nacional Financiera, s. A.; 

PROCORSA, S.A.; 

Rfo Nazas, S. A.; 

Sociedad.Inmobiliaria y Fraccionadora, S.A.; 

Sociedad Mexicana de Bienes Rafees, S. A.; 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S. A. ; 
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Centro Nacional de Capacitación para Empleados de la Banca Oficial, Agro-

pecuaria, A.C.; 

Compañfa Campechana de Teléfonos, S. A. Crédito para la ampliación de 

servicios; 

Compañfa del Angel, S. A. Administración de acciones propiedad del GobieE 

no Federal; 

Compañfa Telefónica Fronteriza, S. A. Crédito a la fideicomisaria; 

Compañfa Telefónica Nacional, s. A. c:i;édito a la fideicomisaria; 

Crédito para obras, ampliación y n-iejoramiento de los sistemas de agua p~ 

table y alcantarillado de la C:iudad de Veracruz; 

Fideicomiso a favor del· Colegio Britdnico, S. A. para el otorgamiento de un 

crédito para la construcción de un edificio; 

Fideicomiso constituido con el importe de un legado del señor Eduardo Orna 

rlni; 

Fideicomiso El Palomar, Ciudad Turfstica; 

Fideicomiso liquidador de instituciones de crédito y organizaciones; 

Fideicomiso para adquirir la cartera a favor de Financiera General, S. A. y 

derivada del Fraccionamiento El Palmor; 
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Fideicomiso para apoyar financieramente al Gobierno del Estado de Chihua 
I 

hua en el plan de carreteras "Gran Visión"; 

Fideicomiso para compensar a .las instituciones filiales del Banco Nacional 

"Agropecuario~· S.A. ,~los'aumentos en las tasas de h1terés; 

Fidelccími.¡;o\5a.ri ~<:lnsolida6ión de adeudo·s de agricultores productores de 

algodón :'de Matarno~os; • 
'·'~-.'.··;·,o "o:.·'.>'., - . - -

Fideiéom'iiioX:(:>ará. "crédito's agropecuarios o artesanales ·a ej ida carios de San 

Pedro i:ick laSCol6nia;;, Coah; 

Fideicomis,o para ei otorgamiento de crédiFos a. favor de c_ooperacivas pes

que"ras ~r;~la ~dquisición de barcos camaroneros; 

FidE'!i~()~-i~~,-para la emisión de certificados de participación ordinarios amor 
. 1 - • 

tizables, denominados, "Petrobonos''; 
-.- ---·' - .. _, 

Fideicómiso para el Cobro de Créditos y Venta de Bienes del Banco de la Pro 

piedad y la Industria Textil, S. A.; 

Fideicomiso para el otorgamiento de apoyos a empresas-nacionales fabrican 

tes de armas y cartuchos; 

,Fideicon1iso para el otorgamiento de créditos a agricultores de Cd. Juárez, 

Cd. Camargo, Jilnénez y Cd. Delicias, Chih.; 

Fideicomiso para el ocorga1niento de crédito a las cooperativas escolares; 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos al Ayuntamiento de Mexicali; 

Fideicomiso para el otorgamiento de Créditos al Gobierno del Estado de 

Guanajuato; 

Fideicon"liso para el otorgamiento de créditos al Gobierno del Estado de 

Yucatán; 
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Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Sociedad Cooperativa de 

Ejidatarios, Obreros' y Empleados del Ingenio "Emiliano Zapata", S.C. 

de P. E. de R. S.; 

Eideicomiso para el otorgamiento de créditos a las empresas telefónicas p~ 

ra el-mejoramiento de redes y servicios con recursos pro,v~nientes del Im 

puesto sobre ingresos por servicios telefónicos; 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la sociedad cooperativa de 

trabajo de la Fábrica Textil "San José" en Etla, Oax; 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Sociedad Cooperativa de 

Ej icarios y Obreros del Ingenio del Man te Lá:i.aro °Cárdenás, S. C. L. ; 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a los ejidatarios y pequefios 

propietarios en áreas de riego; 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos para la rehabilitación de la in 

dustria platanera en Tabasco y Norte de Chiapas; 

Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito a Astilleros de Veracruz; 

Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito a la Comisión Nacional Coor 

dinadora de Puertos; 

Fideicoi:iüso para la consolidación de adeudos de agricultores de Delicias y 

diversas regiones de Chihuahua; 

Fideicomiso para la elaboración de programas de crédito agrrcola; 

Fideicomiso para liquidar a Japan, Cotton, Ce., adeudo de la Unión de Cré 

dito Agrrcola e Industrial de San Luis, S.A_: de C. V. del Estado de Sonora; 

Fideiconüso para otorgar un crédito a lmn_obiliaria y Comercial Bustaman 

te, S.A. (lNCOBUSA); 
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Fideicomiso Puerto :ll,lladero Tapachula, Chis. Recuperación de la Inversión 

Federal; 

Fideicomiso para préstamos a-agricultores de Matamoros; 

FÓndo de Asistencia Técnica y garkatra-para los créditos agropecuarios 

(FEGA); 
. -.-- --·< :·' --~.- ~-'.~ .. 

Fondos de Estudios de PrieinversiÓn; 
·-· ·.:,' 

Fondo especial para financi~!Tli~tC>~ agropecuarios (FEFA); 

Fondo de garantra y apoyo a}os:créditos para la vivienda de interés social 

(FOGA); 

Fondo de garantra y fomerrtoa·la .iJ:ldustria mediana y pequeña (FOGAlN); 

Fondo de garantra y fomento pai-a.la '13_g;ic~Ítl.Íra, ganaderra y avicultura (FIRA); 

Fondo de garantra y fomento a lapeql.Íeña y mediana minerra; 

Fondo de Fideicomiso del Azúcar; 

Fondo de Inversiones financieras par:a agua potable y alcantarillado; 

Fondo de Operación y descuento bancario a la vivienda; 

Fondo de rehabilitación para agricultores de la Comarca Lagunera; 

Fondo de Inversiones Rentables Mexicanas;_ 

Fondo de Programas de Descentralización de las Exportaciones Lecheras 

del D. F.; 

Fondo Nacional de Equipamiento Industrial (FON El); 

Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal; 

Fondo para anticipos a contratistas de obras públicas; 

Fondo para el fom.ento de las exportaciones de productos manufacturados 

(FOMEX); 
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Fondo para la creación y fomento de centrales de maquinaria y equipo agrr-

cola de la industria azucarera;, 

Gobiernos de los Estados, y AyuhÍ:arriientos de ia República Créditos para 

obras de agua pc)tabley,al~'arl_ta~ill~dÓ; ,,,,,,,,, 

" 

. ~·'.~ 
CION YiPRESUPUESTO, INTEGRADOCON'f? 

"·-' ; ~ ·.¡., 
. , .. ·; ~ .. · .. ·. "-:.--~ ' ... , <-.~: .. 

6. 7. 6 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PATRL.'\AONIO 
,,··· . - ,,.· __ "- ·-. __ -· -. . ·_-.· 

y. FOMENTO INDUSTRIAL, INTEGRADO CON: . 

Comisión de Fomento Minero; 

Comisión Federal de Electricidad; 

Comisión Nacional de la Industria Azucarera; 

Consejo Nacional de Recursos Minerales; 

Instituto de investigaciones Eléctricas; 

Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicas; 

Instituto Mexicano del Petróleo; 

Instituto Nacional.de Energra Nucelar; 

Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial; 

Petróleos Mexicanos; 

Aceros Esmaltados, S. A.; 

Aceros Sonora, S. A. de C. V.; 

Acres, S.A. 

--, 



Agrrcola de Agua Buena, S. C.; 

Agroquimex, S.A. deC.V.; 

AHMSA, Comercial, S. A .. ; 

AHMSA, Fá.bric;a Nacional de Má,tjuinas herramientas, S. A. de C.V.; 

• Al:-JMSA, SteeLinternacional, Inc·.; 

Alcoholera de Puruarán, S. A.; 

Almacenes y Servicios, s. A. ;· 

Altos Hornos de Centroamérica, S. A.; 

Altos Hornos de Mé.xico, S. A. ; 

Asesorra Técnica Industrial, S. A. de C. v·.; 

Aserradero Ixcaxit, S. A.; 

Aserradero Pápalo, S. A. ; 

Aserraderos Técnicos, S. A. de C.V.; 

Astilleros de Veracruz, S. A.; 

Astilleros Rodrrguez, s·. A.; 

Astilleros Unidos, S. A. ; 

Astilleros Unidos del Pacrfico~ S. A.; 

Avantram Mexicana, S. A.; 

Av ros de Acero, S. A.; 

Azufrera Limonta, S.A. de C.V.; 

Azufrera Panamericana; .·S. A.; 

AzufresMoralar, S.A. de C.V.; 

Azufres Nacionales Mexicanos, S. A. de C.V. ; 

Ayotla Textil, S. A.; 

1 
329 ! 



Azucarera de la Chontalpa, S. A.; 

Bagazo Industrializado, S. A. ; 

Barrenas de Acero y Aguces, S. A.; 

B.icicletas Cóndor, S.A.; 

Bllss and Laughlin Latinoarr:iericana~ s. A. ; 

Bolsas de Papel Guadalupe, .s~A;; 

Bolsas y Articulos de Papei/s~·A. ; 

Borg and Beck de México, S~A~; 

Cabezas Acero Kikapoo,, S~:A~ ; 

c:=:aolines de Guerrero, S. A.: de C.V.; 
• ' -- .e·-,, ··-« 

Cartonera Sago, S. A. de c:•v .. ; 

Cementos Aná.huac d~l.GC:.ii6> S.A.; 
Central de Comunicaci~nes, S. A. ; 

Ceres Ecológica de M:éiico, s;· A. de c.·v. 

Ciclo Quimica, S. A. ; 

Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. A. ; 

Cloro de Tehuantepec, S. A. de C. v.; 

Cobre de México, S. A.; 

Comercial Carbonera, S. A. ; 

Comercial de Telas, S. A.; 

Compañia Alcoholera de Agua Buena, S. A.; 

Compañra Arrendadora de Equipos, S.A.; 

Compañía Carbonera La Sauceda, S. A.; 

Compañia Cuprifera La Verde, S. A. ; 
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Compañfa de Luz y Fuerza de Pachuca, S. A. ; 

Compañfa de Luz y Fuerza de Toluca, S. A. ; 

Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, S. A.; 

Cbmp~ñfa de Reai delMonte y Pacbuca; 

Compañfa de S~rvicios Públicos _de Nogales, S. A.; 

Compafira Exploradora del Istmo,· S. A. ; 

Compañfa Indust:rial Azucarera San Pedro, S. A.; 

Compañfa Industrial de Atenquique, S. A.; 

Compañía Indust:rial de Ayotla, s. A.; 

Compañía Industrial Jacaranda, S. A.; 

Compañfa Industrial y Comercial Americana, S. A.; 

Compañía Metalúrgica de Atotonilco El Chico, S. A.; 

Compañía Mexicana de Exploraciones,. S. A.; 

Compañía Mexicana de Tubos, S. A~;

CompafHa Minera Autlán, S. A. ·de C.V.; 

Compañía Min.;ra Cedros, s. A:~: de C. V-.; 

Compañía Minera Comon:Í'ort, S.~- ; 
Con-1pañía Minera .Corzo, S. A. de C.V.; 

Compañía Minera de Cananea, S. A. ; 

Compañía Minera de Guadalupe, S. A.; 

~ompañía Minera del Estado de Michoacán, S.A. de C. V.; 

Compañía Minera La Florida de Múzquiz, S. A.; 

Compañfn Minera La Piñuela, s. A.; 

Compañía Minera La Unión, S. A.; 

331 



Compafiia Minera Nacozari, S. A. ; 

Compañia Minera Santa Rosália,: S. A.; 

Compañia Nacional.Explotadora de Asbestos, S. A.; 

Gompañra Textil Mexica.Ilai:.s~A.; 

Consorcio Manum2~;i;_~~~}ti:;1~ :· 

~::::::~:t~ri:J;.tl~~~~~i\f~J~i~f 7-~;:~;ada• s. A. ; 
'<y',. e i ¡, ~ .. :'~, ' ::_ ·~ ,-,-' - ,. 

Construcw:i:'.~ NaciÓi:ú1.Lde cá~i~s de Ferrocarril, s. A.; 
-.-.:~."-:'· ~,. ,. '.": ;'< "~·· 

Cordomex/ s.·A. '.de ;e~~:,/: 

Diesel NaciOnal, ·-·s. A:· ;_U 
DINA Domatsu Naci6~aÚ S~A~ de C. v~; 

: ~:.: 

DINA Rock~ell NacÚina'.l~ s; Á; de C.V. ; 

Distribuidora CÓmeJ:ci~Í de Tela~, S. A.; 

Distribuidora de Gas de Querétaro, S. A. ; 

Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S. A. ; 

Distribuidora de Materiales del Balsas, S. A. de C.V. ; 

Eléctrica Monclova, S. A.; 

Ebotelladora Garci-Crespo, S. A.; 

Empresa Radiofónica del Balsas, S.A. de C. v.; 

Envases Generales Continental de México, S. A.; 

Envases y Empaques Nacionales, S. A. ; 

Equipo Automotores, S. A. de C.V.; 

Establecimiento Público Ingenio El Man te; 

Estudios Mineros Japón-México, S.A. de C. v.; 
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Estufas y Refrigeradores Nacionales, S. A.; 

Explomfn, S.A. de C. v.; 

Exportadora de Sal, S. A. de C.V.; 

Fá.briCa de HilósLaAurora¡·S. A.; 

Fábrica de Pap,elTWic~pec,:S~A~; 

Fertica, S. A.; 
. . . 

Fertilizantes :Fosfai:ádó~ Mexicanos, s. A.; 
' > ••• - • • ~ - ·- ·, ' ' • 

Fomento. Azucarero del Centro, S. A.; 

Fomento A:.::ucarero del Golfo, s~ A. ; 

Forjamex, ·S. A. de. C.V.; 
. . ~ - , - " 

Fosfortias.Mexicanas,.·s.A. de· c. V. 

Fundiciones de Hierro y Acero,_ S. A. ; 

Furididora Lerma, S. A. de C.V. ; 

Fundidora Monterrey, S. A.; 

Gas Natural de Guadalajara, S. A. ; 

Glicoles Mexicanos, S.A. de C. V.; 

Grafito de México, S. A. de. C.V.; 

Granjas Buen.agua, S. de R. L.; 

Guanos y Fertilizantes de México, S. A.; 

I-lerbert Mexicana, S. A. ·de C.V. ; 

Hilados Guadalajara, S. A. de C.V.; 

Hilos Cadena, S. A. de C.V.; 

Hotel Chulavista de Monclova, S. A.; 

Hules Mexicanos, S. A.; 

Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, S. A. de C.V.; 
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Impulsora Minera de Angangueq, S.A. de c.,v.; 

Impulsora Minera e Industrial de~ Baja California, S. A. ; 

Industria de Telecomunici;ición, '$.A,~; 

Industria Maderera Etla, S.'A. ;" 

Industrial Recuperadora, S. A'~ de C. V~; 

Industrializadora Maderera del,Ist~o, S. A.; 

Industrias Forestales Integrales, S.A.; 

Industria Petroqufmica Nacional, s. A. ; 

Ingenio Adolfo López Mateos, S. A. ; 

Ingenio Agua Buena, s. A.; 

Ingenio Alianza Popular, S. A.; 

Ingenio Alvaro Obregón, S. A.; 

Ingenió Bellavista, S. A.; 

Ingenio de Huimanguillo, S. A. ; 

Ingenio de Huixtla, S. A.; 

Ingenio de Mexicali, S. A.; 

Ingenio Edzna, S. A. ; 

Ingenio El Cara, S. A.; 

Ingenio El Dorado, S. A.; 

Ingenio El Modelo, S. A. ; 

Ingenio El Potrero, S. A. ; 

Ingenio Estipac, S. A.; 

Ingenio Hermenegildo Galeana, S.A.; 

Ingenio Independencia, S.,A.; 
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Ingenio José Morelos, S. A. ; 

Ingenio Juchitán, S. A.; 

Ingenio La Pur!sima, s. A. ; 

IJ:;lgenio Lázaro· Cárdenas, S. A. ; 

Ingenio Melchor Oca~Pd. S.A. ; 

Ingenio Pedernales, S.A.; 

Ingenio Plan de Ayala, S. A.; 

Ingenio Ponciano Arriaga, S. A.; 

Ingenio Presidente Benito Juárez, S. A.; 

Ingenio Puruarán, S. A. ; 

Ingenio Queserra, S. A. ; 

Ingenio Rosales, S.A.; 

Ingenio San Francisco El Naran~al, S. A. ; 

Ingenio San Gabriel, .Ver. , S. A; ; 

Ingenio San Sebastián, S. A.; 

Ingenio Santa Clara, S. A.; 

Ingenio Sanca bJ.és; S.A.; 
'· ·- -· ··,,-. __ ,., .-.,:,-

-· ,· ,-___ .,_-·-,-. :·:··::·:.·'._'·· - ··:· 
· Inmobiliarid:á~~dalupe, s .. A.; 

1nmob11ia'ria. cuad.i.ána, s. A. ; 

S.A.; 

Inmobiliari!'.. pa:¡>a':1óap~. s; A. ; 

Inmobiliaria; .Petroqu!mica, S. A. de C.V.; 

Inmobiliaria SahagCm, S. A.; 

335 



..... 
1 

Inmobiliaria Sicartsa, S. A. ; 

Inmobiliaria Tochel, S. A. de C.V.; 

Inmuebles Atlas, S. A. ; 

Instalaciones Inmobiliárias para Industrias, S. A. de C.V. ; 

Jalumex, S. A. ; 

La Perla, Minas de Pi.erro, . S. A. ; 

Lavanderra del BaÍsas, S. A. de C. V. ; 

Macocozac,• s:A..\ 
Manufactu;~:(;'~~~Go, S.A. ·ae C. V.; 

;« 

· lvlanufactui:'eri:Mexicana de Partes de Automóviles, s. A. 

Maquiladora Áutomotriz Naci~nal, s. A.; 

Maquinaria, Maniobras y Serviciós, 's. A.; 

Má.rmoles del Valle de Mezquital, S. A. de C.V.; 

Materiales para Edificaciones del Balsas, S. A. de C.V. ; 

Materias Primas Aná.huac del Golfo, 'S. A~ ; 

Maurimex, S. A.; 

Mecamex, S. A. ; 

Mecá.nica Falk, S. A. de C.V. ; 

Metalúrgica Alemana, . S. A.; 

Mexicana de AútobtSses~ s~ A. ; 

Mexicana de Cobre, S. A. ; 

Mexicana de. Papel Periódico, S. A.; 

Minera Carbonrfera Rfo Escondido, S. A.; 

Minerales Mexicanos Mayaqur, S. A. de C.V. ; 
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Minera Lampazos, S.A. de C. V.; 

Minerales Submarinos Mexicanos, S. A.; 

Motores Perkins, S. A.; 

l")lacional de Instrumental Médica, ·S. A.; 

Nacional de Refractarios, S.A.; 

Naviera de Baja California, S. A.; 

Nueva Nacional Textil Manufacturera del_Salto, S. A.; 

Nueva San Isidro, S. A.; 

Operadora_ Nacional de Ingenios, S. A.; 

Operadora Textil, S. A. de C. V.; 

Panificadora Las Truchas, S.A. de C. v.; 
Perforadora y Minera del Norte, S. A.; 

Petroqufmica de México, S. A. ; _ 

Poliestireno y Derivados, S. A. de C.V.; 

Productora Ferretera Mexicana, S. A. ; 

Productora Qufmica de Jalisco, S. A. ; 

Productos Básicos para Fertilizantes, S. A.; 

Productos Qufmlcos e Industriales del Bajfo, S.A.; 

Productos Qufmicos Vegetales Mexicanos, S. A. de· c. V.; 

Productos Tubulares Monclova, S. A. ; 

Promociones y Comisiones Avantrá1n, S. A.; 

Promotora de Empresas del Estado de Querétaro, S. A.; 

Promotora de Empresas del Estado de Sinalba, S.A.; 

Promotora de Empresas del Estado de Sonora, S.A.; 

337 



Promotora de Papel Periódico, S. A. de C.V.; 

Promotora: Industrial del Balsas, S. A' de C.V.; 

Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de.e. v.; 

I!roquivemex División Agro' fudustrial;· S~ A •. de C.V. ; 

Proqui~eméx División vai:orn~C::éutica~ S.A. de C. V.; 

Qu!mica Fluor, S.A.: 

Rasslni Rheen, S. Á. de :C~ y,; 

Refractarios Hidalgo, S. A. ; 

Refractarios Mexicanos, S. A. ; 

RenaulÍ: Mexicana,· s. A. de c. V. ; 

Roca Fosfórica Mexicana, S. A. de C.V.; 

Sales de Tancamichapa, S.A. de C. v.; 

Sales y Alcalis, S. A.: 

Servicios Agrrcolas Cañeros, S. A. ; 

Servicios Rassini, S.A. de C. v.; 
Servicios Sociales fudustriales, S. A.; 

Servicios y Suministros Siderúrgico~, S. A.; 

Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S. A.; 

Siderúrgica Nacional, S. A.; 

Silvrcola de Las Chimalapas, S. de R. L.; 

Silvrcola Magdalena, S. de R. L.; 
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Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuario y Equipo, S. C. L. de P. E.; 

Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados del Ingenio Emi 

llano. Zapata, S. C. de P. E. y R. s. ; 



Sociedad Mexicana de Asistencia· Técnica, S. A. de C. V.; 

Sonocal, S.A.; 

Sosa Texcoco, S. A. ; 

Terefra, aros Mexicanos, S.A.; 

Tetraetilo de México, S. A. ; 

Tornimex, S.A. de C. V.; 

Torres Mexicanas, S. A.; 

Tortilladora del Balsas, S. A.; 

Tracro-Sidena, S. A. ; 

Transportadora .de Sal, s·. A. ; 

Transportes Centrales, S.A.; 

Transportes Garci-Crespo, S. A. ; 

Tubacero, S.A.; 

Unión Rores tal de }aliscO y Colirn.a, S. A.; 

Unión Nacional de Productores de Azúcar, S. A. de C. V.; 

United States Destiling Cor., S. A.; 

Vehículos Automotores Mexicanos, S.A. de C. V.; 

Zincamex, s. A.; 
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Fideicomiso Créditos, Fábrica de Hilados, Tejidos y Acabados La Concha; 

Fideic01niso Estudios para Programas de Industrialización, orientado a ge-

nerar Exportaciones y sustituir Importaciones; 

Fideiconliso denominado Minerales no Metálicos Mexicanos; 

Fideicom.iso para el Fomento Vocacional de la carrera de Ingenieros de Mi 

nas; 
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Fideicomiso para el estable_cimiento y operación de una planta Manufacture

ra de Guantes 'Industriales denommada "Planta Benito Juárez"; 

Fideicomiso para i~>Adm.irÍlstiaciÓn del Ingenio Emiliano Zapata a fin de que 

~::!:J:s:tkf i~~;~füt:t:~:e:S:::;'.'::' SiderOrgica LAz•-
. ..._,._,. -:-·~ -,- ~ '-'..'.. -··: " . -:.._. 

ro' Cárdenas:... :Las:Trúclias}, S;A. ; ' 
• , • - • ~·:( "k • ":.· -;· 

'" 

Fideicomisopara la sÚscripciÓn ,de Acciones Serie "A'' de Siderúrgica Láza-
i -. ; ~ 

ro Cárdenas-Las Truchas~, S~A.; 

Fideicomi~o para la ~uscripclón ·y. pago de acciones serie ''C'; de Siderúrgi

ca Lázaro. Cárdenas-Las Truchas, S. A .. , asff como para eÍ otorgamiento de 

opción de compra y de comisión sobre las mismas a Altos Hornos de Méxi

co, S. A. y La Perla, Minas de Fierro, S. A.; 

Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN); 

'Fondo· para obras sociales a Campesinos Cafieros de Escasos Recursos 

· (FIOSCER). 

6. 7. 7 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE COMERCIO, 

INTEGRADO CON: 

Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas; 

Comisión Nacional de Cacao; 

Comisión Nacional del Mafz para el Consumo Humano; 

Com.pañra Nacional de Subsistencias Populares; 

Instituto Mexicano del Café; 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior; 

Instituto Nacional del Consumidor; 



·-. 

Procuradurra Federal del Consumidor; 

Abastecedora C()nasupo, S. A. de C. v.-; 
Algodo~eraComercia'.lM~xicam:1.~-S.A.; 

_c_.=.=-;,7-;--;'-: -i,_'--'-'-:c-· 

AlmacerieEi-;Nacioria1es·.-de,Deii{>siro: s~·A.; 

Bodegas Rurales ¿()ila~~~~'.ts:;;;E~~pª. V. ; 

Berieficio~Mexicanos ~ei.'6;,;:f,~6]:s0;d.eR ... L. y c. v.; 

Cafés y Cafeterras de M~kico,:s.A~ de c.v.; 

Centros Conasupo de Capac:iit:ac;ión Campesina, S. C.; 

Compañra Transportadora. Conasupo, S. A. de_ C.V.; 

Desarrollo Industrial del Café Mexicano, S. A. ; 

Distribuidora Conasupo, S. A. de- C.V.-; 

Distribuidora Conasupo del Centro," S. A. de C~ V. ; 

Distribuidora Conasupo del Noroeste, S.A. de C.V.; 

Distribuidora Conasupo del Norte, S •. A. de C. V.; 

Distribuidora Conasupo del Sur, S.A. de C.V.;. 

Distribuidora Conasupo del Sureste, S. A, de C.V.; 
-_ ·-:. 

Distribuidora Conasupo Metropolitana, -S~·A. de C.V.: 

Exmex, S. A. ; 

Exportadora e Importadora de Minerales; S. A. de C.V.; 

Impulsora del Pequeño Comercio, S. A. de C.V. ; 

I1npulsora y Exportadora Nacional,. S. de R. L .. de C.V. ; 

Industrias Conasupo, S. A. de C.V.; 

Interport, S. A. de C.V.; 
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Leche. Industrializada Conasupo, S. A. de C.V. ; 

Marz Industrializado Conasupo, S. A. de C.V.; 

Materiales Conasupo, S. A. de C. V.; 

Productos Industrializados de Café, S~ A.; 

Promotora Industrial del Café, S. A. de C.V. ; 

Tapetes Mexicanos, S.A. ; 

Trigo Industrializado Conasup6, S~ A; de C.V.; 

Fideicomiso Centro Cívico y Comercial Mexicali; 
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Fideicomiso para el establecimiento de un sistema de comercialización de 

productos agrrcolas perecederas·; . 

Fideicomiso denominado Comisión Promotora Conasupo para el Mejoramie~ 

to Social. 

6. 7. 8 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE AGRICUL

TURA Y RECURSOS HIDRAULICOS, INTEGRADO CON: 

Comisión Nacional de :Fruticultura; 

Comisión Nacional de la Fresa; 

Comisión Nacional de Zonas Aridas; 

Forestal Vicente Guerrero; 

_Patrimonio Indfgena del Valle del Mezqu~tal; 

Patronato del Maguey; 

Productora Nacional de Biológicos.Veterinarios; 

Productora Nacional de Semillas; 

Productos Forestales de la Tarahun-iara; 

Productos Forestales Mexicanos; 



Aceitera de Guerrero, S.A. de C. V.; 

Adhesivos, S. A.; 

Adoquines~ S.A.;• 

J\groplá.stico de Baja'. California, S. de R. L. ; 

AgrÓplá.stico de ,Tlaxcala, ~- de, R. L.;º 

Alimentos Balanceado~ delE~tacÍ~ de Morel6s, S. de R. L.; 

Alimentos Balanc.eados deMéxic6;· S.A. de C.V.; 

Alimentos del Fuerte, S .. A. ctce"é~v.; 

Alimentos Ter, S.A.; 

Aprovechamientos Fores.tales de Nayarit; 

Beneficiadora .de Limón de Colima, S. A.; 

Cales Ejidales de Santa Lucra del Camino, S. de R. L.; 

Cales del Estado de Chiapas, S. de R. L.; 

Celulosa del Pacífico, S. A.; 

Cementerios de Cuernavaca, S. de R. L.; 

Compañía Forestal de la Lacandona, S. A. ; 
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Complejo Frutrcola Industrial de la Cuenca del Papaloapan, S. A. de C.V.; 

Complejo Turístico de Buecerras, S. de R. L.; 

Con1plejo Turístico Río Colorado; 

Constructora y Transportadora Cit, S. A. (en liquidación). 

Chapas y Triplay, S. A.; 

Empacadora de Conservas Los Mochis, S;-A. ; 

Exportación de Tabacos Mexicanos, S. A. de c. V. ; 

Fermentaciones Mexicanas, S. A. de C. V.; 



Fertilizantes de Morelos, S. de R. L.; 

Fidepal, S. de. R. L •.. de I. P. y C.V.; 
- ... 

Fomento J:ndu~tri~l P.C>re~tal; S.A. de c. v.; 

Frutrcol~ Mercan tiÍ, ~- Á~ ; . . . - " ._," 

Impulsora c:;ar;a:d,;ra~ae)vÚc::bc)'a:Cári, s. A" de c.v.: 
Industrias Forestales de Nayarlt, S. A. :· 

Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos,· S. de R. L.; 
'·- .. - . 

Impulsora Guerrerense del Cocotero;.;s~· de R. L. de I. P. y C.V. ; 

Impulsora La Forestal, S. de R. L. de :I. P. y C. V.; 

Maderas Industrializadas _de Quintana.Roo, s. A"; 
-- ,"' ' 

Maderas Moldeadas de Dur;m_go, S~ A. ;. 

México Artesanal, S. A. ; 

Mezcal Santiago, S. A. ; 

Nacional de Servicios Agropecuarios, S. A. de C.V.; 

Parquet de Zacatecas, S. A.; 

Productora Nacional de Durmientes, S. de R. L.; 

Productos de 1\1aderas Finas, S. A.; 

Productos Forestales de Michoacán, S. de R. L.; 

Productos Lácteos Ejidales de San Luis Potosr, S. de R. L.; 

Pron-iotora Conafrut, S. A. ; 

Promotora Ejidal, S. A.; 
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Promotora Nacional para la Producción de ºGranos Alin-ienticios, S. de R. L. 

I.P. y C.V.; 

Proveedora de Materiales Nayarit, S. A. de C. v. 



·-

Resinera Ejldal de Michoacán, S. A.; 

Sales de Zacatecas, S.A.; 

Servicios ;Ag~rcolas;•·s.A:; 

Servicios Ejldai'es, S~A. de c. v.; 
Servicios' Forestales,· -s. A. ; -

Tabacos Aztecas, S.A~-; 

Tabacos Mexicanos, S. A. de C. v.; 
Trlplay de Palenque, S. A. ; 

Unión Turfstica Ejidal Gogorrón, S. de R. L.; 

Viveros de Playas de Tij uana, S. A. ; 
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Fideicomiso para el aprovechamiento de Maderas Utilizables en Uxpanapa, 

Ver.; 

Fideicomiso para el cultivo, mejoramiento e industrializa_ción del limón; 

Fideicomiso para apoyo a la ganaderra '!-e los_ Estados de Sonora y Baja Ca

lifornia Norte; 

Fideicomiso para el Centro de Investigaciones Agrarias; 

Fideicomiso para el fomento, desarrollo y mejoramiento de la ganaderfa ej.!_ 

dal del pa!s; 

Fideicomiso para el sostenimiento del patrimonio indfgena del Valle del Me~ 

quita!; 

Fideicomiso para estudios y perforaciones experimentales en el-Valle del 

Vizcaino; 

Fideicomiso para financiar programas de organización y capacitación cam-

pes in a; 



.. 
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Fideicomiso para la formulación de programas de desarrollo agropecuario 

de infraestructura rural; J 

FideicomisO para la adquisición de erras hembras de fdan.ado bovino para su 
-, .-,·.-:-,-

,crianza; desarrollo y venta en estado de ·ges.ración a pequei'ios ganaderos y 
.;-}. ~. 

ej ida tari.os; ,,.;_,·, 

--,-"'~--.-~;;::_~-.- ~-~-=- ;:~~'-- -----:: 
Fideicomiso para la Campai'ia Nacional confra·la Garrapata; '. -.... - ~ ,, ... ~-

ia constitución de 5 núévos•·c~tros ·.CJ.e:población 
' ···.-.::'"{'- ">,".:_·_:,;.'..·:' 

Fideicon"liso para ejidal de-

nominados "Ley Federal de Aguas l.,. 2/ 3, •.• :4· Y:tsL~i:.r{ 
·;-~..:_ ¿; ~,, ':C - ' 

Fideicomiso para la .ex!Jlotación de la hierba;de'~~ndelilla; 

Fideicomiso para.cubrir ~astas que demande el ·sos'tenimierüo del Instituto 

Nacional.de Investigaciones Agrrcolas; 

Fideicomiso para la operación de la. unidad ganadera· ejidal "Francisco Zar 

ca" (antes "Hacienda El Ojo"); 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Foresta, F. C. L.; 

Fideicomiso para el.desarrollo de la.Zona Henequenera; 

Fideicomiso para sufragar los costos del Colegio Superior de Agricultura 

Tropical. con sede en Cárdenas, Tabasco; 

Fondo Fore.stal para cubrir los gastos de forestación y reforestación del 

pafs; 

Fondo para el·folT1ento de la ganadería de exportación; 
.·. 

Fondo para. láCapacitación Forestal Campesina. 

6. 7. 9 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE COMUNI

CACIONES Y TRANSPORTES, INTEGRADO CON: 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 



Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; 

Ferrocarriles Nacionales de México; 

Junta Directiváde los Puertos Libre_s_:rvfexicanos; 

Sl:!rvicios-Telefónicos del Nortei 

Aeronaves dei Cemro. S.Á. de C. \r. 
Aeronaves del Este, s. A.·: dÉic;:y~;; 
Aeronaves del Noi .. te~ s·~.A~.-: ~d~-.-cC·-.v~·-·; 

Aeronaves del Oeste. s'. !:-.~ :cié 9:v.; 

Aeronaves del Sur, S.A/de:C-'V.; 

Aeronaves de México;: s;'A._; 

Alquiladora de Casas. S. A. de C.V. ; 

Anuncios en Directorio, S. A.; 

Bienes Inmuebles Sullivan. S. A. ; 

Canalizaciones Mexicanas, S. A. ; 

Compañfa de Teléfonos y Bienes Rafees, S.A.; 

Construcciones Telefónicas Mexicanas, S. A.; 

Construcciones y Canalizaciones, S. A.; 

Directorios Profesionales. S.A.; 

Editorial Argos, S. A.; 

Ferrocarriles de Chihuahua al Pacffico, S.A. de C. V.; 

Ferrocarril del Pacffico, S. A. de C.V.; 

Ferrocarril Sonora-Baja California, S. A. de C.V.; 

Ferrocarriles Unidos del Sureste. S. A. de C.V. ; 

Fincas Coahuila, S. A.; 
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Imprenta Nuevo Mundo, S.A.; 

Instalaciones y Supervisiones, S. A.; 

Impulsora MeXicaiJa de>TelecOmunicaciones, s. A~ ; 

1r¡mobiliar~a .Aso~lac:Iá, s~ A. : 

lngenier~a, Proyectos y Diseños, S. A.; 

Inmobiliaria Aztlán, S. A. ; 

Nacional de Combustibles y.Aviación, S.A.; 

Naviera Multinacional del Caribe; 

Operadora Mercantil; S. A.; 

Publicidad Turfstica, s, A.; 

Puentes Internacionales,'· S.A.'; 

Radio Aeronáutica Mexicana, s. A. de c.v. : 
Reconcentraciones Tel, ·S. A.; 

Renta de Equipo, S. A •. ; 

Reconstrucciones Telefónicas Mexicanas, ·s. A.; 

Satélite Latinoamericano, S. A.; 

Servicios Aéreos Especiales, S.A. de C. V.; 

Servicios de Coches Dormitorios y Conexos, S.A. de C. v.; 
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Servicios· de Transportación Terrestre del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México, S. A. ; 

Servicios Portuarios de Acapulco, S.A. de C. V.; 

Servicios Portuarios de Francisco!. Madero, S.A. de C. V.; 

Servicios Portuarios de Guaymas, s. A. de C. v.; 

Servicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C. V.; 
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Servicios Portuarios Lázaro.Cárdenas, S.A. de C. V.; 

Servicios Portuarios de Manzanillo, S. A. de:c. V.; 

Servicios Portuarios y Mar!tiÍ'Ilos dé Ensenada, S. A •. de C. v.; 
---

Servicios Portuarios de Mazatláii,, S.A.:de c;v.; 

Servicios Portuarios de Progr'eso . ..::Yukalpetén, S.A. de C. v.: 
Servicios y Supervisión, S.A.; 

Teleconstructora, S. A. ; 

Telefónica Nacional, S. A.; 

Teléfonos de México, S. A. ; 

Transportación ·Mar!tima Mexicana, S. A. ; 

Fideicomiso para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-

nexos; 

Fideicomiso para la adquisición, arrendamiento o transmisión por cual--

quier otro t!tulo de equipo para servicios portuarios; 

Fideicomiso para la adquisición, venta, arrendamiento y transmisión de 

equipo mar!timo y portuario; 

Fideicomiso Traslativo de Domin.i.o para la Enajenación de los Terrenos g~ 

nades al mar en la instalación del Puerto de Yukalpetén; 

Fideico1niso a favor de Radio Aeronáutica Mexicana, S. A. de C. V.; 

. Fideicomiso para.la reestructuración y funcionamiento de las Escuelas Náu 

ticas de: Mazatlán, Sin .. , Tampico, Tam., y Veracruz, Ver.; 

Fideicomiso para Tele-radio Nacional, S. A. Fideicomiso para la adquisi-

ción, instalación y operación de estaciones emisoras de radio y televisión; 

Fideicomiso para Tele-radio Nacional, S. A. Fideicomiso para la adquisi--
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ción de la totalidad de las acciones; 

Fondo Nacional para:.los ·Desarrollos Portuarios. 

6. 7.10, sEC:iaR\2aR.REsPoNmE:NrE: .A LA SECRETARIA DE ASENTA--
-. ::~~-/~:,;:.:s.· .. (:<·~.":~···.,.·. -. - :::·:·_ ':- ,.: 

'MIENTOS HUMANOSY'OBRAS PUBLICAS, INTEGRADO.CON: 

Institut~-~~6io~ai~~;~,,:;l¡ci~""S:.J:i;;no d~ li' Comunidad Rural y de laVivien-
;· ' ·-·~,.. :.-<·-, -~:·:.-·;: -- .. ~ .. : -.. ~:~~:::-~ -'~:\'.-:~·" ;:~·:.~,~·-'- ~1':· -~ - - : : -._,_-;-. ., .. --~-- ~- ::- -. 

da Popúlar; · 

Junta Federal de Mejo~as'Materialés de Acapulco, Gio. ; 
Junta Federal de Mejoras Materiales de Agua Prieta, Son; · 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ca~peche, Camp .. ; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Chetumal, Quintana Roo; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad Acuña, Coah.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad del Carinen, Cam.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad Hidalgo, Chih.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad Ju!írez, Chih.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de·Ciudad Miguel Alem!ín, Tamaulipas; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos, Ver.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Comitán, Chis.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Cozumel, Quintana Roo; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ensenada, Baja California; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Frontera, Tabasco; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de G<7neral Rodrigo M. Quevedo, Chih.; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Guadalajara, Jalisco; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Guaymas, Sonora; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Islas Mujeres, Quintana Roo; 



' ;.:;-

Junta Federal de Mejoras Materiales de Tijuana, Baja California; 

Junta Federal de Mejoras_ Materiales de Torreón, Coahuila; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Tu~P3:n• _Veracruz; 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ve~ac~u~.· yeracruz; 
'-~-~. ·-

Compafifa Mexicana de Terre.nos, déliü:o'C:olorado, S. A.; 

INCOBUSA, S.A. de C. V~; 

Jardines del Pedregal de ¡:;an ·.Angel; S. A. ; 

Marinas Mexicanas de ·pü~rto. Valiari:a, S. A. de C.V. ; 

Servicios y Mantenimiento, S. A.; 

Terrenos Recreo, ·s. A.; . 

Urbanizadora de Tijuana, S. A.; 

Fideicomiso Balneario de Agua Hedionda; 

Fideicomiso Ciudad lndustrial Benito Juárez, .Qro. ; 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Aguascalientes; 

Fideicomiso Ciudad lndustrial de Celay'?,; 

Fideicomiso Ciudad lndustrial de Linares;' 

Fideicomiso Ciudad Industrial de_.fy1ata_moros; 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Morelia; 

Fideicomiso Ciudad _Industrial de Villa Hermosa; 

Fideico111.iso Ciudad lndustrial-Framboyán; 

Fideicomiso Ciudad lndl;lstrial Los Belenes; 

Fideicomiso Ciudad Industrial, l\1:érida; 

Fideicomiso Ciudad Industrial Nueva Tijuana; 

Fideicomiso Ciudad Industrial Ocotlán; 
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Fideicomiso Ciudad Industrial Tlzayuca; 

Fideicomiso Conjunto HabitacionalBenito Juárez en Aguascallentes, Ags.; / 

Fideicomiso Conjunto Habitacional Expropiación Petrolera en Morelia, Mich.; 

F,ideicomiso Conjunto HabitacionnlGeneralFrancisco_Naranjo en Monte---

rrey, N.L.; 

Fideicomiso Conjunto Habitacional Lomas de Valle Verde en Ensenada, B. C.; 

Fideicomiso Conjunto Habitacional Sahuaro eri Hermosillo, Son.; 

Fideicomiso de Puerto Vallarta, Jal. ; 

Fideicomiso Industrial Durango; 

Fideicomiso para cooper8:r en la solución de los problelnas de las colonias 

proletarias de Tijuana, B. C.; 

Fideicomiso para cooperar en,1a· solución de los problemas de las colonias 

proletarias de Ciudad Madero~ Tamps~ ; · 

Fideicomiso para cooperar en la -~olúción de los problemas de las colonias 

proletarias de Tampico, Tamps.; 

Fideicomiso para cooperar en la solución de los problemas de las colonias 

proletarias de Ciudad Juárez, Chih. ; 

Fideicomiso para el desarrollo económico y social de Acapulco, Gro. ; 

Fideicon1iso para el desarrollo urbano de la Ciudad Lázaro Cárdenas-Las 

Truchas; 

Fideicomiso para el estudio y el fomento de conjuntos, parques, ciudades 

industriales y centros comerciales; 

Fideicon-iiso para la adquisición de reservas territoriales para el desarro-· 

llo de progran-ias habitacionales en los municipios de San Nicolás de_ Los -
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· Garza, Salinas Victoria y General Escobedo en Nuevo León; 

Fideicomiso para la adquisición de terrenos ganados al Rfo Santa Catarina 

en Monterrey, para la construcción del conjunta· habitaciórial _;•unidad Con!!_ 

.,titución"; 

Fideicomiso para la Comisión Nacional 'de:carniiios:Alirnentadores y Aero-

pistas (CONACAL); - - - ~ _,,;._;, -~- . -· --- -~"-,..7,,"--~-:--.~ ,'..'.; - -. ~o-· ; --~;- _,, 

·:2~-> ,. -- ,: .. ' 
,-,:·::~. ~-~~' /,:_j~~-1 ·:;;;;,;y - :·-~·~:. 

Fideicomiso para la construcción_de· la,CiuéladJhdustrial Nayarita; 
' . ' . -- - .... ;, : ·~-· . --.~·~·;- ... --- -~ ' . - ·, . -

Fideicomiso para la construcéÍÓri de·Ja·ci."¡'.iéiaÍ:l:IÍldustrial de:Torreón, Coah.; 
- ·- ·:,. ~;->!:·::;: -

Fideicomiso para la construcción del conjl.Íni:óliabW1cic:ínal Héroes de Chapl!! 

tepec. o Campeche No.· 1: 

Fideicomiso para la construcción del conjunto. habitacional "Presidente Ken

nedy"; 

Fideicomiso para la construcción de la 2a~: etapa del conj un ro habitacional 

"La Pradera". en terrenos de la ex Hacienda:de San Juan de Aragón; 

Fideicomiso para la construcción del conjunte» de viviendas de la Unidad Cui 

tláhuac; 

Fideicomiso para la construcción del conjunto de viviendas Mixcoac-Lomas 

de Plateros; 

Fideicomiso para la construcción del conjunto de viviendas Lindavista Vallejo; 

Fideiconl.iso para la construcción del conjunto habitacional Loma Hermosa; 

Fideiconl.iso para la Unidad Habitacional San Juan de Aragón; 

Fideicomiso para la remodelación urbana de la Ciudad de México; 

Fideicomiso para la urbanización y construcción del conjunto urbano "Cora

zones de Manzana" en la Unidad Balbuena; 
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Fideicomiso para la ven ta de lotes de terrenos colindantes del brazo del Rfo 

Silao en el tramo que atraviesa Irapuato, Gto. 

Fideicom.iso para· rehabilitar regiones del pafs afectadas o que en el futuro 

.sufran las consecuencias de fenómenos ffsicos; 

Fideicomiso Rodolfo Sánchez Taboada, Conjunto Habitacional Las Plazas en 

Tijuana, B. C.; 

Fideicomiso Submetrópoli 'de.Tij uana; 

Fideicomiso Tehlxtla, Morélos..:INDECO; 
. - . 

F ideicom is.o TequesqÜitemgo- FONAF E; 
.. ' '·. ; 

Fideicomiso del Fondo de lás Habitaciones Populares; 

Fomento Metr~pi:>liia~b deMonterrey, 

6.7.11 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA. DE EDUCA-

CION PUBLICA, INTEGRADO CON: 

Centro de Investigaciones para la Integración Social; · 

Centro de Investigaciones Superiores del Instituto Nacional de Antroplogfa 

e Historia; 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Na 

cional; 

Centro Nacional de Enseñanza Técnica Industrial; 

Centro para:~¡ :El5tÚdio de Medios. y Procedi~lentos Avanzados de la Educa-

ción; 
,·. -·- , 

Colegio de Bachilleres; 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional; 
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Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 

Comité Organizador de los X Juegos Universitarios Mundiales; 

Cons~jo'Nac.i.~na(de-Recursos para: la Atención de la Juventud; 

Consejo N8:cional de Fc~miento Educativo; 

Institut() .. Na7l()p.al-d7A~trofrsica, Optica .y Electrónica; 

Instituto Na~iónaf del Deport~; 

Instituto Nacional Indigenista; 

Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional; 

Agencia Literaria, S. A. ; 

Audivisual Fondo de Cultura. S. A.; 

Bibliotecas Mexicanas. A. C.; 

Colegio de México. A. C.; 

Comercial Fondo de Cultura. S.,A. ; 

Distribuidora Nacional de Cultura Económica, S. A. de c. V. ; 

Ediciones F.C. E. Esp~ña, S. A.; 

Encuadernaciones Progreso, S. A.; 

Fondo de Cultura Internacional. S. A. de C.V.; 

Fondo de Información y Computación, S. A. de C.V.; 

Inmobiliaria Fondo de Cultura Económica, S. A. ; 

·Lito Ediciones Olimpia, S. A. ; 

Talleres Tipográficos Nacionales. S. A.; 

Adquisición de la casa No. 5 de la Plaza de San Jacinto y No. 10 de la Calle 

de la Amargura en Villa Obregón, D. F., destinada a la pinacoteca y sala 

de lectura "Isidro Fabela"; 
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Diego Rivera. Crédito para construcción y adaptación de inmuebles destina-

dos a museos pCblicos; 

Fideicomiso del legado de David Alfara Siqueiros en favor del pueblo de M~ 

.xico; --;---"°-·:-,__,.-:-~ _,_. __ 

Fideicbml,~o en favor de la Universidad de Nayarit; 

Fideicomi~o.~ara colaborar en el de~arrollo del plan Huicot; 
' :- - ' - . ~.-.- :- . ' 

FideÍcorriiso'para elaborar un diccionar.io del españolque se.habla en Mé-

xico; 

Fideicomiso para la adquisición de embarcaciones, equipos y demás bienes 

nec~sarios para la educación pesquera; 

Fideicoin,i,so ·para la adquisición de laboratorios, equipos y demás bienes 

para.la educación e investigación agropecuaria y forestal; 

Fideicon"liso para la elaboración de una historia de la Revolución !\1exicana; 

Fondo Editorial de la Plástica Mexicana; 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanfas; 

Fondo para el Desarrollo de la Danza Popular Mexicana; 

Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos. 

6. 7.12 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE SALUBRI-

DAD Y ASISTENCIA, INTEGRADO CON: 

Centro de Salud "Soledad Orozco de Avlla Camacho"; 

Centro Mexicano de Estudios en Farn"lacodependencia; 

Centro Materno Infantil "General Maximino Avila Camacho"; 

Consejo Nacional de Prevención de Accidentes; 



Hospital de Enfermedad~s de la Nutrición; 

Hospital General "Dr. Manuel Gea González"; 

Hospital Infantil de México; 

~espita! Regional .de Veracruz; · 

Instituto Nacional de Cancerología; 

Instituto Nacional·.de Cardiologfa; 

Instituto Nacional cíe Endocrinologra; 

Instituto Nacional de Gastroenterologfa; 

Instituto N~cional de Neurologra 

Hospital dé Enférmedades de la Nutrición,; 

Instituto Nacional de Oftalmologfa; 

Patronato del Asilo "Nicolás Bravo"; 
. . . . 

Patronato de la Casa Hogai· !'Sc:>l~dadG. de Figaredo". 
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6. 7. 13 ·SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SoCiAL~ INTEGRADO CON: 
-~-_,, , .-

Comisión· Nacional de los Salarios Mfnimos; 

Consejo Nacional para .la Cultura y Recreación de los Trabajadores; 

Editorial Popular de los Trabajadores; 

.Fideicon-iiso para el Centro de Estudios Históricos y Sociales del MovimieE 

to Obrero; 

Fideicomiso para el Centro Nacional de Productividad-ARMO; 

Fondo de Fomento y Garantfa para el Consumo de los Trabajadores; 



6. 7.14 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE LA 

REFORMA AGRARIA, INTEGRADO CON: 

Comisión para\laj~egu.l~rización de la Tenencia d~ la Tierra; 
' '· , .. ··:· ... ··. , 

Fideicomiso, ''.Cumbres de Llano Largo"; 

Fideicomiso déBáhra de Banderas, Nay.;. 

Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural; 

Fideicomiso para el manejo del Fondo Nacional de Fomento Ejidal; 

Nuevo Vallarta, S. A. de C. V . 

. 6. 7.15 SECTOR CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE 

TURISMO, INTEGRADO CON: 

Agencia de Viajes Rutas del Mayab, S. A.; 

Farmacia Marra Isabel, S. A.; 

Impulsora de Empresas Turísticas, S. A. de C. V~ ; 

Inmobiliaria Hotelera El Presidente-Chapultepec, s. A. de C.V.; 

Inmobiliaria Hoteles, S. A. ; 

Inversiones Turisticas del Caribe; S. A. ; 

Nacional Hotelera, S. A. ; 

Nuevo Hotel Fermont, S. A.; 

Operadora de Hoteles, -s .. A.; 
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Prom.otora de Productos y Servicios para las empresas de Turismo Popular 

de Nayarit, S. A •. de C~ V.; 

Recromex, s.A~ de.e. v.; 

Restaurantes Selectos,· S;A.; 

Servicios Internacionales de Vehículos Acuáticos, S. A. de c. v.; 
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Servicios Portuarios de Veracruz, S. A. de C.V.; 

Comisión Coordinadora para el Desarrollo Turístico del Golfo de California.; 

Fideicomiso Bahra de Zihuatanejo; 

F,ideicomiso Ciudad El Recreo La Paz; 

. Fideicomiso de los terrenos expropiados ~ los -ejidatario~- de ZU~;_¡atanejo y 

Agua de Correa en el Estado de Guerrero; , 

Fideicomiso denominado Ciudad Turística Portuaria Cabo San Lucas; 

Fideicomiso destinado exclusivamente a la operación del Centro de Espec:. 

táculos, Convenciones y Exposiciones de Acapulco, Gro.; 

Fideicomiso Ixtapa-ZH1ua.tanejo, en el Estado de Guerrero; 

Fideicomiso para la construcción y operación de un hotel escuela en el Es

tado de Baja California; 

Fideicomiso traslativo de dominio del ex Convento de Santa Catarina, en Oa 

xaca, Oax., para adaptarlo como hotel; 

Fideicomiso traslativo de dominio y adr;ninistración de una superficie de te

rreno en el ejido de Loreto, Estado de Baja California Sur; 

Fideicomiso traslativo de dominio y administración de una superficie de te

rreno en el ejido de San José del Cabo, Estado de Baja California Sur; 

Fideicomiso turístico de las caletas de Xel-Ha y del Caribe; 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

6. 7.16 SECTOR CORRESPONDIENTE AL DEPARTAMENTO DE 

PESCA, INTEGRADO CON: 

Congeladora del Pacrfico, s. A.; 

Crest Importing Inc. ; 



Distribuidora Pesquera Ej idal, S. A. ; 

Empresa Pesquera del Balsas, S. A. de C.V. ; 

Exportadores Asociados, S.A. de C. v.; 

Qcean Garden Products, lnc. ; 

Productos Pesqueros de Isla de Cedros, $.A. de C. v.; 

Productos Pesqueros de Matancitas, • s~·A, de C. V.; 

Productos Pesqueros del Pacífico, S. A. de C. V.; 

Productos PesqLtez:os Santa Isabel, S.A. de C. V.; 

Productos Pesqueros Atún-l\llex, S.A. de C. V.; 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Productos 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

Pesqueros 

de A~varado, S.A~ deºc::;;v.; 

de Bahra de Tortug~s.~s/~. de c. v.; 

de Escuinapa, S~ A. dé. C.V~ ; 
de Guaymas, S • .Á. ~é'Ó~y.; 

de La Paz, S. A. de Ói.v~ ; 
de Mazatlán, s~),.~:d~,.bi\r.; 
de Michoacán, s; .i;.f>ct~· C~ V.; . 

de Salina Cruz, ': s.A..'i:de c. v. ; 
de Sinaloa, s. Á. de C~V.; 

Productos Pesqueros de Yukaipetén, s . .A~ de c. v.; 

Productos Pesqueros Mexicanos, S. A. de C~ V~ ; 

Productos Pesqueros Peninsular, S. A.· ~e C. \i. 
Refrigeradora de Tepepan, S.A. de C.V.;· 

Fondo Nacional de Fomento de Sociedades Cooperativas Pesqueras. 
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6. 7. 17 SECTOR CORRESPONDiENTE AL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, INTEGRADOCON: 

Caja de Previsión de la Pc;:;licr~ d.el'Di~trito F~dera1; 
··:.·,:·: 

Industrial de Abastos; 

Servicios Metropolitanos, S.A." de C~:\i-.'i 
Servicios de Transportes Eléctricos del Distrito Federal; 

Sistema de Transporte Colectivo. 

6.7.18 ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES SECTORIALES. 

361 

Fede-

;. Las funciones de los Coordinadores de cada sector, que corno yac;!.! 

¡. 
! 
~ 

J • .;. 

···~-

jimos son los titulares de las Secretarras de Estado y Departamentos Ad1ni 

nistrativos, se atribuyen las funciones cie planear, coordinar y evaluar la 

operación de las instituciones del sector; orientar y coordinar su planea--

ción, programación, presupuestación, control y evaluación de su gasto, a 

cuyo efecto debe presentar a la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

con su conform.idad, los correspondientes proyectos de presupuesto anual; 

presentar ante la Secretarra de Hacienda y Crédito PCJbllco, debidamente 

aprobados por la Secretarra de Progran1ación y Presupuesto, los proyectos 

y programas de actividades de cada una de las instituciones del sector que 

necesitan de crédito para su realización y vigilar la utilización de los re-

cursos provenientes de dichos créditos; vigilar,· asimismo, el cumplimi~ 
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to de los presupuestos y programas anuales de operación, supervisar las 

instalaciones y servicios ·auxiliares y revisar los sistemas y procedimien--

tos del trabajo y producción de las entidades del sector; y, por Oltimo, pr~ 

pc¡>riér al Ejecutivo Federal las medidas necesarias para llevar a cabo la co

ordinación del sector respectivo. 

Respecto de la sectorizaci6n, .J. l. Jirnénez Nieto sostiene que "los 

sectores de actividad no existen en la ·realidad administrativa: El sector es 

un concepto analrtico. Repr(O!séI1ta el sumatorio de la acción pública y priv~ 

da en cada ~no de loscompartbnientos estancos en que arbitrariamente pu.!:. 

de dividirse ·h{a.ccfon soclal~ ·.No es, por. tanto, adminiscrable, sino gober

nable. La acéión .. dé)~obierno no es función administrativa, sino intrínseca

mente polÍtica, en· el sentido más vulgar del arte de lo posible y en el más 

técnico de asignación autoritaria. de prioridades, de acuerdo a la captación 

por el gobernante de las demandas del grupo gobernado. Se administran las 

instituciones y se gobiernan los sectores". (196) 

6.8 CAUSAS DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL ESTADO. 

En términos generales es dable decir que el Estado actúa como en1-

presario, cada vez en mayor escala, con motivo del incren1ento de sus f~ 

clones y atribuciones; en el caso de JVléxico es dable afirmar que el creci--

miento de la actividad empresarial del Estado no sólo se debe al papel que 

éste tiene asignado como rector del proceso de desarrollo del pafs, con el 

propósito de aumentar su independencia económica y obtener un alto nivel 

(196) Jirnénez Nieto, J. I. - Política y Administración. - Editorial Técnos. -
Madrid. - 1977. Págs. 3 y 4. 
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de justicia social, sino aden~ás se debe al impostergable requerimiento de 

superar la reducida actividad económica de nuestro pars, en la época inme1 

diata posterior a la promulgación de la Constitución del 17. 

Entre las principales causas de la actividad empresarial.del Estado 

en México, podemos señalar las siguiente~: 

El. aumento de atribuciones del Estado a rarz de la promulgación de 

la Constitución de 1917. 

La. explotacióri directa por parte del Estado, de los recursos de su· 

propiedád, o la prestación directa de ciertos sei"Vicios pC1blicos. 

'La atención de act~vidades económicas que sin ser básicas para el 

pafs, constituyen rubros importantes que no son adecuadamente atendidos 

por elSector privado. 

La adquisición de empresas abandonadas por la iniciativa privada 

por quiebra o incosteabilidad, las cuales adquiere el Estado no obstante su 

incosteabilidad o bajo rendilniento, con.el fin de mantener vigentes esas 

fuentes de trabajo y no acrecentar el dese1npleo. 

El desarrollo de actividades cientfficas y tecnológicas que demanda 

una participación activa del Estado, a través de instituciones tales como 

el Instituto Mexicano del Petróleo. 
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CAPITULO VI l 

7.1 El acto administrativo. - 7.1.1 Características del acto 
administrativo. - 7. 1. 1. 1 El acto administrativo es un acto 
jurídico. - 7.1. l. 2 Es un acto jurídico de carácter público. -
7.1.1. 3 El acto administrativo es una declaración w1ilatcral. -
7.1.1. 4 El acto administrativo crea situaciones jurídicas par 
ticulares. - 7.1.1.5 El acto administrativo es ejecutorio y rio 
contencioso. - 7. 2 El organisn10 descentralizado. - 7. 2. 1 De 
non1inac1on. - 7.2.2 Definición, características y finalidad. --
7.2.3 Personalidad.- 7.2.4 H0gimen jurídico.- 7.2.5 Si-
tuaci6n administrativa: Lutcla y jerarquía. - 7. 2. 6 El aspecto 
patrimonial. - 7. 2. 7 El aspecto financiero. - 7. 2. 8 El as-
pecto fiscal. - 7.2.9 Controlyvigilancia.- 7.3 Los princi
pales organis1nos desccntralizndos en l\1éxico. - 7. 3. 1 Uni-
versidad Nacional Autónon1a de !vléxico. - 7. 3. 2 Petróleos Me 
><icanos.- 7.3.3 Con1isión Federal de Electricidad.- 7.3.4-
Insti tu to l\ilexicnno del Seguro Social. - 7. 3. 5 Instituto ele Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. -
7. 3. 6 Ferrocarriles Nacionales ele México. - 7. 3. 7 Compa
ñía NacioPal e.le Subsistencias Populares. - 7. 3. 8 Caminos y 
Puentes Federales de IJ1grcsos y Servicios Conexos. - 7. 3. 9 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. - 7. 3. 10 Instituto Mexi
cano del Café. - 7. 4 Instituciones equivalent:es a organisn1os 
descentralizados en oLros países. - 7. 4.1 Espai1a. - 7. 4. 2 Ar 
gentina.- 7.4.3 Alemania.- 7.4.4 Inglaterra.- 7.4.5 Uru
guay.- 7.4.6 Francia.- 7.5 El servicio público.- 7.6 Con 
cepto de la adn1in istraci6n institucional. - 7. 7 Esquema para
Lma administración pC1blica institucional en México. 
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CAPITULO VII 

LOS ENTES DE LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1narca una di 

visión entre la administración pública centralizada y la· administración púb!!. 

ca paraestatal. Respecto de esta última hace un agrupamiento en tres pare!:_ 

las diferentes: los organismos descentralizados, las empresas de partici--

pación est3;tal y los fideicomisos. 

La 'ciaslficación de la administración pCtblica en céntrnlizada y para

estatal ·es inobjetable y recuerda la clasificación que la doctrina italiana ha

ce de la administración pCtblica en directa e indirecta (197); pero lo que re

sulta objetable es La inclusión de personas j urfdicas e instituciones creadas 

en los n>oldes del Derecho privado, como sujetos activos de la administra-

ción pública paraestatal, porque si ya es incongruente que el Estado recu--

rra a las estructuras del Derecho privado -salvo cuando se asocia con PªE 

ticulares-, para realizar su actividad empresarial, resulta absurdo que lu!:_ 

go pretenda convertir en sujetos.activos de la adn>inistración pública, cuya 

actividad regula el Derecho Público, a las personas jurfdicas privadas que 

creó el Derecho privado. 

Por tanto, a m.i juicio, sólo los organismos descent.ralizados debie

ran constituir, en rigor, .. la.administración pública paraestatal, en tanto 

(197) Cfr. Alessi, Renato. - Instituciones de Derecho Administrativo. - Bosch 
Casa Editorial. Barcelona. 1970. Vol. I. Pág. 122. 



366 

que las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociedades_ civi

les y asociaciones civiles y los fideicomisos a que se refieren los ari:rc,ulos' 

46, 47 y 49 de la Ley Orgáriica de la Administración Pública Fec1er3-l debie

rbn haber sido considerados como organizaciones auxiliares delá adminis-

tración pública federal. 

La administración pública iridirecta que se realiza a través de las 

personas públicas creadas por el Estado con apoyo en la descentralización 

por servicio y que en México se denominan Organismos Descentralizados 

o Empresas' descentralizadas, integran, a no du_darlo, un subconjunto claro 
. . 

y definido que, por tener personalidad jurfdica propia, nlisma que confor--

ma en los moldes del Derecho público, resulta indudable su encuadramien -

to con-io subconjunto de la Adn-iinistración Pública mexicana, a diferencia 

de las En-ipresas de Pa~·ticipación Estatal, asr tengan éstas el carácter de 

Instituciones Nacionales de Crédito, Organizaciones Auxiliares Nacionales 

de Crédito o Instituciones Nacionales de Seguros o de Fianzas, que al creaE_ 

se en las matrices del Derecho privado producen personas j urfdicas priva-

das a las que en rigor no es dable convertir en sujetos activos de la admi-

nistración pCtblica, toda vez que son incapaces de .realizar actos adminis--

trativos, los cuales constituyen el aspecto dinlin-:iico de la administración p.9_ 

blica, dado que, sin su ejecución no podrfa producirse el proceso de la Ad-

ministración pública. 

7.:1 EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Hecho, aden-:iás de ser el participio pasivo del verbo hacer, es todo 

suceso o acontecimiento que se produce en· la realidad; y cuando ese aconte 



.... ,,.-

367 

cer acarrea consecuencias en el án-ibito j urfdico, constituye un hecho j urr-

dice, al que Castán, Tobeñas define como "todo suceso al que el ordena--

miento atribuye. la ''irl:ud de producir por sr o en unión de otros, un efecto 
" .-. - -

jurfdico,::es."decir, · 1a adquisición, la pérdida o la modificación de un dere 

cho". '<i9s)'~:·· 
--- -

Entre las múltiples clasificaciones de los hechos jurfdicos, convie 

ne desta~árpor el_.tema a que nos referimos, aquélla que los agrupa en na

turales o involuntarios y humanos o voluntarios; los prim.eros son los pro-

ducidos_ por la naturaleza, tal es el caso de un terrernoto, un ciclón o el 

paso del. tiempo, los cuales producen efectos jurfdi~os. Pero es el.segun

do grupo el más nl.lmeroso e importante en cuanto a efectos jurfdicos ser.;:_ 

fiere, estos hechos jurfdicos hum.anos son llan-iados por la doctrina actos 

jurfdicos. 

"El acto, en sentido jurfdico, -nos dice Castán Tobeñas- supone Lm 

hecho humano, producido por voluntad consciente y exteriorizada. Cuando 

el acto produce, conforine a las disposiciones del derecho objetivo, un efec 

to jurfdico, es llamado acto jurfdico". (199) 

El Diccionario de_ la Real Academia Española nos define el acto ju-

rfdico como "!-Jecho voluntario que crea, modifica o extingue relaciones 

de derecho conforme a éste". 

(198) Castán Tobeñas, José. - Derecho Civil Español Común y Foral. - Ins
tituto Editorial Reus. - Madrid. 1941. Tomo l. Pág. 274 • 

(199) ldem. Pág. 277. 
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El autor alemlín Nipperdey Enneccerus ganó muchos seguidores al 

definir al acto jurfdico Guristische Handlung) como "la realización que.r.!_ 

da o al menos p-revisible de· un resultado exterior". (200) 

En lo personal entiendo el acto jurfdico como el q~ehacer humano 

consciente y voluntario que tiene repercusiones jurfdicas. 

Los actos jurídicos son clasificados en muy diversas formas, de 

acuerdo con diferentes criterios; asr, por su contenido se clasifican en po-

sitivos y negativos, la promesa de venta ejemplifica a los pritneros, en tan 

to que la omisión y la abstención a los segLmdos. 

Por su estructura, los actos adrninistrativos se dividen en sin"lples 

y complejos, simples son los que se refieren a un suceso único, cotnpues-

tos son los que se integran con varios actos o eletn~ntos. 

Por cuanto se ajustan o no al Derecho objetivo, los actos jurídicos 

se"clasifican en lfcitos e ilícitos, subdividiéndose estos Ctltimos en punibles 

e ilícitos civlles, que a su vez se subclasifican en dolo"sos y culposos. 

En cuanto al agente que los realiza, los actos jurídicos se agrupan 

en pCtbli.cos y privados, los prin"l.cros los llevan a cabo el Estado y las pe.:!:::_ 

sanas públicas, en el segundo caso los ejecutan las personas jurfdicas p.Jj._ 

vadas y se subclasifican en civiles y mercantiles; los actos jurfdicos pú--

blicos se subdividen en diplomliticos, políticos, econ61nicos, legislativos, 

jurisdiccionales y administrativos. 

Lo_s actos adn"linistrativos, señala el Diccionario de Escriche, son 

(200) Ennecccrus-Kipp-Wolf. - Tratado de Derecho Civil. Barcelona. 1935. 
Tomo l. Volumen 2o. Parte General por Enneccerus, Nipperdey. Pág. 8. 
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"Las decisiones, providencias ó hechos que cualquiera autoridad adtnlnis

trativa 6 ageríte del gobierno toma ó ejecuta en desempeño de sus funcio--

nes". (201) 

Sabino Alvarez Gendfu define el acto administrativo como "la decla 

ración de voluntad de un órgano administrativo, generalrn.ente escrito, en 

materia administrativa, del cual surgen efectos jurídicos". (202) 

El jurista hispano rvlanucl Balbé afirma que acto administrativo es 

"Cualquier acción, toda conducta, comportan1iento, rnanifesLación w1 ilate-

ral de voluntad, de deseo, de conocimiento o de juicio, de los órganos del 

Estado o de vicarios suyos, en ejercicio ele fLmcI6n°acln1i11isLrativa sujera 

al Derecho público". (203) 

Otro tratadista español, Antonio Royo Villanova, define el acto ad-

ministrativo como "un hecho jurídico que por SU PROCEDENCIA emana 

de un fllllcionario aclnlinistrativo, por SU NATURALEZA se concreta en 

una declaración especial y por SU ALCANCE afecta, positiva o negativa-

mente, a los derechos administrativos de las personas individuales o co--

lectivas que se relacionan con la Administración pública". (204) 

El catedrático ele la Universidad de Bilbao, Ra1nón l'v1artÜ1 ~1ateo ele 

(201) Escriche, ]oaquin. - Diccionario Razonado de Legislación y jurispru
dencia. - Librería de Ch. Bauret. Parrs. 1888. Pág. 78. 

(202) Alvarez Gentlín, Sabino. - Tratado General de Derecho Administrati
vo. - Bosch, Casa Editorial. - Barcelona. 1958. Tomo [. Pág. 318. 

(203) Balbé, Manuel. - Actos Administrativos. En: Nueva Enciclopedia ]u 
rfdica. Francisco Seix Editor. Barcelona. 1950. Tomo 11. Pág. 294. 

(204) Royo Villanova, Antonio. - Elem.entos de Derecho Administrativo. -
Librería Santarén. Valladolid. 1940. 
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:fine los actos ad1ninistrativos como "aquellas ·decla1;aciones unilaterales, 

no normativas, .de la Adm!nistrac.ión, sonl.etidas al Derecho ad1nlnistrati-

va". (205) 

Para el maestro argent!no Manuel l\1. Diez, acto administrativo "es 

una declaración concreta de voluntad de un órgano de la adiniri.istrac-ión ac

tiva en el ejercicio de su potestad administrativa". (2Ó6) 

El autor germano Adolfo Merkl afirn<a que acto administrativo es 

"todo obrar adn<inistrativo encerrado en sr 1nis1no; separado de la· totali--

dad de lo administ1;ativo po.r ser cunl.plimiento de un fin administrativo de-

terminado". (207) 

Sayagués Laso sostiene que acto administrativo es "tocia declara--

ción unilateral de voluntad de la adnl.inistración que produce efectos jurfdi-

cos subjetivos". (208) 

En opinión del maestro mexicano Miguel Acosta Ronl.ero, "acto ad 

m.inistrativo es una mapifestación unilateral y externa ele voluntad, que e~ 

presa unq decisión de una autoridad administrativa co1npetente, en ejerci

cio ·de la potestad pQblica, crea, reconoce, nl.odifica, transn1ite o extingue 

(205) l\1artrn l\1ateo, Ramón. - Manual de Derecho Administrativo. - Comer 
cial l\1alvar. - l\.1adrid. 1979. Pág._ 255. 

(206) Diez, Manuel l\1arra. - Actos Administrativos. En: Enciclopedia Jurr 
dica Omeba. Editorial Bibliográfica Argentina S. H. L. - Buenos Aire.S: 
1968. Tomo I. Pág. 327. 

(207) Merkl, Adolfo. - Teorfa General del Derecho Administrativo. - Edito 
ra Nacional- - México, D. F. 1975. Pág. 231. 

(208) Sayagués Laso, Enrique. - Op. cit. Pág. 188. 
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derechos u obligaciones, es generalni.ente ejecutiva y se propone satisfacer 

el interés general". (209) 

Olivera Toro define al acto administrativo co1no "aquél por medio 

del cual se e_xterioriza la función ádministrativa, __ siendo_dicha_funci6n pro

ducto de la actividad del Estado". (210) 
. - . 

El desaparecido doctor Roberto Rfos ElizoriaC> rlos dejó esta definí-

ción de acto administrativo: "la manifestación d~:'volu_n-i:ad del Estado, ex-

presada nor1nallnente por el Poder Ejecutivo, que· con base en una norma 

de derecho-constitucional o de derecho administrativo -es lo ordinario-, 

concurre a adni.inistrar la cosa pública; este acto se caracaeriza por inci-

dir en la esfera jurfdica de los particulares cuando se trata de la adrninis-

traci6n externa, y porque en buena parte es discrecional, es decir, que el 

órgano lo emite con ciertos márgenes de libertad que señala la norni.a j u1::f 

dica aplicables". (211) 

Por su parte, el maestro Rafael de Pina nos define el acto adni.inis. 

trativo co1no la "Declaración de voluntad de un órgano de la administra--

ción pública, de naturaleza reglada o discrecional, susceptible de crear 

con eficacia particular o general, obligaciones, facultades o situaciones ju 

rfdicas de naturaleza adni.inistrativa". (212) 

(209) Acosta Romero, Miguel. - Op. cit. Pág. 139. 

(210) Olivera Toro, Jorge. - Op. cit. Pág. 119. 

(211) Rfos Elizondo, Roberto. - El acto de gobierno. - Editorial Porrúa, 
S. A. - México. 1975. Pág. 386. 

(212) De Pina, Rafael. - Diccionario ele Derecho. - Editorial Porrúa, S. A. 
México. 1977. 



372 

El doctor Andrés Serra Rojas define con precisión al acto adm.inis-

trativo en los siguientes tC::.rn1inos: "Es una declaración de voluntad, de / 

conocimiento y de juicio, unilateral, concreta y ejecutiva, que constituye 

una decisión ejecutoria, que emana de un sujeto: la administración públi-

ca, en el ejercicio ele una potestad adn-iinistrativa, que crea, reconoce, 

modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finali

dad es la satisfacción del interés general"; añade el doctor honoris causa 

de la UNAM, que "el acto adn1inistrativo es un acto jurfdico, de Derecho• 

público que en-iana de la ad1ninistraclón pública, y smnetido al Derecho ad 

ministrativo". (213) 

Yo estimo que el fenón-ieno o proceso de la administración pública 

sólo puede producirse n-iediante la realización del acto adn-iinlstrativo que 

constituye la parte dinfünica de la función adn-iinistrativa, por lo que estoy 

de acuerdo con el tratadista argentino Agustfn A. Gordillo cuando n-iani--

fiesta que "el acto administrativo es una de las instituciones funda1nentu-

les del Derecho ad1ninistrarivo y si acaso la más importante" (214), pue~ 

to que si no hay acto adnlin istrativo el proceso ele la aclministraclón ·públi-

ca no se produce, por lo que, en rigor, considero que el acto acl1ninistra

tivo es w-i acto jurídico de carácter público que ·realiza el titular ele un óE 

gano administrativo en el ejercicio de su fw1ci61;i, mediante una declara--

ción wülateral de voluntad -salvo el caso.del contrato administrativo- que 

(213) Serra Rojas, Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial PorrC1a, 
S.A •. México. 1979. Pág. 226. 

(214) Gordillo, Agustfn A. - El Acto Administrativo. - Abeledo Perrot. -
Buenos Aires. 1963. 
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crea, ratifica, rectifica o extingue situaciones jurídicas subjetivas de peE 

sonas ffsicas o morales, privadas o públicas. 

Como el acto administratiyo es un acto jurídico de carácter público, 

ei¡; evidente que solan-.cnte puede ser realizado por personas públicas, aún 

cuando en el contrato administrativo una d~ las parres pueda ser privada. 

7.1.1 CARACTERlSTICAS DEL ACTO ADMI.i'\lISTRATIVO. 

Podrían1os considerar como las principales características del acto 

administrativo a las siguientes: 

7.1.1.1. El acto administrativo es un acre jurfdico, es decir es un hecho 

·reali.Zado por un agente hu!nano, consciente y voluntario, que tiene repcrc~ 

siones jurídicas. 

7.1.1.2 Es un acto jurídico ele c·arácter público, o sea que su agente eje-

cutor es una persona pública, que actCta a través de un órgano autorizado, 

por medio ele w"l representante con Ja adecuada personerfa. Esto no in"lpi-

de que en el caso especial del contrato a~hninistrativo intervengan particu

lares como contratantes, sien"lpre y cuando una de las partes sea una per-

son.a pública cuya participación con"lo parte es indispensable para configu-

rar el contrato ad1ninistrativo, que puede darse entre personas públicas, 

o entre personas pCtblicas y particulares, pero nunca cxclusiva1nentc entre 

particulares. 

7.1.1. 3 El acto administrativo, con la excepción del contrato ad1ninistr~ 

tivo, es Lma declaración unilateral y externa de vollmtad que entraña una 

decisión de una autoridad administrativa, declaración que puede ser dis--

crecional o ajustada a una disposición reglamentaria específica. 
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7.1. l. 4 El acto adrn.inistrativo crea situaciones jurfdicas particulares, 

pero siem.pre en el án1bito jurídico ad1ninistrativo, lo que quiere decir que 

los actos materiales que no trascienden al can1po del Derecho no son en r_! 

gpr actos administrativos. · AlgLmos autores, como Georges Vedel, sostle-

nen que los actos administrativos no sola in en te dan origen a situaciones ju

rfdicas particulares, sino, en el caso de los rcglan1entos, tatnbién dan orí-

gen a situaciones jurídicas generales; sin en1bargo, el reglan-iento no es en 

rigor un acto adrninis[J:ativo, salvo forn1allnente, sino legislativo, precisa-

mente por <;:orear con10 la ley una sitLtación jurídica general. Por ello es 

conveniente recordar que el Poder público es único, por lo que no se divi--
' 

den más que las ·funciones, y que tanto el ejecutivo, como el legislativo, c~ 

mo el judicial tienen atribufdas aún cuando sea en reducida n1edida, funcio-

nes distintas a las que enuncia s.u denon1inación; asr el ejecutivo tiene a.tri-

bufdas funciones legislativas y j urisdiccionalcs; el legislativo a su vez tic-

ne atribuciones adnünistrativas y jurisdiccionales, y el judicial tiene asig

nadas funciones legislativas y adminisrrativas. El caso del .reglamento es 

un ejemplo de Lma función legislativa atribuida al cj ecutivo, por lo que aún 

cuando forn1al1nentc pudiera considerarse co1no un acto adn-iinistrativo, n1a 

terialn-iente es, sin discusión, un neto legislativo. (215) 

7.1. l.5 El acto administrativo es ejecutorio y no contencioso, lo que sig-

nifica que trae aparejada ejecución y no requiere de una previa resolución 

jurisdiccional para su realización. 

(215) Cfr. Serra Rojas, Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial Po
rrún, S.A. - !l.1éxico. 1979. Págs. 227 y 228. 
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7. 2 EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 

Po~ lo que hemos visto, los Organismos descentralizados que, co~ 

forme a la doctrina española, integran la adn1inistración pública instiruci~ 

n~l, sr tienen capacidad jurrdica pública, dacia la personalidad propia de c~ 

rácter pCtblico que tienen desde su creación, en tanto que las en1prcsas de 

participación estatal y los fideicon1isos a que se refiere la Ley Orgi'.inica de 

la Adn-iinistración Pública Federal son incapaces de realizar en rigor actos 

adtni.nistrativos, puesto que c:'!stos sólo los pueden efectuar las personas pCt-

blicas, cal~clad que no tienen ni unos ni otros de los n1encionados en Ctltitno 

término, puesto que están constitufdos en. las matrices del I)2recho privado 

que sólo pueden dar origen a personas jurídicas privadas, por lo que, como 

lo señalé en páginas anteriores, serfa aconsejable que tales instituciones 

-En1presas ele participación estaLal y Fideicomisos- figurasen con-io auxil~ 

res de la ad1ninistraci611 pública, pero no con10 sujetos activos de La n1isn1a. 

7.2.1 DENOMINACION. 

El organisn10 descentralizado conocido en México tan1biC:n con10 ern 

presa descentralizada, es Lll1a institución an1plia1nente divulgada en el Dcr!:::_ 

cho Adn1inistrativo del n1undo Occidental, con 111odalidac!es especiales y d!:::_ 

nonlinacionos diferentes. En España se le llan1a organistno aut6no1no (216); 

en Argentina, entidad autárquica (217); en Ale1nania, cn1presa o institución 

(216) Cfr. 13acna del Alc:'.ízar, Mariano. - Adrninistración Central y Admi-
nistración lnsti.tucional en el Derecho Español. - Instituto de Estudios 
Administrativos. - Madrid. 1976. Págs. 183 y siguientes . 

(217) Cfr. !3ielsa, Rafael. - Derecho Administrativo. - La Ley. - Buenos Ai
res. 1964. Tomo I. Pág. 236. 
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pública (218); en Franela, estableclinlento público (21.9); en Ingla~erra, 

corporación pCtbllca (220); en Uruguay, ente autónon10 y servicio deseen-

tralizado (221). 

En México se han creado organismos descentralizados con el nom-

bre de comisiones, institutos, establecin1ientos pCtbllcos, corporaciones 

pClbllcas, co1npañías patronatos y juntas que revelan el ·origen norteatner.!:._ 

cano, italiano, francés, inglés, español, etc., del n1odelo principal que 

se tuvo a la vista para su denonünación; así tcnen•os por ejemplo el caso 

de la Con1i$ión Federal de Electricidad, el Instituto lvlexicano del Seguro 

Social, el Ingenio del l\1ante, la Universidad Nacional Aulóno1na de ivléxi-

co, la Compaiíía ·Nacional de Subsisrencias Populares, el Patronato Nacio-

nal del l\.1aguey, las juntas Federales de lVlcjoras l\1aterialcs. 

7.2.2 DEFINlClON, CARACTERlSTlCAS Y FINALIDAD. 

La Ley para el control por parte del Gobierno Federal de los Orga-

nls1nos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, publicada en 

el Diario Oficial del 31 de dicie1nbre de 1947, decía que: son organis1nos 

descentralizados, las personas n'lorales creadas por el Estado, mediante 

leyes expedidas por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal en 

(21.8) Cfr. Mayer, Orto. - Derecho Administrativo .Alen'l~n. - Ediciones Ara 
yCt. - Buenos Aires. 1954. Tomo IV. Pág. 179. 

(21.9) Cfr. Venezia, J.C. - Las Ernpresas Públicas en Franela. - En: La Em 
presa PCtblica. - Edición y prólogo de Emilio Verdera y Tuells. Pág.-1308. 

(220) Wade, H. W. R. - Derecho Administrativo. - Instituto de Estudios Polr
tlcos. - l\.1adrld. 1.971. Págs. 55 a 57. 

(221) Sayagués Laso, Enrique. - Tratado de Derecho Administrativo. - Mon 
tevldeo. 1972. Tomo ll, Pág. 215. 
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ejercicio de sLlS funciones adrninistrativas, cualquiera que sea la forn-.n ju

rídica que adopten y siempre que, además, sntis:fügan alguno de los sigui~ 

tes requisitos: a) Que sus recursos hayan sido o sean suministrados en su 

totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud ele participaciones 

en la constitución del capit;Jl, de aportaciones de bienes, concesiones o cle

reehos, o 111ediante n,inisrraciones presupuesrales, subsidios o por el apro

vechan1ien to de un in1puesto c_,specffico. b) Que su objeto y funciones pro-

pías, impliquen una atribución técnica especializada por la adecuada presr~ 

ción de un servicio pCrblico o social, explotación de recursos narurnlcs o la 

obteilci6n ele recursos dest inaclos a fines ele asistencia socia 1. 

Un pl:"oyecto ele ley f>"ra rcforrnar la anterior, discutidos en el Sena 

do y que no llegó a aproba ese, clecfa que son organisn,os descentralizados, 

las personas n1oralcs creadas por el Estado n,ediante leyes expecliclns por 

el Congreso de la Unión o decretos c111itklos por el Ejecutivo en uso ele las 

facultades adrninistrativas, cualquie.t·a que sea su forn1a externa, que goc8n 

ele personalidad j urfdica y tengan ¡x1 trirnon io propio integrado roraln1cn re o 

en parte con aportaciones o inversiones de recursos, bienes, o fondos pú

blicos federales. 

El artículo 2o. de la Oltin1a Ley para el control, por parte del Go-

bierno Federal, ele los organismos descentralizados y en1presas ele parric.!_ 

pación estatal, publicada en el Diario Oficial ele la Federación el 31 ele di

cien~bre de 1970 considera, al igual que la anterior Ley de la 111ateria pu

blicada en el Diario Oficjal el 4 de enero de 1966, que "son organismos des 

centralizados las personas morales creadas por la ley del Congresos de la 
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Unión o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forn-.a o es--

tructura que adopten, sien-.pre que reúnan los siguientes requisitos: l. -

Que su patrin-.onio se constituya total o pc'"trcia.ln-.ente con fondos o bienes 

f":,derales o de otros organismos descentralizados, asig-.-.aciones, subsidios, 

concesiones o derechos que le aporte u oto_rgue el Gobie.n-.o Federal o con 

el rendin-.iento ele un impuesto especffico; y II. - Que su objeto o fines sean 

la prestación de un servicio público o social, la explotación de bienes o re-

cursos propiedad de la Nación, la investigación cicntUica y tecnológica., o 

la obtención y aplicación de recursos para fines ele asistencia o seguriclatl 

·social". 

Por su parte la Ley Orgdnica de la Adn1inisrración Pública Federal 

en su artículo 45 establece que "serán considerados con10 organis111os de~ 

centralizados las instituciones creadas por disposición del Congreso de la 

Unión, o en su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 

patri1nonio propios, cualquiera. que sea. Ja forn-.a o estructura legal que 

adoptei1". 

Con10 se ve, las últirna.s dos leyes citadas, tienen un concepto clis- -

tinto del organisrno descentralizado; para la primera de ellas, el organis-

n-.o descentralizado es w1a persona n-.oral, ·en can-.bio para la Ley Orgdnica 

de la Adn-.inistración PC1blica Federal, se trata de una institución, y aún 

cuando algunas instituciones son personas morales, existen otras que no lo 

son. Otra diferencia estriba en que la prin~era de las dos leyes en cuestión 

dispone que los organis1nos descentralizados sean creados por ley del Con-

greso de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, en ranlo que la segunda 
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de las leyes invocadas no exige que en el caso de que la creación provenga 

del Congreso, sea por nicdio de ley, sino por disposición, lo que abre la 

puerta, en los rérinlnos del artfculo 70 constitucional, a que el Congreso 

pLieda crear organismos descentralizados no sólo por medi:o de ley, sino 

tarnblén por deci-eto. Una tercer diferencia consiste en que niientras la 

Ley Orgánica de la Achninistrución Pública Federal exige que la ferina o 

estructul.-a que adopten los organis1nos descentrnlizados debe ser legal, la 

pri1nera de las leyes en cuestión no exige este i-equisito. Otra difc1·enciu 

importante consiste en que conforn1c a la prilnera ele las .leyes en cita, se 

requiere que el organismo descentralizado tt:nga por objeto o fin, Ja pres-

tación do un servicio público o social, la explotación de bienes o recursos 

propiedad ele Ja Nación, la investigación cicnrffica y tecnológica, o la ob--

tención y aplicación de recursos para fines de asistencia o segul.·idacl so- -

cia1, la segunda ley no exige tules objcros o fines. 

El catedrático José Castro Estrada Identifica al organismo deseen-

tralizado con el establccin1iento público, al que define con10 "una forina 

de organización adni.lnistrativa, por virtud de la cual se organiza w1 serví 

cio püblico de carácter general, con personalidad jurfclica concedi.da y con 

patrlni.onlo pl.~opio, que goza ele auronon1fa y que se di.rige por fLu1cionarins 

técnicos y i.·esponsablcs bajo el control y vigilancia del Estado". (222) 

Evidenren1enre el organisrno descentralizado es un tipo ele organi-

(222) Castro Esrrada, José. - La clasificación y el contenido de la dcs-
ccnu·alización adn1i11isrrativa. - Revista General de Derecho y Juris
prudencia. Pág. 520. - Citada por Oli\•cJ.·a 'J."oro, Jorge, en: Iv1anual 
de Derecho Adn1inlstrntivo. - .Editorial PorrCm, S.A. l\1éxico. J.967. 
p,1g. 235. 
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zación administrativa que resulta de la evolución del Estado moderno; por 

tanto, los conceptos sobre la nüsma no están precisos y existen divergen-

cias notables tanto entre los tratadistas corno en el Derecho comparado. 

Estarnos de acuerdo con el n1aestro Fraga en que "serfa clificil se-

ñalar caracteres constantes en las diversas forn1as que ha adoptado la des-

centralización por servicio ..• de tal rnanera que existeii diversos grados 

de realización de esta tendencia que naturaln1enLe constituyen un obstóculo 

para definir el órgano descentralizaelo con caracLcres unifor1ncs e i.nvaria-

bles". (223) 

El doctor Andrés Serra Rojas señala qt1c "La legislación mexicana 

e1nplea denorrtinaciones niuy variadas para las institucionCc:s descentraliza-

das. Esto se. debe al origen de esas ferinas ele org[ln ización que responden 

a diversas lcgislo.cjon~s extranjeras". Aclara ciuc ''los cstnblcci111icntos 

pC!blicos forn-.<.1n una organi.zaciém descentralizada que proviene ele) Derecho 

Acln-.inisrrarivo francés •. ele su legislación y ele su jurisprudencia". En tan-

to que "las con1isiones y corporaciones ... tienen su origen en el Derecho 

anglosajón. Es el 1noclclo nortea1ncricano c:l que ha servicio de bn>ie prin-

cipaln1ente para la creación <le estos orgn11i.sn'1os, a los cuales se han as!:¡f 

nado rcgfn1enes j uridicos diversos a Ja tradición in-.peran te en el vecino 

pars. En nu1ncrosas ocasiones se ilan mezclado elernentos ele sislen1as con 

tradictorios de organización en una misn1a institución". (22•1) 

(223) Fraga, Gabino. - Derecho Administrativo. - Editarlas PorrOa, S. A. -
México. 1963. Pñg. 216. 

(224) Sorra Rojas, Andr.:;,s. - Derecho Ad1ninistrativo. - Editorial PorrC1a, 
S. A. - 1\1éxico. 1979. Tomo I, Pilgs. 653, 654 y 657. 

1 
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Los conceptos de la legislación i-r1exicnna acerca del org::misn10 des

cent1:alizado, además de que no coinciden entre sr, llegan al extremo ele pe¿:: 

mitir que bajo cualquier forrnn o estructura, incluso ele las no previstas por 

la ley, pueda constituirse un organisn10 descentralizado, lo que en 1111 opi

nión es objetable, puesto que a n,i juicio el orgnni.smo descentralizado debe 

ser una persona de derecho pC1blico, la que obvia1nente sólo puede const:i-

tuirse en Jos troqueles del Derecho público; en consecuencia los orgnnis---

111os descentralizados con,o personas pCtblicas no pueden ser creados bajo 

la forrna o -estructura de una sociedad 1nercantil y 111enos a Cm bajo una for

n1n o estructura no prevista por nllestra legislación. 

En 1ni concepto, el organis1110 deseen tralizaclo clebe ser una persona 

jurídica de derecho público, con patrin1onio propio creada por n1eclio ele una 

ley, para descn1p21íar con relaLiva auronon1ia, respecto del gobierno, }X.:ro 

bajo su tutela, control y vigilancia, una función no fundan1cn t::il ni. esencial 

del Estado, que éste desvincula de si, p::ira transferirla n ln nueva persona 

jurídica, función que sicn1pre debe referirse a un servicio pC1bJico social. 

Podrfa111os decir que el organis1no clcsccnrralizaclo ··en lo que toca 

a los federales, no a los que pueden c1~ear los gobiernos ele las centiclades 

federativas o n1unicipales- riene las caractcrfsticas que a contil1uación se 

il,dican, sil1 que ello quiera decir que algunas de estas características no 

las posean algunos órganos de la adn1inistración central, otros clcsconcen

trados e il1clusivc.: emprcsns de parti.cipaci6n estatal -mayoritarias o mj_ 

norilarias-, empresas de particulares y fideico1nisos, pues sólo la sun1a 

de ellas, y no alguna o algunas de elh'ls aisladamcnre, ca.racterizan al Or-
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ganis1no descentralizado: 

a) Personalidad j uridica propia, es decir distinta a la de su crea- -

dar que es el Estado. 

b) Esa personalidad jurídica es de carácter público y tiene su orí-

gen ortodoxo en una ley, aun cuando exista la práctica viciada de que se_foE_ 

men organlsrnos descenLralizados por medio de Lm deci'eto o ele un acuerdo 

del Ej eculivo. 

c) Ln En,presa dcscenu:alizacla tiene un pa.Lrllnonio propio, cliferen 

te al patrin1onio estatal; asirnis1no su presupuesto será clislinto al de la ad-

1ninistración central, aun cuando ta1nbién debe ser aprobado por la Cámai·a 

de Diputados. 

el) El ente clesccntralizaclo disfruta de una autonon1ia relativa, es 

decit· que no tiene relación je.t-árqulca con los órg_anos de la adn1inistración 

central, pero si una relación de turela, en ejercicio de la cual loi,; 6rganos 

de la ad1niHistraci6n central ejercen labores de control y vigilancia sobre 

los organis111os deseen trallzados. 

e) La Institución descentralizada Ucne cncon1endacla una funci6n 

que, de otra suerte, ejercería dircctarncnte el Estado a través de su acln:._! 

nistración central o de algún ó.rgano desconcenti:ado, pero que desvincula 

de si para encorncndarla al dcsccntralizáclo. ·ran1bién podl·fa desvincular

la y encon1enclarJa a una En1presa de p:irticipaci6n estatal o a un particu-

lar, por ejcn1plo bajo el r0gin1en ele concesión. 

f) La flmclún cncornend:icla al organisn10 clescenu-alizado debe refe 

rlrse siempre a Lm servicio público eApecifico. de donde se infiere que 
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cuando el Estado quiere desarrollar una actividad eni.presarial, que no se 

.refiere a un servicio público, no debe, en rigor, para atenderla, crear un / 

organismo clesccnt.ralizado; tal es el caso, por ejemplo, ele la fabricación 

el~ bicicletas; aden"lás, el servicio püblico cuya atención se cnconi.icnda al 

organisrno descentraliza\:lo no debe referirse n cuestiones legislativas, ju-

riscliccionalcs, polfticas o n"lilitares, que constituyen funciones públicas fu~ 

dan"lenrnles, sino n servicios pCtblicos que con"lo tales tienden n satisfacer 

el intcr~s g0neral, coff10 el Lt~ansi-xn_·tC:!, las co111Lu1icnciones, la producci61~ 

de energéticosir Ja scgu.rjd.:J.U socinl, cte. 

El orgnnisn10 desccnrralizndo debe tener con10 finnliclael agilitar y 

oplin1izar Ja adrninistrnción pClblica en el ca1npo específico que le corres

ponde, que es el ele la prestación de servicios p(1blicos. 

7.2.3 PERSON1\LlD1'\D. 

El vocablo castellano persona desciende de la idéntica palabra lati

na que quiere cJecir rnó.sc:u:a y proviene_ del verbo latino peruonare que sig

nifica producir sonidos por algCtn rneclio. En la nntig\:Jedad so ctonon"Jinnba 

persona a la 1nc1scara provista de una bocina que an1plificaba la voz e.le quien 

la crnpleabc1.. En ln antigt'ieelad, en Grecia y Ro1na el uso ele esa 1116.scara 

fue obligado en el teatro, en atención a las graneles cJin1cnsiones de los es

cenarios en que se realizaban las represen tacioncs teatrales. Algw1os su

ponen que el vocablo latrn persona deriva del griego prosopon, que signifi

ca clelanre de la casa, porque las prin1cras escenificaciones teatrales he

lenas se efectuaban ante las casas. La palabra persona, por un tropo clel 

iclio1na, no sólo elcnon"Jinó a la careta sino se extenc.lió al sor que la utili--
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znba. 

En el carnpo del Derecho el vocablo persona Identifica al sujeto de 

las relaciones j urfdicns, o sea nl sujeto de los deberes j urfdicos y ele los 

dé.rcchos subjetivos. Para el Derecho, la persona pL1ede ser física o n10-

ral, es decir puede ser un ser J1un1ano o ·puede ser una instituciún sicn1prc 

y cuando pueda ser sujeto tanto ele los deberes jurfclicos con10 de Jos dere

chos subjetivos. 

Para 111uchos investigadores, co1no Labnncl y jcllinek, "'l Estado es 

una persona juefdica; el articulo 104 constitucional coincide con los cira-

dos traLndisrns ale1nancs al disponer que "Corrcsponclc a Jos Tribunales 

de la Federación conocer: l. - Oc rodas las controversias del o.rclen civil 

o criminal que se susciten sobre el cun1pl.in1icnro y <lplicaciün de lc~·es fe

clcrnles o ele los u.·atados internncionnles·cclebrados por el Estado n1cxi--

cnno". 

Otrn corriente sostiene que el EsLaclc; sólo es sujc!-o ele derechos y 

obligaciones, es decir, sólo constil:uyc una persona jurídica en el tin1bito 

inte.rnacionnl; y en Jo que se refiere al orden interno, quien tiene pcrso1~ 

J.idad jurfclica es la ad1ninistración pública. 

lndcpcnc.lienten1entc de que la personalidad s0 atribuya en el orden 

inren10 al Estado o a la acln1inisLracI6n pública, es i.ncuestionable que el 

organisn10 descentralizado, proclucto de Ja tenclencia organizativa que re

presenta la descentralización adminisLrativa por servicio, reclan1a por su 

naturaleza tener personalidad jurídica propia, es decir ser una persona j.!::!. 

rídica diferente al Estado u a la ad1n.i.nistraci6n pública, para que pueda 
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dars<:! Jn transferencia de funcjones ele w,a persona j urfdjca pública a ol ra, 

es decir del órgano central ad1ninistrativo -éste asjn,ilaclo a la persona 

jurrdica del Estado o constituya la persona jurfdica de la acltninistración 

pública-, al organisn,o dcsccntrnlizado. 

7.2.4 REGilvTEN .JURIDICO. 

r"u(~Slra L~C~·{ fu11dan1enLal vigente, reconoce lu existencia de los en:--

gan i.sn,os c.lcsccnt nllizaclus en sus artículos 9~ y 123 fracción XXXI, pec'rO 

no cst~blccc· '-]•-iiL·n o quiL~nes y b,:""tjo que_.. b::1s12s pueden crearse los orgnnis--

rnos c.l8sccntrnlizatlos. Con10 hcn1os visto, tanto .la L~c:y~ p~1rn el control, por 

parte del gobierno, de los org.:1.n isn1os ck~scen tra l iznclos y <..:!ITiprcsas de p.:i r-

ticipnclón cstat:Jl, co1110 ln J_cy O.rg:.í.nicn de· Ja ~·\drninisL1·:_1ci6n PCtblicn F'cdE_ 

rnl sci1::tlnn que· lnR personas n1ornlcs ele c¡u~ l1.:_1hJ~u11us pueden sc1- crc-..1Llus 

jndi.stjntan1cntc po.1.- el Cong:rc:~c.J de la LJni(Jn o por t.:.d J~jccuUvo r·c~dcrnl: ~in 

ni6n funclacla1nc11tc- ]~1 fr1cul.tacl del EjL'Curivo Federal para crea1· organis--

n,os dcscent:1·alizaclos ix>rc¡uc "J:)ebc prcvalcccr el p1·incipio ele· la suprc1n~ 

era de lo. ley, por consiguic:nLc, no ser6 n1atcrja d.::..! u11 l:-egl:.:in1cnt.o la crea-

ci(m de esos organismos". (225) El C6digo Civil para el Distdto Federal 

en n,atcrjn con,(111, y ixi.ra to<.la la Rcpüblica en n1atcria federal, en la fn1c 

ción JI de su artfculo 25 no reconoce, al.tHular del Poder Ejcculivo J.7 cde--

ral, facultad para crear organisn,os clcscenu:alizaclos, puesto que define c~ 

mo personas 1noralcs a la Nacjón, los Estados y los 111unicipios y a "Las 

(225) Serra Rojas, Andrés. - Derccllo Adrninistratjvo. - Editorial Porrúa, 
::>.A. - M8xi.co. 1979. Ton,o [. Pág. 615. 
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den1ás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley:". A n1a

yor abundan1ien to la indispensable dotación ele patrin1onio para el nuevo ºE 

ganisn-10 descentralizado in1plica otro obstáculo constitucional que in1picle 

que sea creado por decreto clel E.i ecutivo Fcde.t·al, puesto que, eón forn1e a 

lo dispuesto por el nrriculo 126 constitucional "No podrá lincerse pago al

guno que no cstC! cornprcndido en el presupuesto o detc.t'n1 inaclo por la ley 

posterior". 

Con10 qu icrn que sea Lodos los o.rg::H1 is1nos deseen tralizacius eren- -

dos hasta la fecha tienen su propio r6gin1cn jui:fclico cnnsign~Hfo en la ley o 

decreto que los crea y sus regl::llncnLos corres¡x.)ndicntcs, que ~e cncurg.:'!11 

de detern1ina1: sú denon1inncj6n, personalidad, objc..-~to y pati:i1nonio, nsf co 

1110 de participar en Ja eL·gu][lCi(>n de Rus nct i\"icJnc.lcs. 

7.2.5 SlTUJ\.CION ADi'v1L'-llSTl,1\Tl\'/\.: TUTELA Y JEl\/\Rt~llL\. 

La ap::irición del Esu1clo inlervL'ncionistn en substitución puulatlna 

del l~studo pDl1cJo. trajo consigo, c:on10 ya he111os visto, un not¿1bJe jncrcn1e~ 

to cu la acrividad socioccon6111 ica del Esrndu, lo r¡uc dio lugar a la creación 

de instituciones y órganos, de personas jurídicas, pllblicns y pt·ivndns cles

Linaclas a participar "'n las acU\·idaclcs rcciC'n aRu1nidns por el enre estatal; 

su prollfcr:ación tuvo visos en algunos c~1sos de nnarqura, lo que: n1otivú una 

reacción t0nclicnte a dar unidad nl quehacer pC!bli.co 111cdinnte l::i coorclina-

ción o la reinrcgrnciún ele la Lon1a d,:, decisiones n la ad1ninistraciún ccn-

t.ral, lo cual 7 en el J~stac.lo contc1npur{1nco, su Jog.ra 111cdinntc e.los rnecan~ 

1nos, w10 estructura 1 llarnaclo de j crarqufa, otro funcional clcno1ni.nac.lo de 

tutela. En la jerarquía existe una relación ele suborclinación entre órganos 
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de una n1isn1a insrituci.Cm; en can1bio en la tutela se produce un nexo de de-

pendencia enlre dos personas jurfclicas diferentes. 

La jerarquía se registra entre Jos órganos de la aclrninistrnci6n cen 

tJ:al, aunque se trntc de órganos dcsconcenrrndos, los cuales dcpenclen je--

r1írquicainente de un órgano central; la tutula se., p1-ocluce en el caso ele los 

órganos dcsccntralizndos; Jvlo.riano B'."1cna del 1\lcúzar, n este respecto, rn~ 

ni fiesta: "lo que resulta includabl 0 es que no P,ucde rrn La L-se de una dcpen - -

c.lencia jcrft i:qujca, ya que c.:·ntrc dos p::_.:rson:.1s jui.-ídjcas no pucd1..-~ C'.'(i;..;t-i r un:.i 

.relación ele jcrarquf:..1 que es priv8tiv::1 de Lis rvl~1c:iuncs entre órg:.tno::>" .. (226) 

Con base en la. jcr~_trqufa el sL1pcriot- pth.:c.le rc.:voc.ar In dc.:cisiCJn del 

inferior, fl traYL!.s de Jns difercntc:::s vías: cic.:;l rccur:-..;o de Jn insrancia, de la 

revisión de oflcio o ele la a\•ocacfrm; en can1hiu 1'1 turelu no faculLu cil ruL01~ 

a n1oclificar la clccisiün del pupilu sino que Cu1ic<1111cn1e lo capacita 1x1n1 c1u-

loriznr, suspender o reprob::ir un octo del tutch1clo, pceo no pn.1_·[1 111ocliíic['tr 

la decisión d'-'l 1T1is1Y10, Jo c¡uc si~nifica 9uc el ruror puede cuncclai.- las dcc.!c_ 

sienes del lulelado, pero no substituirlo en la fnculwcl ele adoptar tales de-

cisiones. Con10 scf'iala el rt-atndistn hispnnu Guspar J\.rii1u Ortíz "la tut:cla 

tiene fw1Llan1ental111enLc co1110 finalidad nseguL-a1_- la lcgalitk1d tic la actua---

ción del ente tuLelc1do. Sólo cxccpcionnl111cnte, pnra algunos supucsl-us ta-

sacios -rrasccndc:ntalcs e i111portanlcs-, se concede nl ente lutor un poder 

ele aprecinci6n de la oportuniclnd y conveniencia de los actos. l.,.;icult ad que 

se instrun1cnta norn1aln1c11tc 111ediantc ln coparticipaci6n (autorización, 

(226) 13acna del /dcázar, i\1nriano. - Los entes funcional111ente clcsccnLrali
zaclos y su n.'!lación con la ~1cl111in isrr<ición central. ~cvista de la J\.d
ministrúciún Pllbli.cn No. -J4. i\1aclrici. J.964. Púg. 105. 
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aprobación) en la producción del acto. De ahf, que la doctrina scfinle un::í-

nimerncnte el carticter tasado,_ li1nitado ele las facultades ele tutela, c¡ue nu~ 

ca se prcsun1en y qu2 úcben ser intcrprctciuas rcstrictiva111cntc. Todo ello 

a .diferencia de lo qu::: ocurre en las rcl.::iciones de jernrqufa cuyo contenido 

abrnzn no s61o la·J.:· ~.:.lidad, sll10 ta1nbi6n Ja orxJrtunjcJ3d, l::t convcnicnci<.1, 

la adccu~1ciün -hic. e: nunc- :tl inLC;!r(--.s pCdJlico, .la L--quidad de~ la d<...·..:.:i~i{)n, 

Por arra 1·.11 :e: el pod1...•r jc:i_-{1rquicc> jn1pl.ic<.1 f.:_1 fr1culi-ud cit.~· "--JLh..: 1...·l s11p~ 

_r.ioL'"' cxpid.::i ú1:-c.Jc: ..!:-· CJUL! el inferior c.st<.Í ob!ig:Hlo :i ct1nq-.Ji1:, poi: lo que cr1 

c::.iso de dcsdlx.!d!. ·¡1\,.:üt su puede exigir unu .rc;-"".pun~._:;¿tlJiUdacJ cli.sc:iplin:1ria: en 

can1hio en las r,·h.:c.ioncs de llTLcla, el l"uLu;: csrú. inc.¡-1p:1citado 1x11.-a dictne 

órdcn es que obl i :;;• • _•n al tul e lado. 

1..::n el cn;;c1 de ivléxico los org::i11j!-:>nH1!;; c.Jcsccnrraliz:_idos L'Sltín sujetos 

a Wl:l relación de lutcla,. r<=~spccr-o dt..:.! Ja o.1dn1injstraciún ccntrnl,. la cual s1..:~ 

lla fortalcciclo e• 1 i·avL!s de lo dispul~,.;to por Ja Ley Orgun ica de ht J\d111 in is- -

rración Públicu l .. cdcrnl en sLJs a l"Lfculos 50, 51. 52 y 54, y por los dccrcros 

7.2.6 EL ASl.'J x:To p,\TH LiV!ON l.J\L. 

Co1no consccuC'ncia de lcncr pcrsonn.lidacl jllrfdica propia y, por en-

(227) Arli'io ()Ufz, Gaspar~. - La J\d111inistración Institucional. - Instituto de 
Estudiui-: Acln-1inis:-r>llivos. i\.1adricl. 197·1. f'::íg. VI. 
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de, ser sujetas de derechos y obligaciones, los orgnn isn~os descentraliza

dos requieren tener patri.rnonio propio el que se integra con el conjunto de 

bienes y derechos que se les asignn en el 1T101T1ento de su creación, para el 

logro e.le su objeto y fin. Suele suceder que se registra rrnsJapc o con fu- -

sión respecto de bienes que vienen n ser.- f.d111ull·úncan1cntc p:.11-i-c del pntri-

n1onio de un nrganisn10 dcsccntr~1lizado y dc.Jl JXItrin1nniÜ nacional. 

1::11 efecto confor111c: a lo c.lispucsro por los a1:Liculos 2, fr~tcciüll \',, y 

23, frnc:ci6n Vll, cJe 1.:1 L .. c.:y General d<:! Bjcn:._·s Nncion<.11.:.~s, :.;on bi..._:n1.:~~ "-k: clo 

n1inio pCtb]h:o de .l::i f::·d....:~r:-tci(>n y c.01110 tales fu1·n1<.1n p~11·[:_· l 1(.'1 p.urin10nio nn 

cional,, los inn1tteblcs CJll<: .. -,. const.iu1ycn el paL1-j1noniu de.:~ Tns or~<..1ni~111u.s pC!-

blicos d~ cne<?lctcr fc.clc1·al, con la snlv..__~d.:..11...1 qu.:...~ in .... uc~1 v1 :!J:lfc·L,]o 2.S (1(~ lu 

cit:ndn ley, en t~n1to no h~1yc:tn ~ido objeto de un neto volunr:.1rio lk_~ cn:JjL:na-

ción, por n1cdio tlc:l cL111l se 1.i-a1T1itc su dun1inju .:..i JX.:rsu:1~~s de dvt-c..~cl1u pri

vado. 

En otros casos U.l.n1bién se regist:1:a 1·r2-slar~e de bien et-~ d~ don1Jn io ~-,(! 

blic.:o directo, co1no son, conforn1c ul p:ll'."rafu cuarto <Jcl nrriculu 27 const-i

tucional~ los recursos naturales de la pl.atafonnn continental y los ;-ücoilos 

subn-io.rinos de las islas; ele todos los 1nirH .. .!1.-aL2s o suhs1:_1ncias que en vetas, 

11-inntos, n1asns o yncin1ic.::ntos constituyan depósitos c.uyn nnLur:1lcza sc;a e.lis 

tinta ck" los co111punentes uc los terrenos» talL!s cu1110 lus n1incr:tk:s y los hi 

drocnrburos, que sirnulttinean1cntc for1nnn parte del ¡Y1Lei1nonio nacional y 

del pntrin1onio e.le un organis1no clcscentralizado, el. pi-nblc1na ele esta tras

lape p::itrin1onial se rccluce si to1na1nos '-'n cuenta que los organisn1os des-

centralizados a que nos rcfcrin1os son en rigor de Ja Nación, por lo que, con 
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forine n ln fracción IV del articulo 3o. de In Ley General de 13icncs Nnciona

les, pasan a for1T1a1.· ¡x1rte ele los bienes ele clo111inio privado ele la Fcclcrnción·, 

los bienes de los orgnnismos de cn1·'1ctcr federal que se cxting:ui. 

7. 2. 7 EL ASPECTO PlNt\NCJERO. 

Cnn10 consccu-.:ncia ele tener p2rsonalid:1d jurídica y p:Hrin1onio pro

pjo, el orgai1isn"10 dc:-.cc11t:.ealizado, que co:-1fornH:'. n 1~1 doctrina se cei:.:~a p:.1ra 

atender 1:.1 prest:..iciün Lk" un servicio pClblicft cletcrrnjn:..~:....k» qu .. :d:i en cc.nd.ici~ 

ncs ele dat- trt.111sp~1 rcn,_:j~1 Ll su·-; r..._~:-;ultado;:.; fin<.1nci1_·1·c)s!> pt11...-:·.:...-;1n que put..lní Ll~

rcrn1inursc con precisión si 1 i:<lhaju con utjJj.J;:td('~; o 11C·1-di .... i ... 1.s; t11..f, __ ·111ds c..:1 01· 

ganisrno clc:.sccntr;-1Ji;:~-~do se 1J.:.... .. 11t..:íicia con 1:1 i11dGpc:nck11ci0 fin.'ln1..~i ...... :1-:1 d~·ri

vncln nu sólo de ::;u p:i.trj1nonitl pr<>plu quC' J. .. ; pe;."'r111il"L' p.:.1:::_i,~1r dir1..:ct:1111cnt..:_- a sus 

trabajaclo1:c.s y a sus n<:.:.rL'Ct.kH·c:--; 10 L'!l l~tnto qu.:.._~ en vi SL'croi- Cl.":llt1·11l, en dnn ... -

dc n ún no se opera 1~1 clcscnncc11 L r~1~~ i(Hl d:::_· 1 p:1go, lu::; 1 r;._1 b.1.j ndo1 .. -c:s cutu·a11 <.."1 

lravés ele cheque::.:_; qu~ son cluborados l...!11 un co111pHcacio sis1-c11ta que uRt·tí por 

dcsnpareccr. 

I:.:n lo que s~ 1 .. -e fic t·c n c.:ndeuda rn icn to e.Je los o rgan i sn1os cicsccn r-ra

Jizados 10 6stos no pucc.1::-_:n c0ntro.r·nr ctnprC:slitns si no L~!:i con nutoeizacj(Jn e~ 

presa clel l'udcr Ejecutivo, rr:uniladn n través de la Scc1.-etari'1 ele· 1 Jncicn<.la 

y CrédiLu PC!blico, de la Secretaría de P1·o¡_p:c1n1aciün y Presupuesto y de Ja 

Secretaría o Depart:a1ncnto que funja con10 coordinador del Sector p'1rncsta

tal correspondiente. 

7.2.8 EL ASPECTO FISCAL. 

Es in1po1.-rnnte subrayar que no hay un criterio cl.efinido en el rrata

rnienLo fiscal que se cla a los oi.-ganistnos descentralizados; algunos se be-
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ncficinn en sus docL11ncn tos, leyes y decretos constitutivos con gi:andes fra!:!_ 

quicias fiscales y a otros no se les exini.c de cai:gas in1posirivas. Aclcn1.'.'is 1 

n1uchas de Jas rn1.nquicias concc.:cliclas n los organisn1os dcsccntt·aliz<idos se 

ven clesvjrruadas J1os:tcriot-n1entc por las pr-cpi:..1s leyes fisc.:i les .. 

l~n 111i upini(>n, Jos oi:ganist110~ dc.sccnl1-alizndos lHl dc!bicr0:11 disft-u

tnr du fra11quii...~ü1~ fisca].:.~s p.:i. i.-a que ,:::;e pusJc:r.:.1 de n1~111ifiL"sln con 111n: ... •n1-

trans1x.1r'-~nciu 1-u:::; rcsull~1dos fin~111ci<.:·1·us rc:..1Tct: de su opcr.:.1cjc-Jn, lo qt11.._ .. coad 

7. 2. 9 CO><".I r:.oL y V IC 1 i_,,\NCL\. 

L .. a r\.::1~11h'a ._1uton1J;11f...1 ck~ lu:;; organisn-:u-: dcsc(:nt1-ali.zndo~~ origina 

uno de Jos g-r~:i1d.:.;:~ inconv._·nit·llt(._'!-:i d.:_: 1.._~sl.:.1s instjru._:io11c....,, tJLtc~ propici:..-1 el i!::!. 

debido n1:..l11cju cJ,_. ~u:-; r1...~cu1-:..;p.:::, lu qu--: .se ha tr.11.:1:....io de .... ·vjL'..e pn ... :·ci:-:.~11T1cn

tc .:1 trilv(:s de !~1 J.-L'Ü1L·j6n dL: turcL.1 Cflll..::' pcrn1i1 ... : ~1.1 (~rgano ccntr.:t.1 cjc1:c:il<1r 

un conrrol y L1n:..1 vjgjJ:)nc.i..:::. :-:>obre <...·l orgnnis1no l.l:..~::-.CL'Iltr:..1li/:..1do, C]Lle L'll !'\'1~ 

xico r..;e hn nccn:uad.:), a ]Xtr.-lir.- ele 1977, _c:...:on In sc.:c:torL-·".<.11. .. :lún de Ja ¿1dn1ini~ 

tración pC!!JUcn pa i:aestn l.'1 t y la cxpc:d icjún el'-' l.a Ley O i-¡_~:m u-:'1 d-.: la J\dnii

n i s1 r:.1c i6n PC1!JJi.ca F\.•dccriL Son vúlidos parn Jos orga11is1nr>s clc.:sccnl1:nJi

zados lo.s con1c11tarius que: forrnlllo rcsp.....:cto del conLr.oJ y vigih.u1cj.:1 de la 

acrividad cn1¡:n·,,sa1:ial pC!ulica, en el capítulo \'lll de cst:t ol>ea. 

7. :3 LOS PRLNC!l';\Ll.OS on.G,\Nl:31\10S DESCl:'.0/Tl~J\LIZ1\IJOS r~N J\11,XICO. 

[)e entre Jos n1.:is .in11xJrtnut. ... ~s orgnnjsrnos pCihJicos federales (_k.·s-

cent L-alizac.los c...le J\-1C!xico lit.:..: c~scoghJo a diez para tlU.nUznrJos en lo parLicu

lar; ele los diez elegidos, siete han f;jdo creado~; por L .. cy del C~ongrcso de 

la Unión y sülo tres po.c de!crcto d<..01 Ejecutivo Federal. Los orgnnisn1os s~ 
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lcccionados para su antilisis ¡xirticular son: Univcrsidnd Naciona] Al1túno

n1a de i\1C:xico, Pcrrúlcos l\1cxicru1os, Crnnisiém F<~cleral de Elccteicidact, ; 

lnstir.uto l'vle>.icnno clcl Scgut·o Social, lnsr.ilut:o ele Seguridad y Servicios So

ciales ele Jos ·rroih:>jaclorcs del i;'.F.tndo, F'"r1·ocarril8s Nacion,1lc,.; de i\lC·xi

co, Con1¡x1fíín i~n(.'"ionnl dv Suh~..;isrc·n.::.-:ir1~ p~.,pularC'.S,. c~llTlill{),S y Pttclll"C'S Fl~

clcr11lcs d ... --! lnf..'.r<-~:-·c1:-; y Sccvic.i•_):.· Conexo:._.;: 1\1.~ropucrtn!.-: y Sc-rv_il:iD:-..; ¡\LL':ilj~J

rcs, e ln!':;fitulu ;\l_:xic:-1110 dcJ c~~1rC· .. 

7 .. 8.. lJ~iVL:.iZ~-~!.iJ:\lJ i'·~.\(~lC""~1\L. ~'\LJ-¡ (),'\()i\·1,\ r)!~ 1\:1 l·~Xl(~(_J_ 

Hll }~'-.ildlUlO (;(_•11.:._.:¡_-;:J, L'Sl{l_ ro1·1n:1tJn ~' (~!:;LJ.l!CIUI"(l{!'.l CC>I"rlO CC•l"jJ,lrLlci(lll púloJiC<-1: 

o sen con1u ()j·~~;..-.:;j:--TiH1 dc.-~;c..._·111:·riJi:...·.~1du; p:.·n:i i'"-lJ: su p..._'.culi:11· :.• .. :11·u~tu1-;·1 ~1 

confo1·n1nc.i(n--: Jn t;11i\'(·f'".L.:;i;f:1d 1'9~?cir.,:·1n.! I\1J1·(n101n~1 ,¡,. i\':(·"-:i<"t> r...'r•11~~1t1~1yc, ~.-::in 

Jug:1t- n <.lud;.1s, L:l pro!utir<> d;_~ un t11:_:.>1ni.~1!ll) c!_·:-:c._·n?L-nli·.-.:rdn 111t1~1 t..•:::p:...·\..·i~1! 

que C'S el l.l.:-~1,:.!11!SI11(J l!t·~1_: .. ·111·r·:1li:.<~lLl() lllli\'C.'t:~;iI•lrio, (1."!th> {j!IL: 11() f~(Jl<-llll('lllc..~ 

no cst:i suj1.:.·10 :1 co1lli-ol >' '."i~~iL:.111cj;._1 ck~l Ejccu1jvo r•..._~d(~r<-d. ~;c·:~(¡n Jn i._ljspn

ne la rraccj(ll1 11 tlcl <-l.elÍVtl1d 1.:· de ];._1 L .. (.!y pnr:-1 vl conn·oJ, fLJI. p.'.'lt"LV del(~() 

bicrno f'cdc-1:;11, de..! Jo!:;; ()rg=111i~-:inos J):.··:.-.;c~·n:-1:c.tliz:1ck~.:·: y En1p1·cs<-1s Lle ¡>;._1rli.

cip8.c.i:_.1n L:s1aL.ll,. sino que !.~u .::.:ing·ul.:.11:j:.._l.1d t:-ii·ntli.L·n prO\'iL'nc de h1 facull.:td 

de 110111 bi-ar a :.;us peupjas .:1 uto ri.:!:u..lcs p 

L.a lJn ivc1·.siclud Na._":ion~1l ~·\ut()11on1a e.le: l'viC::-.:ico cncuc:n1 r·a s.u prinH.:i

antcct:dcntc hi.stúrjco L'll Ja l.1njvcrsid::1d H.cal de Ja Nueva r~Hpailt1 que inj-

ciú sus nctivjdadcs r...·:n 155~1 con bnse en Ja cüdula cxpecljda para su funda-

ciún por Felipe 11. el 21 ele scpl.ien11)re ele 1551; ¡x,,ncriorn1cntc el 7 de oc

tubt·c de 1595, <c:l Pa¡x1 Clc:nlC.:11lC ur. por 1T1cdio ele bula rcLroncl.iva la con-
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vjrti6 en real y pontificia. 

[)ura11 te una ele h1s ocasiones en c1u..._~ el "'·focr-or \tJ l(:ll t[n C~ó111 cz Pn - -

rfas 1 en su c:irt1ctcr de..~ viccpt-cf-~idcntc, estuvo vnc.:.1rgncfo cL....~l PodL~r I::jccu-

por Gó111 ... ~::: .... J:"n t-r.:1:; :--· \ lur~.-:. 

C1rg:ínica cJc J.:.! L!ni'.'CJ":_;i•.l:1d J·.J; 1ciu:.1:1l .'-.1.·rt:.1nc}i1"'.a dt.: :\'iC~:-~ji:..:1), r 1ue C(1111 inCJ:1 c~n 

do et..:.~ at11:011oi11Jn que.::: se Ji;1ya c.uníc1·jdo n un u'!._·~·;:111l.sn1u d1.._· .. ..;1...":1..·nti·;.1Ji%~1d1> L~ll 

J\~éxico. 

du Ja LJnivc..:r:_.;id:td J\utónon1n I\1L'trnpolit.:'lna y d..:· Ja f .l11ivcrsiL1<.td :\t1l(>norn;:1 d:..: 

Chapingo,. que sjs1;uJcndo L!i i110liL~lc•dc la LJ.N.1\ .. l\l .. confo¡,·rr1<::tn a L"sas in:-;.;ti 

Luciones .:1cDdün1icn~ b:.-1jr1 la c.st 1.-uctur:-i d<.:-· U!I or~.~nnisn10 d ..... ~:.:;ccntrali;.~i.':.do, 

de un alro grado d~ aulont'111ía, con p,.:-rsonn!jUciú jurídica y patrin1onio pro-

pio. 

. ¡ 
[ 

'· 



Con1"orn1e a su L .. t;_~y Org~1nica y .:i su 1.-.::~rntur:o Gcn~~rul, la Univc~rsi

dnd Nacional .1\utCJnon1;.1. de iv16xjco c.s un:t corporaciün pl1blica: -oeg:._n1i:::;n10 

dc:-::centr~1Ji:-~~du del Esr-:-ido- con p(..:'t-.'-;un~~?ida~J jut-fdic:1 propi:-t, cuyo ohjct.i

vp cons.jSI.("' 1_'11 ''i1n1K1rti1- c·c.Juc::icj(H'"i: S'..J})~J_-jc_;¡· ;>:.JJ"~1 rL'L4 1n::.1r }ll"Of.._~i->in11i~·.1;._1~, 

investi2::":..:.!01_-... ·~ 1 prt:•fL·~:or:...:s unj\·L:1-:-;it:1riu!'"; :·· t:·._:ni·-~(J!-: lltil:..·~ .:.·! J¡! .:::-~o ... ::i"-·d:1 .. .-~: 

11Cfl y prut;lCJ11.:t::": n~J(::<..)!l·!j,_:-:_~ y· ('."..'.lr_·11Lf'-.'.'l" C.t..-•il f:1 n1:1_\·11¡· :tlll}•Jitl!.' j~-);;;lJJt..! J.o~; lJ_~: 

111.:..!fic.iu;.; lle J.·1 (~¡~j/t~l.."i! .. (;·¡¡-¡ ¡-,_-·l.11·~~;-~ 1.: ck· f;._1 IJL~~. c:<;::inJc.:.1 y(!.__·] 1::--;t;::tJlO (_;.__·ne 

prop(-.:.;.:J:o •'SL·;;~·j:·l t..L.~ l:.~ l " 1 ~i\.·t...:•-!:~jc 1 :,1, v.~r<.'l: fnt ... · .. !r·1111.·nt·..:.· ¿1] :--:(·1·vh:i,, d1..d 

paí.:...; y d._:! J:1 !11_~;:1_1:1idc-i..l 1...~--· ci• __ .llct-cicJ 1.·.u:¡ Ui1 ~-. .: .. :¡·1 1 idc1 -~'1i~·.o y ~n..:i:.d ~...;upc~i-~111do 

cu~ll<.JL!ic:r itltL i·t·_·~_: !;;·.!i'.·1t_it1:..11··. 1 .... ::.. !_.'ni\·L~J_·:-~i ... i.~ ... J 11:·l'.,(L:i:1 f:J lil~~·1-t~1.l df.~ i1J\··"-::;-

tjgnc.j(;:: y sL: c<"'ii •. :tJ,·c1, ~1 cuyt_) L:r ... ~1"';ló.J d:l 1....·11r1·;:1d~·, p:.!J";._} eí .. ::cto.s dt: doC1..."'llCin ~ 

inv1.::f.:tig~1cJt1n ¿1 hKi.:1!....'i 1.:-u.,; C•.1r:ric!ll:t_··-· Lk:l p·.:.'n:-=:.:111~i,_::1lo lo niis1110 que..: a 1ndns 

la:::> l<..~tH..fc.lcü1~-; cjc...11¡ffjc...1.c.:: > srH_:j:1lcs,. sin 11:11-ticip::ir ni snJid.:1t-izarsc con los 

J__.a LJnj\·crsjc!_.d se: C(l:11p--:::Jll<.' d..:...: .-;u~ aulorid.-:!dcs, invcsl 1.:2..:..H.lurc:~.;, tL!c 

uico!;,. p1:of1...~sorcs" .:1lu111nos, vn1p!cu.dus y lns _D;rndua(.lus en el..hi, sug;cu·1 Jo 

dispone el nctf.: .. ·uJo 77: de :.;u J..::st:.!.fui.I, c;·...:n.....;r:JJ. .. 

Su:::-; nu1oridL:.r:! .... :s: !:;(;.~),lJi~ cstL1blccc c.:.:l a.L-tícuJu 7~ tlL~ su L~ey (Jrgtinica 

son: L ... n juntu de C~ubic·rno; C::l Cons~jo L:niv2rsitario; el H.ccto1:; l:!l Patron~ 

to; los Dj i:cctut·cs ¡J,__:: sus f;1cu11 ... 1dcs,. c.c:;cuvJa~ t...: int-'litutos; y los (~onscjos 

récnicus <le .sus r~cu~tad...::s, c·scucl.:.1s e instit·utos .. 
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La Junta ele Gobierno la in rcgrnn quin ce personas que, en la nctuali-

dad, dcsjgna el Const.:jo lJnivcrsitario, cunnc..lo la v.:1c:~1ntc ocurre por n1u< .. :a--

te, ü1crrpacidad o lfi-nitc de c:datl, o la propia Junr~1 cuando la vacGntc:: se pi-~ 

duce por rcnunci:.L. lZntrC:! h!s faculta ... :..:s 1n.:"'."ts il11J"-H.-1.:111tcs ele la _lltnta LL-· G~ 

Cons<~·ju ~--';cr:."i el 111j:..:~1110 tk~ l:..L l)nÍVl...~rsid~ld. <..--:c)n f()¡_-¡¡¡:.._• -~1 :li-l rct 1 l<> ~:' de 1:.1 

J.:::l Rector e::; el jefe nnlo e.Je~ la l hdvc1·sh .. btd,. ~11 rcprc.sc·ntanlc..._~ 1c~~al 

y presidente dL~l Conse:jo LJnivcr~ilario, dll.l:a en su c<11:go cuutl:""c.> afiu~ y pu~ 

de ser rcelc.::cto una v~z. J~u ti:c las prinCi p.:1 lcs facul t:..tt:Jc:--> y olJl ig~1chJncs del 

Rector figuran las e.le rcprc.scntur lcguln,ente n la LJnivcrsitJ.ad, convoc.,1~ al 

Consejo y presidir sus sesiones; vetar los acuerdos gc:ncrnlt:s o i_-clarivos 

a asuntos concretos que diere el Consejo Univershario y que no tengan e.a-

rCtctcr técnico; forn1ar las tc1_-nas para las designaciones de Directores de 
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facultades, escuelas e institutos y soinctei.·lns a la auroric\nd competente; 

expedir y firtnar en unión del Secretario General los títulos profeslonales 

y los documentos que acrcclircn tul grado tmivcrsitario. _ 

El Patronato de la Uriiversitlacl se integra con tres n,icn1bros que se 

designan por tiempo indefinido y no cobran ninguna rcn,Lmernciún. Al Pu--

tronnto corresponde la ndn1inistraci(m pntritnoninl, prcsupucstal y financie 

raen general ele la Unlvcrsidacl, por lo que tiene la atribución de designar 

al tesorero, al contralor o auditor interno ele la Universidad y n los etnpl"°'~ 

dos que de ~'llos dcpcnu::m. 

Con-10 pcculin rldnd ele su pntriinon.io debernos sL1brnyai.· el hecho de 

que los inn1ueblcs que forn,an parte del patrinionio Lmivci.·,;irario son inali~ 

na bles e in-1prescript l\Jl.es y no pueden ser nbj elo de n i.ngOu g;ravflnH..!ll, cu~ 

do están destinados a sus servicios; s61.o cu~tndo clcjnn de ser uliliz'1blcs p~ 

ra esos servicios, prevla <.k.:cluración dL:l l'citronato que clt::bc ser insci:lra 

en el Registro PC!blico de la Propi.cclad, pasan a sC:!r pi:opiccb.cl privada ele Ja 

Universidad y por ende sujetos a las L\1¡.;posicioncs del derecho co111Cm. 

Er1 lo que toca nl aspecto fiscal, lo:-; ingresos de la Univcnüdad, usf 

co1no los bienes de su propiedad no están gravauos por ningCm in1pucsto o 

derecho federal, local o 1nuniclpal; asin1isn10 no se gravan los actos y co~ 

tratos en que la Universic.lud inlc1:viene, en los casos en que, segCu-i la ley 

respectiva, debiesen estnl.· a ca~go de ella. 

En. lo que se refiere nl control y vigilancia, con-io ya se dijo, no qu!:_ 

da sujeta a las disposiciones de la Ley para el control, por parte del Go--

bierno Federal, de los O:rganisn-ios Descentralizados y Etnpresas de· ParLi-

1 
l 
~ 
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cipaci.ón Estatal. Su autonornia se subraya con la circunstancia de que este 

organisrno descentralizado no est(1 agrupado en ninguno de los sectores de / 

la administración paracstatal. 

7.3.2 PETHOLEOS MEXJCANOS. 

Antes de la creación de Petróleos ]\1cxicanos existieron diversos or

ganismos públicos creados para participar en la explotación y com.ercializ.'.!_ 

ción del pct:róleo y sus derivados, entre ellos pL1cde señalarse la Conlisión 

Técnica. del Petróleo, la junta Consultiva del Petróleo, Petróleos de México, 

S. A., Ja Adn, inistración Genc1·.'.'ll clel Petróleo Nacional, el Consejo Admi-

nistrativo del Petróleo, y .en la n1isn1a fecha en c¡ue se expide el decreto pa

ra crear el organisn,o clesecntralizaclo Petróleos Mexicanos, 8 de junio de 

1938, se crea tan1bi(,n la Di.stribuidora de Petróleos I\llexicanos; finaln1ente 

el S ele agosto <le 1940 se consolidn en Petróleos l\1exicanos la industria pe

trolera nacional, al dccretnrsc la lic¡uithlciún ele la Ad1ninistración .Gene-

ral del Petróleo Nacional.Y de la Distriquidora de Petróleos Mexicanos. 

El petróleo, que represc,nta al energético de rnayor iinportancia téc 

nica, económica y política del siglo XX, juega un papel prilnorclial, duran

te esta centuria, en las actividades sociales, ccon6111icas y polfticas -inteE_ 

nas y externas- de México, de ahI la irn.portancja del organismo cuyo obje

to se hace consistir en la exploración, explotación, refinación, trans:for-

mación, ahnacenanüento, distribución y venta del petróleo, el gas _Y sus de 

rivados. 

Petróleos Mexicanos, conforine a su actual Ley Orgánica; es un ºE 

ganismo público descentralizado del Gobierno Federal, de carácter técnl-
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co, indu,strial y coinei-cial, con ¡:,ersonaliclacl jurrclica y patrimonio propios, 

cuyo principal objeto he mencionado lrneas atrás. 

Obvian1ente la existencia e in1portancia ele PEMEX se finca en la ex 

p.ropiación realizada por el presidente Lázaro Cárdenas, el 18 .de marzo de 

1938, de los bienes ele diecisiete con1pafiras petroleras que con sus filiales 

acaparaban nii:is del 93% de la indusrria petrolera mexicana. El rescate de 

este ·recurso no renovable 111exicano y la asignación exclusiva de su eA-plotE._ 

ción, al Sector pCiblico, representa una de las bases fundamentales en que 

se finca la independencia polftica y econón1ica de México. 

Petróleos l\1cxicanos tiene dos órganos adn1inis-rrath'OS principales: 

el Consejo de Adn1inisrración y la Dirección General, ele la que dependen 

cinco subdirecciones: de producción primaria, de producción industrial, 

con1ercial, de finanzas, y t2cnico-adn1inistrariva. 

El Consejo de Administración se integra con once 111iernbros, seis 

ele los cuales los designa el Ejecutivo r•ccleral y Jos orros cinco el Sindica

to de Trabajadores Petroleros de la RepC!blica l\1exico.na. Entre las arribu 

clones principales del Consejo de Acln1inistración deben nienciona rse las 

de aprobar los progra1nas anuales de trabajo, ele operación y ele inversio

nes; los presupuestos anuales ele ingresos y egresos, asr con10 sus n1odi

ficaciones; y los estados financieros; la e1nisión de bonos u obligaciones; 

la enajenación o gravó.n1en ele los inn1uebles y el otorganüento ele donati-

vos, subsidios, gratificaciones u operaciones sen1cjantes-

El Director General y los subdirectores son designados por el Ej~ 

cutivo Federal. Entre las prjncipales :facultades y obligaciones del Direc 
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tor General figuran las ele representar legalmente a PEJ\lf EX; designar a 

los funcionarios y empleados, con excepción de los subdirectores; ejecutar 

los acuerdos )' clis¡X>siciones que dicte el Consejo ele Ad1T1inistraci6n; forn"l~ 

lar el progran1a de trabajo y operación, los planes y progran1as e.le inver-

si6n y los presupuestos de ingt·csos y egresos para sorncterlos a la apeoba

ci6n del Consejo de Administración; foni-1ular denrro de los tres primeros 

n1escs de cada año el estado financiero del organisn"lo y someterlo a la con 

sideración del Consejo de Adn1inistraci6n en la prilncra quincena del rncs 

de abril; otorgar y revocar poderes generales o especiales y asistir a las 

sesiones del Coúsejo de Administración con voz pero sh1 voto. 

El patrimonio de PE!VIEX está corr1puesto por los bienes y derechos 

que ha adquirido o le han siclo asignados o adjudicados y se incrementará 

con los que en lo sL1cesivo adquiera, se le asignen o aclj ucliqucn, y por los 

ren"lnnentes que obtenga en su operación. Al 31 de dicicrnbrc de 1978, el 

patrilnonio de PEJ\lf EX asccndfa a $18(>, 693' 800, 000. 00, cien tro del que se 

consideraba la utilidad neta obtenida en ese afio, que ascendió a 

$387'400, 000. 00. El activo total ele PEJ\lfEX era ele $347, 037'900, 000. 00 

al finalizar el aiío de 1978, contra un pasivo d<..: $160, 344'100, 000. OO. 

Por lo que ve al aspecto fiscal, Petróleos .lv1cxicanos cubrió duran

te 1978 ilnpuestos y derechos federales a su cargo con10 causante directo, 

con buse en el total de sus ingresos, a la tasa del 12% sobre los provenic~ 

tes ele la petroquítnica bó.sica y del l 7% de los relativos a otros productos; 

también estuvo suj cto a los in"lpuestos federales ele in~portación y exporta

ción, en lo tocante a las in1.portacioncs y exportaciones de petróleo crudo -
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y sus derivados, siendo la tasa de este último del 50% más el 2% al valor 

agregado. SJ.n considerar el producto del impuesto sobre venta de gasolina' 

y otros :similares en los que PEl\1EX no es sujeto del ilnpuesto, este orga--

nismo cubrió.impuestos federales, durante 1978, por un total de 

' $30, 258'200, 000. OO. 

Por lo que toca al control y vigilancia, Petróleos Mexicanos está. en 

cuadrado en el Sector industrial, de la admú1istraci6n pública paraestatal, 

cuyo coorctlnador es el Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial; co~ 

forme al artículo l~ de la Ley para el control, por parte del Gobierno Fe

deral, de· los Orgru~ismo~ Descentralizados y Empresas de Participación E~ 

tata!, queda sujeto al control y vigilancia del Ejecutivo Pederal, por lo que 

la relación de tutela con el Gobierno Federal es fuerte, puesto que se es~ 

blece, n1ediante la designación de la n1ayorfa de su Consejo de Administra-

ción y del Director y de los subdirectores del organisn10, se consolida a 

través de la vig~lancia que el Ejecutivo ~"'ederal ejerce confonne a las fa--

cultades que le confieren las leyes para el control de los organis1nos des--

centralizados y empresas de participación estatal; ele presupuesto, conta-

bilidad y gasto público federal; de inspección de contratos y obras pCJblicas; 

y de mspccción de adquisiciones, asr como los reglan1entos respectivos; y 

se fortalece con el encuadramiento de este organismo, dentro del Sector 

industrial de la adr:ninistración pública federal cuya coordú1ación, como ya 

se dijo, está a cargo del secretario del Patrin1onio y Fo1nento Industrial. 

7. 3. 3 COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

Esta institución, cuya denominación se inspiró en el n1odelo norte-
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arnerlcano, fue creada por Ley publicada en el Diario Oficial del 24 de ago~ 

to de 1937, con un patrin"tonio n"luy reducido, proveniente _fundan"lentalmente / 

del impuesto del lOX, sobre el consun"lo de energía c16ctrica en la República. 

El 14 de enero de 1949 se publica en el Diario Oficial de la Federa--

clón la Le~' constitutiva de la Conüsión Federal de Electricidad, con carác-

ter de organis1no pCtblico descentralizado, con personalidad jurfclica y patr.!_ 

monio propios. 

Paulatina1nente el Estado mexicano, tras de haber cornprcndido la 

~1nportanciade controlar la generación, trru~sn"lisión y distribución de eneE 

gfa eléctrica en el país, adoptó una serie de n"tedidas sucesivas tendientes 

a reservar al propio Estado la operación ele este in1portante servicio públ.!_ 

co. De esta suerte se eli.n"li.nó no sólo a los extranjeros sino a los particu-

lares en general, de la participación en la operación de dicho servicio pú- -

blico. 

Así fue con"to el Ejecutivo Federal resolvió la adquisición por pa1:te 

de la Cotnisión l"'ederal de Electricidad de las en"lpresas extxnnjeras dcdi- -

cadas n la generación, trtu1sforn"1ación y distt·ibuciún do energía oléct.t·ica en 

el país, entre las que fir;urabnn la i\1 cxican Light Powcr Co. ; la Atnerican 

Foreign Powcr Co.; la Nueva Con"tJXl.fífa Hidroeléctrica de Chapa la, S. A., y 

otras n"tuchas como la Con"tpañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A., y sus 

subsidiarias; Co1npaiifa Meridional de Fuerza, S. A.; Co1npafífa ele Luz y 

Fuerza de Toluca, S. A.; y Con"lpafífa de Luz y Fuerza de Pacltuca, S. A. 

El proceso tendiente a rc;,ervar al Sccto1~ público la generación, 

transn"tisión y distribución de energía eléctrica culn1in6 con Ja reforma 

l 
1 
t 
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constitucional que adicionó al artrculo 27 de nuestra Carta 1\1agna el si---

guicnte texto "Corresponde exclusiva1nente a la Nación generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer cnergfa eléctrica que ·tenga por objeto 

lq. pres_tación de servicio pOblico. En esta n1ateria no se otorgarán conce

siones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos na 

rurales que se requieran para dichos fines'.'. 

A las plantas hidroeléctricas utilizadas originaln1cntc para la pro-

ducción de este in1portante energético, se sun1aron las tcrn1oeléctricas, 

las geotérmicas y estli por concluirse la prin1era ter1nonuclear, con lo que 

se pretende versatilizar la generación ele energía eléctrica. 

Este organisn10 clescenrraJizado tiene por objero ade1nás de generar 

transforn1ar, conducir, distribuir y abastecer energra eléctrica, estudiar 

la plancación del siste1na nacional de electrificación y las bases de su fw1-

cionamiento. 

Los principales órganos de gobierno ele la Cornisión Federal ele Elec 

tricidad son el Consejo ele Ad1ninistración y el Director General. Entre 

las funcionesºmás ilnportantes del Consejo de Adn1lnistración figuran las 

, de cletcrininar los objetivos y llnean1ientos generales que nor1ncn el desa-

rrollo y la operación ele la Conllsión; clesig11ar, a propuesta del Presidente 

.ele la República, al Director General; aprobar cada año los programas de 

trabajo, el presupuesto ele gastos y el balance. El Director General es el 

representante legal de la Con1isión y tiene facultades para designar a los 

funcionarios ele la Con1isiún, por delegación del Consejo de Administración. 

El patrimonio de la Co1nisión Federal de Electricidad, al 31 de di--
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ciembre de 1978, su1nal.Ja $84, 810'000, 000. 00, en el que cstú jncluida la 

utilidad obtenida en ese aiio de 1978 que ascendió a $1, 623'000, 000. OO. 

El activo total de este organismo dcscenti·alizaclo, era a la fecha señalada 

d~ $232, 651 '000, 000. 00, contra Lm pasivo de $1-47, 841 '000, 000. OO. 

Este organisn10 público descentralizado está sujeto a la tutela de 

la adn"linistración pC!blica central, a través de las leyes· y 1necanisn1os a 

que nos referin"los al hablar de Petróleos l\1exicanos. 

7. 3. 4 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO so::::IAL. 

J~'"l creacjón del Instituto J\tlcxjcano del Seguro Socjal en"lpieza a in-

cubarse en el artíCLtlo 123 ele la Constirución ele 1917 que originalmente CO!!_ 

sideraba ele utilidad social "el establecin1ienro de cajas de seguros popu--

lares, de invalidez, de vicia, de cesación involuntaria ele u:abajo, de acci-

dentes, y otros con fin2s andlogos, por lo cual tanto el Gobierno Pecleral 

con10 el de cacla Estado cl;:,l.Jcn í01ncntar la organización de instituciones ele 

esta fnclole, para invertir e inculcar la previsión popular. 

El establecin"liento de la sco:guridacl socjal so in1entó con vados pro

yectos, corno el prosenrado por el presidente Alvaro Obregón en diciembre 

de 1920, sin e1nlxirgo no fue sjno hasta el 19 de enero de 1943 cuando se p~ 

blica en el. Diario Oficial de la Feden1cj(m la Ley del Seguro Social abroga

da 30 años después por la Ley del Seguro Socjal publicada en el Diario Ofi.-

cial de la Federación del 12 e.le 1narzo ele 1973 que establece en su artfculo 

2? "La segui·idncl social tiene por finalidad garantizar el derecho hu1nano 

a la salud, la asistencia n10clica, la protección e.le los n1cdios de subsistc_!2 

cía Y los servjcios sociales necesarios para el bienestar incli.vidual y colee 

'· ¡: 
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tivo". Nuestra legislación considera al seguro social ·co1no un servicio de 

cari:l.crcr nacional. 

El Instituto ivlcxicano del ScgLn-o Social es un organismo público dcs

ccntralizaclo con per:;onalidad y pau:in,onio propios que tiénc a su cargo la 

orgnn izncjún y acl1n in istrnciún del seguro social. 

Entre las <:Hribuciones del lnstirut.o l\1exicnno del S0guro Social des

tacan las de aclfflinistrar los diversos rninos clcl seguro social y proporcio

nar los servicios ele beneficio colectivo que cletet·n, ina Ja .ley ele la n,arerja; 

colectar las cuoln s d2 ley; c~:tabl~ccr clfn jeas, l1ospitalcs, cstn.ncjns in fan -

riles, farrnach1s, centros de convnlcscc_:ncia y v·ncacionalcs, y escuelas de 

capacitación; y clifundir conocin1icnros y pr{Icricas de previ.si(•n y scgurit1'1Cl 

social. 

Los órgonos de gohien10 del Instituto son La 1\sarnblea General, 

El Consejo Técnico, La Comisión de V igiJ::-,ncja, y La Dirección Gt:nernl. 

La Asn1nblea. General se integia de u-ein1·n rnio1nlJl:os, que duran Cil 

su L~nca.rgo sejs afíos 1 ele los cuales diez <1..::~signa ol Ejecutivo l 7cclcr:iJ 1 clh:z 

son dc:.;Jgnados ]-."")()r las organizncioncs p;-1t.ro1H1lc:.:;:, y dje7. por las organiza

ciones de trabajadores. La Asarnblca General h1 preside ,_,1 Director Gc'ne 

.ral y 1iene cnt1·c sus facultat.lcs la ele apt-ob:u: o n,odificar anu,1J1nc~1tc el es 

tado de ingeesus y gastos, el bo.lancl.! contnblo, el infonnc e.le actividades 

presentado por el Director General, et prograina de actividades y el pres;:i_ 

puesto de ingresos y egresos po.ra el aiio siguiente, y tarnbi6n el infornH.! 

de la Co1nisi6n ele Vigilancia. Asit11isn10 aprolxtr o n-1oclificar el balance ac 

tuarial que presente cada trienio el Consejo Técnico. 
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El Consejo 'r6cnico se co1npone de uoce n~ie1nbros, designados cua

tro de ellos por los representantes patro;1a]cs, cuarro poi: los representa~ 

tes de los trabajadores y cuatro por los representantes del Estado en la 

A¡;;an~blca General; el Director General es sic1npre uno ele los Consejeros 

del Estado y preside el Consejo 'l-6cnico, que es el representante Jep:.::11 y n5:!_ 

1ninistraclor del Instituto, con irnportantes atribuciones entre lns que fi¡::;u-

ran resolvcr acerca e.le las i.nversioncs de los fondos clcl Jnstituto; estable

cer y clausurar Delegaciones del 111isn10; convocar a J\sa111blea Gcnc,rnl or 

dinai:ia o c;:.;traordinari:l; conceder, rcch0znr y 1T1oclifi.C<-tr pcnsio11cs; non-i

hrar y rcrnover al Secret.:J..rjo Gcncrc.11, a los SubLlirec.torcs, Jefes de:.~ Servi 

cío y Delegados; y nutoriznr la ccl.cbraci.ón ele cunvenicF< relativos aJ p::.!;o 

ele cuotas . 

J ..... n Cornisiún <.le ''jgilunciet su i11tcgn.i de seis 111jcn1bros que son d'-!

signac.los c:n :fornu1 t ripar1 ita por cada uno de los sc:ctorc''' qm.:: in tcg1-an ln 

Asan1blea General. En_tre las principales au.-lbucjones de la Con1isiCm ...le 

VigiJ311cia figura la de practiccir nuclitorín ele los balunces conra.blcs y con1-

prolmr ios avalúas ele lci:o; oí.enes 111ntc.erill clL! opc.rncioncs c.lcl TnsLituto; dic

ta1n iunr el in forrne de activ ü.ladcs y los estados fi1ic111cjc1.-or; presentados 

por cl Consejo Técnico; y en casos graves cirar a. Asn1nblcn General. extra. 

ordinn ria .. 

El Director Gcneral serú non1bra.clo por el Prcsi.clcntc ele la H.epú-

bUca., y entre sus principales atribuciones figuran las de presidir las se- -

sienes ele la Asan1blea General y del Consejo 'récnico; ejecutar los acuer

dos de este últilno cuerr>o colcginclo; .representar legnlrnente al Instituto; 
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presentar anuul1nente nl Consejo el infonne ele actividades, un progrn111a 

de labores y el presupuesto ele ingresos y egresos p .. -ira el siguiente <:!jerci.-

cio; presentar anualn1cnte al Consejo el balance contable y el estado de in-

g•J.-esos y gastos, y cada trienio el balance actu::iriul; 11on1brar y ren10\•cr u 

los funcionarios y trabnj,1dot:L:s cuyo non1bra1nienlo y ren1oción no se atri-

buya a otro funcionario; el Director General tiene derecho ele veto sobJ.-c las 

.resoluciones cl<-.!l Consejo ·rc,cnico. 

Los recursos pntrilnoniales clcJ lnsr.Huto provienen de Jns cuotas a 

cargo de los p.:itron!.:!s, L.rahnjadores y den1Lls sujetos qu0 sefinln lu. ley, ¿,1sf 

con10 la contril:>ncjón dc:J r~stndo; ele los intereses, nlqLdlcrcB, rent:is, r.cn 

din1ienlo2, utilidndcs y frutos el._: cunlquier e.Tase:, que producen sus bienes; 

de Jas donocioncs, 11c.rcncJa~, Jc¿;ndo:-:;, sul1.3idios y adjuclicncioncs que se 

= hacen a .su f.:Lvor; y ele Jos ing·_1:c..:sos que le sc=-fialc-.:!n ln8 leyes y .1:c.::~1;larncn1os. 

Las rescJ.Yas técnicac; del Instituto representan Ju ncun1ulaci(in de los ee-

de las que serfan ncccs::11:i:•s; al 31 ele clicienihee de 1978 Jos rcn1ancnlL.!s 

DCL1111ulados de ingresos ~obre gastos o sea el ¡xu.rjn10;1io del Jnstituro as-

cendra a $28, J 11 '(100, 000. 00 y su activo towl sun1nba $35, 621 '000, 000. 00, 

contra 1n1 pasi.vo de $7, 510'000, 000. OO. 

El Instituto Iv'lcxicnno clcJ S0guro Social, con forn1e a la Ley del Se-

guro Social, no puede ser gr«vaclo con i1-npucstos en su capital, ingresos, 

rentas, coutratos, netos jur.fclicos, títulos, clocun1ent·os,. operaciones o li-

bros ele contabilidad, y únican1cnte cstard sujeto al pago de dcrCo:chos ele ca 

rdcter n1unicipnl, por lo que se refiere a los r¡ue causen sus inn1ueblcs en 
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raz(>n de pavitncntos, at-arjcas y li.n1pia, asf con10 por el agua potable que 

consun1a; sus bióncs afectos a la prestación directa de sus servicios serán 

in en1 bargablcs. 

En cuanro.n la 1utcla, su nurc•nornra que no se equipara con Ja del 

organisn10 pC1blico descentralizado universilario, es n1ayor que la norn1al, 

en virtud el.:.! que no se encuentra encuadrado en ningCm secror de la adtni-

n.istra~iC>n pCtblica par.:icstaral y sus órganos coleginc.Ios de gobi~r.no se de

signan en forn1a igualiwria, tri.parril~l, poL· el Ejecutivo Fc<lecal, por las 

org::inizncinnes 1x11·ronalc.:s y por l~is organjzncioncs de· tr~bajric.Jorcf;. 

Uno. C[l n.lcl..::--J.-í=;;Uc<..t csp~cial de] In sti ll1lo i\1exicnno del Seguro So- - -

cial us el c:.1.i.-;."ici..:.u: cJc orgnnisn10 fisc:J] nutúno1n\.l, .investido de facultades 

pnrn dc:tcrn1In.:1r los c:r(:ditos y <....:sl·<.11J]cccr lne b;isus pae[l F>ll .liguidación, 

asr con10 par:t cunnrlfico.rlns en su ünportc lfquidu, cohl·arlos ).r pe_rcibir

los, según lo dispone: el. ::.irr:ículu 2(18 ele l:.i Ley del Scgu1:0 Social. 

7.3.5 INSTITUTO DE SEGUn.JDAD Y SJ"::HVlCTOS SOCIALES DE LOS -

TH1\BAJADOHl.\S UEL ESTADO. 

El antecedente i111ncdi~llo del lnsrituro ele Seguridad Y. Servicios Soci.E: 

les ele los Tralx.1jado1.-cs clcl Esrado Jo c11con1 ea1nos en la Dirección de Pen--

siones Civiles y de Retiro, crcncla por ley de 12 ele ngosto ele 1925 llllblica

da en el Diario Oficial del 19 del nlisn10 rncs y alío, .insLitución que otorga

ba a los trabajadores al servicio del Estado la pensión ele retiro a los cm-

cuenta y cinco años de celad y a los treinta y cinco al servicio, lxljo la base 

del l. 5~[, del Ciltin10 suclúo 1nultiplicado por el nOmcro de afias tle ser\•icio; 

concedfa présta1nos a corto plazo hasta por el in1porlc de tres n1cses de --
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sueldo, a un plazo 1n:'.iximo de doce 1neses y con interés del 123 anual; ta~ 

bién otorgaba créditos hipotecarios hasta por $15, 000. 00, a pagar en diez 

·afias, con interés del 9% anual. 

El 30 de dicicnü.ll'.·e ele 1.959 se publica la Ley del Instituto ello! Segur.!:_ 

dad y Servicios Socia les e.le lot' Tt·ubajadores del Estado, que con funciones 

rnás an1¡)lio..s vicn1..~ a substituir a la n11.tigun [)irccci6n General de Pensiones 

Civiles y e.le Reriro. 

El lnstiLuLo ele Scgu.riclacl y S<c:rvicios Sociales Lle los TrabC1jadores 

del EsLado se constituyó con10 o.rgnnisni.o pC.blic:o c.lesccntraliznclo con pcrs~ 

naJiclnc.I jurídica y p::1trin1onio propios que ricne ln obligación ele otorgnr a 

los trab3jaclorcs al ser..,,·icio c.lel Estado catorce prestaciones funclan1c,11.Lalcs 

qLte son las siguientes: 

Seguro de' cnfcrn1ccl<1dc.s no profesion<1los y de: 1natcrnic.1ud. 

Seguro d~ acciclcntc:s c\L,l tr.'.llXtjo y cnfc.rrncd.'.lcles profesionales. 

Sei.--vicios de reeclucaci("1 y rcadapL.'.l<.::ión de inválidos. 

Servicios que eleven lo;; niYclcs ele vida del sct-viclor pClblico y de su 

fnnülia. 

Pro1nociones que rn.ejorcn Ja pt·c¡Y11~nci6n técnica y cultural y que ªE. 

tiven las for1nas ele sociabilidad del trabajador y de su fa11.1ilia; 

Créditos para la adquisición en r>ropiedacl, de casas o reri.-enos para 

la construcción <le las ni. ismas, destinados a la habitación fani.iliar del tra

bajador. 

Arrcncla1niento de habitaciones ccon6ni.icas pertenecientes al lnsti-

ruto. 



Préstan1os hipotecarios. 

Pr6stn1nos a corto plazo.· 

Jubilación. 

Seguro ele vejez. 

Sogueo ele inv~llielcz. 

Seguro p-:>r causa de rnucrte. 

Inclernniz~1ción global. 
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Por rcfonna a lrl. I .cy del lSSSTE publicada en el Diario Oficial del 

28 ele diciio'1~1lirc c1,_, 1972, se adicionó ln Sección Cuarta del Capftulo VI, por 

la que r;c crea en los artfculos dc:l 5-1-/\. al 5-1-Z, el Fondo d'-' Ja Vivienda 

ISSSTE que fundn1nc!JL:i111k:nt<e; tiene put· objer~ or1cn1.r un sistc1na ele.• finan

cjnrnicnto que pcrn1 iLa n lt. .. 1 . .:..~ t1:-nbajado1-(_~s ohtcncr un cr(.!.:lito lx:1.1:~llo y sufi

ciente pnrn L:1 :....1(l<]t1isicjón <...:11 p1·0¡1iccl~=t1...l, 1:.1 co11slrucciün, rL:1~::iracj()~J, an1-

plincl6n o n1cjor¿"1111 ic.:nto <Je nus habl?ncionc.._.;; y para el pngo de p:1s.jv·us con 

trafdo!"; ¡:x1r;.J_ kH·; efectos tu1tcJ.-jot-cs; y cooccljnar y finnnc:iai.- pro.:_';ran1ns ele 

const1·ucciún tl..:..~ habit.:1cioues dcstinad~1~_; a :..;cr allquiri_clas en p.t:opic....:d:;.·_J por 

]os Lral;ajado.ecs nl scrvjcio dc..:l Estado .. 

Los ó1:g:111os ck gobierno del Inst:itulo son la Junta Directiva, el Di

rector General y l::i. Corn isi6n Ej ecutiv::i clel Fondo de la Viv icnda. 

La Junrn l~ircctiv<i se co111ponc: dc:·nLK!VC 111ic1nbros, al pritnero de 

los cuales lo design:.i c:l Presidente de la ncpüblica con el cargo de Oircc-

tor General del lnstHuto; otros dos .los non1bra la Secretaría de Prograrna

cíón y Presupuesto y dos 1T1(1s la Seéretarfa ele llucic:nda y Cr(:dito PC11Jlico; 

los otros cuatro son clesignaclos por Ja Federación ele Sindicatos de Traba-
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jndores al Scxvicio del Estado. El Director General funge simulti°u1earncn

te co1no presidente ele In Jw1tu Directiva. Las principales facultades de la 

junta Directiva son: Planear lus opci-aciones y servicios del TnstituLo; dccJ: 

d.ir sus inversiones; conceder, negar, suspendct-, n-iodi.ncar y revoc'"Lr lns 

jul.Jilacioncs y ¡-,011.sioncs, conforrnc n lo L ... cy; non1hrar y rcn1ovcr el peY:;.;.o

nal a propuesta clcl L>i.ccctor; aprob:tr los lx1lanccs, prc,<upucsto de ingrc- -

sos y egresos y el pl:111 de lal:> .. ")J_-cs del lnstitulo; 01orgar gr::uificacioncs y r5:: 

con1pcns8.s n los funcionnrius y cn1plendos, ch.:~ .:1cu..:.:rdo cr_-,n el J_)icector, y 

l'"lJ:oponcr :.iJ Ejecutivo ]"7c:de.ral Jos proyectos ele refor1na n l:.1 L_l.!y c:lcl Insti

tuto. 

Al l)it·ccLo.r c;c:ncr:Jl l.k.·l 1nstitl!LU corrc.:._~pnnde .rcprC.SL'I1Ulr .lcgol111c~ 

te al Instituto y a Jn Junta f)irccfiva y c_jc·cut:..1t- los acu:..::rdus de esta C!It·j1n:.i; 

}:>rcsc.>nt~1J: anualn1cnlc-: n 1.::1 Junto. llll i11for111~ del c:=:t:h..lo del lnst·iruto; for1nu

lar y p.r.cscnt~1r a la junttl l:~l b:1la11cc: y el pre[~ltpu~sl.o dL~ i11g1.-csos y egresos,. 

y el plan ele Jab::Jrcs clcl lnsrjt11t(1; convoc.:!r n sesiones ordi11n.rins y cxt.r[lnr

dinarin..s rt Jos n1ic1nbros de lo Junl~1 1.)ircctiva .. }j] l.)irt.:ctur C~cncral es au

xiliado en sur.:; funciones ]X)J.' los Subcli1·.:.:ctor<..-!S e.le J\c.hnh1i.srraci6n,. Iv'Jédico, 

de Prc.staci•H1CS Eco~1ü1nic:.1s, ele:: Servicios Si:-·>cialcs, de J\cci(>n c:ldtur.ril, y 

Juricllco; L'l prin1t'1.-o de cUus suple '11 Dircclnr en RLIS fallu~; LL·n1poe,·:lcs. 

J_u Conli.sihn l.O:jccutiva del Fondo ele la Vivie:nda ISSSTI.:'. se ilncgrn 

por siete 1nicn1brus, uno dcó>ign:ido por la Junta Directiva a propuesta clcl 

J_:}iJ.-cctor del Instituto, quien funge con10 Vocal Ejecutivo de 1:1 Con1i.si6n; 

tres Vocales non1braclos :1 propu.:,stu de ln Fcclcrnci6n ele Sindicaros ele J.-ra 

bajadorcs al Servicio clc.'l Estado y un Vocal por cada una de ln siguientes -
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Sccrctarfns: de Progran1nciún y Presupuesto, de Hacjcncln y CrC:cJilo Públi

co, y cJe AGen.ta1nlc1J1·os T-Ju111anos y Obras Pllhlic~1s .. 

El ¡xHrin1onio u'-'l lnslltuto se intcgca con las proplcclnclcs, posesio

nes, tlcrccl1os y obli!2.aciones C]tK~ constifuféln el 1x1trin1nnio de la IJireccjün 

de Pc11::::h)1H.::s Civil;.:!-:;; con L:_¡s tqs)rt¿¡t:ün1.._:s dL" los ri.-nbnjndc1t·cs, de los pc11-

sio;.1isr~~s y de L.t:-~ c·n~·jcl:1dc-s y organjsn:1CJ~! pCih!icos; con 1os intereses, rcn-

tns plus\-:llí:1:-; y d:.~1nrts t1tilid¡Jd1_'.s qr!L! se oht1.....·11~·::1n de: In.":-; ce(~dito.s e it1vcr--

siut1L:S <...l:..!l LnstilUlu; Cl>!l t_? itnp·_lf"TC d1_• Ll::-:-i in-,J,;1·;1niz:.1c.innc~3~ ]K~llf-dOll(_!.S car

da!:'; L' L1t;..·1 ·.:.:l.;.•; qt1·-~ pn·_~!:-:1_:1·j!::1n ¿, f:tv\,;- cl;_~l li~.·tilu~i:-.; c:n•1 el p:·uducln de ... 1~1~ 

P.fln.cjnne~ 1:.1_~;,_-~1'.1j:t1:-i.:1~; cJ.·c·i\':1d:1~-:: U.::.! !a J .cy e.le l.:1 r11:-1tl::ri~1; co!t do~1.:1L-joncP.> 

hc1 .. -1..."tH..:i~1:.: y lc .. ~;;_-(:.;.d-:-l!-: qu~ ,•-:r.:.: l1:1g.:1n n ·f;:vur d ... ~1 ]11·..;1!1u1u; y cun Jo.·.; n1u~_·bll'~; e 

jnn1uc·ldv .... : que l;l!-~ l,_:11i-i(_:~~l:._::--: y c11.·.::.·;.:_¡:1L-;1110:; p:1!Jl.;c'-'~ 1..k~.~1 i1H .. :n y c11tt:L~!'~l1un p~ 

rn ~1 t:·.~rvjc..:i1_) p(11:rlicCJ 'l'.1;:_: np._·r:: l_:1 ln:--;1:i1tirn. 

Al ;:_q de djcL::.'.tJil::·c ele'. .lS'"/~::, L!] JX.1(.J'J!nrnJc, dc·l lll!-~lil.UlO <.!e sc~guri-

tlad y s.:.~1-\'ic.los S:-:.c".i~1l1•:· ,_¡._. l·J.:; ·1·~ ~.lb:_1_¡; c1,}1· ... ~·-: c::_·I r::~;t:id.-, r:...·pt·.:·~~<"'.nt~·1<1l) p-::11: 

la t--.l1n1t1 de :-.us fu11(k>:; 11~·10:-;~-a.:_..;(:L·ncJí:! n $:~-J';_;(,9>(l()tl.C>O. SUB n.c.fi\'"OS Lo-

tales, n h1 fecllu. ~~cfí~t.h1cl;1, .su1nnb:1n $·1~;, J :~:<:'000, UOU~ 00, co:1tra el pnBivo 

de $2<l, 557'000, OCJO. OO. 

En '-'l c1sp~''"º fisc::rl ccmfonn~' '11ni:tícul"1.20 ele la Ley clce ScgL11.·i-

clacl Social, Jos }l;(_~nes niuchl.cs e jn1TlLh!blc~, purtl.:."JH .. ~cicnt"cs nl lnf--ltitutu go

zar~n tle las f.r:.i.n']ll ici::u.;.> J""lrcrru¿_;a ti vas y priv ilc..:gios concccliclus n los fon -

dos y hic::nr'~' el" Ja l"'cck1·cicié>•1. [)i.cl10;.: J)ietH.!s asf con10 los acros y contra

tos que: ccJ0bec c1 lnslitltlo csL~ran igualn1cntc exentos de toda clase de irn

pucs tos y lle rccl1os .. 
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En .lo CJLIC se refiere a la tutela adtn inis.rrativa, el Instituto de Segu

riclud y Set-vicios Sociales c1e los Tn1bajaclorcs del Estado, al igual C]Lle el t 

Instituto J\/Tcxicano del Scgu ro Social, ca rece de la turela que itnplica la se~ 

tqrjzn.cjé>n del .sector p.arnc!-..;tar·al 7 pLH .. ~.s.to que no está cncun~lrado en ninguno 

ele los sectores üitcr;r<idos has! a la fecha, . pero queda sujero a los con l.rol::,s 

establecidos por Ju Ley 1x1ea el control, por parte del Gobien10 Federal, de 

los Organis1nos f)..:scc11Lrnlizados y En1p1_·csns de Pnrtlci¡x1ciün I.:'.statal, la 

L .... cy del Prc~upucc.;i-n ~,.. (-::011tahj]ü.J:1d de! C~n~;1n Plrblicn J=;-cdc1:-a], lrl L.cy de II;~ 

pccciCm 1.L: Co:i 1 rato'' d...: O!> ras J 'Ctlilic:-is, L'-'Y de !ll,;p,,ccj(m de Adquisicio- -

7. ~). 6 

.. rr~111.r~eur1.·j() l1;1 rd:;to ll ... :~pu,~~s de.-~ CJL"-:- e·] inglés .. ro111Cts Nc\vcon1c:n in

venLnJ.-a en .1 71 ~ J.a 111{l<p•i•1~1 de \'.'.:lp~n.-, ]Xl1·n c1uc üsta pudicrn utjJi%ar:-:c en 

una loconH1to:·n, qu;._· ·L1..:·tli:_111te t1:1 c~nn.ino cu11 dn:::; ricJcs p;n:nlelos, rnovjc-

L..n l li:·;tol:.i:.1 d .... .! Jor; rct-i:oc-01·1:jJ.cs r;c..: cn1pj«2z~1 .:i vsc.cjbi.t· en 1\-1C!xico 

el 22 ele ~gosLo d~ Jf;3/, cuunclo t:l C~ubicrno del r~rcsidcntc 1\nasl~sio Bu~~

to.n1rlntc otor~~~1 al ~cfíoi- I~~runciscu ArriJlag:..1, Ja pri.n1c1: conccsiún r>.:ira 

constituir una Jine¿:1 f8rro\'ioria en SLll..-!lO 1n12xlcano, Jn c.k~ i\·léxicu a \'era-

cruz. r•ranciscc1 .r\erillaga era un rico con1et·ci.:::ntc p211in~..;ulae, originario 

de \Tizcnyn, av0cll1Llado c.:n \'cr.:.:1c.ruz, que fuugü) corno Sc:crctario Lle I Iu··-

cienda u la cuida de lturbide, por lo qu<.:, adetnds d<:: nc,1udalado eru de gran 

influencia en 1~1s alrns esferas oficiales. I~a concesión scfíalabn que la 

obra debería tcrrni11nrsc dentro de un plazo de doce afíos; que el concesionn 
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rio dcbcrfa transport~1r, ::t.l operar la lrnca, gratuita111cntc parn el Est<1clo, 

la correspondencia pC!blica; que clcbcrí:1 dá r nl Estnclo un 111i llC>;t c1<2 pe,-;os 

en exhll.1iCiones anuCllL~s de ~-i50, (100. 00 y· qu1..1 clcbcrra de cunstruir ad(.~n1<.'ls, 

un .r::unnl :-i_ Puebla. l~a dilfcil ~.:;iru~~ciC111 pc..,r lCl que :1.t·r:ivL_.s~1h:1 el p:i rs en 

aquella C~rlOC<.:1 e\·jt(J CjllC .S(! lCIIc.lii.:.'J·a ~iquier<.l un l1·a1110 d;,:,; aqut.-:ll:i Jínc~l~ ]x::>r 

lo que .se dcj6 .sin cf~.·cto la c:o11ce:si6n rcspL:.·c...:tiva .. 

J::l ] 1rL!si.dL'l1lC.: .J\~1¡unjo J_,(lJH . .:!...-: de! S~lnln ..'\nna, Jn•_•dü111t·c d~·crt.~LO d0 :31 

ele rnnyo e.Je J S·.!2~ rL~·-~l¿~j_-.,J,:ch~, e] dc:r-c:cl10 e.le nvcrfn> d·~::-:l_innnt.k.> Sll~ pcoduc

tos :i la constr·ucch-)!J ele.~ un r~·rru:.:-ar1·il el.::: \!"L~J:n.:::ruz nl r..:.ru th~ S~lll .f11:J.n. El 

dc1·ccJ10 e.le nvc1-íd, ne.,!'-: dice el !)iccjc1:!:1 i:jo 1-:1:.:un¡:du e~::.~ J_.c:·;·i::~1~_11: .. :.jc'.n1 y .fuej~ 

pru .. lcncj.'t de Ju~1q11fn l.~scrL.:hc L"'-; .. cic1·tc1 in1pt:-_·.s10 qu:.: fiC..: cobc:1 vn ln:-~ 

pucrlT>~-~ ~:0!1i.-c c.-1 \":::..:lni_· tl.· lo~. ::._'.C .• H._"t-u!-.. 1.':· .. ! r;.njc:i-l•f:; qu1....· !:.'!:1: ran e i1 J:t!.; ai..lu:_1 

nns, y el de IT1UC]1n;-~ ck~ In:-, c¡;.1...:.· [:;r__> ... _·>.:lr<.1cn1 p:it•;_t ¡tlt'lld\..:f- ~l lt:_,::; r:·lf·,io . .::..; dL: ln:::: 

con.'·3Lil:tc.Jn ..... : o t1:ib:._;q~1J.....:s d1...· co:T: ... ~r:cio, y ¿1 lu:.: cJ:.:: Jtt c...k~í1....·11:;él y ~:;cr1.l:r:i"tl....1d d.:..~1 

con1p:Jnc d·-~ e.sic (),_.~r1...'!•::hu Cl iznpu.:~~~to". (~20) ... \~l 2znp.::ru del dL· .. :rL·to 111c~n

cjonaclo se con!'-:f1:uyc, tlt·• tt·.:11110 du cuau:o !d1(>J!1..:.·tro:c; 1!<1~~ta el ttí10 tl. .. :· 1g,¡9 

en quu se derogó. 

f>ostt:1:jorn1c11t:e el proph.) t_;~1nla }\n11:t,. L'll ] 8.53 otoi:·g(> p1·ivilcgio cx

clusjvo ~l juan l.....1Ullri6 rlickél rds,. ]>.:::tl"'[l _l:_i ·construt:cjón cJl.;: J:::t VÍ41 íC;1-¡_·c..:•<J de \'C 

rac .. cuz y l. .. o.s 1 ~Jnnos del i"vlul ino qu~ se ina ll¿';urn ron el 15 de sc.::pt ie1 nbL·c: de 

1855,. cobr{tnc..Io.sc $1 .. 50 por pasaje· 1....'n vj:ije .t:cclondo de \'ernc.ru:-~ a "rcje··

rra.;ii en Cnri·o cul>i~rtu de pri:¡1cra clase_ 

(228) Escrlche. Joaqufü. - Op. clt. Púg. 321. 
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I~l 2 de agosto <.Je 1855, rx.1co ~ntcs de Sll cnfda c.1cfi11itivn, Santa Anna 

otorgó otro p:t-ivn.egjo exclusivo a Jos llcr1T1~1nos. i\1ossc) p:i rn Ja c0nsr:.-ucciLn1 

c..lc un f..::i:ro.::~rrjj de S[tJl Jll~lll il .1\Ci1p1ilco, p.:.usandn r>oi.- J\liC:x.ico; L""ll 1856 .se 

jnjcjr-iro:1 Jos lL-rd.i:-!jn.-:..; y el .J (.k_· jL:U~--, \.L· lS.=-)7 !~e i!·1~1l1.::-~L?rt1 c.··l prj1n..:-_·r- t 1.-~11110 

de ];..1 p!~rzLJt. .. "'Ja \ 1 .i1J.:i1njJ cll j\1C··'-i.::~o, a la \'111:1. de· Gti:·I<L;Jupv, c1 Pt-L·sidcnte li~ 

naciu ConH;11 fort, qujcn junto cun ~:·.us 1n lni~I ru:-~ llizu el rcL~o1·ri .. ..!.:» que durú 

vcü1tt-: 1rdnulCl.:":.., n 1;1 jcL1 y c!.icz al r<-·~~;1-1....'!~n, ]';:1 Lilcnc!u 1n:ln1..:j:..tdu 1~1 111.íquin:J el 

in~:-/~lli'.::n .. J c:p11:-=.·r-1:u._:l<)J:'" H.<Jl1·_·r:tu 1~- (;c,1·su::.::t. c._:c,¡110 P~':..;t.:.·¡·¡,,l·111~·¡1tL .. ~-.;,_:: f-.>tr~~--

11.:~nd.i~;1-,,~, i::·:·~ 11-:1h:1}-::::;, si..~ •".'.""!tJC,_-1<.·i el p~-f-.. iJ.::~>,iD < ... !"or.::._~~¡r·ln :1 1~).- 11 ·.·1·¡¡¡:1::.._,:::.; 

.1\IJossu. J1;1L1i·.:_:ndo ¡1:.t!·:•~;ll1 J¡1 C0!-1C.\...·!.. .. d(n·1 <.!l S1· . .1\11to:dP l<:----:1_·.-·1ni...L-)n c..·l qu1..· invitó 

:-1 C~lpit:::Ji_•;t~1:; !1).:.·,l_•:-;._·::--: j)~ll",j p:•¡-¡~,~i¡:~ti" CC)lllO i11v.::..•1-...::i(•ili:~!:1. 1. ... 1 J:!.ll:l .\·:c· ... :i-

co-\'c-1·.~cru·,·. d ... : -l'.~ í(:t1'~., cc.·~1 ~~u r<:n1~~d i.L: ·t7 ::1u:.~. Lk~ .i\ 1 )L·:~1c·o ~1 Pu(.:lJJn, 

C]UCd(1 C'CHJCl!...lf\..!:!, fi11~1J¡¡-¡,·,1ic:, cJ l '~'ele.!(.'!")<_'!."() l: .... ~ l t~·;:~, ~;j._·nck> i!1~lti.:_\tlr:1d~t ]'i..11.

cl 1.'ccs1d:"11tc- S:..;;)~1:-::! j{¡¡¡ 1 .... :cdu c.h· '.J'cj:i.Ja í...."ll 1:1 r.._·cll~I Cit'<.ltl:·1 .. 

Al ll:1cr·:L·s:: l··:ri.-:-.n <!( .. ' 1:.1 p1·-:..·:--:icL ... ··)o.._:i~·. (!:·· f;l r:..c·r1: ... i!~lic:i 1.·f ! ,h.-... (.(~nlo d:.. .... 

"]"cjnd~!., :l In llllll..'J"l•! de] p:-c:::i·~:. !!tC Jti:t 1.·c~:...:, no 1..::-.:isl j:l nJ11¿'.LllJ<.I l.'.t )!Jl. ('~;j()Jl r ..... ~-

1.-rovh.1 c.i<.: p~~l."<.! CPilllJ .. ~jc~·;· .:1 J:1 (_~;·1pi!~Il C(_:rl L1 rr,•.ltcr .. -~ l!í)l"t...:: di.·J P<.Jfs; )/ du··

ranlc Sll liJ.:)Jld:tlü llU cl_i:_1 r.:.~cjJjd.:1..:f_:._; .t J•.>S Í!l\"L:l ~-;Ü,~lli~;t~1~.; i.1111.._:t-iC<llll>S; S\....! d.i

CC qu;,_: refii-j(~11du~-;e .:1 Ln1.1 !_;<...,licjLu(l pt-(:·~:c11tct<..!~1 ]'"."-'l" do."·; IH>J:lc~1111i.:·ri:..··~111us ¡.,.:.l

ra Cül1St·rui1· Uil fL'!t".rc.·,,,:,:t1:1-jl fjllC' 1.""tJ'Cl':lS(.: efe l_n C:it!l..l[!cl tic ~ .. i..:·xiCU <l Llll ptilltO 

.front(:'J:L·:O C.(ln J:.::. LJ.., LA.!1:du dt..: ·rcjnda dijo: ··i...:11t1·c~ la fuc1-zn y h.1 clchjlj---

dad, con:...;r...::r\·t..:J11os el cJc~sierr.0' 1 • 

D.:·sdu CJLl'-' l'nrifi.-io Díaz ocupa Ja ]>rc"idcncia cl.5 de 11¡c1yo de 1877, 

h:.ista ·finn.Uzar el siglo XI>~ no hubo un plan oflcjal t.:ncan1inaclo a logt·ar un 
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desarrollo fc.rrovi~Li:io confoctn ... : n Jus nc:c'--·:.:.;i.d.:1t.h.-~:·• del ]Xlfs, por Jo C]\..IL: las 

conccsjon~·s o ..:..:0:11·1.-atc·.s de co:i:-:.tru._-.c.I(,•1 !'-::_: olnrg.:11-(iil n qujt..;n Jos :-..:c,1icil6, 

Sill 0:-111.::111:;.~~11- siqui..:·r~l si c.:l !..;ol!c:i!:J.rlfC! Ct··;1r:·d.::.:.1 CL>l1 t··:'Ci.t.l:":-::O.S l('Cl1iCO:-.:-; )" fi-·-

11c:, ele: !.:1c..i:_::...:.t) tl;..·~ 11~;.:_·sí !-· 

liCa[: t.1 i1.:_;pro(lll•__'.'fiv;1~:;, al 1·::v:..:.s:=..._:·-; J)~u: ft•J J:r,...._-..: 1 .1_ 1·il•_:!-:; Jl~·,¡· .... :jl·1npl(i l'l. 1r.:.JllH) 

}(Jn~., el d...._-: i'-.·íorit·,_,¡·1: ... ·y .:1 c:::!1!~l :·¿·;o de~ 1 ~;:) l<ln~~-, ('] dC:~ .s~111 !_,tri~: PclO!.~Í ¡_¡ 

Snl1 illo d·_· :)~i() f<111::. 1\ fj:~;._::-: d·.:;! sigl<l p.1~...;:·1do ;,_'! jci;.~ tk· h.)S :..:ir.. ... :i1r·ífjc(l~-; 1 Ju·

sC: Ivc:~ J_,in1:1n1·ot!r- íorn1uJ.·, un pJ:-111 p:t1·a J1.:.;11l...::r 01-Ll.:..:n ._·n c...""l c<t1 .. l!'-:: fc-:¡-rovj<.i.rio, 

ph1n, qt1c• ut:~c .... ,t-i:1 clo:::'.: pi-(l!il1:11:~1:.· h.:-::-d1._~u::;: J C: li~tju q 11:~ b::1s...:.-:-; i.fclx...:rfa cons

tt-uirsc y cxpJnla 1.-s·.:..~ 1:1:=;:; vi.ns fC!i.-1-. ..... ::.1~~ 2cL Qu6 linc:.lb d:_.~b(_·rfai1 cons1 i:uirse 

pnr:J intc.:__:,r.ar 11ti..._:~.;11·n. r<.--!d (-:,:;:1"t.>sa1:rilel-~. 
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En lo que ve nl pri.rner pi:oblcn1a el 1ninisr~·o de llnclcnda Lln1an1nur 

propon raque en lo BLIC..t!sivo a quie:,n se l..:! di.cL-n un cont:rnLu fc_crn\~i:..1rio 1 .se 

en 1910 .. r~n el 1ni8UTO et.fiu L"1J que l1..~.r-·nii116 el r:i.:·Jt:fit-ÍillO la t:cd de V.Ífl anp,os-

tn. contaba. con "1:, 9:59 1<.::111~..:~, d2stac.nndu en este sistc1n:.1 t..::l l~~crJX.>cari:il lll--

tcrocc~~inir.:.o do l\.'1éxlcu que operaba la olrÚ rula <.le .i\'lGxlco n '\'uracruz., vfa 

Cuautla, con rnni.alus n l'uc;-ntc de lxtla, S:i.11 Junn de los Llanos, S<1n Nicol(ls 

y Snntiago, cun u~18 cxLonsh)n tot:..11 ele 778 K.n1s~ 7 habiendo sic.lo innugLtrado 

su prirncr tran-10, c¡ue fue el du !V'léxico a Cunutla, el 18 de junio de 18~1, 

habiendo ocurrido, a los 5 días una cat(istrofc que produjo n1.uchos 1T1uertos, 
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suspendiéndose el servicio por seis n1eses. Años después, el 28 de febre

ro de 1895 ocurrió otro clescarrilan1iento, en el Ktn. 42 entre Tema.1natln 

y Tenango, que .registró n1::\.s ele cien n1ucrtos, contr~buyenclo a desaéredi

thr la vra angosta .. 

LOS FERHOCi\RRILES t'1ACIONALES DE MEXlCO. 

En 1908, poi.- clisr,o:->i.ciún del Gobi.en10 n1exicano, se creé> la Con1pa

ñia ele los Fc.rroc<irr.-ilcs Nacio:v1lL·s de i\,10xico que consolicbba y fusionaba. 

las pr-jncjr_,:ilcs línc.·<..1·:.; fcrrovia1-!:is del p:1fs controladnf-~ por tas dos con11x1-

P'ei-r<.1:...~:1rL-jl t..J.:1...:ir1:1n] ele~ )\'í(·~.i~.::-:), cuyn 1f11 ..... :.L1 princi1x1l ct·~l 1:..1 d~: ~lC•xicó-1 ~.::_1_ 

rc·do, y el l·'crn_)Cdl-J."iJ C:ci!i ,_-;tl J\'10.c:-~:c.1nu, CU)'t' 1-"tlla 111:.,.1:-; i!lq)•_)}-¡;p·:i:...: c1-a la 

tk.: j\•]L':-:Íc()·-(~iud,1d _l1t."'"1 ¡"('-'.. L:l c;rlb;.:·; !JU 111:_~· ... ;.:~tlJJl.J: qtt, _ _: yLt (~rn <1 .. ~¡_·in~1isli.l del 

J-.'<.~1-1.-\J1·{t 1--1-il i".1L·i.-:1<.d. tk• :·.·L··-·i·.·,_,J' !-.-:.__-: c:11 ... ~1l·, 1,,.·u1> ,_.1 .:)1.~--~: 1.._IL· 1·1:-~ ;11·ciu11c~; de J.;1 

c.:u1jt•:t•k1.s :--•us i-rtulo.:~, 1).:.J1· :iccirl:I•:--!_: ch_. 1:1 111.1._-:v<.1 C•)J:111:tl:í;_1J' c_~11 1::.1110 qllL' h.>3 

rtc1·c.:..:dnn __ .:.<:: de l~i:.; C(YT1J1:1fir~.!.H li._1uicl:1cl·1:·: l.- ... :cj1riCJ.<li1J' en p~1¿~u ele !";uf: cn:~t..li·-

to.::..;J' h:-:1:.H>.~• hi1n1l"t•cnrin:·; d~· }:1 J1t1t~va L'n1pre¿__:;.'.L de 1x11·1·i..:.:ipac.jc-Jn c·::.~l.at<.11~ 

1-.:'n ln ct:1p~1 .arn1~1d:t de J:i. rcvo~uc.iC)n, 10!"3 fcr1:ocnrrill.:O.S sufrieron 

cuontJ.o!"_~os duf\nsJ' siendo incautnc.Jc,s p:.)J:- L!l Gobierno de: \'cnu!->ti.ru10 Cnrrn.n

za en 191·1, peunc1nccicn<.lu en r::ilus condiciones hasta 1926, en que se re

gresaron a la.s cn1rH .. -cs::t.s propietarias. 

En 1937 el Prcsiclcnt·c lJtzaro C~irde:;nas clccrctú la expropiación de 

la cornpa.fífa Ferroc..'l.r.rilcs Nacionales de México, por causa de utilidad p~ 

blica, cJ.-eándose el Dc1x11:tnn1cnto .Autúno1no de los l'errocarriles Naciona 
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les de México para administrar los oiene_~-expropiados. El 30 de abril de 

1938 se promulg6 la ley que creó la administraci6n obrera de los Ferroca-

rriles Nacionales de México, que estuvo en funciones hasta finalizar el año 

de 1940, creándose entonces, en su lugar, el Organismo público federal 

deseen tralizado Ferrocarriles Nacionales de México, al que en el curso de 

los años se le han ido incorporando diversas lineas, hasta que al inicio de 

este régimen (1977), el resto de los ferrocarriles del pars, que controla

ba la Secretarra de Comunicaciones y Transportes, se incorporaron de h~ 

cho a los Ferrocarriles Nacionales de México, por lo que ahora tienen to-

_ dos los sistemas ferroviarios del pars un Director común, estando en pro

ceso de liquidaci6n y formal fusi6n con los Ferrocarriles Nacionales de M~ 

xico, las compañfas siguientes: Ferrocarriles Unidos del Sureste, S. A. 

de c. V., Ferrocarril del Pacifico, S. A. de c. V., Ferrocarril Chihuahua

Pacífico, S.A •. de,C~ v., y Ferrocarril Sonora-Baja California, s. A. de 

C.V.. todi:i§;{Él.i;i~.~uS:1es ~ran de participaci6n estatal. 
' -·.: ;'·.·.·,-~:,.: :-:.~.:··\ - : ,.; ·{·.:": 

. Lll°:actuai!Ley Orgánica de los Ferrocarriles Nacionales de México, 

. :. ·-- .·; ~7~:-:-~'.-,~~tf~~;~7z"' ~~:-.. ~/:·~-~:;--.--
pubücadá.'en: eLDiario :· cficia1 del 30 de diciembre de l.948, determina que 

- , .. _'._::,;~f::~'.f~';t~--·~:f:~:::·~;~.i~~i¡{·):;;:',~_;.>_!~-~~~ :.'· ;-~---.· - ' -·. '.· - - ' -:.· 
los Fe~rocarrlles1'facionales de México constituyen un organismo público 

descen~~ih~~¿;;·;~J¡t:$aJ:c:imonio y personalidadjurraiC:a pi_:~pios; .cuyo ob-
··1,~-.: : ·'' --~ 

jeto: pr.imc;:rC1..i.;,;_126fif¡ie;te en la administración·del sistema ferroviario na-

cional~. 

Los 6rganos de administraci6n de Ferrocar:X-iles -N'aciomiles de Mé

xico son el Cónsejo de. Administraci6n y el Gér~n-teGe~~ral~ 
El Consejo de Administración se compone de 9 mien-ibros, 2 de los 
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cuales los designa el Sindicato de· Traba}~dó~es Ferrocarrileros de la Re-

pCiblica Mexicana, y de los 7 restantes uno es designado por cada una de 

1as Secretarías de Hacienda y Crédito PCiblico, de Comunicaciones y Tran~ 

portes, de Patrimonio, de Comerc.io y de Agricultura y Recursos Hidráuli-

cos, y por la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y de Cá

maras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. Al presidente del Co~ 

sejo lo nombra el Presidente de la RepOblica de entre los miembros del Con 

sejo designados por las Secretarías de Estado. Entre las principales facul-

tades del Consejo de Administración figuran las de formular el programa g~ 

- Iieral de.administración y los reglamentos correspondientes, autorizar el 

presupuesto anual de egresos y el cálculo de egresos para el siguiente eje_E. 

ciclo que le propone el Gerente General; establecer el régimen de j ubilaci~ 

nes que debe regir en el organismo; discutir y en su caso aprobar los em--

préstitos que proponga la Gerencia General; discutir y en su caso aprobar 

los proyectos sobre construcción de nuevas lfueas o ramales y rehabilita--

clones integrales. El Gerente General es designado por el Presidente de la . 
RepOblica y entre sus facultades y obligaciones destacan las de ser el re--

presentante legal del organismo, designar al personal de confianza y a los 

empleados, formular el, presupuesto anual de egresos y la estimación de!!! 

gresos para proponerla a1 Consejo de Administración, formular el proy;e~ 

to de adiciones y mejoras, :presentar.al Consejo.de Ad~inlstraclón_un- ba--
. . 

lance anual, y administrar iós · bi~es; del organismo~ 

El patrimonio .de Ferro.carriles .Nacio~ales de México se Integra con 

los bienes que formaron el patrimonio de la a~tigl.la lld~inisttllciÓn ·de los -
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Ferrocarriles Nacionales de México, a que se refería la Ley del 3 de di--

ciembre de 1940 y por las lmeas férreas y bienes que le aporte el Gobierno 

Federal y los que adquiera en el futuro. 

Durante el ejercicio de 1978, los Ferrocarriles Nacionales de Méxi 

co tuvieron una pérdida de $1, 444'000, 000. 00, además de un subsidio del 

Gobierno Federal de $3, 769'000, 000. OO. El activo total del organismo a~ 

cendra, al 31 de diciembre de 1978, a _$33, 589'000, ººº· 00 contra un pasivo 

de $18, 259'000, 000. 00 y un patrimonio de $ 15, 330'000, 000. OO. 

En el aspecto fiscal, Ferroc:¡{~r_iles Nacionales de México está suj e

-- to al pago de los impuestos federales,:-~n excepción de los relativos a la 

renta y a herencias, legados y donaciones. 

En lo tocante a su relación de tutela con la administración pC!blica 

central, está sujeto al grado máximo, puesto que se vigila a través de las 

leyes para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de_Participación·Estatal, de Inspección de 

Contratos de Obras PC!blicas; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PCJbli

, - co; y de Inspección de Adquisiciones-y de sus respectivos reglamentos: y 

además está encuadrado dentro del s~tor correspondiente a la Secreta-
. ·- ·-

rra de Comunicaciones y Tr;iri~:Port~s, c_uyo titular ejerce las funciones de 
·<-<.;.;-

coordinador. 

7.3.7 COMPAÑIA NACIONAL.PE: Sl.JSS,_IST~CIAS POPULARES. 

La Compañía N~glc::)ri';iidEi: :5uJ:¡~¡;,¡¡:~gia~ Populares substituyó a la 
'· -··-.. - ·-----::- - ·.·· .,.· ,.·:. -.- ... • . ' 

Empresa de ParticipaciOn É;;¡t~tal cci~s.tltuida bajo la' fo'rma de sociedad an_2. 

nima que con el mismo nombre de Compañía Nacional de Subsistencias Po-

..... 
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pulares, S. A .• subs.tituyó a su vez a la Compañfa Exportadora e Importa- -

dora Mexicana, S.A •• creada originalmente en 1938 y que tuvo como ante

cedente al Comité Regulador del Mercado de Trigo que se habfa c"reado en 

1937. La CONASUPO es un organismo público descentralizado creado por 

decreto presidencial publicado en el Diario Oficial del 1'? de abril de 1965, 

cuyas principales atribuciones consisten en participar, conjuntamente con 

los organismos oficiales o semi-oficiales en la reglamentación. planeación 

y cont;rol de la producción, distribución, venta e industrialización del marz, 

trigo, frijol, arroz y demás productos que maneje este organismo; elabo--

- rar los estudios tendientes a fijar, por parte del Ejecutivo Federal, los pr~ 

cios de garantfa o mfuimos de compra de los granos y productos agrfcolas 

que maneje; planificar y organizar directamente o por conducto de otras in!! 

tituciones oficiales, las intervenciones reguladoras del Estado para el mB!!_ 

tenimiento de los precios de garantra o mfuimo de éompra; comprar, pig

norar y retener por sf o a través de terceros los productos agrfcolas, ne-

cesarlos para integrar las reservas nacionales que regulen los mercados 

de consumo interno, 'r~alizando su distribución y venta por los canales co

merciales adecu~do~; .importar, en caso de eXrsi:encias deficitarias, y ex-

portar excedentes_7~~d_o_las.reservas_se~:m excesivas, de.!os·.re~eridos pr~ 

duetos agrfcolas y_d~'otros~que requierk él.cumplimiento de sus fUnciones; 

prompver la industi-ialli:~ció~;deprod~ct6:S agrrcolas neces3.rios p3.ra la 
· " · · · 'i:::.v~ · "- · · ' ·· "•; · ··~ · ·· ·' 

. alimentaci6I} Pc:>Íl~iil.r¡•_p~()r.I\C,~~~;:l,organiZár y operar sistemas d.~ corner-

cialización a.cte6u~do~'~.i3.•ia C:o~pra, en. base a. distri.bi:ic;ió~y··.y:e~ta de 

subsistencias populares;" crear. organizar y dirigir instituciones filiales -

1 
·' 
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que requiera para el eficaz cumplimíencq:ae' sus ftmciones; y coordinar 

sus actividades con las organizaciones reconocidas de· ejidatarios, comu-

neros, parvifundistas. trabajadores agrfcolas, sindicatos, cooperativas 

de producción y de consumo, banca oficial y privada, cámara de comer-

ele e industriales y demás oficinas e Instituciones que juzgue conveniente, 

según convenga al interés nacional. 

Sus principales órganos de administración son el Consejo de Adm_! 

nistración, el Director General y los Consejos de Administración y Dire=. 

tores o Gerentes de sus filiales. De la Dirección General dependen la Su~ 

_ direcció? de Operaciones, de Filiales, de Planeación y Finanzas, y de D~ 

legaciones. Entre sus principales filiales figuran Almacenes Nacionales 

de Depósito, S. A., Bodegas Rurales CONASUPO, S. A. de C. V.• Distri-

buidora CONASUPO, S.A., Leche industrializada CONASUPO, S.A. de 

C. V.,. Industrias CONASUPO, S.A. de C. V .• Materiales CONASUPO,S.A. 

de c. v .• Marz industriallzado_CONAs¿;:Po; s,A. de c. v., y trigo indus-

trlalizado CONASUPO, S.A. de C.V.' . . 

Elpa~rl~ónio-de.k-Co~pañra·Nacional de Subsistencias Populares, 

al 31 de dicie~hre de 1978, ascei:!.dfa a $8,120'000, 000. OO. 

Ad~Ir1ái;;' de un subsidio de operaclón otorgad::, por el Gobierno Fe-
~ -_:; 

. deral ¡;¿¡_ $7;:400'0ÓO, 000. 00, la CONÁSÚPO tl1vo undéflciÍ:: cliirante 1978 
'_,~;' 

de $2~ 578•000. ooó. oo. Su activo total· al· Sl- d~ di~iJ~~.fe:~e "i 9~8 aseen -

dfa a $s2,oós;900, 000. 00 contra Lm pasivo to~;::tC:J.e',$23. sss;~oo. 000. OO. 

La. Compañía Nacional de Subsistencias PopUlares tiene éomo ca- -

racterfst.Í~a la de realizar una importante IB.o~r d~ r_edisdlb~clórÍ del in--
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greso a través del mecanismo de subsidiar precios de productos básicos 

para la alimentación y consumo de las clases populares, utilizando para 

financiar el subsidio, recursos provenientes de ingresos fiscales. 

Sus relaciones de tutela, se establecen mediante el control y vigi-

!ancla de las diversas leyes aplicables para estos efectos a la administra-

ción paraestatal, asr como de su encuadramiento dentro del sector come.E_ 

cio, cuyo coordinador es el titular de la Secretarra de Comercio. 

7. 3. 8 CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 

CONEXOS. 

El peaje es una institución muy antigua en la Historia Universal, 

que en México se conoció desde los tiempos de la colonia; en este siglo el 

régimen de cuota en los caminos y puentes de México se sistematiza por 

primera vez a través de la Empresa de participación estatal "Construc-

tora del Sur, S.A. de C. V., que tuvo a su cargo;la'operación de las ca-

rreteras de cuota México-Cuernavaca, ):''al~ira_:.Arriacuzac y Amacuzac

Iguala, que se pusieron en servic~<:> ~'i~i,I;i~~'.?~\J.95:2. Posteriormente, en 
- -~: , ... - -· -··:~·~'"-'"";·.:t"!;: . .,. ~~ ... : - ·- - -

1956, la empresa cambió su denorri~.}1:c!~n'¡)or la de Caminos Federales 

de Ingresos, S. A. de c.v., ql.lie ~ci!'llqu.l~ó y fue substituida por el orga--
' . - . '~ - . -· ' -

nismo descentralizado Caminos .Féderales de Ingresos, creado por decr,=. 

to presidencial publicado en el Diario Oficial del 31 de julio de 1958, que 

a su vez fue substituido por el organismo público descentralizado Cami-

nos y Puentes Federales de Ingresos, cre_ado por decreto presidencial pu-

blicado en el Diario Oficial, del 3 de julio de 1959. Finalmente se creó, 

para substituir con personalidad jurfdica y patrimonio propios, al ante---
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rior,; el organismo público descentralizado, denominado Caminos y Puen-

tes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, segCin decreto presiden---

cial publicado en el Diario Oficial del 29 de julio de 1963, cuyas at:ribucio-

nes principales consisten en operar y conservar las autopistas, caminos 

directos y puentes nacionales e interriacionales de peaje y operar como se.E_ 

vicios conexos gasolinerfas en las.~·carretéras de cuota, y fábricas de emu_! 

siones asfálticas y de pinturas; aLC:rearse el organismo desconcentrado de 

la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, deno.minado Servicios de 

Transbordadores, Caminos yPuentes Federales de Ingresos y Servicios C~ 

nexos le transfirió todos los transbordadores que hasta entonces operaba en 

las rutas marftimas del Golfo de California, del Océano Pa.cffico, del Cari-

be, y chalanes en Rfo San Pedro y en la Laguna de.Términos. 
. ' 

Los principales órganos de administración de esta institución son 

el Consejo de Administración y el Director General; del que dependé;ii los 

subdirectores de administración y financiamiento, de operaciÓri~··y de con

servación, asr como el oficial mayor y el contralor general. El.,Co?csejo 

de Administración :~e h'itegra con un representante de las Secretarfas de 
. . . 

Asentamientos.rrl1~anos y _Obras Públicas, Comunicaciones y Transportes, 

Hacienda y::C:réd.ito PúbliC:O, y Patrimonio y Fomento Industrial, y del Ban-. ,·--·, -· 

co Nacional d~ Obras y ·S~rvid.Os PClbli~os y de la Asociación Mexicana de 
.. -.· ,; 

Caminos, el presidente.del Consej?. es: designado por el Presidente de la 

RepClblica.·· 

_Entre las principales atribuciones del Consejo de Administración, 

figuran las de designar al Director del organismo y al Secretario del Con-
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sejo~ expedir el reglamento interior, conocer y en su caso aprobar los pl~ 

nes y proyectos de nuevas obras o servicios, el presupuesto anual de gas-

tos .Y sus modificaciones, el informe anual de actividades, y el balance 

anual contable. Al Director General del organismo corresponde proponer 

al Consejo las actividades técnicas y administrativas de la institución, ser 

el representante legal de la misma y expedir los nombramientos de funcio-

narios y empleados que no correspondan al Consejo; asistir con voz, pero 

sin voto, a las Juntas de Consejo, en las que presentará el _plan de activi--

dades y los proyectos de presupuesto. 

El patrimonio de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi-

cios Conexos se integra con los caminos y puentes de cuota que opera, y 

las cuotas que se perciben por el empleo de los mismos, por las plantas 

industriales y las gasolinerfas de su propiedad y los remanentes que de 

ellas obtiene, por los frutos y productos derivados "de sus demás bienes y 

las aportaciones y donativos que por diversos. cC>11·b~p~C>~ p~rcibe. Al 31 de 
'_.;.'. :,,, 

Cliciembre de 1978 su patrimonio ascendfa;.a .. $1/6ss[ooo; oóo~ ºº· habiendo 
• ~,.: !· .. t·-~~¿.;·-~-~~::.;:::;¡'.::;,'.·:}~~-}:-t/~~{:·~:}~~~'! !!~~·:; ~ t~i:-J:: .. ;-~~ ~ _: ~-: 

obtenido en ese año una ut\lidad de $172'.000;ooo~·oo;;~sU\activo a 1la fecha 
- . . -~ \'\.~.~~/~~;~~z~-~-ti/.~~-:.~t~~L~~~;-~-~~·:~~:~~'.::t:~~1c· t~:;<. ·7;L·-- ,-- : 

indicada ascendra a $6, 930'000, OOO.OO;O;jcóntra!k$5·~·2Q2~000;'.000~.00 de pa-

::~ :·~:::: :::::o::::::~~!~~gl}~~;~~d:~ 
f.~;, . 

timbre y los impuestos de los Estados~ Dep3.~ta!Tl~f¿:del Distrito Federal 

y municipios. 
. ;_ ,", 

Por lo que toca a sus relaciones de tutela con la ádn'iinistración pCt-

íl 
' 
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blica centralizada, éstas son muy fuertes'.:i::n· virtud de que la administra--

ción centralizada designa al Consejo de Administración y por ende al Di-

rector General, por lo que ve a la conservación y mantenimiento de las 

obras existe una estrecha supervisión y vigilancia técnica de parte de la 

Secretarra de Asentamientos Humanos y Obras POblicas; en lo relativo a la 

operación de las carreteras y puentes de cuota hay una importante partici-

pación de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, a través de la 

aprobación de las tarifas y de la vigilancia y supervisión de la operación 

vial; y en lo que ve a las plantas industriales se ejerce una considerable 

supervisión y vigilancia de parte de la Secretarra de Patrimonio y Fomento 

Industriai; además se realizan los controles ordinarios que señalan la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gas.to_PCíblico Federal, la Ley para el con

trol, por parte del Gobierno Federa1;1.¡'~e los Organis~os Descentralizados 
':-·· .:.;;.-:_· l·:·: 

y Empresas de Participación Estatai;';:1á:h_.ey de Inspección dé Contratos y 

Obras POblicas, la Ley de InÉi~~d2ió';;~·al; Adquisiciones, y los reglamentos 
' . ··::.:- .. -- .:; ·::~.' .. · . . 

respectivos; además este orgañisITio·est:á 'encuadrado en el sector cuyo co-

ordinador es el titular oelas'e~rE:ita.:i:~a: d~~Af3~1lt~rri1ento~ Humanos y Obras 

POblicas. 

7. 3. 9 AEROPUERTos'y SERVICIOS AUXILIARES~ 

~ste org~_isrri~bOi>irco d~sci:ntraÜz~.do; .. guarda. gran slffiilitud con 
~:,.'o·c" ·' "·· •. _;, .,; • ..• ·~-

el de caminos y Puení:es·Federaleis de Ingresos y.Servicios Conexós, por 
-- . •. ' ~ .: . \•,; \ ··- " . . ' .. ' . . - . " ... :- - . ·; 

cuanto se dedi~a ~op~~ai:-:J!as g~~raleisde co~unX~¿¿;iÓri; fue creado por 

decreto presidencialdel10,de junio de 1965~, 
·.·,- ~-.. ' . -:·" .. > .: .- ; -; 

Las prinéipales atribuciones· de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

1 
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consisten en la administración, operación y conservación de los aeropuer

tos y de sus edificios y servicios complementarios. 

Sus principales órganos de gobierno son el Consejo de Administra

ción y la Dirección General. 

Las principales facultades del Consejo de Administración consis--

ten en la formulación del programa de administración y de los reglamentos 

internos; el examen y aprobación del Presupuesto anual de egresos y la es

timación de ingresos para el siguiente año; el .examen y en su caso aproba

ción del balance anual que presente la Dirección General; y la planeaciOn y 

- gestión de los créditos que se requieran_. El Director General es el repr.= 

sentante legal del organismo y tiene como: principales facultades y obliga:.. 

cienes presentar al Consejo el pésupuesto de egresos y la estimación de 

los ingresos para el. sigui~t-6: ~~fiii>~~rdlnar el desarrollo de las activida-
;:_;,'.;=-· - ¡,;c..!·~ 

des técnicas y adm.inistraÍ:Í.vas:d.ei'organismo; asistir con voz pero sin vo-
-:. ·, - ,-·· :- .. ,._, .. ~ ,. -·-· ·.. . .- . . . 

to a las sesiones de1fC:orisi;:;jC,_y3pr'oponer las medidas .adecuadas para el 
,:,-'d·; .. ~_.:~ -~'· • -

mejor funcioniunienc~':del organismo; y rendir al Consejo un informe gene

ral de actividadei~'y~~ri~eÜ;i~i-,_~fbalance _del ejercicio anterior. 
2; ~ ""-,- ~-; .·~~::,~ .. -;· • 

El pat.rilil??io, d~· Ae,ropuertos y SeJ:ViCios ·Auxiliares. se integra con 

los aeropue¡.tos que 'i:iene.á su cargo,y:1o~>edificios e instalaciones auxilia_ 
·.':;_ '-~ ::--".· 

res de los mismos, 'las cuota.s·c¡ue pe_rciba por el uso de dichos bienes y 

los frutos y productos del re~to~e s~s-~61:ivos y las aportaciones y dona~ 
vos que por .dist.iritos conceptos rec:lba~ 

. . 

Respecto del control y vigilancia podemos repetir los conceptos e~ 

presados en relación con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser-

l 
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vicios Conexos, con la salvedad de la intervención de la Secretaría de Pa--

trimonio y Fomento Industrial y la circunstancia de que está encuadrado en 

el sector de la administración pública paraestatal cuyo coordinadór es el 

titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

7. 3.10 INSTITUTO MEXICANO DEL CAFE. 

Este Instituto fue creado como organismo público descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, por ley publicada en el Di~ 

rio Ofi~ial del 31 de diciembre de 1958. 

Entre sus numerosas atribuciones destacan las de promover y dif~ 

- dir en la República los más adecuados sistemas de cultivo, beneficio e in-

dustrialización del café mediante la integración de servicios técnicos de .i!!_ 

vestigación, experimentación, demostración y extensión; combatir las pla

gas· de los cafetales; procurar la conservación y m~joramiento de los sue

los; formar técnicos en las distintas ramas en la eé::onomra.del·café; anali

zar los precios para'defender a los productores y bo~-~ufu'.idores naciona--

les: regular la oferta y la· demanda, para procurar precios ~:equitativos a 

productores, comerci~tes y consumidores; promc)i.:~#-~fconsumo del ca

fé mexicano en el país y en el exterior~ áciquirir; ¡~()r?:;~ol3,l;.Y vender las 

retenciones que se deriven de cÓnveniÓs ill.teZ:riaC:ionales y adoptar medidas 
'.--" .• · i"". ' -,.:'_ ~::..;._¿.;:~,::: .. ~;·.¡::./· ;:~~,:~::.'.' ,-; 

tendientes al equilibrio~entre_fa,pro~ucd~n':r/eHconsUmo:\y.estudiar los fe 

nómenos que afect~ ai~~~~;~;;~~~;;:ra,~~i~:~7J;~[~.~~on objeto de ado; 

tar las medidas internas para defenderil~'.~afeticúitura .. 
Sus principales órganos de'gobier'Íi.o'son el~Consejo Directivo y la 

Dirección General, . de. la que dependen las_ subdirecciones de administra--
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ción, técnica, de industrialización, de cómercialización e internacional. 

Corresponde al Consejo Dire~tivo establecer las poHticas genera

les del Instituto; conocer y aprobar el presupuesto anual, los balances ºE. 

qinarios y .los informes de la Dirección General; establecer los reglame!!_ 

tos correspondientes y autorizar la adquisición y venta de in1nuebles. 

Al Director General com.pete representar legalmente al organis--

mo y dirigir su funcionamiento; presentar al Consejo Directivo los presu-

. puestos y programas que requiere el Instituto, los estados financieros, los 

balances y_los informes de actiV:idades; apro_bar los programas de crédito 

que otorga ~i 1nºstituto a !Os :cafetaleros; ·y nombrar y remover al personal 

del Instituto. 

Por lo que se refiere al patrimon.io de este Instituto, podemos oh-

servar el.caso .i.IlsÓlrt.;, de que, _?-1 3l de diciembre de 1978, el patrimonio 

no sóldhabfa desaparecido totalmente, sino que por l_as pérdidas registr~ 
. . . -

das en ese año y los inmediatos anteriores, registraba un déficit de 

$767'000, 000. 00; la pérdida registrada en 1978 ascendió a $699'000, 000. 00; 

el activo del Instituto, al 3l. de diciembre de 1978, ascendfa a 

$5, 104'000, 000 •. 00 c·ontra un pa$ivo de $5, 871 '000, 000. OO. 
,,- ' 

El InsUtut9 fyiexicano del Café está sujeto a la tutela q~e sig0ifi--
"',,;" 

·can los control,É'.~:~c;rd.Ínarios para las instituciones de la administración p.Q_ 

bllca paraee¡~~~í; :i~-~e encuentra encuadrado dentro del sector cuyo titular 

es el Secretadd\:i~ .Comercio • 

- 7. 4 INSTITUCIONES. EQUIVALENTES A ORGANISMOS DESCENTRALI-

. ZADOS É:N·.OTROS PAISES. 
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El organismo descentraUzado, al que también denominamos estab~ 

cimiento pQblico, es una institución, como ya dijimos ampliamente definida 

en la administración pQblica de muchos países; examino a continuación las 

instituciones similares a nuest.ro'organismo descentralizado, que existen en 

otros Estados. 

7.4.1 ESPAÑA. 

La Ley española del réglm·en .. jurídicode. las entidades estatales au

tónomas del 26 de diciembre de 1~5~. :;n,su Artíi;:ulo 2 señala que los orga

nismos autónomos "son entidades .de perecho PQblico creadas por la ley. 

con personalidad jurídica y pacríl"l'l6'ii'~6";i;.fci~io~ ~dependientes de los del Es 

-::: :. ::::::,:::;i~tl~í!~~z:::,: ::::~::::--
los fondos adscritos al mismo;''~l'cur.n,pli~i~~tc:>·c:1e actividades económicas 

al servicio de fines diversos·;· ~~~~~t!fi~,!;a~ióf''..de de~erminados bienes 

del Estado, ya sean. patrin:ie>n.iales o;de;'do!-riiriio\:inblico". 

De la anterior def~ic¡~~·.i~i~r~~l ~f~i~~~r García-Trev ij ano Fos 

deduce las sigulenrés c!él~ac't~i:f~-tÍ~~~~}~i y 

a) Ser organizaciones' de derecho pQblico. - En realidad, más que 

una característica.es la consecü~nci~:·~-~·t~da su propia esencia. Quiere 

decirse que están encuadrados en·1a 'estructura estatal y además no tienen 

forma de sociedad mercantil (o civil). 

b) Creadas por Ley. - Recordemos la distinción entre crear, esta 

blecer y poner en marcha (vid. cap. XX). Basta con lo primero. - La~ 

labra Ley indica Ley formal. 

·1 
• 1 
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c) Tener personalidad jurfdica y económica. - Esta nota es también 

una consecuencia más. que una causa. Podrán surgir dudas cuando nada di

ga la Ley creadora~-- -:En.este caso, ¿habrá que atender a algún otro índice 

o se le negará,--sln'más,-lacategorfa de organismo autónomo?. Siendo más 

la cónsecuencia qué la causa, resulta evidente que tiene que haber alguna n~ 

ta más tfpica que nos ·diga si lo será o no cuando la Ley calle al respecto. 

Esta nota es: -

d) Gestionar alguna actividad (función o servicio}, económica o no, 

o administrar bienes estatales. Es deC:ir, actuar hacia fuera de alguna ma 

nera. (229) 

El tratadista espafíol Sabiñ.o Alvarez Gendfn, nos dice que los esta

blecimientos públicos no persigu_e~ una diversidad de fines sino solamente 

un fin, un servicio público, descE:!I1t:z:-alizado, con un patrimonio pQblico; en 

suma, con autonomfa econ6micai - (230) 

Para Ramón Martfn Mateo~ otro autor espafíol, "los entes encua-

drados en la Adminiscració~-Jif;~l:t,~cional cien.en las siguientes caracterfs

ticas: son personas-Jul:'rdiC::as-'difeirenciadas; .se rigen por un estatuto de 

Derecho pQblico; _están sometidas a relaciones de tutela y no de j erarqura; 

se adecúan 8.1 pr~~ipio de especialidad de competencia; a través de ella se 

descentraliza func-iones y servicios~·. (231) 

(229) Garcra-Trevijano Fos, José Antonio. - Tratado de Derecho Adminis
trativo. - Editorial Revista de Dere.cho Privado. - Madrid. 1971. To
mo-U, Vol. U, Págs. 801 y 802. 

(230) Alvarez Gendfn, Sabino. - Tratado General de Derecho Administrati
vo. Bosch, Casa Editorial. Barcelona. 1958. Torno l. Pág. 268. 

(231) Martfn Mateo, Ramón. - Manual de Derecho Administrativo. - Co-
rnercial Malvar. Madrid. 1979. 
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Garrido Falla llama establecimiento público a lo que el Derecho po-

sitivo español denomina organismo autónomo: "Obsérvese, en efecto, que, 

desde el punto de vista de la Ley de Entidades Estatales Autónomás de 1958, 

estos establecimientos pClblicos deben ser clasificados en el grupo legal de 

los organismos autónomos". Y refiriéndose a tales instituciones comenta: 

"aqur nos encontramos ante una figura clásica del Derecho Administrativo: 

El servicio público descentralizado. En el terreno asistencia (establee!--

mientos docentes y hospitalarios) los ejemplos pueden encontrarse en los 

manuales de Derecho Administrativo del siglo XIX; en el terreno industrial 

y mercantil tampoco son una novedad". Agrega el catedrático d~ .. 11:1.·. Unive..!' 

sidad de Madrid que "junto al régimen legal de los 'organls~o~c~ú.~ió~o--

mos' que, según nuestro Derecho, debe aplicarse a los qUe:a:qü{j1a,'rnamos 
- ... ';·-.:~,:·;'e:¡{·,:";.. ·., -:·-_ .. - :<·:·:- 'e: . 

establecimientos públicos de carácter industrial, hay. a~~·;;;;;~;d.e·lellos en. 

concreto que quedan fuera de ese régimen y que basan··.s~ ·~lr{~'ii1~ridad ca

balmente en el hecho de su sometimiento al Derec~Ci·~~:;j~tfí'~ 6~anto al 
.. .,_-_. ·~~.-.--?<>.:·'_·:r:-:-,-~ ~·.i ~T: '· . - , 

régimen de sus relaciones con los particulares". PJ:"eviaITien.ié 'aclara que 

"lo característico del establecimierito públic~ de car'.ác~~.i.iridl.lstrial es su 

personalidad j urfdica y consigúien:te capacidad para. ser suj eco de. derechos 

y obligaciones. Desde el i:;~t6 d'e vista de su organización no están some

tidos al derecho que regl.J].d;·1~if'sociedades mercantiles; pero en sus rela-

ciones con los partkula~.is:'• sl.l¡,;1e regirse en buena parte por el Derecho 

mercantil". (232) 

(232) Garrido Falla, Fernando. - La Empresa PClblica en el Derecho Espa
ñol. En: La· Erripresa·Pública. - EcÜci6n y prólogo de Evelio Verdera 
Y Tuells. Publicaciones del Real Colegio de España en Bolonia. 1970. 
Págs. 872 y 873. 

j 
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7.4.2 ARGENTINA. 

El autor argentllÍp Bartolomé A_. Fiorini manifiesta que "la autar

qufa proviene de la organización administrativa cuando se establece un ó.E_ 
. . . 

gano con personalidad jurrdica·integrando la administración pública. Es-

te órgano de la administración pClblica creado como sujeto de derecho tie

ne capacidad juridica de.derecho pClblico para realizar una actividad atri-

buida a la administración púbÜca. La autarqura es una creación adminis-

trativa y ésta la distingue de la autonomra. que es un término con rafz po-

Htica". (233) 

El tratadista Rafael Bielsa. tai:nbién argentino. afirma: "Denomr

nase, pues. entidad autárquica a toda persona jurrdica pClblica que dentro 

de los Umites del derecho objetivo ·y con capacidad para administrarse. es 

considerada respecto del Estado com9:lll10 de.sus órganos. po.rque el fin de 

la entidad autárquica es la realizació~.-.de: 5;~~ propios intereses. que son 

también intereses del Estado" •. (234)) 

Otro tratadista argentino. el cta6tor:Hugo Chai.-uy. considera que 
• . '·- -·1:.~···-~:(.:· '.:·.~t· ' 

las entidades autárquicas· "son óx-gru'i.65,.'d.c;;''¡,;:c:lministración indirecta del Es 

tado. Pero son 'personas jurrdi.cas!.distiii.tas del Estado. que en virtud de 

ello son demandables por sus actos y.' pueden, a su vez, asumir la defensa 

de sus derechos. Son creaciones de!Í;. :É;,,tado, que por ley las crea y or~ 

niza, estableciendo las normas de su cirg~lzación, funciones, autorlda--

(233) Fiorini, Bartolomé.A. - Manual de Derecho Administrativo. - La Ley. 
Buenos Aires .. 1-968. Pág~ · 

(234) lbidcm. Págs. 236 y 237. 

.1 ¡ 
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des. ·etc.". Charny señala como caracteres esenciales de las entidades au

tárquicas las siguientes: 

1) Son creaciones de la.ley y se desenvuelven de acuerdo y pára la fun-

ción que motiva su creación. 

2) Son personas j urfdicas de Derecho pQblic.o interno. 

3) Tienen una finalidad pública y ejercen funciones públicas. siendo ór 

ganos de administración indirecta del Estado. 

4) Administran su propio patrimonio. el que se forma con recursos 

efectivos. 

5) Están sometidas al contralor directo del Estado. 

6) Sus autoridades principales son nombradas por el Poder ejecutivo. 

con o sin acuerdo del Senado. según los casos. Estas autoridades tienen 

facultad para designar el personal subalterno de las respectivas entida-

des. 

7) Pueden asumir las defensas de sus derechos en juicio. como deman -

dantes o como demandados". (235) 

7. 4. 3 ALEMANIA.• 

El administrativista alemán Otto Mayer sostiene que "Una empresa 

pública (establecimiento público) es un COrljUntO de medios materiales. O pe.E_ 

sonales. que en manos de un sujeto de.administración pública están destina

dos a servir. de manera permanente a un interés público determinado". (236) 

(235) Charny, Hugo. - Autarqura. - En: Enciclopedia Jur!dica Omeba. - Edito-
ria! Bibliográfica Argentina. - Buenos Aire·s. -1954. Tomo l. Págs. 952 y 953. 

(236) Mayer, Otto. - Derecho Administrativo Alemán. - Ediciones ArayQ. Bue
nos Aires. 1954. Tomo IV. Pág. 179. 
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Otro alemán, Hans J. Wolff, afirma que la institución pública es "una 

organización jurfdicamente autónoma, dotada normalmente de Poder público, 

dirigida e influfda permanentemente por una o varias personas soberanas" y 

destinada "al servicio inmediato de fines públicos". (237) 

7.4.4 INGLATERRA. 

El inglés H. W. R. Wade, en su Derecho Administrativo, dice que 

la Corporación pllblica "es un organismo hfbrido, que presenta algunas de 

las caracterfsticas de un departamento gubernamental y algunas de las ca-

racterfsticas de una empresa de neg?cios, y que queda fuera de la estruc

tura normal de los gobiernos central y local. Como instrumento adminis

trativo está siendo empleado desde hace más de un siglo, pero de repente 

ha pasado a adquirir, una especial importancia desde que el gobierno labo-

rista elegido en 1945 lo convirtió· en 'fii1C~:~~~t'íielito de nacionalización ex- -

tensiva de la industria"; agrega que{.;~~~¡~ih2;t~ ci~e ~l Parlamento esté dis

puesto a conceder cierta aúi:6B~ri{f~~i'~~fi:ria'corporación pública la fórmu-
":!(: .,,., :,;.;~'.<::~ .. " '.:,· 

la más comúnmente empi.eáda::::' rieneeritldad legal por sr misma, y puede 
• -,- '• ~ • ), \'< : :\·~:e'': .;·,.. ~ 

tener deberes y poderes reglÁmentarios que no entran dentro de la organi-
·-' ·-; -~::~;,, - -, . "". . -· . - .. . -

zación normal de los serv1c;iti~_ .. de la Corona. Esto ofrece solución a mu-

cbos experimentos guberní:t[Tl~tales, en los cuales pueden combinarse en 

las proporciones deseadas el control central, el control local y la indep~ 

(237) Wolff, Hans J. - Nerwaltungsrech. - ºCitado por Klaus Vogel. - En: Las 
Empresas Públicas en la República Federal Alemana. - En: La Empresa 
Pública. - Edición y prólogo de Evelio Verdera y Tuells. - Publicaciones 
del Real Colegio de España en Bolonia. Tomo l. Págs. 755 y 756. 1970. 
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dencia absoluta". (238) 

Kennech Polak apunt:a que "La creación de la ·l.publlc corporat:ion • 

no es en modo alguno una ~ráct:ica nueva en Gran Bretaña y pueden encon

trarse ejemplos de ell:i2,i::iuC:lJ.?, ant:es_ de la nacionalización de las grandes 

industrias en 1945 y:¡95:1.~·~Cc239) 
. ·.;·;e·::-,·-"?!'.:"-,--· 

7.4.5 
' '",-. ··-.· ' 

El maest:r¡;•. u.ii'~~;:¡ayo Enrique Sayagués Laso señala que en Uruguay 
,,, . 

la descentralización 'ix>r servicio se lleva a cabo a t:ravés de dos clases di-

versas de instit:uciones conocidas con los nombres de servicio descent:rali-

- .Zado y d"' ent:e autónomo. cuya distinción principal radica en el grado de 

descentralización que se confiere a uno y a otro; la mayor desconcent:ra--

ción es la conferida al ent:e autónomo. (240) 

7.4.6 FRANCIA. 

El maestro de la Universidad de Parrs. Gasten Jeze señala que 

"Otras veces se resuelve que las deudas surgidas por el funcionamiento de 

determinado servicio pC!blico no gravarán un pat:rimonlo admlnlstrativo ge

neral (Estado. depart:ament:o. municipio. colonia). y que los:· ingresos pro

venientes de tal servicio no ent:rarán en el pat:rimonio administ~~t:ivo 'gene

ral. De manera que las deudas y los ingresos se excluirán del citado pa-

(238) Wade. H. W. R. - Derecho Administrativo. - Instituto de Estudios Po
lrticos. - Madrid. 1971. Págs. 55 y 56. 

(239) Polak. Kenneth. - La Empresa PC!blica en Gran Bretaña. - En: La Em
presa PC!blica. - Edición y prólogo de Evelio Verdera y Tuells. - Publi 
caciones del Real Colegio de España en Bolonia. 1970. Tomo u. Págs. 
1342 y 1343. 

(240) Cfr. Sayagués Laso. Enrique. - Tratado de Derecho Administrativo. -
Montevideo. 1972. Tomo II. Págs. 215 y siguientes. 
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trimonio. No solamente los ingresos se afectarán a los gastos del servi,.. 

-··- cio; no sólo se dispondrá todo para que las rentas permanentes -que ser~ 

producen periódicamente en gran cantidad- estén a disposición de los age!!_ 

tes pC!blicos para abonar los gastos del servicio; sino que además se orga-

nizará, a tftulo permanente, un nuevo patrimonio administrativo, distinto 

de los patrimonios generales (Estado, departamentos, municipios, colo---

nias). Sobre este patrimonio especial pesarán las deudas ocasionadas por 

la gestión del servicio pC!blico, y a él pertenecerán en propiedad las rentas 

que se le asignen en estas condicione'~~, El excedente de los ingresos irá, 

- en principio, a engrosar el patrimonio administrativo especial. y no figu

rará de ordinario en los ingres~s-cle?~'Pa.ci:.imoni~ general. Se dice en ton 

ces que existe establecimiento pcib!ico ó'mmbién ·qu~ taT servicio pCiblico ha 

sido personalizado. La personalización/de uÍl :se:rv18io pC!l:>lico .determina

do es. pues, un procedimiento jurrd.i¿;o c:::'onsistenl'.~ en la ~fectacÍón.de in-

gresos al conjunto de los gastos cl~1.Jf~ervi~io pCibllco'_'·'a.i~~~~cS~~ri·'g~k-
ral y permanente, que lleva im~lrC:ltii'su exclusión de un patrimonio gene-

ral''. (241) .. : ' 
:-.·:..f-?:-;·: 

Romieu·, otro auto~ -fr~cés, dice que "Lo que caracteriza al est~ 
, •., .. -

blecimiento pCiblico·~~s-;ei'i~é·C:tio'cle ser una persona moral creada para la 
. -. -- - ... _-, .. ··. . 

gestión deurf sezyicio pC!blico·~. (242) 

7.5 EL SERVICIO PUBLICO. 

(241) ]~e. Gaston. - Principios Generales del Derecho Administrativo. -
Editorial Depalma. Buenos Aires. 1949. Tomo II. Volumen l. Págs. 
29 y 30. 

{242) Citado por Gaston Jeze, en Op. Cit. Pág. 30. 
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Manuel Marra orez. al igual que otros autores. distingue el servi-

cio público de la función pública. al manifestar: "Se dice al respecto que 

la función pClblica es lo abstracto y general, mientras que el servicio pú-

blico es lo concreto y particular. Las funciones del Estado son esencia

les para la defensa de su soberanra. para asegurar la paz interior, pro--

mover el bienestar general". Agrega que "el término función pública de

be reservarse para designar los modos primarios .de manifestarse la sob~ 

ranra, .de donde la num.eración primaria de las ·fi.Ínciones del Estado, le--

gislativa, ejecutiva y:j~~c:"ia.1. con la adic~ón. ?e la función polrtica de go-

bierno, mientras_qlie[k.l;servicio'público ~'sel desarrollo de una actividad 

técnica, respectct)d~~~~V~J~hír~;~ apiii'~i~Ú~ci~n pública asume una compe- -

tencia especrficai~~ 1
(243) ·· 

Al definir el ~ervicio públicC>. es~~jaufor argentino nos dice que "es 

la prestación que.·efectúa la administraciOn en forma directa o indirecta~ . . . . 

ra satisfacer una necesidad de interés general". (244) 

El maestro de la Universidad de_ Guadalajara, Efrafn Urzúa Ma--

cras señala_ que "El s;rvic;:io público implica, necesariamente, la presen

cia de~ C(>njunto de elementos personales, financieros y técnicos, que 

tie_nden a:·s¡,u:isfacer una necesidad colectiva, de manera regular y bajo un 

régirné~j~rdico espeCial, un régimen de Derecho Público'.'. (245) 

"(243) Die:z!;' Manuel Marra. - Derecho Administrativo. - Bibliografía Ome
ba:.-- Buenos Aires. 1967. TomollI. Pág. 187. 

(244) ll>i.d~in. Pág. 198. 

(245) UrZúa Macras, Efrarn. - Teorra General del Derecho Administrati
vo. - Editorial Universitaria." Guadalajara, 1971. Pág. 39. 
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El catedrático Miguel Acosta Rom~ro. sostiene· que el servicio pú

blico "Es una actividad técnica encaminada a satlsftl.cer necesidades colee 

tivas, mediante prestaciones individuali.Zadas, sujeta a un régimen de De

recho pCJbllco que determina los principios de regularidad, uniformidad, 

adecuación e igualdad". (246):. " 

El profesor de la FaculÍ:~d:d~;j:);,;recho y Ciencias Económicas de Ni 
r ·,,.-'.! >.•"1 ~ •• :,-;- ' 

za y de la Facultad de Dereclio'de'Pa.rrs~. Prosper Weil, nos dice que "hay 
- ·~· •:~· ~-::;;:- '-,_"}!·'.: •. 

reglas que se aplican CJnicameI1p~··13.J()s-servicios pCJblicos. Son los céle---
,::: ' - --··.''..:;· 

bres principios básicos·del servicid .. pCJblicosistematizados por L. Rolland: 
;:::\0{ >7~:L:~:- t .«:·_> ' 

principi~ de continuidad,/quefsci·5~éUentra en muchos capftulos del derecho 
._-'' ·: '." ~~~21.~~:-·~:.~::-:-:,"· .. ,.;-_. ,'.,-· , . 

administrativo y que inspLJ:a\ úna, ·buena' parte. de los poderes reconocidos 

por la jurisprudencia 'S. J.~;~J~~.i~{raclón; prin~ipio ~e igualdad, que prohi

be la discriminación dé ios ¡ieluaricis; principio de adaptación a las necesi

d.ades del mom~nto, 'que :~pl¡c:l~ a~~encia de derechos'ad~~Ji~~~~ara 
el rrian tenimien to de la reg1::11i1~ ta:~ión, que ~ige el .seJ:vi.~io :~(1blihC>. 'asr co 

mo la mutuabilidad de Ío~ ccirittatos:aéimhiis_traÍ:iv6~j Ai.~Ji:6s'prÍncÍpios, 
se pueden añadir los d.; neutt~liciad. ql.Je í:iebé.n,'cibsei-J~cC>d.ás las perso-

nas que colaboran en un servicic:Í pCJbÚco, y el de,:la reserva. que tienen que 
:-· ... : · .. ' .. ,,· .. ··: ·:.- .. ,. 

guardar aCJn en el momento en· que manifiesten,.sus o¡:iin,iones". (247) 

. El maestro Gablno. Fraga expresa qu~ ,;s~ ~u~de definir el servi-

(246) Acosta Romero, Miguel. - Teorra General del Derecho Administrati-
vo. - Op. cit. Pág. l.93. . 

(247) Weil, Prosper. - El Derecho ·Administrativo. - Taurus Ediciones, S. A. 
Madrid.· l.966. Págs. 72 y 73. 
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cio pCiblico como una actividad destinada a satisfacer una necesidad colee-

tiva de carácter material, económico o cultural, mediante prestaciones 

concretas o individualizadas sujetas a un régimen jurrdico que les imponga 

adecuación, regularidad y uniformidad". (248) 

El doctor Serra Rojas define: "El servicio pCiblico es una activi--

dad técnica, directa o indirecta de· la administración pCiblica activa o auto-

rizada. a los particulares, que ha sido creada o controlada para asegurar 

-de una manera perrnanen.te', .. regular, continua y sin propósito de lucro-, 

la satisfacción de una necesidad col~ctiva de interés general, sujeta a un 

régimen especial de der~~ho pCiblico". (249) 
,:-. ~ ;;~~~) ·: > · .. 

Con la definición"ó:iel '!11.aestro Serra Rojas corno modelo, diré que, 

en mi concepto, el·se~l~lo pCiblico es la labor.de.carácter técnico que la 
.···''·,· ·. 

administración pCiblica realiza por medio de sus órganos centrales.º des-
,! /. • 

centralizados -o a·.través de personas privadas que operan bajo el régimen 

de concesión-, ccm.···rniras a satisfacer permanente, regular, continua, uni

forme y adecuactamente, una necesidad colectiva del interés general, con 

sujeción a· un régimen especrfico de I)erecho pCiblico. 

7. 6 CONCEPTO DE LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL • . 
·Dentro de la administración pública, la doctrina española distingue 

tres esferas diferentes: la administración central, la local y la institucio 

nal. 

(248) Fraga, Gabino. P. cit. Pág. 22. 

(249) Serra Rojas, Andrés. - Op. cit. Págs. 100 y.101. 
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La formulación de la noción de administración institucional, en par-

te, como dice Baena del Alcázar, "es resultado de la Obra de Garrido Falla, 

que acepta el punto de vista de la doctrina italiana al distinguir entre admi-

nistr:ición directa e indirecta del Estado, considerando·a. esta Ciltima inte-

grada por la administración local y la administración institucional,· plante~ 

miento que ha obtenido el consenso comCin posteriorde la doctrina., Con 
..'; ~. 

ello se ha llegado a una situación doctrinal en la que la:, teridenéia)c16m.ulante 

es la c9nfiguración de la administración de forma tl:"lpa.rti~l:l. lo-~G~' podrra-·· ... · .. ;;: ' 

mes llamar la teorra de las tres esferas adm~ist:r'ativafi; .central, : local e 

- institucional... Tod~ e~,co ha llevado en definitiva a entender la Admini.s-

tración institucio~al c6ni°~'~8. cat~gorra''resid~al, en la qu~ se incluran to

das las personas jurrdicB.s cllstintas de'18. personalidad general atribuida al - . ..-

Estado y distintas acie~áfi d;;:la~ ·,..:·a~Iriistraciones locales. también dota-

das de personalidad. Deb~ ~~b~á.~~rse la importan~ia de este· Ciltimo factor 

ya que existe una lfnea docirillí:ii.'qJe va de Royo Villanova (Antonio) a Ga-

rrido Falla, segCin la cual la.llamada descentralización por servicio opera . 
o puede operar como alternativa a la descentralización territorial". (250) 

Posiblemente quien-maneja el concepto de administración instituci~ 

na! con mayor claridad s,ea Gaspar Ariño Ortrz, quien al respecto mani-

fiesta "Ha sido frecuente en la doctrina española incluir bajo el nombre de 

'Administración Institucional' toda una amplia tipologra de entes, cuya Qni-

(250) Baena del Alcázar, Mariano. - Administración Central y Administra
ción Institucional en el Derecho Español.-: Instituto de Estudios Ad
ministrativos. - Madrid. 1976. Págs. 31, 32 y 33. 

-! 
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ca nota comCin era puramente negativa: gozar de una personalidad jurfdica 

distinta del Estado. Se ha pretendido asr construir una teorra de las 'Ad

ministraciones :Autónomas' como categorra general basada en ciertas notas 
'"·.- .:~' :~~/.;. :'_ ' 

comunes (auséii'ciá;_aésoberanra. potestad normativa derivada, . cara.cter s~ 
. - - ~· _.,_,_ - ~~ -- - . 

:-.-·· 
bordinado de. ;s'liC Ordenamiento, tutela del Estado que instrumente la rein-

-- -.~ - ··!,i/>:.'·~·.' 

tegracióna l~.-~ícía.d'dé. éste, etc.). Pues bien: entiendo que, sin descono 

cer esas :ifu.¿;~:~~~~~1~:i~ comunes de cara.cter lógico, es éste un camino 

e~uivoéaclo; ~e!tii~h~b~sario afirmar la profunda diferencia de naturaleza 

Y régirn~;:~~\ii~~~lii~Tf.~.~~.:~tre l~ multiplicidad de entidades que bajo~ 
- che> conc.ept.o~\n~;atiV,(i;y'·~esidu;a1. se pretenden englobar. - La indebida 

equi~~a_g¡~i{-~~~~~¡~:'~dá~j~:~·;'¡~,doctrina española de los años pasados en-
-'.·.,.,_!:·<·: :···-·;_~.¡:;·7·_.-'·~~j_:;-: y;:,:.:';:-~ --.~:_ 

tre In-si:ftucioneiSy/ób'rP'Oraciones,' que vino a consagrar en algunos aspee--
~~! ... -

tos la Ley de lá Juris~icdión (arts. 1, 2s. 35, 37. etc.>. ha sido una tuente 

de equfvÓcos' y ha dado luga~ a-más de un error. Debe afirmarse, por el 

contrario, que por encima,de esas p;etendidas notas comunes de la 'Adnü

nistraci?n Institucional', qÚe ~s·,·~a:':cOilstrucción pur~mente lógica y con-

ceptualista (no de efectós'en.Derectío :Positivo).· ;;;e'i!T{l>one una considera-

ción por completo dtférenc.i°iicÍa'de:•b:isútúciones'.Ty::c6iporaciones' <~ la 
. - . < ~ '::. ~- ,':'': ·.<:~,~' ·; :_~.·-1:;..::-~_,;.~: - ·,·_,:,, -.. ;~~:,_: .. '· ::: .. :. ·~- - . :· : . 

terminologra de la Ley). pc)rql1é'~O?e_.Grio~y'¿tr8 tipo sonmucho más, y mu 

:: ~q:: :::':z·i!~;;~~;¡~~:!ii.(~~f J~l1s1~~::::::. -
campo de este estudio las _socied~dé!s de Estado (e'r;,pre~as riaC:iot:lales)~ 

'::,,.-----

pues en.tiendo COil Garcra Trév iJano que ninguna persona: é::on•forma cie so:- -

ciedad puede adquirfr .la cualidad de ente público ni.¡;.~r ~c:mi;¡iderada jurfdi-

.• 

' ·• ¡ . 
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camente como Adm_inistración-sujeto (lo cual no quiere decir que no estén 

vinculadas, y muy estrechamente, a la Administración y que sea l!cito a 
... .;.'. 

ciertos efectos propugnar c¡mi~ ha. ~~cho también este autor la 'necesaria 

unidad del sector público'):·"A;esi:e~Ú¡}ocde entes sólo me referiré aquI in-
. ,· .. ,o-; -, -' ~· .. -~'- ~:f,.~, ;··:·. 

cidentalrnente; pero advirtien"do'::]:'u:;;;~-.riingún momento pueden ser inclui-
-- .. - ... ·~--~~·::;__-~·-~~~,<'-. -

dos en un estudio sobre la Adniuiistraéión:Institucional, aun cuando a ve-

ces bajo el equivoco y perturbad~~ ·¿Ón~~~t'6 "c1e 'empresas públicas!. unas y 
. -- ·'.,"; t;~~:-~_{·~' . 

otras realidades se hayan visto me2:clada;;: ·_A ello da ple en parte la pro-
:"<~ . .' 

pia Ley de Entidades Estatales Autónor:Oa;,,,' p.ero es criticable. - AsI, pues, 

- el campo del análisis queda centrado conéJ::eÍ:aínente en las entidades insti-
• V. . :• 

tucionales que se conocen en nuestro Derech:~'céiri;'el·nombre de 'organis--

mos autónomos'' concepto éste que adiTiil:e, "El: ~:Í'ju~clo, una tipificación 
.. '..~ . 

unitaria desd~ el punto de vi:Sta jurídico"~ (251) 

Conviene ha¿er notar qu~ el Deréchopo~!~iy~es¡:iafiol no maneja el 
·;·,._·. 

con¿eptd de admiÍllsttación pCibllca institucionai•C>:cteéádministraclón insti-

glnas' anteriores°;'.para\los tratadistas españoles -la. administración pública 

instltuc'ion~ly~:afr~:a.¿oJ:lstituir en México el conjuntO de organismos pú

blicos clescentra~~ii_~o:S~ o sean las instituciones públicas con personalidad 

juridica propia )r':¡:x):i-_ tanto distinta a la del Estado. 

Sin embargo, a mi juicio la admln~stración pú_blica institucional se 

podria enriquecer agregando a los organismos.públicos descentralizados, 

(251) Ariño Ortiz, Gaspar. Op. cit. Págs. 23, 24 y 25. 

.. ~ 
¡ 
! 

1 

.• 

. .. 
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.......-z".,.., ... , 
nuevas :lbrmas de personas moraies públicas~ -como sujetos activos de la 

administración pública institucional, cuya: c;ea~ión'peZ:~itfrfa desarrollar 
;" ·f -~'· - .-'f,,:::" ';::/· .:...,·.---' -

con mayor eficiencia y congruencia la acÚvidac(-e!#pres8:rial del Estado . 
.. ;•:::<·· ,· '· ,.,.,~·/··,· \'.:;:\ - ··: v,-

7. 7 ESQUEMA PARA UNA ÁDMINISTRACi.oN-'.l?usúcA'.':INSTITUCIONAL 
-"- • ~- ·' :;-,:- 1•. • '· L ,:..·:-.. 

:_;,'.~-~- -;~:_~:.: ~ --:4:~.~~~~F:'O~---~ :\~: -· ) 
~:.~'..< ·. -~:+·~-;--~-, -:.= {'._I¡_~; ,i•:-;,• EN MEXICO. 

~-,_~'.:\~:,, ._--::~:;~>: ::'.,~~ -
De acuerdo a la idea e.xpre~ada'.er:ii.él~~.Í:~J:ºanterior, la adminis-

tración pública institucional en México JX>dz:.r~ 9.i:i~d~'-·b-itegrada no sólo con 

los organismos descentrallzados sirlo 'éon)¡~::~~~t~~.:~ormasi de personas 
- -_ ,_ -·· ····,:,:,.:,:::.·;"-:.::":_ .... -

morales creadas en los troqueles del .Der~cb';; pÓbu~o. que poctrra ser la ... - - - '. .. __ ...., ' .·,---.~-'" -..... 

sociedad.pública unimembre, la soci~dad·públi<::_~~''lla.sociedad pública mix-

ta, y el fideicomiso público; no incluye déntro -é:ler:esquema propuesto para 

administración pública institucional en Mé2C.Í~o a l~:-.ei:npresa pública direc

ta, porque no tiene una personalidad j urfdica propia. Las modalidades de 

las nuevas formas propuestas para enriquecer _la administración pQblica ins 

titucional, las desarrollo en el capítulo siguiente. 

-! 

~ ; 
i j 
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CAPITULO VIII 

BASES PARA UNA REESTRUCTURACION DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL DEL ·ESTX;oó•:bENTRó DE LA 

ADMINISTRACIÓN' PUBLICA• 

8.1 Legislación. - 8.2 Formas jurídicas para la actividad em
presarial del Estado. - 8. 2.1 El organismo descentralizado. -
8. 2. 2 La sociedad pública unimembre. - 8. 2. 3 La sociedad pú 
blica. - 8. 2. 4 La sociedad pública mixta. - 8. 2.5 La empresa 
pública directa. - 8. 2. 6 El fideicomiso público. - 8. 2. 7 La ac 
tividad en los moldes del Derecho privado. - 8. 3 La administra 
ción institucional y las empresas del sector público. - 8. 4 El -
control de la actividad empresarial pública. - 8. 5 Considera-
ción final. 
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BASES PARA UNA REESTRUCTURACION DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL bEL.ESTADÓ DENTRO DE LA 

ADMÍI-Jrsi_-R.AcIÓN PUBLICA 
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Hemos visto en ~1'6~~.rtulo VI la multiplicidad de formas que utiliza 
. -... Y.~i.-.--:- . . . 

el Estado para realizar .. 'fi¡:;';·;;ictividad empresarial y también la gran varie--

dad de actividades qlíe realiza el Estado en su calidad de empresario. En 

- México, como seguramente en casi todos los países del mundo, la inter-

venci6n del Estado en las actividades socio-económicas ha rebasado con fre 

cuencia el marco del Derecho, por lo que muchas figuras e instituciones ju-

rídicas han acusado obsolescencia o, al menos, incapacidad para resolver 

los nuev~s plÍlnt~mientos que la creciente intervención estatal y el desa-

rrollo tecriol('.)gico, demandan. 

Los legisladores y los i:eóricos del Derecho, ante la presión de dar 

forma legal.a l6qu7 la· realidad estatal demanda, han recurrido a sustraer 

las matriceBc;ic:iel !)_e;.rciicho privado, concretamente del Derecho civil y del 

mercru:itÚ~~:P.ira~-t~Ó\;i~~lar personas públicas, fenómeno que ha ocurrido en 
~ ;_j;;', ·: ¡~_ . '{ ·.,;:· :_ .• :.,. ·-';_ :..- -

casi todo el ínuriCio y,no solamente en México •. 

Lo; an.teriÓr o:bligii a IOs .léglsladores y estudiosos del Derecho en 
••c •• ; 

general·ª: busca~ cor_}.· alídac;:ia_e"}'fTI~g-~_aci.;:>n nuevas fórmulas j urrdica's que 

permitaii da~·S;;;iu~ión·corigrl1enté'ctentro'deiámbito del Derecho público a 

las demandas' que elquehacer pa'blic~. cada vez más intenso, y la tecnolo-
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gfa moderna, cada.vez más veloz en su desarrollo, presentan. Ante ese 

_¡, imperativo y como lllla modesta aportación, me permito presentar, a guisa 

de proyecto, unas bases para la reestructuración del quehacer empresa-

ria! del Estado, dentro de la adrJlinisttación pOblica;- las cuales resumo en 

los puntos siguientes: 

8.1 LEGISLACION. 

Se hace necesaria una legislación que con la mayor precisión posi-

ble determine cuál es el concepto legal de empresa pObllca y cuáles las foE_ 

mas j urfdicas que s,e púeden emplear para el desarrollo de la actividad e_!!l 

presarial del Estad(:>; que. señale las caracterfsticas, -peculiaridades y ele

mentos de di~has'Íoi-mas; que establezca los requisitos y procedimientos 

para su ccmsUtt.ición; y que determine cuándo y en qué casos se pueden em

plear cada una de esas formas autorizadas. 

Asimismo esa legislación deberá_sustentarse en una previa defini

ción de lo que debe ser la actividad.empx:~sarial del Estado en cuanto a sus 

objetivos, metas y j us tiflcaclories /._ 

Diversas deben• ser i#·s-i'.f-.o.J:".;;as _ j urfdicas que el Estado pueda usar 

para el desarrollo de:¡¡;·~·-~~i{~-i~¡d dé empresario y, a mi juicio, salvo el 
. . . -.'. - '"'•·"~;.._;- -

caso en que s_e asocie con.::p'a.~Úculares, esas formas j urfdicas deberán -ser 

de Derecho pOblico, P()r lo que deben ampliarse en su namero para. que e~ 

tén en posibilidad de resolver adecuadamente las necesidades de·la cada 

dfa más sofisticada actividad empresarial del Esta.do. 

. _. 
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Considero q,ue adema.s de la empresa administrada directamente por 

el Estado y de los organismos descentralizados, el Dere.cho pCiblico positi

vo debe prever nuevos·tip0s de personas pCiblicas a quienes confiar las em

presas del Estado, para que:se;pueda utilizar la ql1e'Eesulte. m¿s adecuada 
''" ~ 

para cada caso. 
-- '·- ' 

A continuación procedo a analizar cada una delas·formas jurrdicas 

que debieran emplearse par; la,:realiz::lción" de ia actividad empresarial del 

Estado. 

8. 2.1 EL ORGANISMO,DESCENTRALizADO. 

Como dije páginas atrás, el Organismo descentralizado debe ser una 

persona de Derecho PClblico/ con patrimoniÓ propio; creada por el Estado 

por medio de una ·ley para desempeñar con ·relativa a1,1tonomra. pero bajo su 
' ' . 

tutela, control y vigilancia •. una función, rio fundamental ni esencial. del E.::! 

tado, que éste desvincula de sr. para transferirla a la nueva persona jurrd!_ 

·ca; :función ·que siempre debe referirse a un servicio pCiblico especrfico. 

Debemos recordar que los servicios pCiblicos no deben confundirse 

con las fUÍl.ciones. del Estado sino como dijera el maestro Serra Rojas, "son 

estructuras del poder pCiblico"; ya citamos en el Caprtulo VII la definición 

que nos da el distinguido autor argentino Manuel Marra Drez de lo que es la 

función pCiblica, recordamos ahora la docta opinión del maestro Serra Ro-

jas, para quien el Estado tiene fines fundamentales q~é'·~ealiza·r;y ;~La~ 
funciones del Estado son los medios a trayés de los cua:l~s·~e.realizan esos 

fines". (252) 

(252) Serra Rojas, Andrés. - Derecho Administrativo. - Editorial PorrCia, 
S.A. - México. 1979. Tomo l. Pág. 100. 

' ' ,, 
' ' .¡ 
1; 
;.: 
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La instituci~n jurídica del organismo descentralizado debiera re-

servarse para atender un servicio público por cuyo otorgamiento o sumi-

nistro se cobre una contraprestación en dinero, llámese ésta: precio, cu~ 

ta, derecho o tasa parafiscal, de suerte que genere ingresos de consider~ 

ción, aún cuando éstos sean temporal o permanentemente insuficientes pa

ra cubrir el costo total del servicio. · 

A mi juicio, el Servicio público de correo, al igual que el de telé-

grafos debiera cubrirlo un organismo descentralizado. 

En consecuencia el servicio público gratuito no debiera prestarse, 

dentro del esquema que propongo a través de.un organismo descentraliza

do, ni utilizarse esta figura jurídica en· 1a prestación de servicios jurídicos 

que se proporcionen á. través de cuotas sirribóJicas que sean definitiva; , no-
. '~'' 

toria y permanentemente insuficientes para· cÚbrlr el costo del servicio. 

8. 2. 2 LA SOCIEDAD PUBLICA UNIMEMilRE: 

Al igual que el Organismo descentralizado, la sociedad pública uni

membre sería una persona de Derecho público, creada por una ley para 

desempeñar con relativa autonomra, pero baj·o ·~~ .. tlltela, control y vigil~ 

cia, las funciones que en la actualidad des.empeftan 'ú1.s ·instituciones naci~ 

nales de crédito, de seguros y de Íianza:s,' ~s¡~!cC>;;:io'ias organizaciones au 

xiliares nacionale~ de crédito. 

La sociedad unimembre es .lina figura jurídica que ha contemplado 

la doctrina desde hace tiempo e incluso en.los.proyectos de ley de 1952 y 

1960 ya no se exige un número mrriimo de socios para constituir la socie-

dad anónima. 
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La sociedad linimembre, "einmansgesellschaft" en alema.n, "one 

man company" en inglés, .tiene a su favor la práctica reiterada de consti-

tuir en la realidad sociedades de un solo duefio. 

Respecto de la sociedad unimembre, el maestro Mantilla Malina se 

fiala: "Pensamos que, si se prescinde del significado original de la pala-

bra sociedad (y la semántica nos enseña en cuantas ocasiones una palabra 

·llega a significar cosas opuestas a su primitiva significación), y si se tie

ne en c~enta que la sociedad es un negocio jur!dicioiV¡;~~~ J:lo necesariamen

te un contrat~, ningún inconveniente lógico existe:~~íi~6ori;~iderar la exis-.. -· ,,.,_.,. _,,,., ..... •.-

_tencia de sociedades de un solo socio, que vencb:'r~·fiitis;;:i:·,i~ ·aiStinción de 

un patrimonio a un fin especial, a través de. la ef;ti:J2tJf[·.,'ti.:idiclonar de la 
- ... ~~;> .,·:;:: '~":.~( >~·~~ i:_~\:\: 

sociedad mercantil". (253) ·• .)\ ~:~; [;{ ~2 ,,.,, ,. ,, ti 
Nuestro Derecho positivo priv~do nc:/h~F~~~~ld~;l'.l~.~t~'.i~: fecha la 

institución de la sociedad unimembre, por.lo que rit.i,e~~'? p~L"~cho público 

podría utilizarla por primera vez en México, desi:Íriáhcici.iS:~coI1cretamente 
'".;'.\"" 

a 9perar las empresas bancarias, de seguros, a;,,::fi~:;;;~s y las auxiliares 

.de crédito que ahora soñ ope¡radas en la estructur~ :de la sc:icledad anónima 

-prevista por nuestro Derecho positivo privado en su ramo mercantil-, por 

las llamadas instituciones nacionales de crédito, instituciones nacionales 

de seguros, instituciones nacionales de fianzas y organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito,' respectivamente. 

Podría argumentarse que la sociedad pública unimembre, en la for-

(253) Mantilla Melina, Roberto L. - Derec.ho Mercantil. - Editorial Porrea, 
S. A. - México. 1970. Pág. 326. 

. . 
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ma que la propongo ria representa una gran diferenciación con el organis- -

mo descentralizado, pero. el hecho de reservar a esa. Sociedad pCiblica la ac

tividad bancaria, crediticia, financiera. asegur.adora,': afianzadorá, almace

nadora y depositaria del Estado, darra la oportl.Jiiidac(de que dicha: actividad 

pCiblica encomendada a una persona pCiblica· difÉli-ente del Estado, pero inte

grante de la administración pública:. en ·;,ll mi~iid~d irlstitucional, dentro 
. .., . . <,,-' . 

del Sector paraestatal, fUese reglameritada·~ suf>'aspe~tos de coordinación, 
,· -. . . . .. . 

labora~es, tutelares., de cónti~ol.Yv.igllancia y de. evaluación,· en una forma 

congruente· y. uniforme. 

:Lá. s~'c:iedad pGblica unimembre sería una abstracción j urfdica, a 

través de .. la cual el gobierno afectaría un capital para ·~patrimonializar" o 
'"·· ·. . . 

dotar de,patiimonio a la nueva persona jurídica creada por disposición le-

gal para atender específicamente una actividad crediticia o aseguradora, o 

afianzadora, o almacenadora o depositaria oficial, ·es decir, encomendada 

originalmente al gobierno. 

De esta suerte el Banco de México, Nacional Financiera, Asegura

dora Mexicana, Asegurado_.ra Hidalgo. Afianzadora Mexicana, y Almacenes 

Nacionales de Depósito, por ejemplo, se converti.L·ían en sociedades pCibli-

cas unimembres. 

8. 2. 3 LA SOCIEDAD PUBLICA. 

Esta no sería, .como en el caso de la sociedad anónima del Derecho 

privado, una sociedad de capitales, sino una sociedad de personas públi--

cas, es decir una sociedad que conjuntaría al Estado y/o a personas públi

cas creadas por éste, que se destinaría a desempeñar actividades distintas 

i 

¡, 

t 
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a las correspondientes a los ·servicios públicos; es decir mediante este tipo 

de personas públicas, el'Estadodesempeñaria su actividad empresarial di

ferente a la cobertura de sérv:icios públicos, con la ventaja de que en la ac

tividad empresarial se c0oi:~inarra los esfuerzos, los planes y los progra-

mas y se consolidarran los ;objetivos, m~tas y actividades de diferentes sec

tores y dependencias públicas encaminados a la finalidad asignada a dicha 

empresa pública cuyos'socios· serran las dependencias interesadas en ese 

fin cor.nCm, clrcuristancia que barra presumir la coordinación deseada; tal 
. . 

pudiera ser el caso de empresas que el Sector público tiene configuradas en 

la actualidad en lds moldes del Derecho privado, como por ejemplo Altos 

Hornos de México. s" 1L. ,que podria convertirse en una sociedad públlca, 

cuyos so~ios ¡:lO~rarÍ. ser el c]obie:O'io Federal, representado por la·secre~ 
'. -.. "'·- . 

rra de PatrimÓnio y Fórnento.Industrii:i-1. Nacional Financiera, "Av ros de 

Acero" que.a suveJ;' d~ber!a con'\'ertLrse_ en otra sociedad pública, Eléctri

ca Monclova ;Mlne~a~~s.Monclova. 
8.2 •. 4 LA sbbIElJA~ PµBLICA MIXTA. 

Este'tij;jc) de'person~ pública> vendrra a ser el equivalente de la em-. .. 

presa de:; partic;i~ción estatal q~e conocemos forjada ·en _las matrices del 
. •.':::_'.~ ... _ .·, 

Derecho privado~ 
-··,;.·. <: •. , 

La.soc::i(eda.d:pCJblÍca múfra asociaría a una.o v.arias personas pCJbli-

cas. con Uñ~:¿,;_~arias personas privadas; en lo que concierne a las personas 
'\t.•':;°-

públicas asociadas, :se conjuntarían bajo el sistema de sociedad de perso-

nas; en> lo que toca a la aportación privada, ést.a se reallzarra bajo el régi-

men de acciones, lo que nos hace recordar la sociedad en comandita por -
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acciones originada eri el Derecho privado francés. 

La empresa pública mixta podrra tener una doble utilidad, la prime

ra para que el Sector oficial, en inversión conjunta con ·1a iniciativa priva--

da, orerase diversos servicios públicos susceptibles de prestarse bajo el 

régimen de concesión; la segunda para realizar actividad empresarial or--

din aria. 

Podrfa convertirse en sociedad pública mixta del primer tipo, por 

ejemplp, Teléfonos de México, que bajo el régimen de concesión de un seE. 

vicio público como es .el de la comunicación telefónica, podrra constituirse 

- teniendo como socios públicos al Gobierno Federal representado por la Se-

cretarra de Comunicaciones y Transportes y a Nacional Financiera, del Se_=. 

cor de la Secretarra de Hacienda y Crédito Público, y como accionistas a los 

inversionistas particulares, entre los que se contarran obligatoriamente los 

suscriptores del servicio telefónico, cuando menos ·en el momento de con--

tratar dicho servicio. Como ejemplo del segundo tipo de sociedad pública 

mixta, podrfamos señalar a la Compañra Industrial de Atentique, cuyos so-. 
cios públicos podrfan ser el Gobierno Federal representado por la Secreta-

rra de Patrimonio y Fomento Industrial, Nacional Financiera del Sector de 

la Secretarra de Hacienda y Crédito Público, Distribuidora Conasupo, y el 

Fondo Forestal para cubrir los gastos de :forestación y reforestación del 

Sector que corresponde a la Secretarra de Agricultura y Recursos Hidráuli

cos. Los accionistas serran los inversionistas privados interesados en el 

desarrollo de esta actividad industrial, como por ejemplo los fabricantes 

de empaques y envases de cartón y papel. 
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8. 2. 5 LA EMPRESA PUBLICA DIRECTA::;-~!" 

Esta es la que realizarra~ dentro del esquema-propuesto, la admi--
. . . 

nistración central a través de sus 6z:ganos concentrados o desconcentrados, 

lo que,-pbr cori-sigliié_iiteenáLl'ri~J:l~;l~?~f'f;út>tii?t?s"~cté empresa pública direc-
' ~- - ' : -: t, :;:..::-:- . ··-. ' 

ta: la conc~trarui y; hi:cieS"é:~nceñcra:cla.t!1:'.i pri~eraes tarra a· cargo· de un ór 

:::~:Dir~~P~l~~~~ºt::::.::rz:z~z~:~:is~
tt•c- ~ii~l~k¡~~~c~centtada •~dr~ a su c~O la oPer=i<n de 

servié::icis--:públicos·:gratúitos, ·por ejemplo un órgano· caneen tracto· que cubrie-
- _ ·;· .·'..:::~:~ _f·:d~~;::¿~r:·.~~-i-:.1: ~{;~~f:~~'..~:.:~~-: ·:~;-: -- . . : .-·, __ ~ . . · 
ra el seriic,,_~();gablico·de ·Información denominado actualmente "Locatel" • 

. ii:i: eiÍJ.¡jj:.·~;;;a_·ipública desconcentrada serra para atender, mediante un 
~ .,., 

órgano dJs<;ón6;;;ntrado, servicios públicos cuya prestación no fuese gracui-
' -~ -. . . . •. 

ta sino. onerosa; pero cuyos ingresos fueran permanente y notoriamente re-

ducidos en relación con el costo de los mismos y que no tendieran a conveE_ 

tirse en autosuficientes, un ejemplo de esto podrfa ser, en las condiciones 

actuales, el serv.icio de 'transporte_colectivo urbano con~ido como Metro, 

_que en la actualidad es operado por el Organismo descentralizado denomi-
. . . 

nado Sistema de Trans:Porte Colectivo, cuyo costo real resulta ser del tri-

.ple,-des~¡;; in~resos, lo que quiere decir que mi propuesta es de que los se.E_ 

vicios públicós onerosos cuyos ingresos requieran de un subsidio perma-

nente. tan· importante que equivalga cuando menos a otro tanto de sus ingre

sos, debe. manejarse por órganos desconcentrados, pero dentro de la em-

presa pública manejada por la administración centralizada. 



8. 2. 6 EL FIDEICOMISO PUBLICO. 
-· ·,.., :.,· . .. 

El C!ltimo tipo de ªSt:iviciad empresarial, dentro del esquema que 
::;: )/\'..·:~-~~~;::¡::-;;~: .-.. ~ 

propongo, es el fideicomiso pQblico,, que debe ser definido y ;regulado en 
:·~ .. -::. ·.1.,,. '·. ·,;;·-·- ., J",. 
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la legislación del Derecl~o'p.Obl.ico:~qué es sugerido en páginas anteriores. 
--'~é=:;-2,t""'~:°"~-:-f.~:~:-k~P~-~~~--: - · 

De acuerdo con este~fideiéomiso pQbllco, tanto el fideicomitente co 
. ~· -- :~··:-.:·\:!~:;:-:, .<T'.fr ·;· . -

mo el fiduciario deberraii''.ser<personas pOblicas y pOblicos los bienes;fldei ·· 
• ..., .. __ _,__·,'.:~'-·'·)¿.o_~:·,..,_., .. 1··: - .. ". . '•, ~¿ ... - -

comitidos; es decir c;;1 fld~ibam'ii;;C> pQbllco deberá ser un acto jLÍr!dico:;poC::. 
-~. -: ,; - ''":.' ;-_: ;;·::~ - . '.' _,, ·; - -. . . . ' " ., 

blico, realizado por perioii~~i·~abi1C:as respecto de bienes igúahn.eiite'pQ:'.".;.. 
. -. ,~ , __ .._ .. ,. - '''"' . - -., .- ·, 

blicos. de suerte que Ii~(p'~..rsbrias que io originan. los bienes que los'con.:! 

tltuyen. ~os actos ~ l~;'~~j.~~:$~~ ~~l fideicomiso pOblico se locallceri · e'n •el 

ámbito de la adm.iri1i;;1:.raci6n~pé:ibli~a. -·· ~ . -. . . - --

El fldeipcn'ii.i~o'pabÜ:::o debiera reservarse Cin~camenté pB.rB. atender 

la actividad:.e·rnprésarfalno cubierta por las anteriores formasjur!dlcas 

propuestas para la actividad empresarial pQbllca. 

8. 2. 7. LA. ACTIVIDAD EN LOS MOLDES DEL DERECHO PRIVADO. 

Por o.ltimo, la actividad empresarial del Estado en las matric~s 

del Derecho.privado, d
0

ebiera reservarse para la participación pQbllca mi-

noritaria en e1npresas priyadas o para la participación de personas públi

cas en asociaciones o sociedades civiles constitu!das para fines cient!fl--

cos o culturales. 

8. 3 LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL Y LAS EMPRESAS DEL 

SECTOR PUBLICO. 

En el orden de ideas expuesto en páginas anteriores tendr!amos que, 

conforme a la concepción doctrinaria de la administración pública institu--
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clona!, ésta quedaría integrada en México -conforme al modelo propuesto 

para la estructuración de las empresas,del Sector pCiblico- por el conjunto 
' ·, ·- :- ·- ··-

de organismos desceritrállZadc:>s• e~l.coI1).unto de sociedades públicas uni--

membres y el subconjunto i:Ie socle.da:ctes pCiblicas mixtas bajo el régimen de 
' , . . - _-, ,•-. '< .. ·-· . 

concesión, en los tres casos se cral:ál:"i~ cic3 personas públicas creadas por 

el Estado para atender un servicio púbii..;o;, d¡d6 que la banca central como 

la actividad crediticia, aseguradora~ afia:l:iza:i:Iora.' almacenadora y deposi

taria constituyen indiscutiblemente un servi.;i;; pciblico. 

8. 4 EL CONTROL DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUBLICA. 

La empresa del Sector público, actualmente localizada en su mayo-

rra en la administración paraestatal, se encuentra sujeta a un sistema de 

control al que se ha llamado descentralizado o sectorial, considerablemen-

te distinto al sistema centralizado de control que estuvo en vigor hasta 1976. 

Conforme al nuevo sistema el control y vigilancia de la actividad 

empresarial pCibÜca se efectCia en tres planos diferentes: el global, el sec 

torial y el ins.titucional. 

Elib:>n_trol y ~igilancia giobal se realiza a través de las dependen-

cías llamadas· "de orientación y apoyo global~' que dentro del nuevo siste

ma son las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Cr~ 

dita PC!blico, las que tienen a su cargo actividades de control fundamentales 

como son la planeación~ programación, presupuestación y evaluación, con

forme a lo dispue.sto por la Ley Orgánica _de la Administración Pública Fe

deral y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal~ . 

. El control y vigilancia en el plano sectorial, en el sistema en vigor, 
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está encomendado a cada tina de las Secretarías de Estado y Departamen-

tos Administrativos considerados cabezas o coordin~dores de se~tor. 
- :;-- ·:·: -~~-- > - -

El control y vigilancia en el plano lnstituClóna1 es ejerc;lCÍÓ Por los 
'. - ' ,. . .; ' "' /-.:~- . - ,. 

órganos de lae; propias instituciones paraestatales, conforffi(:;:B:'5u's:respec-
• -- -"7- --~:~ - ,. 

tivas leyes, acuérdos~ decretos o escrituras que les constituyerc)n~ 

Est.; sis~~rria de control aventaja notablemente a los qu~:~eutillza
ron con ~tériorld~d~'J;c,i-qi.I~ permite una vigilancia y un control:cie mayor 

efectividad, 'aciernás'eY sistema vigente, se complementa con otros órganos 

y mecani~m~s; ~ii:e los p:dmeros podemos citar la Comisión :Nacional ~ -- ·-,··,. - .,- -·. 

- caria ydé S~guros que tlene a su cárgo el control y vigilancia d~;la actlvl-
,. . . -... • -!- ' •. ,,._., -.--.: . 

dad empre~arial P.Ciblica en materia de banca; crédito Y· seguros> Y, 1-8: Co:- -
- ·._ ~ -. . 

misión Gasto-Financiamiento integrada por las dependencias de Orienta--

ción y Apoyo Global. 

8. 5 CONSIDERACION FINAL. 

Estimo que en los últimos tres años (1977, 1978, y 1979) se han re-

gistrado avances más trascendentales e importantes en la administración 

pCiblica federal de Méxlco, que en varias décadas anteriores; es notorio él 

empeño del actual Gobierno. Federal por mejorar el quehacer público en el 

ámbito administrativo, lo que se ha llevado a efecto al amparo del·lerria 

"Organizarnos para organizar". La Ley Orgánica de la Administración PE!_ 

blica Federal; la Ley. del Presupuesto, Contabilidad y Gasto PCi.bli~o:?1~ ,se~ 
torización del ámbito paraestatal; la desaparición de unas secretarías de 

Estado, la creación de oti:-as y la tronsformación de muchas más; asicómo 

la.reforma substancial.al.sistema de control de las paraestatales, ejempg 
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fican importantes ~vanees en nuestro quehacer administrativo federal. Pe

ro no obstante ello queda mucho·por hacer y, en todo caso. sien1pre será 

perfectible el sistema. la estructura y el proceso de la administración pQ

blica. por lo que. quienes_c;ie,uni:i,ú_otra.forma participamos activamente en 

ella, tenemos la obligacifu~ de -t~~tar de aportar· nuesti:as ideas y nuestro e~ 
fuerzo por mejorarla; ojal~ i·está~ págin_~s lleguen a constituir una positi

va aportación -aunque mode~ta.'.: ·~·logro d~ ese objetivo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. -· El fenómeno de la administración pública, en su doble 

aspecto estructural y procesal,. se estudia e investiga con el empleo de los 

métodos generales,, tales como el inductivo, el deductivo ... el. analítico, e 1 

sintético,, el analógico, .el dialéctico, y de otros métodos especiales como 

el enfoque sistémico. el n1étodo estadístico,. el jurídico. el exegético. el so 

ciológico0 el comparativo y el teleológico. entre otros. 

SEGUNDA. - El fenómeno de la administración pública. en un enfo

que sistémico, debe estudiarse inserto en el fenómeno estatal,. por lo que, 

para estudiar e investigar la administración pública. o alguna de sus partes 

como. la institucional,. debe conocerse al Estado, por ser éste el supersist~ 

ma en que está inmerso el subsistema de la administración pública. 

TERCERA. - El Estado, al igual que el Derecho es un producto de 

la convivencia humana, un fenómeno social,. pero., aún cuando se implican 

mutuamente,. Estado y Derecho no son un mismo ente. 

CUARTA.-. El Derecho norma y regula la conducta externa hun-ia.-

na, por ello lo defino como el ordenamiento coercitivo. de la actividad huma 

na. 

QUINTA. - El Estado es un fenómeno universal de vigencia perma

nente en todo el territorio y para toda la población del mundo, que puede d~ 

finirse como un sistema unitario integrado por un conjunto humano asenta

do permanentemente en una circunscripción territorial, organizado median

te la coincidencia constantemente renovada de voluntades, de los integran-
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t:es de la parte más fuerte del sistema, sujeto a unordenjurídico y a un po-
. . . . . 

der soberano. cuyos objetivo-s. l:>fu>~6ru:nent:e variables, son establecidos por 

la parte dominante del conj unt:o humano~-: kún'cuando a_ veces influya otra o 
. . .. - .. ~ ... ~ ·e·. - ' 

. <..-t_ ,,, --"· _f_ -~~_: '"'·"" ;~:':..- -

las dem~s. :·:~{~>:~-:·i}~~;':.·" ·· r -,-.. - · · ,·7 · 

ru;=ia :::::~d:, E::: ~~~~~il~t~7;;.:':! .. :: :::~=:~ .. 
la más importante política y éc~~f _i~~~~-ri~~~ 'aón cda:Dcio -~~ necesariamen-

te la más numerosa. ::,,:, _, 

SEPTIMA. - El Estado es orrinico~prensivo,. ; Po~lo-ciue no hay un pa_!. 

mo de t:erreno que no sea territorio estat:al_. ni·asent~rriic;;nto,humano alguno 

que no constituya o forme parte de una poblaci6n estatal. -

OCTAVA. - El Estado subsiste con,_ sin y aún contra, la voluntad de 

la mayoría de los miembros de su poblaci6n. 

NOVENA. - Los ol:¡jetivos estatales, salvo'el de p:i:ocurar la sobre-
' ':,. ··-

vivencia del Estado, son diferentes entre uno y otro Estado y entre una y 

otra época dentro del mismo Estado. 

DECIMA. - Los objetivos estatales son determinados por la parte 

dominant:e de la poblaci6n, aún cuando con alguna influencia de las demás, 

sin que necesarian-1ente incluya alcanzar el bien común. 

DECIMA PRIMERA. - El Estado debe ser la unidad teleol6gica de 

asociaci6n y de acción, el sistema unitario formado por un conjunto hun~a-

no asentado ¡:e rmanentemente en una circunscripci6n te;rritorial., organiza_ 

do n1ediante la coincidencia mayoritaria de voluntades., constantemente re-

novada, sujeto a un orden jurídico y a un poder soberano, cuyos objetivos -
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deben consistir en la realizaci6n de los valores im:'lividuales y sociales de la 

persona humana y en la obtenci6n del bien público. itemporal, de acuerdo con 

sus concliciones hist6ricas. 

DECIMA SEGUNDA.'- En el quehacer adnünistrativo, corno en cual

quier actividad social, el celerriento humano result:a ser el más importante, 

de donde se infiere la i1nportancia de la burocracia en el fen61neno de la ad

rninistraci6n pública. 

DECIMA TERCERA. - La burocracia es una organizaci6n jerarql..ú

zada, con personal profesional, basacia en la especializaci6n, que se prod~ 

ce no s6lo en la administraci6n pública, sino también en la iglesia, en los 

partidos políticos y en las grandes en1presas privadas. 

DECIMACUARTA. - La burocracia oficial. mexicana, en sentido la

to, está integrada por el universo de empleados del sector público, y en sen 

tido estricto, debe excluirse al personal obrero y al que labora directamen

te en la producci6n de bienes y servicios. 

DECIMA QUINTA. - La complejidad e incoherencia del fen6meno bu 

rocrático mexicano se pone de manifiesto en la multiplicidad de los subsis

temas en que se divide y de los o:i:denan-¡ientos legales en que trata de regu

larse. 

DECIMA SEXTA. - Debe desarrollarse una teorra mexicana de la bu 

rocracia gubernamental que defina nuestro fen6meoo burocrático, plantee 

su problemática mediante un diagn6stico certern ... detennine y jerarquice 

sus objetivos y metas en sus diversas esferas --git11bernamental y empresa--

. ria!-, en sus distintos án1bitos -federal, estatal, municipal-, en sus dile--
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rentes planos -central y paraestat:al-, que est:ablezca canales de intercornu

nicaci6n ent:re esas esferas, ámbitos y planos, para· lograr que la burocra

cia se desprenda de su ·sentido peyorativo, se le deje de considerar con10 

mal necesario y constituya un fact:or de beneficio y mejorrunient:o para el 

país. 

DECIMA SEPTIMA. - Que,. como lo pretende la reforma adnlinistrE; 

t:iva emprendida por el actual régimen, se est:ablezca. un servicio civil, in

tegral, efic~ente y just:o, en el que no haya trabajadores al servicio del Es

tado privilegiados o discriminados, que configure un sistema escalafonario 

ágil y equitativo, y que garantice el respeto a los derechos de los trabajad~ 

_res. 

DECIMA OCTAVA. - La instituci6n es una conformaci6n conductunl 

y consuetudinaria acorde con los principios reguladores de las relaciones 

de los individuos ent:re sf y de esos individuos con los grupos que integran, 

asf como de los grupos entre sí. 

DECIMA NOVENA. - Entre la variedad de instituciones dest:acan las 

familiares, las econ6n1icas, las culturales o educat:ivas y las polfi:icas. 

VIGESIMA. - El Estado mexicano est:á organizado con base en cua

tro ·instituciones polít:icas, que son la república, la democracia, la rcpre-

sentatividad y el federalisn10, de ahf que tenganlos un gobierno republicano, 

un régimen den1ocrático, un sistema representativo y una estructura fedc-

ral. 

VIGESIMA PRIMERA. - Otras instituciones políticas de gran im¡X>_E 

tancia en el Est:ado n1exicano., son las del Congreso, del Presidente de la -
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república y de la Suprema Corte de Justicia. 

· VIGESIMA SEGUNDA. - Es procedente mantener el requisito de que 

para ser presidente se deba ser ciudadano 1nexicano e hijo de padres 1nexi

canos IX>r nacimiento, para garantizar, en nuestro régimen presidencialis

t~ que quien ocupe la más alta magistratura tenga una gran identificación 

con el.Estado- y pueblo mexicanos, identificaci6n cuya raíz provenga cuando 

menos de una generaci6n anterior, pero que no s6lo tenga la comprensiün 

para los problemas de México, sino la ancestral pasión y devoción por re-

solverlos. Y así, como se establecen más requisitos para ser ciudadano que 

para tener la nacionalidad, y n1ás para ser diputado que para ser ciuda.clo.no v 

más para ser senador que diputado, sin que con ello se considere que haya 

mexicanos de prilnern. y de segunda, así también dclx! considerarse .'.ld...:cua

do y necesario que se exijan más requisitos para ser presidente que para OC!!_ 

par cualquier otro cargo de elección popular, sin que por ello se vulnere 

nuestra democracia, dado que con ello se asegura la prcservaci6n y sobre\:.!. 

vencía de nuestras instituciones .. entre ellas la de la democracia mis111[l. 

VIGESIMA TERCERA. - La actividad del poder ejecutivo agota en ri 

gor la función administrativa, para ello se vale de las secretarías de Esta

do .. departamentos administrativos e instituciones paraestatales. 

VIGESIMA CUARTA. - No es posible emprender con éxito el an::ili-

sis de la estructura orgánica del Estado y de las facultades y obligaciones 

que se atribuyen a sus diversos órganos, ni se puede realizar un buen estu

dio de los servicios públicos si no se tiene un claro concepto de lo que son 

la centralización .. la descentralización y la desconcentración. La ccntra.li-
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zaci6n y la descentralización administrativas no se excluyen sino que coexi~ 

ten prácticrunente en la administración de casi todos los Estados conternpo

ráneos, porque se trata de tendencias organizativas capaces de complen,en

t:arse mutuamente. 

-VIGESIMA QUINTA. - La centralizaci6n administrativa es la tendcn 

cia confonne a la cual los servicios públicos son prestados por una sola lJC_!: 

sona pública que es el poder central, cuyos órganos están ordenados jerár-

quica1nente, y los bienes, fondos y recursos que para el efecto emplea for-

man parte de su patrilnonio, a pesar de que puedan estar afectos específica

mente a cualquiera de tales servicios. 

VIGESIMA SE...'<TA. - La descentralizaci6n administrativa constituye 

una tendencia organizativa de la ad1ninistraci6n p(!blica consistente en con[~ 

rir personalidad jurídica propia a los órganos descentralizados y oturgarlc:s 

autonornra orgánica relativa respecto del poder central. Así pues, la de.s-

centralizaci6n ad1ninistrativa supone la existencia de varias personas j urf-

dicas dentro de la adn1inistraci6n pública, que son el poder central y los 6:i: 

ganos descentralizados. 

VIGESIMA SEPTIMA. - La desconcentración consiste en el traslado 

parcial del poder decisorio y de la con1petencia, de un 6rgano superior a 

otro inferior, sin que desaparezca entre ellos la relación jerárquica de au

toridru:l, aún cuando disminuya la subordinación. En t6r1ninos dialécticos, 

la desconcentración viene a constituir la síntesis de la "tesis que es la cen- -

tralización y la antítesis que constituye la descentraliznci6n. 

VIGESIMA OCTAVA. - La adn1inist:raciún pública federal mexicc1nn 
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utiliza si1nultáneamente la centralización, la descentralización !>'la descon

centración administrativas. 

VIGESilvlA NOVENA. - La Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal ma=a una división entre la adnünistración pública centraliza.da 

y la paraestatal, respecto de esta última hace un agrupruniento en tres par

celas diferentes: - los organismos descentralizados, las e1npresas de parti

cipación estatal y los fideicomisos. 

TRIGESIMA. - La clasificación de la administración pública en cen

tralizada y paraestatal es ino:qjetable y recuerda la clasificación que la do<::_ 

trina italiana hace de la administración pública en directa e indirecta.; pero 

lo que resulta objetable es la inclusión de personas jurídicas e inst:itucioncs 

creadas en los moldes del Derecho privado, corno sujetos acth·os de la ncln:.!. 

nistraci6n pública paraesta.tal, porque si ya es incongruente que el Estado 

recurra a las estructuras del Derecho privado -salvo cuando se asocia con 

particulares-, para realizar su actividad e1npresarial, resulta absurdo que 

luego pretenda convertir en sujetos activos de la ad1ninistraci6n pública, e~ 

ya actividad regula el Derecho público, a las personas jurídicas privadas 

que cre6 el Derecho privado. 

TRIGESIMA PRTh1ERA. - En rigor, sólo los organismos dcsccntra-

lizados debieran constituir la administración pública paraestat:al, en tanto 

que las en1presas de participación mayoritaria, las sociedades civiles y aso 

ciaciones civiles y los fideiconüsos a que se refieren los artículos •16, 47 y 

49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal debieron halx::r 

sido considerados corno organizaciones au.....:iliares de la adrninistración pú- -
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TRIGESIMA SEGUNDA. - Las instituciones de la administración pi'.i-

blica paraestatal constituídas en las nlatrices del Derecho privado como pe_E 

sanas jurídicas privadas, no deben en rigor convertirse en sujetos activos 

de la administración 1-lública, puesto que son incapaces de realizar actos aQ_ 

ministrativos. los cuales constituyen el aspecto dinátnico de la adminiscra

ción pública. 

TRIGESIMA TERCERA. - El acto adn-iinistrativo. indispensable pa

ra el proceso de la administración pública. es un acto jurídico de carácter 

público que realiza el titular de un órgano administrativo en el ejei--cicio ele 

su función. mediante una declaración unilateral de voluntad -salvo el caso 

del contrato administrativo- que crea, ratifica, rectifica o extingue situa- -

ciones jurídicas subjetivas de personas físicas o morales. privadas o pi'.ib~ 

cas. Por su carácter público. el acto jurídico ad111inistrativo. es evidcni:0 

que sólo puede ser realizado por personas públicas. aún cuando en el con- -

trato administrativo una de las partes pueda ser privada. 

TRIGESlMA CUARTA. - El organisn-10 descentralizado es una pers2 

na jurídica de derecho público. con patrin1onio propio. creada por el go--

bierno por medio de una ley o decreto para clcsen-ipeñnr con relativa auton~ 

mfa, pero bajo su tutela, control y vigilancia. una función no fundamental ni 

esencial del Estado. que éste desvincula de sr. para transferirla a la nueva 

persona jui-ídica.; función que sie1npre debe referirse a un servicio público 

específico. 

TRIGESIMA QUINTA. - El servicio público es la. laoor de carácter 
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t:écnico que la adrninist:raci6n pública realiza por medio de sus órganos ce~ 

t:rales, descent:ralizados o desconcent:rados, -o a t:ravés de personas priv~ 

das que operan bajo el régimen de concesión-. con miras a satisfacer pcr

manent:e, regular, cont:ínu~ uniforme y adecuadan1ent:e una necesidad co- -

lect:iva de interés general con sujeci6n a un régimen especüico del Derecho 

público. 

TRIGESIMA SEXTA. - Las personas públicas creadas en M6xico con 

apoyo en la descent:ral.izaci6n por servicio, conocidas co1no organlsn1os de~ 

central.izados o empresas descent:ralizadas integran lo que la doctrina espa

ñola conoce con-:io administración pública institucional y constituyen un sub

conjunto claro y definido que, por tener personalidad jurídica propia, nii::;-

rna que conforme en los n1oldcs del Derecho público, resulta incluclnblc su 

encuadramiento corno sul::conj unto de la adn1inistraci6n pública n1cxicana. 

TRIGESLVIA SEPTIMA. - La integración doctrinal de la adn1inic~t,.·a

ci6n pública institucional en México, se podría. enriquecer con nuevas for-

rnas de personas de Derecho público, con10 podrían ser la sociedad pública 

unimen-:ibre, la sociedad pública, la sociedad pública tnixt:a, y un fideicon~ 

so público. 

TRIGESIMA OCTAVA. - Los legisla.dores y los teóricos del Dere-

cho, ant:e la presión de dar forma a lo que la realidad estatal demanda, p~ 

ra atender la creciente actividad e1npresarial pública, han r=urrido a sub_:'! 

t:raer las tnatrlces del .Derecho privado, concret:amentc:; del civil y del 1nc~ 

cantil, para troquelar personas públicas, fenómeno que ha ocurrido en casi 
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todo el mundo y no solrunente en México. 

TRIGESIMA NOVENA. - Diversas deben ser las forn"J.as jurídicas que 

el Estado pueda usar pára el desarrollo de su actividad empresarial y, salvo 

el caso en que se asocie con particulares, esas forn"J.as jurfdicas dererán ser 

de Derecho público, p:>r lo que deben ampliarse en su número para que estén 

en posibilidad de resolver adecuadamente las necesidades de la cada.día m.:is 

sofisticada actividad empresarial del Estado. 

CUADRAGESIMA. - La instituci6n jurídica del organismo descentra

lizado debiera reservarse para atender un servicio público por cuyo otorga

miento o suministro se cobre una contraprestaci6n en dinero, llán"J.esc 6stn 

precio, cuota, derecho o tasa parafiscal, de suerte que genere ingresos ele 

considerací6n, aún cuando éstos sean temporal o permanenten,cnte insufl--

cientes para cubrir el costo total del servicio. El servicio público ele correo, 

al igual que el de telégrafos debiera cubrirlo un organisn,o desccnt:ralizuLlo. 

CUADRAGESIMA PRllv1ERA. - Se propone la configurnci6n ele la so

ciedad pública unimembre, como persona de Derecho público, creada por 

una ley para desempeñar con relativa autonomía, pero bajo su t:utcla, con-

t::rol y vigilancia, las funciones que en la actualidad desen1pei'ian las institu- -

ciones de crédito, las de seguros y de fianzas, así con10 las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito. A pesar de que la sociedad pública uni-

membre no representaría una gran diferenciaci6n con el organismo dcsCCI]_ 

tralizado, al reservar a la primera la actividad b..1.ncaria, crediticia, fina~ 

ciera, aseguradora, afianzadora, alinacenadora y depositaria del Estado, 

daría la oportunidad de que dicha actividad pública encon,endada a una pcr-
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sana pública diferente del gobierno, pero integrante de la administraci6n pCt

blica en su 1nodalidad insti.tucional, fuese reglamentada en sus aspectos de 

coordinación, laborales, tutelares, de control y vigilancia y de evaluación, 

en una forma congruente y uniforme. La sociedad pública unilnernbre sería 

una abstracción jurídica, a través de la cual el gobierno afectarra un ca.pi-

tal para investir de personalidad y dotar de patri1nonio a una institución e r.:::_ 

ditici~ financiera.. aseguradora., a:fianzadora. almaccnadora o dc¡=siraria 

oficial •. Así el Banco de México, Nacional Financiera, Aseguradora l\·1exiCE!_ 

na. _Aseguradora Hidalgo, Afianzadora l\tlcxicana y A11naccnes Nacionales de 

Depósito, por ejemplo, se convertirían en sociedades pCtblicas unirnc111 br.:::s. 

CUADRAGESll\1A SEGUNDA. - Se propone la configuración de la so

ciedad pública, con10 sociedad de personas pCtblicas, o sea con10 sociedad 

en la que participarían el gobierno y /o personas públicas creadas por (;ste, 

que se destinaría a dese1npcñar actividades er:npresarialcs distint:as a J ,.1 s e:.:_ 

rrespondientes a la prestación de servicios públicos; así la actividad c17!pr~: 

sarial pública coordinaría los esfuerzos, planos y prograr:nas y consolida-

ría los objetivos, metas y actividades de diferentes dependencias y sccto-

res públicos, encaminados a la finalidad asignada a cada sociedad pública, 

cuyos socios serían las dependencias interesadas en ese fin con:tún, circuns 

tancia que haría factible la coordinación deseada. 

CUADRAGESIMA TERCERA. - Se propone, asimismo, la configur~ 

ción de la sociedad pública mixta para asociar a una o varias personas pú

blicas con una o varias personas privadas, en una actividad en1presarial; en 

lo que concierne a las personas públicas asociadas, se conjuntarran b..'tjo el 
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sistema de sociedad de personas, en tanto que, en lo que toca a la aporta--

ci6n privada, ésta se realiza:ría bajo el régin-ien de acciones, lo que nos hace 

recordar la sociedad en comandita por acciones originada en el Derecho fran 

cés. La empresa pública n-iL"ta que se propone substituiría a la en-ipresa ele 

participaci6n estatal inayoritaria que conocen-ios foijada en las matrices clcl 

Derecho privado y podrfa utilizarse tanto para que el sector oficial, en invc_E 

si6n conjunta con la iniciativa privada, operase diversos servicios públicos 

susceptibles de prestarse bajo el régimen de concesi6n, co1no para realizar 

actividad empresarial diversa a la prestación de servicios públicos. 

CUADRAGESIMA CUARTA. - Iguahnente, dentro del esquema pn)--

puesto, se recomienda que subsista la en1presa pública directa, en sus clos 

subtipos: la concentrada y la desconcentrada, es decir la encargada a un º.E 

gano concentrado de la administración pública centralizada y la encornend.'.1c1'1. 

a un 6rgano desconcentrado de la misma ad1ninistración centralizada. La 

empresa pública concentrada t:endrra a su cargo la operación de scrviciCls 11;~ 

blicos gratuitos. Los servicios públicos se encomendarfan a un órgano ele.o: 

concentrado cuando su prestaci6n no fuese gratuita sino onerosa, pero los i_i:: 

gresos generados resultaren permanent:e y notorian-icnte reducidos en rcla

ci6n con el costo de los misn1os, sin que tendieren a convertirse en autosu

ficientes o a reducir de inanera importante su déficit. 

CUADRAGESL.V1A QUINTA. - Las estructuras propuestas para la ac

tividad empresarial pública habrían de ser definidas, determinadas y rcgul.::!_ 

das en una ley y su correspondiente reglmnento, en la q~e tan-ibién figurase 

el fideicomiso público, en el que tanto el fideicomitente con10 el fiduciario de 

..., 
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bieran ser personas públicas y públicos los bienes fideicomitidos; es decir 

el fideicomiso público serra un acto jurídico público, reali.zado por personas 

públicas respecto de bienes igualmente públicos, de suerte que las personas 

que_lo originan, los bienes que lo constituyen, sus actos y sus objetivos del 

fideicomiso'-público se localicen en el ámbito de la administ:ración pública, 

sin qu.e fuere dable utilizarlo n1ás que para los efectos no cubiertos por las 

anteriores formas propuest:as para la actividad en1prcsarial pública. 

CUADRAGESIMA SEXTA. - La actividad empresarial del Estado <é!n 

las matrices del Derecho privado, conforme al esquema propuesto, debiera 

reservarse para la participación pública minoritaria en e1npresas priv;:-idas 

o para la participación de personas públicas en asociaciones o sociedades cr 

viles constituidas para fines científicos o culturales. 

CUADRAGESTh1A SEPTIMA. - Se acepten o no las fonnas propues_ 

tas en las conclusiones de la cuadragésima a la cuadragésima quinta, 

se hace necesaria una legislaci6n que, con la niayor precisión posible, 

defina lo que deba ser la actividad pública en1presarial, en cuanto a sus 

objetivos, metas y justificaciones, y detenT1ine en qué términos y bajo

qué- condiciones y circunstancias se puede realizar; que precise los 

elementos, características y pecualiaridades de dichas fo:r:mas y 

establezca los requisitos y procedimientos para su const:itución; y que

determine cuándo y en qué casos se pueden e1nplear cada una de esas 

forn1as autorizadas. 
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